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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN A LOS LINEAMIENTOS 
GENERALES DEL CONCURSO PÚBLICO PARA LA SELECCIÓN DE LA TERNA DE 
PERSONAS A OCUPAR CARGOS DE DIRECTOR DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL 
SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN. 
 

 
CONSIDERANDO 

PRIMERO. El artículo 109 ter de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, y 7 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción para el Estado de 
Michoacán de Ocampo, el Sistema Estatal Anticorrupción es la instancia de coordinación entre 
las autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección y 
sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la 
fiscalización y control de recursos públicos; y este Sistema se integra por : I. El Comité 
Coordinador; y II. El Comité de Participación Ciudadana.  
 
SEGUNDO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley del Sistema Estatal 
Anticorrupción, la Secretaría Ejecutiva es un organismo público, descentralizado con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía técnica y de gestión, y deberá contar 
con una estructura operativa para la realización de sus atribuciones, objetivos y fines. Asimismo, 
el numeral 25 del mismo ordenamiento, establece que la Secretaría Ejecutiva tiene a su cargo la 
administración, operación y funcionamiento de los recursos humanos, económicos y materiales 
que se requieran para el Sistema Estatal.  
 
TERCERO. El artículo 14 de la Ley de Entidades Paraestatales para el Estado de Michoacán, 
prevé que la administración de los organismos descentralizados estará a cargo de un Órgano de 
Gobierno, que podrá ser una junta de gobierno o su equivalente y un Director General. En tal 
sentido y atento a lo dispuesto por el artículo 30 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, el 
Órgano de Gobierno de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, está integrado 
por los miembros del Comité Coordinador de dicho Sistema y es presidido por la persona que 
presida el Comité de Participación Ciudadana.  
 
CUARTO. El numeral 55 fracciones VIII y XI de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de 
Michoacán, señalan que la administración de los organismos descentralizados corresponde al 
Órgano de Gobierno, quien tiene entre otras atribuciones, aprobar la estructura básica de la 
organización de la entidad paraestatal, y las modificaciones que procedan a la misma; aprobar 
su estatuto orgánico; nombrar y remover, a propuesta del Director General, a los servidores 
públicos de la entidad paraestatal, que ocupen cargos con altas jerarquías administrativas; así 
como aprobar la fijación de sus sueldos y prestaciones, concederles licencias y las demás que 
señalen los estatutos. 
 
QUINTO. El artículo 56 fracción VII, del Ordenamiento antes mencionado, dispone entre otras 
obligaciones para los Directores Generales de las entidades paraestatales, proponer al Órgano 
de Gobierno el nombramiento o la remoción de los niveles de alta jerarquía de los servidores de 
la entidad. En relación con lo anterior, de conformidad al artículo 37 de la Ley del Sistema Estatal 
Anticorrupción para el Estado de Michoacán de Ocampo, corresponde al Secretario Técnico 



 

 

ejercer la dirección de la Secretaría Ejecutiva, por lo que, con esa calidad le corresponde 
presentar las propuestas para la elección de las o los titulares de las Direcciones que integran la 
estructura orgánica de la propia Secretaría, que se encuentren vacantes.  
 
SEXTO. El artículo 15, facción X, del Estatuto Orgánico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal Anticorrupción, establece como atribución del Órgano de Gobierno nombrar y remover a 
propuesta de la persona titular de la Secretaría Ejecutiva, a las y los servidores públicos de la 
misma que ocupen el cargo de director, autorizando los perfiles profesionales para el efecto.  
 
SÉPTIMO. De acuerdo con la estructura orgánica de la Secretaría Ejecutiva aprobada por su 
Órgano de Gobierno, y autorizada por la Secretaría de Finanzas y Administración, se contemplan 
cuatro Direcciones: 1) Normatividad y Asuntos Jurídicos; 2) Riesgos, Políticas Públicas, 
Evaluación y Seguimiento; 3) Servicios Tecnológicos y Plataforma Digital; y. 4) Archivos.  
 
OCTAVO. El 15 de Julio de 2022 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional 
del Estado de Michoacán De Ocampo, el Acuerdo emitido por el Órgano de Gobierno de la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción por el cual se expidieron los Lineamientos 
Generales del concurso público para la selección de la terna de personas a ocupar cargos de 
director de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción; así como los perfiles de 
puesto de los cargos de director de normatividad y asuntos jurídicos; de riesgos, políticas 
públicas, evaluación y seguimiento; de servicios tecnológicos y plataforma digital; y de archivos, 
de la secretaría ejecutiva del sistema estatal anticorrupción, en la Segunda Sesión Ordinaria, 
celebrada el 14 catorce de junio de 2022, dos mil veintidós. 
 
NOVENO. Se considera necesario modificar dichos lineamientos, incluyendo su denominación, 
a fin de garantizar los derechos de quienes participen en el procedimiento para la Integración de 
la Terna para Ocupar Cargos de Dirección de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción, y dar claridad al objetivo del procedimiento a fin de seleccionar los mejores 
perfiles integrar las ternas que se habrán de proponer al Órgano de Gobierno para ocupar algún 
cargo de Dirección en dicha Secretaría, y el Órgano de Gobierno pueda realizar los 
nombramientos respectivos, garantizando los principios de legalidad, objetividad, 
profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, eficacia, equidad, transparencia, 
economía, integridad y competencia por mérito; y conservar los perfiles de puesto 
correspondientes para dicho proceso, previamente autorizados por el Órgano de Gobierno de la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción. 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 30 de la Ley del Sistema Estatal 
Anticorrupción para el Estado de Michoacán de Ocampo; 14, 15, fracciones I, II, X y XII, y 18, 
fracciones XII, XXIII, del Estatuto Orgánico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción, el Órgano de Gobierno de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción emite el siguiente: 

 
ACUERDO 



 

 

PRIMERO. Se modifican los Lineamientos generales del concurso público para la selección de 
la terna de personas a ocupar cargos de Director de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción, así como su denominación para quedar conforme a lo siguiente: 
 
 

Lineamientos para la Integración de la Terna para Ocupar Cargos de Dirección de la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción 

 
Capítulo I 

Disposiciones Generales 
 

Artículo 1. Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer el procedimiento para la 
integración de la terna que se presenta ante el Órgano de Gobierno de la Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal Anticorrupción, para ocupar cargos de Dirección que se encuentren vacantes 
dentro de la misma.   
 
Artículo 2. Las personas responsables de la Secretaría Ejecutiva, así como quienes sean 
aspirantes a conformar la terna para ocupar cargos de Dirección en la Secretaría Ejecutiva, 
deberán sujetarse a lo establecido en los presentes Lineamientos y en la convocatoria respectiva. 
 
Artículo 3. Para los efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por:  

a) Aspirante: Persona que cumpla con los requisitos de participación establecidos en los 
presentes Lineamientos y se postule como interesado en formar parte de la terna para 
ocupar un cargo de Dirección de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción;  

b) Proceso: Proceso realizado mediante convocatoria pública abierta, para la selección de la 
terna de personas a ocupar cargo de Dirección que se encuentre vacante en la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción;  

c) Convocatoria: Instrumento a través del cual se hace del conocimiento de las personas 
interesadas, las bases y requisitos para participar en el proceso de selección;  

d) Lineamientos: Los Lineamientos para la Integración de la Terna para Ocupar Cargos de 
Dirección de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción;  

e) Secretaría Ejecutiva: La Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción del 
Estado de Michoacán de Ocampo;  

f) Secretario Técnico: La o el Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal Anticorrupción;  

g) Órgano de Gobierno: El Órgano de Gobierno de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal Anticorrupción; y,  

h) Perfil de puesto: Es la descripción de los datos generales del puesto, objetivos, funciones 
y relaciones de coordinación; así como el perfil académico, laboral y de competencia 
adecuado para el desempeño del cargo, el cual se busca cumplan las personas que 
aspiran a éste. 

 
Artículo 4. El nombramiento de las personas que habrán de ocupar cargos de Dirección de la 
Secretaría Ejecutiva se realizará por el Órgano de Gobierno, previa propuesta de una terna de 



 

 

personas por cada cargo de Dirección que se encuentre vacante, presentada por la o el 
Secretario Técnico, integrada mediante el proceso de selección. 
 
Artículo 5. La o el Secretario Técnico tendrá a su cargo el desarrollo del proceso de selección  
y podrá apoyarse en las áreas de la Secretaría Ejecutiva, así como en otras instituciones y entes 
externos para llevar a cabo las actividades previstas en los presentes Lineamientos. 
 
Artículo 6. Para la selección de las personas que conformarán la terna al cargo de Dirección que 

corresponda, no se discriminará a nadie por razones de sexo, edad, discapacidad, religión, estado 

civil, origen étnico, condición social, preferencia sexual o cualquier otra circunstancia que pudiera 

generar menoscabo indebido en el ejercicio de sus derechos.  

Asimismo, el proceso de selección se desarrollará bajo los principios de legalidad, libre 
concurrencia, competencia, objetividad, imparcialidad, transparencia y máxima publicidad. 

 
Artículo 7. Los datos de carácter personal que formen parte del proceso de selección serán 
tratados conforme a lo dispuesto en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán de Ocampo, en la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Michoacán de Ocampo, y 
Lineamientos aplicables. 
 

Capítulo II 
De los requisitos de las personas aspirantes 

 
Artículo 8. Las personas interesadas en participar en el proceso de selección para integrar la 

terna para ocupar algún cargo de Dirección deberán cubrir los requisitos establecidos en los 

presentes Lineamientos. 

Las personas aspirantes deberán cumplir los siguientes requisitos:  

a) Tener la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles;  
b) Poseer título y cédula profesional expedidos legalmente, del nivel y en el área del 

conocimiento que corresponda al cargo por el que se participa, de acuerdo con el perfil de 
puesto;  

c) Contar con conocimientos o experiencia profesional verificable en las áreas que 
correspondan al cargo, conforme al perfil de puesto, que le permitan el pleno desempeño 
de las funciones;  

d) No estar inhabilitada para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, 
a nivel municipal, estatal o federal, ni removida por causa grave de algún cargo del sector 
público o privado;  

e) Contar con los requisitos establecidos en el perfil del puesto que corresponda; y,  
f) Acreditar los requisitos documentales, y entrevistas que formen parte del proceso de 

selección en el que participe. 
 



 

 

Artículo 9. Durante el desarrollo del proceso de selección y hasta su eventual designación, las 

personas aspirantes deberán mantener el cumplimiento de los requisitos establecidos en los 

presentes Lineamientos y la Convocatoria que al respecto se emita.  

Cuando se incumpla con lo anterior, o se presente información falsa o alterada, los resultados 
obtenidos en el proceso de selección serán nulos y serán descalificadas las personas aspirantes. 
 

Capítulo III 
Del proceso de selección 

Artículo 10. El proceso de selección se desarrollará en tres fases que se compondrán de las 

etapas siguientes:  

1. Primera fase:  

a) Publicación y difusión de la Convocatoria;  
b) Registro de personas aspirantes 
c) Recepción de documentos;  
d) Verificación de documentos; y, 
e) Revisión curricular.  

 

2. Segunda fase:  

a) Aplicación de examen de conocimientos; y, 
b) Aplicación de entrevistas.  

 

3. Tercera fase:   

a) Calificación final;  
b) Conformación de terna al cargo de Dirección que corresponda; y, 
c) Presentación de la terna ante el Órgano de Gobierno. 

 
Las y los integrantes del Órgano de Gobierno, así como los integrantes del Comité de 
Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción, podrán presenciar las fases del 
proceso de selección. 
 

Sección Primera 
De la Primera Fase  

 
Publicación y difusión de la Convocatoria 

Artículo 11. El proceso de selección iniciará con la publicación de la Convocatoria que emita la 

o el Secretario Técnico, la cual se publicará en el Periódico Oficial del Estado y se difundirá en el 

sitio web de la Secretaría Ejecutiva y en sus redes sociales. 

La publicación se realizará por lo menos diez días hábiles previos al inicio del plazo para la 
inscripción de las personas aspirantes. 
 



 

 

Artículo 12. La Convocatoria establecerá, como mínimo lo siguiente:  

a) Las personas a las que va dirigida la convocatoria;  
b) El cargo de Dirección a ocupar y la remuneración correspondiente;  
c) Los requisitos que deberán cumplir las personas aspirantes y el perfil que se requiere, de 

acuerdo con el perfil de puesto;  
d) Los documentos que deberán presentar las personas aspirantes para acreditar los 

requisitos establecidos;  
e) Las fases y las etapas del proceso de selección, así como los plazos, fechas o términos 

para su realización;  
f) El medio y la forma para el registro y recepción de documentos;  
g) La fecha de publicación de resultados;  
h) La firma de la o el Secretario Técnico en cuanto autoridad convocante; y,  
i) Los demás datos que la o el Secretario Técnico determine que sean necesarios.  

 

La o el Secretario Técnico, tendrá la facultad de verificar en todo momento la información que 
las personas aspirantes proporcionen y de advertir alguna causa de descalificación, se estará a 
lo dispuesto en los presentes Lineamientos. 
 
Artículo 13. La Convocatoria estará dirigida a las personas interesadas en ocupar el cargo de 
Dirección de la Secretaría Ejecutiva, que se encuentre vacante, y que cumplan con los requisitos 
establecidos en los presentes Lineamientos y en la Convocatoria. 
 
Artículo 14. Las condiciones y requisitos establecidos en la Convocatoria por ningún motivo 
podrán modificarse durante el desarrollo de las respectivas fases y etapas previstas en estos 
Lineamientos y en la propia Convocatoria. 
 

Del registro de personas aspirantes y recepción de documentos 

Artículo 15. Las personas interesadas en participar en el proceso de selección deberán 

registrarse por el medio y en la forma que se determine en la Convocatoria respectiva; y deberán 

proporcionar la información que les sea requerida en la misma.  

El registro a que se refiere el párrafo anterior se realizará durante el plazo que se determine en 
la Convocatoria, el cual no podrá ser inferior a tres días hábiles. 
 
Artículo 16. Es responsabilidad de las personas aspirantes, la veracidad y autenticidad de sus 
datos personales, así como el perfil curricular que declaren al registrarse. Una vez que las 
personas aspirantes registren su información y se postulen para el cargo de Dirección que 
corresponda, no podrán modificar sus datos. 
 
Artículo 17. Los nombres de las personas aspirantes que se registren al proceso de selección 
se publicarán en el sitio web de la Secretaría Ejecutiva. 
 
 



 

 

De los documentos y su recepción 

Artículo 18. La recepción de documentos se llevará a cabo en la Secretaría Ejecutiva.  

En caso de que el registro se establezca vía electrónica, la o el Secretario Técnico lo determinará 
inicialmente. 
 
Artículo 19. Los documentos que deberán presentar las personas aspirantes serán al menos los 

siguientes:  

a) Copia certificada del acta de nacimiento;  
b) Copia certificada de identificación oficial con fotografía. Únicamente se aceptarán como 

identificaciones oficiales la credencial para votar con fotografía, pasaporte vigente o 
cédula profesional con fotografía;  

c) Una fotografía reciente tamaño infantil, que deberá contener nombre y apellidos al 
reverso;  

d) Copia certificada del título y cédula profesional;  
e) Curriculum vitae actualizado, con firma autógrafa del aspirante, en el que exponga su 

experiencia profesional y laboral, adjuntando copia simple de la documentación soporte;  
f) Original de comprobante de domicilio, con una antigüedad no mayor de tres meses;  
g) Dos cartas de recomendación laboral con firma autógrafa de quien la emite, en las que 

conste el número de teléfono y correo electrónico de quien la expide;  
h) Constancia de no inhabilitación para el ejercicio de empleos, cargos o comisiones en el 

servicio público;  
i) Escrito firmado bajo protesta de decir verdad, en donde se señale que la información 

proporcionada y los documentos presentados son auténticos;  
j) Escrito firmado de aceptación de los términos y condiciones del proceso de selección de 

la terna de que cualquier notificación derivada del mismo se practique por correo 
electrónico, a la dirección electrónica que proporcione o mediante publicación en el sitio 
web de la Secretaría Ejecutiva; y,  

k) Los demás que se establezcan en la Convocatoria.  
 

Lo anterior, sin perjuicio de los documentos que deberá presentar la persona que resulte 

designada por el Órgano de Gobierno, para la respectiva alta e integración de expediente 

administrativo.  

Los documentos referidos en el presente artículo serán presentados de manera digital.  

De verificación de documentos y revisión curricular 

Artículo 20. La Secretaría Ejecutiva verificará si las personas aspirantes cumplen con los 

documentos e información establecida en la Convocatoria.  

La falta de alguno de los documentos requeridos o su presentación fuera de tiempo y forma 

establecidos será motivo para tener como no presentado el registro.  



 

 

También se hará la revisión y evaluación curricular, para verificar el cumplimiento de los requisitos 

previstos en el perfil de puesto correspondiente, así como la formación o experiencia en la 

materia.  

Para realizar lo anterior, se utilizarán tablas de valoración establecidas por la Secretaría Ejecutiva. 

 

Artículo 21. La Secretaría Ejecutiva publicará en su sitio web, la lista que contendrá el número 

de folio de las personas aspirantes que cubren los requisitos, aceptadas para la siguiente fase y 

que sustentarán la entrevista, así como la fecha, hora y lugar de su aplicación.   

 
Sección Segunda 

De la Segunda Fase 
 

Del examen de conocimientos y la aplicación de entrevistas 
Artículo 22. Las personas aspirantes que hayan cumplido con los requisitos de la Convocatoria 
tendrán derecho a la aplicación del examen de conocimientos y de la entrevista 

Artículo 23. En la elaboración y aplicación del examen de conocimientos, se implementarán 

mecanismos de confidencialidad, control y registro del personal que participe en dichas 

actividades. Asimismo, se garantizará que quienes evalúen el examen no conozcan la identidad 

de la persona aspirante, para lo cual se establecerá el sistema de folios. 

Artículo 24. Las personas aspirantes recibirán vía electrónica: los datos de usuario, así como el 

medio, la fecha y la hora para la presentación del examen de conocimientos. 

Artículo 25. Una vez aplicado el examen se elaborará la lista de calificaciones ordenándose de 

mayor a menor calificación, en la que las personas aspirantes serán identificadas únicamente con 

sus respectivos folios de participación.  La lista se publicará en el sitio web de la Secretaría 

Ejecutiva. 

Artículo 26. La Secretaría Ejecutiva elaborará la programación de las entrevistas y publicará en 

su sitio web el calendario de estas, señalando fecha, hora y lugar de su aplicación. 

Artículo 27. Las entrevistas estarán a cargo de la o el Secretario Técnico, y de considerarse 

necesario, de las personas titular del Órgano Interno de Control y de la Delegación Administrativa 

de la Secretaría Ejecutiva. En caso de considerarlo conveniente, la o el Secretario Técnico podrá 

solicitar el apoyo de alguna institución académica para que designe especialista en las materias 

o temática específica relacionada al cargo de Dirección por el que se concurse, para que actúe 

como entrevistador.  

Las entrevistas deberán desahogarse de manera individual y se realizarán en las instalaciones 

de la Secretaría Ejecutiva de manera presencial, o en línea. 

Artículo 28. Las personas aspirantes deberán presentarse puntualmente a las entrevistas en la 



 

 

fecha, hora y lugar que se hayan definido para tal efecto y deberán acreditar su identidad 

mediante la exhibición de credencial para votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional 

con fotografía y presentar el folio otorgado, en caso contrario, perderán su derecho a la entrevista 

correspondiente.  

Las entrevistas que no se realicen por causas atribuibles a las personas aspirantes, no podrán 

ser efectuadas con posterioridad, cuando las causas no sean atribuibles a los aspirantes, las 

entrevistas deberán ser reprogramadas.  

Artículo 29. Los puntajes otorgados a cada una de las personas aspirantes se asentarán en las 

tablas de valoración que al efecto formule la Secretaría Ejecutiva. La calificación obtenida en esta 

etapa tendrá un valor del 25% de la calificación final y se obtendrá al promediar el puntaje 

otorgado por cada uno de los entrevistadores. 

 
Sección Tercera 

De la Tercera Fase 
 

De la calificación final 

Artículo 30. Para determinar la calificación final se sumarán los resultados obtenidos por las 

personas aspirantes en la evaluación curricular y entrevista, calculando el promedio bajo la 

siguiente ponderación: 

a) Formación Académica: 20 
b) Experiencia Laboral: 20 
c) Experiencia Directiva: 5 
d) Experiencia en materias relacionadas con acceso a la información, transparencia, 

rendición de cuentas, auditoría, control interno o fiscalización: 10 
e) Examen de conocimientos: 20 
f) Entrevista: 25 

Total: 100 

Artículo 31. Las listas de los resultados finales se ordenarán de mayor a menor calificación, a 

partir del promedio final, es decir, el primer lugar de la lista lo ocupará la o el aspirante que haya 

obtenido el promedio más alto.  

 

De la conformación de terna al cargo de Dirección que corresponda 

Artículo 32. La o el Secretario Técnico conformará la terna para cada cargo de Dirección que se 

encuentre vacante, tomando en cuenta a las personas aspirantes que hayan obtenido las 

calificaciones finales más altas. 

 

Artículo 33. En caso de empate en el promedio final de los aspirantes, para formular la terna 

respectiva, la o el Secretario Técnico utilizará los criterios de desempate en el orden siguiente:  

a) La mayor experiencia en la materia de que se trate; y, 
b) El grado académico más alto. 



 

 

 
 
Artículo 34. Cuando no sea posible conformar la terna porque no se cuente con tres personas 
aspirantes que hayan cumplido el procedimiento y los requisitos del Concurso, la o el Secretario 
Técnico podrá excepcionalmente, integrar la propuesta con una o dos personas. 
 

De la presentación de la terna ante el Órgano de Gobierno 

Artículo 35. Una vez conformada la terna o la propuesta establecida en el artículo 31 de los 
presentes Lineamientos, la o el Secretario Técnico la remitirá al Presidente del Órgano de 
Gobierno, solicitando convocar a sesión extraordinaria para que se realice el nombramiento 
correspondiente.   
 
Artículo 36. Son causas de descalificación de la persona aspirante:  

a) La omisión de datos e información necesaria. 
b) La falsedad de cualquiera de las manifestaciones que realice bajo protesta de decir 

verdad, o de cualquier otro documento que se presente con motivo del Concurso Público;  
c) No presentarse el día, hora y lugar señalados para la realización de las fases y etapas del 

Concurso Público. 
d) Tratándose de servidores o exservidores públicos, la suspensión o inhabilitación o 

destitución del cargo por cualquier causa, sin importar el tipo de procedimiento ni la etapa 
en que se encuentre el  proceso de selección.  

 

La actualización de cualquiera de las causas previstas en este artículo tendrá como consecuencia 

la descalificación de la persona aspirante en cualquier etapa del proceso de selección.  

Para los efectos del párrafo anterior, la o el Secretario Técnico elaborará un acuerdo fundado y 
motivado, el cual será notificado por correo electrónico a la persona aspirante. 
 
Artículo 37. La o el Secretario Técnico podrá invitar a los miembros del Órgano de Gobierno y 
del Comité de Participación Ciudadana, a las distintas fases del proceso de selección quienes 
fungirán como observadores. 
 
Artículo 38. La o el Secretario Técnico podrá suspender el desarrollo del proceso de selección 
por causa extraordinaria y justificada o de fuerza mayor. 
 
Artículo 39. Los casos o circunstancias no previstas en los presentes Lineamientos, en la 

Convocatoria o que surjan en el proceso de selección, serán resueltos por la o el Secretario 

Técnico.  

La o el Secretario Técnico podrá modificar la Convocatoria respectiva, incluso cuando esté 

publicada, si existe motivo o causa fundada para ello, o cuanto acontezcan situaciones 

extraordinarias o de fuerza mayor que lo justifiquen. 

 



 

 

SEGUNDO. Se conservan los Perfiles de Puesto aprobados por el Órgano de Gobierno de la 
Secretaría Ejecutiva, en la Segunda Sesión Ordinaria del Comité Coordinador del Sistema 
Estatal Anticorrupción y del Órgano de Gobierno de la Secretaría Ejecutiva, celebrada el 14 
catorce de junio de 2022, siendo los siguientes: 
 

PERFIL DE PUESTO 
DIRECTOR(A) DE NORMATIVIDAD Y ASUNTOS JURÍDICOS 

 

A. DATOS GENERALES 

DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Director(a) de Normatividad y Asuntos Jurídicos. 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

I. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción. 

TIPO DE FUNCIONES: Nombramiento 
 

Funciones 
 

Confianza. Administrativas. 

PUESTO DEL JEFE INMEDIATO: Secretario (a) Técnico (a) de la Secretaría Ejecutiva. 

COORDINA A: Departamento de Asuntos Jurídicos y Departamento de 
Normatividad. 

ÁREA DE ADSCRIPCIÓN: Dirección de Normatividad y Asuntos Jurídicos. 

II. OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 

Atender los asuntos legales de la Secretaría Ejecutiva, a fin de asegurar el cumplimiento y la 
aplicación de las disposiciones jurídicas, para asegurar el cumplimiento del marco jurídico que 
rige la actuación de la misma; asesorar y brindar opinión jurídica en los asuntos de la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción; revisar y validar en el ámbito de la competencia, los 
lineamientos, manuales y normatividad para el cumplimiento de los objetivos del Sistema Estatal 
Anticorrupción; así como los que sean necesarios para el funcionamiento de la Secretaría 
Ejecutiva.  

III. FUNCIONES 

GENÉRICA:  
Revisar, validar y en su caso proponer la normativa interna de la Secretaría Ejecutiva y la 
relacionada para el cumplimiento de los objetivos del Sistema Estatal Anticorrupción; ejercer las 
acciones y trámites en los asuntos en que la Secretaría Ejecutiva sea parte o posea interés 
jurídico; asistir al titular de la Secretaría Ejecutiva en las funciones que le sean encomendadas 
conforme a la normatividad; así como asesorar jurídicamente en los asuntos y actividades de la 
propia Secretaría, para su actuación conforme a la ley.  

ESPECÍFICAS: 
1. Revisar y validar los anteproyectos de manuales, reglamentos, acuerdos, lineamientos y 

demás disposiciones normativas de carácter general, para el cumplimiento de los objetivos 

del Sistema Estatal, que le instruya la o el Secretario Técnico; así como aquéllos que sean 

necesarios para el funcionamiento de la Secretaría Ejecutiva; 

 

2. Elaborar los proyectos de acuerdos que deba proponer la o el Secretario Técnico al Comité 

Coordinador y Órgano de Gobierno, que no sean competencia de otras unidades 

administrativas; 

 



 

 

3. Asistir en el ámbito de su competencia, a la o el Secretario Técnico en las funciones que 

le corresponden como Secretario del Comité Coordinador y del Órgano de Gobierno; 

 
4. Realizar el monitoreo de las iniciativas, decretos, acuerdos y demás disposiciones del 

ámbito nacional y estatal, relacionadas con el Sistema Estatal, y de las que incidan en el 

ámbito de competencia de la Secretaría Ejecutiva; 

 
5. Difundir la normatividad que emita el Comité Coordinador y Órgano de Gobierno, así como 

la relacionada con las funciones de la Secretaría Ejecutiva;  

 
6. Actualizar el marco jurídico aplicable a la Secretaría Ejecutiva, para dar cumplimiento a las 

obligaciones en materia de transparencia, y coordinarse con la Unidad de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, para su publicación; 

 
7. Gestionar la publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 

Michoacán de Ocampo de los acuerdos, lineamientos y las disposiciones normativas, cuya 

publicación sea ordenada por el Comité Coordinador, Órgano de Gobierno y la Secretaría 

Ejecutiva, respectivamente; así como darle el seguimiento correspondiente; 

 
8. Rendir, previo acuerdo con la o el Secretario Técnico, los informes previos y justificados 

que deban presentarse en los juicios de amparo y ejercitar todas las acciones que a dichos 

juicios se refieran, previo mandato que se otorgue; 

 
9. Realizar ante las autoridades competentes en los asuntos en los que la Secretaría 

Ejecutiva sea parte o posea interés jurídico, las acciones y trámites que se requieran para 

su defensa, previo acuerdo con la o el Secretario Técnico; 

 
10. Dar el seguimiento y atención a las denuncias o querellas presentadas en los asuntos en 

que la Secretaría Ejecutiva posea interés jurídico o legítimo; 

 
11. Formular en el ámbito de su competencia las alternativas jurídicas de solución en los 

asuntos en que la Secretaría Ejecutiva sea parte, y presentarlos a aprobación de la o el 

Secretario Técnico;  

 
12. Asesorar a las unidades administrativas, cuando éstas lo soliciten, sobre los 

ordenamientos legales aplicables en el ámbito de competencia de la Secretaría Ejecutiva, 

así como en los criterios de interpretación y aplicación jurídica; 

 
13. Revisar y dictaminar en materia de su competencia, los convenios, bases de colaboración, 

acuerdos interinstitucionales y en general los instrumentos jurídicos que deba suscribir la 

o el Secretario Técnico; así como los demás contratos y convenios específicos que le 

remita la Delegación Administrativa, derivados de los procedimientos de adquisiciones, 

arrendamientos y prestación de servicios que deba celebrar la Secretaría Ejecutiva; 

 



 

 

14. Participar en al ámbito de su competencia, con las unidades administrativas en la 

elaboración de lineamientos, manuales o cualquier otra disposición normativa de 

aplicación interna; y, 

 
15. Las demás que le señale la o el Secretario Técnico, y otras disposiciones normativas 

aplicables. 

 

IV. RELACIONES DE COORDINACIÓN: 

INTERNAS: Establecer relaciones de trabajo con el personal de las 
unidades administrativas de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción. 

EXTERNAS: Con autoridades jurisdiccionales, administrativas y 
servidores públicos de los Órganos del Estado a que se 
refiere la Ley de Responsabilidades Administrativas para 
el Estado de Michoacán de Ocampo; Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Nacional Anticorrupción; y Secretarías 
Ejecutivas de los Sistemas locales anticorrupción. 

C. PERFIL DEL PUESTO 

I. ESCOLARIDAD Y ÁREAS DEL CONOCIMIENTO 

NIVEL ACADÉMICO:  Licenciatura 

GRADO DE AVANCE: Titulado (a), con una antigüedad mínima de cinco años. 

DOCUMENTOS PROBATORIOS: Título y cédula profesional 

ÁREAS DEL CONOCIMIENTO: 
Ciencias Sociales. 

CARRERA GENÉRICA: 
Licenciatura en Derecho. 

II. EXPERIENCIA LABORAL 

MÍNIMO DE AÑOS DE 
EXPERIENCIA LABORAL: 

5 años. 

ÁREA DE EXPERIENCIA:  Áreas jurídicas de la administración pública; áreas 
normativas en instituciones públicas; defensa jurídica en 
asuntos jurisdiccionales, laborales, administrativos, 
amparo. 

III. COMPETENCIAS LABORALES 

• Análisis y resolución de problemas. 

• Seguimiento normativo y procesos. 

• Control administrativo. 

• Dominio del estrés. 

• Trabajo en equipo. 

• Organización y coordinación de equipos de trabajo. 

• Adaptación al cambio. 

• Orientación a resultados. 

• Visión estratégica. 

• Liderazgo. 

• Comunicación asertiva. 

• Proactividad. 

• Manejo de personal. 

• Habilidad en expresión oral y escrita. 

• Negociación. 



 

 

IV. COMPETENCIAS TÉCNICAS  

• Conocimiento del funcionamiento de la administración pública. 

• Habilidad en la defensa jurídica en proceso jurisdiccional, laboral, administrativo y juicio de 
amparo, principalmente.  

• Manejo de técnica para la elaboración de proyectos de ley, reglamentos, lineamientos, 
manuales, acuerdos. 

• Conocimiento y habilidad para la interpretación de la legislación penal, laboral, 
administrativa, amparo, responsabilidades administrativas, adquisiciones, entre otras.  

• Conocimiento del Sistema nacional y estatal anticorrupción. 

• Manejo de paquetería básica de Microsoft Office. 

V. REQUERIMIENTOS O CONDICIONES ESPECÍFICAS: 

• Disponibilidad de horario. 

• Disponibilidad para viajar. 

• Dedicación laboral exclusiva. 

 
PERFIL DE PUESTO 

DIRECTOR (A) DE RIESGOS, POLÍTICAS PÚBLICAS, EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 
 

A. DATOS GENERALES 

DENOMINACIÓN DEL 
PUESTO: 

Director(a) de Riesgos, Políticas Públicas, Evaluación y Seguimiento. 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

I. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

NOMBRE DE LA 
INSTITUCIÓN: 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción. 

TIPO DE FUNCIONES: Nombramiento Funciones 

Confianza. Sustantivas. 

PUESTO DEL JEFE 
INMEDIATO: 

Secretario(a) Técnico(a) de la Secretaría Ejecutiva. 

COORDINA A: Departamento de Riesgos y Políticas Públicas y Departamento de 
Evaluación y Seguimiento. 

ÁREA DE 
ADSCRIPCIÓN: 

Dirección de Riesgos, Políticas Públicas, Evaluación y Seguimiento. 

II. OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 

Generar insumos técnicos para el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, en 
materia de políticas públicas en materia anticorrupción, ética e integridad pública; a fin de 
coadyuvar a la disminución de la corrupción pública en Michoacán.  

III. FUNCIONES 

GENÉRICA: 
Diseñar políticas públicas integrales en materia anticorrupción, así como de ética e integridad 
pública, y la metodología de indicadores para su evaluación; dando seguimiento a su 
implementación y evaluar su cumplimiento, con la finalidad de proponer su modificación y mejora. 

ESPECÍFICAS: 



 

 

1. Dirigir la elaboración de los proyectos de políticas públicas en materia de prevención, 

detección y disuasión de hechos de corrupción y de faltas administrativas, en congruencia 

a las disposiciones que emita la Comisión Ejecutiva;  

 

2. Realizar diagnósticos del fenómeno de la corrupción en el Estado, que sustenten el diseño 

y la adecuación de políticas públicas en la materia;  

 

3. Formular, en coordinación con los integrantes del Comité Coordinador, los programas para 

la implementación de las políticas públicas que sean emitidas en materia de anticorrupción;   

 

4. Presentar a la o el Secretario Técnico, los anteproyectos de metodologías e indicadores 

para la evaluación de las políticas públicas en la materia, para revisión y aprobación por la 

Comisión Ejecutiva, y posteriormente sean sometidos al Comité Coordinador;  

 

5. Proponer a la o el Secretario Técnico, normas, lineamientos, programas, proyectos, 

sistemas, criterios y estrategias para la evaluación de las políticas públicas en la materia 

que se implementen; 

 

6. Analizar y emitir opinión técnica en relación con las políticas, planes, programas y acciones 

que los integrantes del Comité Coordinador propongan para la prevención, investigación y 

sanción de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como para la fiscalización y 

control de los recursos públicos, y en general las encaminadas a combatir la corrupción; 

 

7. Realizar estudios relacionados con el diseño y evaluación de planes, programas y acciones 

en materia anticorrupción, con el propósito de generar propuestas para el cumplimiento de 

los objetivos del Comité Coordinador; 

 

8. Realizar estudios e investigaciones especializadas en materias relacionadas con la 

prevención, detección y disuasión de hechos de corrupción y de faltas administrativas, 

rendición de cuentas, fiscalización y control de recursos públicos; 

 

9. Dirigir la elaboración de los proyectos de lineamientos, acuerdos y en general las propuestas 

que deba someter la o el Secretario Técnico a la Comisión Ejecutiva, en el ámbito de su 

competencia; 

 

10. Proveer, en el ámbito de su competencia, los insumos técnicos que solicite la Comisión 

Ejecutiva para la elaboración de propuestas que le correspondan conforme a la Ley del 

Sistema;  

 

11. Dar seguimiento a los acuerdos que emita la Comisión Ejecutiva, en la materia de su 

competencia;  

 



 

 

12. Implementar y supervisar el cumplimiento de las políticas públicas que emita el Comité 

Coordinador, solicitando información a los Órganos del Estado para su evaluación y revisión, 

de conformidad con los indicadores generados para tal efecto;  

 

13. Realizar las observaciones, recomendaciones y propuestas para su modificación o mejora 

derivadas de las evaluaciones a los Órganos del Estado sobre el cumplimiento de las 

políticas públicas que emita el Comité Coordinador, y elaborar los informes de resultados 

correspondientes;  

 

14. Integrar el anteproyecto de informe anual a cargo del Comité Coordinador, que contenga los 

avances y resultados del ejercicio de sus funciones, la aplicación de políticas y programas 

estatales y municipales en la materia;  

 

15. Proponer el proyecto de Plan Anual de Trabajo del Comité Coordinador para el cumplimiento 

de los objetivos del Sistema Estatal;  

 

16. Elaborar los informes que sean requeridos y aquellos que deba presentar la o el Secretario 

Técnico, en la materia de su competencia;  

 

17. Dirigir la elaboración y presentar a la o el Secretario Técnico, el proyecto de informe anual 

de desempeño de las actividades de la Secretaría Ejecutiva; 

 

18. Solicitar y analizar la información de las actividades internas de las unidades administrativas, 

para evaluar los resultados de sus funciones y proponer acciones de mejora; 

 

19. Participar con la Delegación Administrativa en la integración y formulación del anteproyecto 

del Plan Anual de Actividades de la Secretaría Ejecutiva; 

 

20. Coordinar el establecimiento de mecanismos de gestión de riesgos de corrupción como 

parte de las acciones de control interno de la Secretaría Ejecutiva;  

 

21. Dirigir la elaboración y proponer, en coordinación con la Unidad de Vinculación y 

Comunicación Institucional, programas y acciones para la promoción y difusión de los 

objetivos del Sistema Estatal; 

 

22. Diseñar y proponer a la o el Secretario Técnico, programas de capacitación y actualización 

para los servidores públicos, tendientes a cumplir con los objetivos del Sistema Estatal, y 

participar en su ejecución; y, 

 

23. Las demás que le señale la o el Secretario Técnico, y otras disposiciones normativas 

aplicables. 

IV. RELACIONES DE COORDINACIÓN: 



 

 

 
INTERNAS: 

Establecer relaciones de trabajo con el personal de las unidades 
administrativas de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción; y con los integrantes de la Comisión Ejecutiva. 

 
EXTERNAS: 

Con las instituciones integrantes del Comité Coordinador del Sistema 
Estatal Anticorrupción; Órganos Internos de Control de los Órganos 
del Estado; Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción 
y los diversos sistemas estatales anticorrupción. 

C. PERFIL DEL PUESTO 

I. ESCOLARIDAD Y ÁREAS DEL CONOCIMIENTO 

NIVEL ACADÉMICO:  Posgrado, orientado a la especialidad en Políticas Públicas 

GRADO DE AVANCE: Titulado (a) 

DOCUMENTOS 
PROBATORIOS 

Título y cédula profesional.  
 

ÁREAS DEL 
CONOCIMIENTO: 
Ciencias Sociales, 
Económicas, Políticas o 
Administrativas. 

CARRERA GENÉRICA: 
Derecho, Ciencias Políticas, Economía, Administración, Ingeniería en 
Procesos o carreras afines. 

II. EXPERIENCIA LABORAL 

MÍNIMO DE AÑOS DE 
EXPERIENCIA 
LABORAL: 

5 años 

CAMPO DE 
EXPERIENCIA:  

Administración pública, en áreas de planeación, elaboración e 
implementación de programas, monitoreo y evaluación, 
presupuestación, finanzas. 

III. COMPETENCIAS LABORALES 

• Análisis y resolución de problemas. 

• Seguimiento normativo y procesos. 

• Dominio de estrés. 

• Trabajo en equipo. 

• Organización y coordinación de equipos de trabajo. 

• Adaptación al cambio. 

• Orientación a resultados. 

• Visión Estratégica. 

• Liderazgo. 

• Comunicación asertiva. 

• Creatividad e innovación. 

• Manejo de personal. 

• Habilidad en expresión oral y escrita. 

IV. COMPETENCIAS TÉCNICAS 

• Manejo de metodologías de diseño de políticas públicas. 

• Capacidad en elaboración de políticas públicas y programas para su implementación.  

• Manejo de metodologías de indicadores, monitoreo y evaluación de políticas públicas. 

• Manejo de metodologías de planeación de programas públicos. 

• Manejo de metodologías de Gestión de Riesgos. 

• Conocimiento del ciclo presupuestario basado en resultados. 

• Conocimiento del sector público gubernamental. 



 

 

• Conocimiento general en materia de transparencia, fiscalización y rendición de cuentas, 
responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, sistema nacional y estatal 
anticorrupción. 

• Dominio de herramientas de análisis estadístico cualitativo y cuantitativo. 

• Manejo de paquetería básica de Microsoft Office. 

• Manejo de paquetería de aplicación estadística. 
 

V. REQUISITOS O CONDICIONES ESPECÍFICAS  

• Disponibilidad de horario. 

• Disponibilidad para viajar. 

• Dedicación laboral exclusiva. 

 

 

PERFIL DE PUESTO 

DIRECTOR (A) DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS Y PLATAFORMA DIGITAL 

 

A. DATOS GENERALES 

DENOMINACIÓN 
DEL PUESTO: 

Director (a) de Servicios Tecnológicos y Plataforma Digital. 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

I. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

NOMBRE DE LA 
INSTITUCIÓN: 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción. 

TIPO DE 
FUNCIONES: 

Nombramiento 
 

Funciones 
 

Confianza. Sustantivas. 

PUESTO DEL JEFE 
INMEDIATO: 

Secretario (a) Técnico (a) de la Secretaría Ejecutiva. 

COORDINA A: Departamento de Servicios Tecnológicos y Plataforma Digital. 

ÁREA DE 
ADSCRIPCIÓN: 

Dirección de Servicios Tecnológicos y Plataforma Digital. 

II. OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

Implementar y administrar los sistemas de la Plataforma Digital Estatal del Sistema Estatal 
Anticorrupción, vigilando su operación y adecuado funcionamiento; desarrollar, proponer e 
implementar sistemas informáticos y el uso de las tecnologías de la información y comunicación 
que apoyen a la realización de las actividades de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción, para lograr mayor eficacia y eficiencia en sus resultados; así como a las funciones 
del Sistema Estatal Anticorrupción. 

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

 
1. Plantear acciones y estrategias para la implementación de tecnologías de la información y 

de comunicación que favorezcan al cumplimiento de los objetivos del Sistema Estatal y de 

la Secretaría Ejecutiva;  

 



 

 

2. Proponer herramientas informáticas o mecanismos de información con el objeto de difundir 

los resultados obtenidos de las evaluaciones sobre la implementación de las políticas 

públicas; 

 
3. Implementar previo acuerdo con la o el Secretario Técnico, los mecanismos de 

operatividad e interconexión entre la Plataforma Digital Estatal y la Plataforma Digital 

Nacional, así como los sistemas y aplicaciones informáticas con las que se suministre o 

intercambie información;  

 

4. Dirigir las acciones necesarias para el buen funcionamiento de la Plataforma Digital Estatal 

y los sistemas que administre la Secretaría Ejecutiva, llevando a cabo periódicamente la 

evaluación de los servicios tecnológicos e implementar su actualización y mejora;    

 

5. Proponer a la o el Secretario Técnico, mecanismos de administración de la información, a 

fin de que permitan la interacción entre los diversos sistemas de la Plataforma Digital 

Estatal;  

 

6. Administrar la información contenida en las bases de datos de los sistemas de la 

Plataforma Digital Estatal que administre la Secretaría Ejecutiva; 

 

7. Dirigir el desarrollo de proyectos estratégicos en materia de informática y tecnologías de 

la información para el cumplimiento de los objetivos de la Secretaría Ejecutiva;  

 

8. Coordinar la elaboración de los lineamientos y manuales para la operación tecnológica de 

los sistemas que integran la Plataforma Digital Estatal que administra la Secretaría 

Ejecutiva;  

 

9. Proponer políticas, lineamientos y programas en materia de tecnologías de la información 

y de seguridad informática para el cumplimiento de los objetivos y atribuciones de la 

Secretaría Ejecutiva; 

 

10. Coordinar los programas de capacitación de las unidades administrativas de la Secretaría 

Ejecutiva, así como de los sujetos obligados a suministrar información a los sistemas de 

la Plataforma Digital Estatal, para su debida operación y funcionamiento;  

 

11. Dirigir el diseño y actualización de la imagen gráfica, institucional y multimedia para los 

proyectos destinados a las tecnologías de la información y comunicación de la Secretaría 

Ejecutiva;  

 

12. Coordinar la actualización y mantenimiento de la página de internet oficial de la Secretaría 

Ejecutiva, así como incluir la información que por determinación legal sea de conocimiento 

público y aquélla que así sea determinado;  

 



 

 

13. Implementar el mantenimiento preventivo y correctivo, así como brindar el soporte técnico 

que se requiera del equipo tecnológico de la Secretaría Ejecutiva; 

 

14. Coordinar el archivo electrónico de la Secretaría Ejecutiva, realizando periódicamente 

copias de seguridad y respaldo de datos; y, 

 

15. Las demás que le señale la o el Secretario Técnico, y otras disposiciones normativas 

aplicables. 

IV. RELACIONES DE COORDINACIÓN: 

 
INTERNAS: 

Establecer relaciones de trabajo con el personal de las unidades 
administrativas de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción; y con los integrantes de la Comisión Ejecutiva. 

 
EXTERNAS: 

Establecer relaciones de coordinación para la implementación, 
alimentación de información y buen funcionamiento de los sistemas 
electrónicos que integran la Plataforma Digital Estatal, con: 

• Instituciones integrantes del Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción; 

• Órganos del Estado a que se refiere la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Michoacán de Ocampo; 

• Órganos Internos de Control de los Órganos del Estado; 

• Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción; y  

• Secretarías Ejecutivas de los Sistemas Anticorrupción de las 
Entidades Federativas.  

C. PERFIL DEL PUESTO 

I. ESCOLARIDAD Y ÁREAS DEL CONOCIMIENTO 

NIVEL 
ACADÉMICO:  

Licenciatura, preferentemente posgrado. 

GRADO DE 
AVANCE: 

Titulado (a), con una antigüedad mínima de cinco años. 

ÁREAS DEL 
CONOCIMIENTO: 
Ciencias exactas e 
ingenierías 

CARRERA GENÉRICA: 
Ingenierías o licenciaturas en Sistemas computacionales; matemáticas 
aplicadas y computación; tecnología y sistemas de información; 
tecnologías computacionales; ingeniería de software y arquitectura de 
datos; sistemas computacionales e informática; y carreras afines. 

DOCUMENTOS 
PROBATORIOS: 

Título y cédula profesional, con una antigüedad mínima de cinco años. 

II. EXPERIENCIA LABORAL 

MÍNIMO DE AÑOS 
DE EXPERIENCIA 
LABORAL: 

5 años. 

 
ÁREA DE 
EXPERIENCIA:  

Áreas de tecnologías de la información, informática o sistemas distribuidos, 
desarrollo de software, desarrollo web, preferentemente en la 
administración pública, con experiencia en el diseño, gestión y evaluación 
de proyectos de tecnologías de la información. 

III. COMPETENCIAS LABORALES:  

• Análisis y resolución de problemas. 

• Seguimiento normativo y procesos. 

• Domino del estrés. 



 

 

• Trabajo en equipo. 

• Organización y coordinación de equipos de trabajo. 

• Orientación a resultados. 

• Visión estratégica. 

• Liderazgo. 

• Creatividad e innovación. 

• Adaptación al cambio. 

• Comunicación asertiva. 

• Manejo de personal. 

• Habilidad en expresión oral y escrita. 
 

IV. COMPETENCIAS TÉCNICAS: 

• Capacidad de análisis de sistemas de información. 

• Capacidad para el desarrollo e implementación de aplicaciones computacionales. 

• Capacidad en administración de redes y equipo servidores. 

• Capacidad en administración de firewalls. 

• Capacidad de detección de las necesidades informáticas de las organizaciones. 

• Capacidad para el diseño, administración y explotación de base de datos. 

• Manejo y administración de diversos Sistemas Operativos: Windows, Unix, Linux, MAC OS  

• Habilidad para la gestión de proyectos de tecnologías de información. 

• Capacidad para la integración de sistemas de información y datos abiertos. 

• Capacidad para la implementación de plataformas digitales. 

• Habilidad en la aplicación de los servicios tecnológicos e informáticos. 

• Capacidad para la implementación de la seguridad informática, principalmente normas 
COBIL, ITIL, ISO 270001. 

• Capacidad en la administración de redes de cómputo para necesidades específicas. 

• Capacidad para la adaptación de hardware y/o software en aplicaciones. 

V. REQUERIMIENTOS O CONDICIONES ESPECÍFICAS: 

• Disponibilidad de horario. 

• Disponibilidad para viajar. 

• Dedicación laboral exclusiva. 

 

PERFIL DE PUESTO 

DIRECTOR DE ARCHIVO 

 

A. DATOS GENERALES 

DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Director(a) de Archivo. 

 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

I. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción. 

TIPO DE FUNCIONES: Nombramiento Funciones 

Confianza. Sustantivas. 

PUESTO DEL JEFE INMEDIATO: Secretario(a) Técnico(a) de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción. 



 

 

COORDINA A: ------------ 

ÁREA DE ADSCRIPCIÓN: Dirección de Archivo. 

II. OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 

Coordinar, promover y vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia de gestión 
documental y administración de archivos; así como coordinar las áreas operativas del sistema 
institucional de archivos, en términos de la normatividad aplicable. 

III. FUNCIONES 

GENÉRICA: 
Coordinar la implementación del sistema institucional de archivos de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción; promover y vigilar que las áreas operativas lleven a cabo las 
acciones de gestión documental y administración de los archivos, de manera conjunta con las 
unidades administrativas de la Secretaría Ejecutiva. 

ESPECÍFICAS: 

1. Promover y vigilar que las áreas operativas realicen las acciones de gestión documental y 

administración de archivos de manera conjunta con las unidades administrativas de la 

Secretaria Ejecutiva; 

 

2. Coordinar a las áreas operativas del sistema institucional de archivos, de conformidad a la 

normatividad aplicable;  

 

3. Implementar los instrumentos de control archivístico previstos en las leyes y normatividad 

en la materia de su competencia, en colaboración con los responsables de los archivos de 

trámite, de concentración y en su caso histórico; 

 

4. Proponer criterios específicos y recomendaciones en materia de organización y 

conservación de archivos;  

 

5. Coordinar con las áreas operativas de la Secretaría Ejecutiva, los procesos de valoración 

y disposición documental; 

 

6. Establecer la coordinación con las áreas operativas de la Secretaría Ejecutiva para la 

implementación de las actividades destinadas a la modernización y automatización de los 

procesos archivísticos y a la gestión de los documentos electrónicos; 

 
7. Brindar asesoría técnica para la operación de los archivos; 

 

8. Formular, proponer y ejecutar programas de capacitación a las áreas operativas de la 

Secretaría Ejecutiva, sobre gestión documental, administración de archivos y en general 

sobre la materia de su competencia;   

 

9. Implementar las políticas de acceso y la conservación de los archivos, en coordinación con 

las unidades administrativas de la Secretaría Ejecutiva;  

 



 

 

10. Coordinar la operación de los archivos de trámite, concentración y en su caso, histórico de 

acuerdo con la normatividad aplicable; 

 
11. Elaborar el programa anual de archivo y gestión documental;  

 
12. Autorizar la transferencia de los archivos cuando un área o unidad sea sometida a 

procesos de fusión, escisión, extinción o cambio de adscripción; o cualquier modificación 

de conformidad con la normatividad aplicable; y, 

 
13. Las demás que le señale la o el Secretario Técnico, y otras disposiciones normativas 

aplicables. 

IV. RELACIONES DE COORDINACIÓN: 

 
INTERNAS: 

Establecer relaciones de trabajo con el personal de las 
unidades administrativas de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción. 

 
EXTERNAS: 

Con las instituciones integrantes del Comité Coordinador 
del Sistema Estatal Anticorrupción en Michoacán; con la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción y 
Secretarías Ejecutivas estatales anticorrupción; Dirección 
de Archivos del Poder Ejecutivo del Estado; y responsables 
de archivo de otras instituciones. 

C. PERFIL DEL PUESTO 

I. ESCOLARIDAD Y ÁREAS DEL CONOCIMIENTO 

NIVEL ACADÉMICO:  Licenciatura, preferentemente posgrado en archivonomía, 
valoración documental o afines. 

GRADO DE AVANCE: Titulado (a), con una antigüedad mínima de cinco años. 

DOCUMENTOS PROBATORIOS Título y cédula profesional.  

ÁREAS DEL CONOCIMIENTO: 
Ciencias Sociales y administrativas 

CARRERA GENÉRICA: 
Licenciatura en Gestión de Archivos, Licenciatura en 
Archivonomía, Licenciatura en Historia, Licenciatura en 
Administración Pública, Licenciatura en Derecho. 

II. EXPERIENCIA LABORAL 

 
MÍNIMO DE AÑOS DE 
EXPERIENCIA LABORAL: 

Tres años como responsable de archivo institucional, 
administración de documentos o gestión documental en 
instituciones públicas. 

 
CAMPO DE EXPERIENCIA:  

Áreas de administración de archivos y su organización 
administrativa. 

III. COMPETENCIAS LABORALES 

• Análisis y resolución de problemas. 

• Seguimiento normativo y procesos. 

• Dominio del estrés. 

• Trabajo en equipo. 

• Organización y coordinación de equipos de trabajo. 

• Orientación a resultados. 

• Visión estratégica. 

• Liderazgo. 



 

 

• Proactividad. 

• Adaptación al cambio. 

• Comunicación asertiva. 

• Manejo de personal. 

• Habilidad en expresión oral y escrita. 

IV. COMPETENCIAS TÉCNICAS 

• Conocimiento y habilidades en el manejo de tecnologías de la información para la 
automatización de archivos. 

• Conocimientos en gestión documental. 

• Conocimientos y habilidades en el manejo de archivos y su organización administrativa. 

• Conceptos generales en archivonomía. 

• Conocimiento de la Ley General de Archivos y normatividad en la materia. 

• Conocimiento de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales para el Estado de Michoacán de Ocampo. 
Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados para el Estado 
de Michoacán de Ocampo. 

• Manejo de paquetería básica de Microsoft Office. 

V. REQUISITOS O CONDICIONES ESPECÍFICAS  

• Disponibilidad de horario. 

• Disponibilidad para viajar. 

• Dedicación laboral exclusiva. 

 
 

TERCERO. Se instruye a la Secretaria Técnica de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 

Anticorrupción de Michoacán, para que realice las gestiones necesarias, a efecto de que el 

presente Acuerdo se publique en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 

Michoacán de Ocampo, y en el sitio web de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 

Anticorrupción. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor en el día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo. 
 
SEGUNDO. Quedan sin efectos los Lineamientos generales del concurso público para la 
selección de la terna de personas a ocupar cargos de director de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción, aprobados el 14 catorce de junio de 2022 dos mil veintidós, por 
el Órgano de Gobierno de la Secretaría Ejecutiva, en la Segunda Sesión Ordinaria del Comité 
Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción y del Órgano de Gobierno de la Secretaría 
Ejecutiva, y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo, el 15 quince de julio de 2022 dos mil veintidós. 
 
TERCERO. Se conservan, sin modificación, los Perfiles de Puesto aprobados por el Órgano de 
Gobierno, en la Segunda Sesión Ordinaria del Comité Coordinador del Sistema Estatal 



 

 

Anticorrupción y del Órgano de Gobierno de la Secretaría Ejecutiva, celebrada el 14 catorce de 
junio de 2022, conforme a lo establecido en el punto Segundo del presente Acuerdo. 
 
El presente ACUERDO se aprobó el 28 veintiocho de noviembre de 2023 dos mil veintitrés, en 
la Cuarta Sesión Ordinaria del  Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción y del 
Órgano de Gobierno de la Secretaría Ejecutiva, por unanimidad de votos de las y los ciudadanos 
Dr. Víctor Hugo Vieyra Avilés, Presidente del Comité de Participación Ciudadana y con esa 
calidad del Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción y del Órgano de Gobierno de 
la Secretaría Ejecutiva del mismo Sistema; Mtro. Marco Antonio Bravo Pantoja, Auditor 
Superior de Michoacán; Dr. Alejandro Carrillo Ochoa. Fiscal Especializado en Combate a la 
Corrupción; Lic. Azucena Marín Correa, Secretaria de Contraloría del Estado de Michoacán; 
Lic. Jorge Pérez Zavala, Magistrado Presidente Sustituto del Supremo Tribunal de Justicia y del 
Consejo del Poder Judicial del Estado; Mtro. Abraham Montes Magaña, Comisionado 
Presidente del Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales; Mtro. Hugo Alberto Gama Coria, Magistrado Presidente Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado; Lic. Moisés Salas Ballesteros, Contralor Interno del Ayuntamiento 
de Indaparapeo, Michoacán; Lic. Geovanni Daniel Cervantes García, Contralor Interno del 
Ayuntamiento de Briseñas, Michoacán; y Lic. Oscar Chávez Arriaga, Contralor Interno del 
Ayuntamiento de Epitacio Huerta, Michoacán. 
 
 
 
 

Dra. Miryam Georgina Alcalá Casillas 
Secretaria Técnica de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción  

y Secretaria del Comité Coordinador y del Órgano de Gobierno  
 

(Firmado) 
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MENSAJE 
DEL PRESIDENTE



Con la intención expresa de hacer más accesible y sencilla la lec-
tura y comprensión del Informe Anual del Comité Coordinador del 
Sistema Estatal Anticorrupción, este año se ha realizado una ade-
cuación a su formato, con el objetivo que este documento sea un 
medio de difusión que dé cuenta no sólo de las acciones y los re-
sultados del SEA durante el período comprendido del 1 de diciem-
bre de 2022 al 31 de octubre de 2023, sino también para destacar 
las condiciones y realidades que permitieron obtener los resulta-
dos en comento.

Sin duda alguna, este sexto año de vida del SEA se destacó por ser 
uno de consolidación, apreciándose la capitalización de los pro-
yectos, programas y avances de los 5 años previos, realizados gra-
cias al esfuerzo y talento de las personas que han formado parte 
del mismo. Dicha consolidación, se hace patente a través de las 
múltiples “primeras veces” que caracterizaron este 2023, tal como 
lo hacen constar los ejemplos que se mencionan a continuación.

Por primera vez, se obtuvo la aprobación de todos y cada uno 
de los puntos de acuerdo presentados y analizados en las sesio-
nes ordinarias y extraordinarias del Comité Coordinador y Ór-
gano de Gobierno de la SESEA, demostrando la comunicación 
y vinculación eficiente entre las autoridades que conforman el 
SEA. Es el primer año en que se logran alianzas estratégicas con 
dependencias públicas como la Dirección de Gobierno Digital, la 
Coordinación de Comunicación Social del Estado,  la Coordinación 
de Planeación para el Desarrollo de Michoacán, entre otras. Los 
esfuerzos técnicos ejecutados en el SEA tuvieron un enfoque hacia 
la operatividad y la eficiencia, como lo demuestra la creación y 
difusión de diversos documentos como la Guía Metodológica de 
Indicadores de Evaluación y Seguimiento de las Recomendacio-
nes No Vinculantes emitidas por el Comité Coordinador y la Guía 
para Elaboración de Reglamento Interior para Órganos Internos 
de Control Municipales.

Es la primera vez que se cuenta con un Programa de Implemen-
tación para la Política Estatal Anticorrupción, aprobado. Por 
primera vez se lograron las condiciones técnicas, jurídicas y 
operativas para donar el Sistema de Declaración Patrimonial de 
Declaración de Intereses y Constancia de Presentación de Decla-
ración Fiscal (S1), a diversos órganos del estado, proporcionan-
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do una herramienta para facilitar el cumpli-
miento de las obligaciones de transparencia 
a 10 municipios, al Instituto Michoacano de 
Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales y al Con-
greso del Estado, lo que representa un aho-
rro importante en sus presupuestos.

Por primera vez se tienen 5 de los 6 sistemas 
de la Plataforma Digital Estatal, además de la 
interconexión de 4 de ellos a la Plataforma 
Digital Nacional como lo estipula la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional Anticorrupción. 
Este año también se puso en marcha, por 
vez primera, el Sistema de Denuncias en lí-
nea, siendo el único sistema de su tipo ope-
rando a nivel nacional.

Por vez primera, las actividades del Pro-
grama interinstitucional de capacitación se 
llevaron a cabo en diversas regiones de la 
entidad, impactando a casi 2 mil personas a 
través de talleres, foros, cursos y un diplo-
mado especializado  con validez curricular 
en Control Interno y Procedimiento de Res-
ponsabilidad Administrativa en el Sector Pú-
blico y Privado; adicionalmente, este año se 
impartieron a diversas instituciones públicas 
capacitaciones para identificar, cuantificar y 
controlar riesgos de corrupción, por parte 
de la Secretaría Ejecutiva del SEA.

También por primera vez, se contó con una 
estrategia de comunicación interinstitucio-
nal establecida en el Programa Anual de 
Comunicación Institucional, posicionando 
al SEA en diversos medios de comunica-
ción y redes sociales, como Facebook, X, 
Instagram, TikTok, YouTube y Spotify, con 
una extensa y amplia difusión de material 
informativo, así como espectaculares en di-
ferentes puntos de la capital michoacana y 

de la entidad, llegando a diversas regiones 
y sectores sociales.

Por primera vez se obtuvo la certificación  
Estándar de Competencias EC1399 del 
CONOCER, para implementar y evaluar un 
Sistema de Gestión de Integridad en orga-
nizaciones públicas o privadas, en el que 
participaron representantes de las institu-
ciones que conforman al SEA.

Se diseñó y emitió por primera vez una 
Convocatoria para identificar, reconocer y 
difundir las “Buenas Prácticas para la Pre-
vención y Combate a la Corrupción de Su-
jetos Obligados del Estado de Michoacán”, 
lo que permitirá compartir acciones y hacer 
sinergias en la materia, entre instituciones 
públicas y municipios del estado.

En lo concerniente a la parte operativa y 
presupuestal, por primera vez se aseguró 
que la Secretaría Ejecutiva del Sistema Es-
tatal Anticorrupción operará con una es-
tructura completa conforme a su diseño 
autorizado y aprobado por el Comité Coor-
dinador y Órgano de Gobierno. Por prime-
ra vez, se concluirá el Ejercicio Fiscal Anual 
con una ejecución del 99% del presupuesto 
asignado a dicha Institución. En un acto de 
congruencia y como impulso a la transpa-
rencia y rendición de cuentas, se elaboró y 
publicó un Primer Informe Semestral 2023 
sobre las Actividades, Avances y Resulta-
dos del Comité Coordinador y Órgano de 
Gobierno; así como de la Secretaría Ejecuti-
va del Sistema Estatal Anticorrupción.

Todo ello, posible gracias a la contribución 
que realizó cada integrante del Sistema, al 
aportar desde su función al cumplimiento 
de los objetivos planteados, incorporando 
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lo mejor de cada uno; fortalezas y talentos, 
que son también reflejo de este Informe. 

Este año la visión ciudadana, a través del 
Comité de Participación Ciudadana y la Co-
misión Ejecutiva tuvo un espacio y una repre-
sentación decidida, al realizar aportaciones 
que se convirtieron en propuestas y ac-
ciones concretas, mismas que fueron pre-
sentadas al Comité Coordinador para su 
análisis y adecuación, tanto por los enlaces 
como por los Titulares del CC, en cada se-
sión ordinaria y extraordinaria efectuadas 
durante este año, para que finalmente, el 
equipo que conforma la Secretaría Ejecuti-
va pusiera en marcha las decisiones toma-
das y los acuerdos generados.

Es por ello que este Informe busca recono-
cer el trabajo en equipo, la comunicación 
abierta, la coordinación y la sinergia entre los 
distintos equipos y componentes del SEA, 
que junto con el liderazgo comprometido y 
compartido por parte de las personas que 
integran al Comité Coordinador, demuestran 
no sólo su funcionamiento colegiado sino 
también su eficacia, al otorgar resultados. 

De modo que, cuando cada integrante 
aporta lo mejor de su talento en lo que le 
corresponde, el SEA Michoacán no sólo 
funciona, sino que también materializa su 
tarea en acciones concretas, proyectos, 
políticas y otros insumos que ofrecen una 
contribución pública y social en la atención 
de una problemática tan compleja y multi-
factorial, como es la corrupción. Siendo uno 
de sus pilares, la participación activa de las 
y los ciudadanos, tanto en su representa-
ción como en la toma de decisiones públi-
cas, y de ahí la importancia de acercarnos a 
nuestras instituciones, conocerlas, interac-

tuar con ellas para fortalecerlas; al mismo 
tiempo que desarrollamos la capacidad de 
construir redes de integridad, en contrape-
so a las redes de corrupción existentes.

Para finalizar, me permito expresar mi sin-
cero deseo de que este documento se 
constituya en un insumo de aportación 
pública como un marco de exigencia para 
que las instituciones públicas respondan de 
manera eficiente y efectiva con el objetivo 
para el cual han sido creadas. Del mismo 
modo, deseo también que este Informe 
pueda ser un motivo que inspire a sus po-
tenciales lectores a sumarse al fortaleci-
miento de la democracia y la construcción 
de una mejor sociedad, sólo posible a tra-
vés del ejercicio decidido, comprometido 
y cotidiano de su ciudadanía.

Gracias por su generosidad, estimada lec-
tora, estimado lector, de dedicar su tiempo 
y atención a este Informe.

Dr. Víctor Hugo Vieyra Avilés

Presidente del Comité de Participación 
Ciudadana y del Comité Coordinador y Órgano 
de Gobierno del Sistema Estatal Anticorrupción
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INTRODUCCIÓN

El Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción es la instancia administrativa 
encargada de la coordinación, evaluación y 
seguimiento del Sistema Estatal Anticorrup-
ción en su conjunto, el cual está conforma-
do por los distintos órdenes de gobierno 
competentes en materia de prevención, 
detección y sanción de responsabilidades 
administrativas y hechos de corrupción, así 
como en la fiscalización y control de recur-
sos públicos. Facultades que se encuen-
tran establecidas en el artículo 109 ter de 
la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo y en 
la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción 
para el Estado de Michoacán de Ocampo 
en su artículo 8. 

Una de las obligaciones del Comité Coordi-
nador es publicar un Informe Anual que con-
tenga los resultados de las funciones y los 
avances en la aplicación de políticas y pro-
gramas en la materia en la entidad, según 
lo dispuesto en el inciso c) de la disposición 
constitucional, así como en los numerales 8, 
fracción VIII, 33 fracción VI, y 37 fracción VIII 
de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción.

Para atender debidamente el requerimien-
to anterior, la Secretaria Técnica de la 
Secretaría Ejecutiva está facultada para 
solicitar a los miembros del Comité Coor-
dinador la información que estime nece-
saria para la integración de dicho Informe, 
incluidos si fuera el caso, los proyectos de 
Recomendaciones No Vinculantes. Asimis-
mo, puede requerir a los órganos internos 
de control de los órganos del estado que 
presenten un informe detallado que inclu-
ya, entre otras cosas, el porcentaje de los 
procedimientos iniciados que culminaron 
con una sanción firme y, en su caso, a cuán-

to ascienden las indemnizaciones efectiva-
mente cobradas durante el periodo a infor-
mar (artículo 54 de la LSEAEMO).

Con el objetivo de dar cumplimiento a la 
obligación en comento, el 17 de agosto de 
2023 en la Octava Sesión Extraordinaria del 
Comité Coordinador, fue aprobada la pro-
puesta de índice y formatos de solicitud de 
información para la integración del presen-
te Informe Anual del Comité Coordinador 
2022-2023, correspondiente al periodo del 
1ro de diciembre de 2022 al 31 de octubre 
de 2023.

Dicho instrumento muestra los avances y 
resultados de las acciones realizadas en la 
lucha por el combate a la corrupción y fis-
calización de recursos públicos por parte 
de las instituciones que integran al Comi-
té Coordinador, los 10 órganos internos de 
control de poderes del estado y órganos 
autónomos, así como  106 de los 113 órga-
nos internos de control municipal 1.

Destacan los primeros avances en los cua-
tro ejes estratégicos, 24 prioridades y 106 
líneas de acción de la Política Estatal Anti-
corrupción, como resultado de su Progra-
ma de Implementación aprobado el 6 de 
julio de 2023, durante la Sexta Sesión Ex-
traordinaria del Comité Coordinador. Sien-
do Michoacán la entidad federativa número 
13 en contar con dicho instrumento. 

1  Esta última cifra superior al promedio de informes recibidos 
en años anteriores, correspondiente a una tasa de crecimien-
to de 22% respecto al año anterior, al recibir para la integra-
ción del Informe Anual 2021-2022, 85 respuestas por parte de 
los OIC municipales. Así como, 87 respuestas para el Informe 
2020-2021, 98 para el 2019-2020 y 93 para el 2018-2019.
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En el mismo sentido, el fortalecimiento 
de la Plataforma Digital Estatal consti-
tuye otra de las piedras angulares en el 
avance del cumplimiento de los objeti-
vos del Sistema, propiamente en el de-
sarrollo de herramientas tecnológicas y 
de inteligencia administrativa. De modo 
que, este año pasamos de operar 3 a 5 
de los 6 sistemas que conforman la PDE, 
logrando además la interconexión de 4 
sistemas con la Plataforma Digital Nacio-
nal, lo que permitirá la interoperabilidad 
de los datos, con el objetivo de observar 
patrones que sean causa de análisis y 
prevención de casos de corrupción.

De la misma manera, este Informe da 
cuenta de las acciones de coordinación 
y articulación entre los integrantes del 
Comité, como es la puesta en marcha de 
un segundo Programa Interinstitucional 
de Capacitación y la ejecución por pri-
mera vez de un Plan Anual de Comunica-
ción Institucional del SEA, que permitió 
difundir los objetivos y acciones del Sis-
tema, impactando a distintos sectores 
poblacionales; logrando presencia en 6  
regiones de nuestra entidad. 

De este modo, el presente Informe se 
compone de cuatro apartados: el prime-
ro muestra el cumplimiento del Programa 
Anual de Trabajo del Comité Coordina-
dor 2022-2023 y los logros obtenidos en 
cada uno de los proyectos; el segundo, 
presenta los resultados de las funciones 
de las instituciones del Sistema Estatal 
Anticorrupción; el tercer apartado, señala 
los avances de la Política Estatal Antico-
rrupción; y finalmente, a modo de conclu-
siones, un cuarto apartado denominado 
“A seis años del Sistema Estatal Antico-
rrupción: balance y retos por venir”. 

ABREVIATURAS 
Y ACRÓNIMOS 
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TÉRMINO DEFINICIÓN

ASM Auditoría Superior de Michoacán.
Comité Coordinador/ 

CC
Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción.

CADPE Comité de Adquisiciones del Poder Ejecutivo.
CECYTEM Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 

Estado de Michoacán.
CEDEMUN Centro Estatal para el Desarrollo Municipal.

CEDH Comisión Estatal de Derechos Humanos.
CMIC Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción.

CPLADEM Coordinación de Planeación para el Desarrollo del 
Gobierno del Estado de Michoacán.

Comisión Ejecutiva Comisión Ejecutiva de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción.

Constitución 
del Estado

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo.

CPC Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal 
Anticorrupción.

FECC Fiscalía Especializada en el Combate a la Corrupción.
FGE Fiscalía General del Estado de Michoacán.
IEM Instituto Electoral de Michoacán.

IMAIP Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales.

LGRA Ley General de Responsabilidades Administrativas.
LSEAEMO Ley del Sistema Estatal Anticorrupción para el Estado 

de Michoacán de Ocampo.
OIC Órgano Interno de Control.

Órganos del estado Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 
constitucionales autónomos y gobiernos municipales, 
incluyendo en estos últimos y en el Poder Ejecutivo 
a su administración pública centralizada, paraestatal, 
desconcentrada y de participación general y 
todos aquellos en que cualquier autoridad directa 
o indirectamente intervenga, independiente de la 
denominación que se les otorgue.

PAT Plan Anual de Trabajo del Comité Coordinador.
PDN Plataforma Digital Nacional.

ABREVIATURAS 
Y ACRÓNIMOS 

ABREVIATURAS Y ACRÓNIMOS
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PDE Plataforma Digital Estatal.
PEA Política Estatal Anticorrupción.

PI-PEA Programa de Implementación de la Política Estatal 
Anticorrupción.

RNV Recomendación No Vinculante.
SEA Sistema Estatal Anticorrupción.

SECOEM Secretaría de Contraloría del Gobierno del Estado de 
Michoacán.

SEE Secretaría de Educación del Estado.
SESEA Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción.
SESNA Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional 

Anticorrupción.
SNA Sistema Nacional Anticorrupción.

TEEM Tribunal Electoral del Estado de Michoacán.
TJAM Tribunal de Justicia Administrativa de Michoacán de 

Ocampo.
UMSNH Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo.

UNLA Universidad Latina de América.
UTM Universidad Tecnológica de Morelia.
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PARTE 1: Informe Anual de Actividades del Comité 
Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, 
de acuerdo con su Proyecto Anual de Trabajo 2023

1.1 AVANCE DEL PAT 2023

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 8, fracción I 
de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, se aprobó en sesión 
ordinaria del Comité Coordinador con fecha del 22 de noviembre 
de 2022, el Programa Anual de Trabajo del Comité Coordinador 
2022-2023, en el que se desarrollan seis proyectos estratégicos 
de acuerdo con las atribuciones establecidas en la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo 
(artículo 109), así como la Ley en la materia, en los que se busca 
dar continuidad a los proyectos y acciones emprendidas desde su 
Sesión de Instalación el 7 de febrero de 2018.

Uno de los elementos cruciales de este Plan de Trabajo es la con-
solidación del Sistema Estatal Anticorrupción y el fortalecimiento 
de la coordinación y vinculación entre las autoridades encarga-
das de la prevención, detección, investigación y sanción de faltas 
administrativas y hechos de corrupción, así como las responsables 
del control y fiscalización de recursos públicos, especialmente a 
través de acciones que permean a la ciudadanía. 

Derivado de lo anterior, se establecieron una serie de actividades 
entre las que destacan: el diseño del Programa de Implementación 
de la Política Estatal Anticorrupción; el avance en la consolida-
ción de los Sistemas que integran la Plataforma Digital Estatal; el 
desarrollo e implementación de la segunda edición del Programa 
Interinstitucional de Capacitación, en donde se abordaron temas 
en materia de ética e integridad en el servicio público, participación 
ciudadana, herramientas digitales anticorrupción, control interno y 
procedimientos de responsabilidades administrativas, cubriendo a 
distintos sectores poblacionales al interior del estado; y, el forta-
lecimiento de los mecanismos de denuncia ciudadana a través de 
la ejecución, por primera vez, de un Programa de Comunicación 
Institucional del Sistema Estatal Anticorrupción.  

Cabe señalar que, para el cumplimiento de los 6 Proyectos pre-
vistos por el Comité Coordinador a desarrollar durante el 2023, 
este contó con el acompañamiento y generación de insumos de 
manera colaborativa con el Comité de Participación Ciudadana, la 
Comisión Ejecutiva y la Secretaría Ejecutiva del SEA.
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Anticorrupción con su Proyecto Anual de Trabajo 2023.

El presente Informe comprende el avance de las actividades reali-
zadas del 1ro de diciembre de 2022 al 31 de octubre del 2023; por 
lo tanto, a continuación se presentarán los avances y logros obte-
nidos en cada uno de los seis proyectos establecidos en el Plan de 
Trabajo 2022-2023.

Imagen 1.
Funcionamiento del 
Comité Coordinador 
del Sistema Estatal 
Anticorrupción.

Fuente: Elaboración propia con base en la LSEAEMO.
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PROYECTO 1
Coordinación y vinculación eficiente 
entre autoridades del Comité Coordinador 

Con el objetivo de mantener la coordinación institucional entre las 
autoridades encargadas de prevenir, investigar y sancionar las fal-
tas administrativas y hechos de corrupción, así como de fiscalizar 
y controlar los recursos públicos que permitan potenciar los resul-
tados en el combate articulado a la corrupción, se llevaron a cabo 
las siguientes acciones:

Acuerdos de las sesiones ordinarias y extraordinarias

Tal como se establece en el artículo 12 de la LSEAEMO, el Comité 
se reunirá en sesión ordinaria, por lo menos, cada tres meses; en 
tanto, será el Secretario Técnico quien se encuentra facultado para 
convocar a sesiones extraordinarias, a petición del presidente del 
Comité Coordinador o previa solicitud formulada por la mayoría de 
los integrantes del Comité. Atendiendo a estas disposiciones, se 
celebraron durante el periodo que se informa 3 sesiones ordinarias 
y 10 extraordinarias para dar seguimiento al cumplimiento de obje-
tivos del Sistema Estatal Anticorrupción.

Es importante señalar que el Comité Coordinador funge también 
como Órgano de Gobierno de la Secretaría Ejecutiva del SEA, de tal 
suerte que además de atender los temas propios del Sistema como 
órgano colegiado (artículo 13), tanto en las sesiones ordinarias 
como extraordinarias se abordan los temas relativos a la organiza-
ción, operación y administración de su órgano de acompañamiento 
técnico. Como resultado, se lograron 32 acuerdos en las sesiones 
ordinarias y 35 en las sesiones extraordinarias, sumando un total 
de 67 acuerdos durante el periodo que se informa (Anexo 1.2).

Tabla 1: Sesiones celebradas durante el periodo de 1ro de diciembre de 2022 al 31 de octubre de 2023.

Sesiones del Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción
ORDINARIAS

NO FECHA SESIÓN ACTA NO. DE 
ACUERDOS

1 16-mar-23 1a ACT-SEA-CC-OG-ORD-01/2023 15
2 13-jun-23 2a ACT-SEA-CC-OG-ORD-02/2023 8
3 19-sep-23 3a ACT-SEA-CC-OG-ORD-03/2023 9

TOTAL DE ACUERDOS, SESIONES ORDINARIAS 32
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Anticorrupción con su Proyecto Anual de Trabajo 2023.

Con la finalidad de describir los acuerdos tomados por el Comité Coordinador, para el 
periodo del Informe, se señalan a continuación los acuerdos establecidos por sesión: 

1. Acuerdo número
ACT-SEA-CC-OG-01-ORD-16.03.2023.01
Se aprueba el Orden del Día, correspondien-
te a la Primera Sesión Ordinaria del Órgano 
de Gobierno de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción, en los térmi-
nos planteados.

2. Acuerdo número
ACT-SEA-CC-OG-01-ORD-16.03.2023.02 
El Órgano de Gobierno de la Secretaría Eje-
cutiva del Sistema Estatal Anticorrupción 
acuerda la aprobación de las actas identi-
ficadas ACT-SEA-OG-EXT-26.01.2023.01, 
ACT-SEA-OG-EXT-7.02.2023.02 y ACT-SEA-
OG-EXT-20.02.2023.03 celebradas el 26 de 
enero, el 07 y 20 de febrero de 2023

3. Acuerdo número 
ACT-SEA-CC-OG-01-ORD-16.03.2023.03 
El Órgano de Gobierno de la Secretaría Eje-
cutiva del Sistema Estatal Anticorrupción 
acuerda que tiene por presentado la pro-
puesta sobre la posterior realización de las 
Recomendaciones No Vinculantes de 2021, 

que: el Director de Normatividad y Asuntos 
Jurídicos, realice una reunión vía Zoom con 
las entidades municipales, estatales y órga-
nos autónomos para el seguimiento de las 
recomendaciones, explicar la importancia 
de atenderlas y cuál es su objetivo; que SE-
COEM invitará en la próxima asamblea a los 
órganos internos de control a que atiendan 
estas recomendaciones y que las dependen-
cias que conforman el Comité coadyuvarán 
para que se actualice el directorio de las en-
tidades con la finalidad de que la remisión de 
denuncias y Recomendaciones No Vinculan-
tes sean canalizadas a través de medios digi-
tales institucionales.

4. Acuerdo número 
ACT-SEA-CC-OG-01-ORD-16.03.2023.04
El Órgano de Gobierno de la Secretaría Eje-
cutiva del Sistema Estatal Anticorrupción 
acuerda que tiene por presentado el estado 
de interconexión que guardan los sistemas 
que conforman la Plataforma Digital Estatal y 
acuerda que a las entidades que no han pro-
porcionado los datos de contacto de quienes 

Acuerdos de las sesiones ordinarias celebradas en el periodo 
de 1ro de diciembre de 2022 al 31 de octubre de 2023

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 16 DE MARZO, 2023 (15 ACUERDOS)

Tabla 2: Acuerdos de las sesiones ordinarias del Comité Coordinador, diciembre 2022 - octubre 2023.

Extraordinarias
1 15-dic-22 3a ACT-SEA-CC-OG-EXT-03/2022 2
2 20-dic-22 4a ACT-SEA-CC-OG-EXT-04/2022 2
3 26-ene-23 1a ACT-SEA-CC-OG-EXT-01/2023 7
4 07-feb-23 2a ACT-SEA-CC-OG-EXT-02/2023 2
5 20-feb-23 3a ACT-SEA-CC-OG-EXT-03/2023 2
6 20-abr-23 4a ACT-SEA-CC-OG-EXT-04/2023 6
7 03-may-23 5a ACT-SEA-CC-OG-EXT-05/2023 2
8 06-jul-23 6a ACT-SEA-CC-OG-EXT-06/2023 2
9 14-ago-23 7a ACT-SEA-CC-OG-EXT-07/2023 2
10 17-ago-23 8a ACT-SEA-CC-OG-EXT-08/2023 8

TOTAL DE ACUERDOS, SESIONES EXTRAORDINARIAS 35
Fuente: Elaboración propia con base en las actas de sesiones del Comité Coordinador, diciembre 

2022-octubre 2023.



23

Informe Anual del Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 2022 – 2023 

recibirán las denuncias, específicamente el 
correo electrónico, se les envíe un oficio requi-
riéndoles que los proporcionen a más tardar 
el 20 de marzo para que las denuncias sean 
turnadas a través del sistema de denuncias. 
Acuerda que las autoridades que conforman 
el Comité Coordinador colaboren a través de 
sus enlaces en las campañas de difusión de los 
sistemas con la finalidad de proporcionar los 
datos necesarios para alimentar los sistemas 
que conforman la Plataforma Digital Estatal; y 
agregan que se dé visita a los cabildos muni-
cipales, de que se realizará la declaratoria de 
inicio del Sistema 1 de declaración patrimonial, 
declaración de intereses y constancia de pre-
sentación de declaración fiscal.

5. Acuerdo número
ACT-SEA-CC-OG-01-ORD-16.03.2023.05
El Órgano de Gobierno de la Secretaría Eje-
cutiva del Sistema Estatal Anticorrupción 
tiene por presentado el Informe del Siste-
ma de Denuncia Pública del Sistema Estatal 
Anticorrupción, correspondiente a los meses 
de enero y febrero, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Michoacán 
de Ocampo y del Título Décimo Sexto del 
Código Penal para el Estado de Michoacán; y 
acuerda aprobar que todas las notificaciones 
relacionadas con denuncias se remitan a tra-
vés de los correos electrónicos que se pro-
porcionaron mediante oficio. Con la finalidad 
de agilizar y hacer más eficiente el trámite de 
todas las denuncias recibidas en la SEA.

6. Acuerdo número 
ACT-SEA-CC-OG-01-ORD-16.03.2023.06
EI Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción presenta la Guía Práctica 
del Órgano Interno de Control Municipal. 
No. 1. Procedimiento de Responsabilidad 
Administrativa por Faltas Administrativas 
NO GRAVES, en su versión digital, y acuer-
da que los integrantes del Sistema Estatal 
Anticorrupción coadyuven a la difusión por 
los medios que tengan a su alcance.

7. Acuerdo número 
ACT-SEA-CC-OG-01-ORD-16.03.2023.07 
El Órgano de Gobierno de la Secretaría Eje-
cutiva del Sistema Estatal Anticorrupción 
acuerda la aprobación del cambio de parti-
da presupuestaria 33401 correspondiente 
a Servicios de capacitación a las partidas 
38301 Congresos y convenciones y 39207 
otros derechos.

8. Acuerdo número 
ACT-SEA-CC-OG-01-ORD-16.03.2023.08 
El Órgano de Gobierno de la Secretaría Eje-
cutiva del Sistema Estatal Anticorrupción 
acuerda la aprobación del Programa de 
Capacitación correspondiente al Proyec-
to 5 del Plan Anual de Trabajo del Comité 
Coordinador, en los términos presentados.

9. Acuerdo número 
ACT-SEA-CC-OG-01-ORD-16.03.2023.09 
El Órgano de Gobierno de la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrup-
ción acuerda la aprobación de la meto-
dología para el diseño del Programa de 
Implementación de la Política Estatal An-
ticorrupción; correspondiente al Proyecto 
2 del Programa Anual de Trabajo del Co-
mité Coordinador, en términos del artículo 
2 fracciones II, III, VI y VII, así como en el 
artículo 8, fracción Ill de la Ley del Sistema 
Estatal anticorrupción.

10. Acuerdo número 
ACT-SEA-CC-OG-01-ORD-16.03.2023.10
El Órgano de Gobierno de la Secretaría Eje-
cutiva del Sistema Estatal Anticorrupción 
acuerda la autorización para la celebra-
ción del Convenio de Colaboración entre la 
Coordinación General de Planeación para 
el Desarrollo del Estado de Michoacán de 
Ocampo y la Secretaría Ejecutiva del Siste-
ma Estatal Anticorrupción, con la finalidad 
de generar sinergias para el desarrollo de la 
Política Estatal Anticorrupción y su Progra-
ma de Implementación, en los términos que 
se presenta.
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1. Acuerdo número 
ACT-SEA-CC-OG-02-ORD-13.06.2023.01 
Se aprueba el Orden del Día, correspondien-
te a la Segunda Sesión Ordinaria del Comité 
Coordinador y Órgano de Gobierno de la Se-
cretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Antico-
rrupción, en los términos planteados.

2. Acuerdo número
ACT-SEA-CC-OG-02-ORD-13.06.2023.02
Se aprueban las actas identificadas con los nú-
meros ACT-SEA-CC-OG-EXT-04/2023 y ACT-
SEA-CC-OG-EXT-05/2023, correspondientes 
a la Cuarta y Quinta Sesión Extraordinaria del 

 SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 13 DE JUNIO, 2023 (8 ACUERDOS)

11. Acuerdo número
ACT-SEA-CC-OG-01-ORD-16.03.2023.11
El Órgano de Gobierno de la Secretaría Eje-
cutiva del Sistema Estatal Anticorrupción 
acuerda la autorización para la celebra-
ción del Convenio de Colaboración en ma-
teria de promoción, implementación y eva-
luación, entre la Universidad Tecnológica de 
la Construcción, la Cámara Mexicana de la 
Industria de la Construcción y la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrup-
ción, en los términos que se presenta.

12. Acuerdo número 
ACT-SEA-CC-OG-01-ORD-16.03.2023.12
El Órgano de Gobierno de la Secretaría Ejecu-
tiva del Sistema Estatal Anticorrupción tiene 
por presentado el Informe relativo a la Octa-
va Reunión Nacional de Secretarios Técnicos 
de las Secretarías Ejecutivas de los Sistemas 
Estatales Anticorrupción del país; con las 
vertientes descritas en la presentación.

13. Acuerdo número 
ACT-SEA-CC-OG-01-ORD-16.03.2023.13
EI Órgano de Gobierno de la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrup-
ción acuerda aprobar el Plan Anual de Co-
municación Institucional sobre el Sistema 
Estatal Anticorrupción y sus Resultados; 
Correspondiente al Proyecto 6, como parte 

del Programa Anual de Trabajo del Comité 
Coordinador; en apego a lo prescrito en el 
artículo 8, fracciones I y V de la Ley del Sis-
tema Estatal Anticorrupción para el Estado 
de Michoacán de Ocampo.

14. Acuerdo número 
ACT-SEA-CC-OG-01-ORD-16.03.2023.14 
El Órgano de Gobierno de la Secretaría Ejecu-
tiva del Sistema Estatal Anticorrupción acuer-
da la aprobación del Acuerdo Administrativo 
y Programa Anual de Adquisiciones y Servi-
cios, para que el Órgano de Gobierno de la SE-
SEA autorice la reclasificación y modificacio-
nes entre partidas específicas al presupuesto 
de egresos del Ejercicio Fiscal 2023. Con la 
abstención del C.P. Miguel Ángel Aguirre Abe-
llaneda, Auditor Superior de Michoacán.

15. Acuerdo número 
ACT-SEA-CC-OG-01-ORD-16.03.2023.15 
El Órgano de Gobierno de la Secretaría Eje-
cutiva del Sistema Estatal Anticorrupción tie-
ne por presentado el Informe semestral de 
actividades del Órgano Interno de Control 
de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción, correspondiente al periodo 
de julio a diciembre de 2022 de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 25, fracción XXXII 
del Estatuto Orgánico de la Secretaría Ejecu-
tiva del Sistema Estatal Anticorrupción.

Comité Coordinador y Órgano de Gobierno 
de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción, celebradas con fechas 20 de 
abril y 03 de mayo de 2023, respectivamente.

3. Acuerdo número
ACT-SEA-CC-OG-02-ORD-13.06.2023.03
El Comité Coordinador y Órgano de Gobierno 
de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción, tienen por presentado el pro-
yecto del Programa de Implementación de la 
Política Estatal Anticorrupción, como segui-
miento al Proyecto 2 del Plan Anual de Traba-
jo 2023 del Comité Coordinador.
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4. Acuerdo número
ACT-SEA-CC-OG-02-ORD-13.06.2023.04
El Comité Coordinador y Órgano de Gobier-
no de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Es-
tatal Anticorrupción, tienen por presentado 
y autorizan la celebración del Convenio 
Marco de Colaboración en Materia de Pres-
tación de Servicio Social, entre el Instituto 
de la Juventud Michoacana del Estado de 
Michoacán de Ocampo y la Secretaría Ejecu-
tiva del Sistema Estatal Anticorrupción.

5. Acuerdo número 
ACT-SEA-CC-OG-02-ORD-13.06.2023.05 
El Comité Coordinador y Órgano de Gobier-
no de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal Anticorrupción, tienen por presen-
tado y autorizan la convocatoria Buenas 
Prácticas para la Prevención y Combate a 
la Corrupción de Sujetos Obligados del Es-
tado de Michoacán.

6. Acuerdo número 
ACT-SEA-CC-OG-02-ORD-13.06.2023.06 
El Comité Coordinador y Órgano de Gobier-
no de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal Anticorrupción, tienen por presen-
tado el Primer Informe Semestral 2023 
sobre las Actividades, Avances y Resulta-
dos del Comité Coordinador y Órgano de 
Gobierno; y de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción.

7. Acuerdo número 
ACT-SEA-CC-OG-02-ORD-13.06.2023.07 
El Comité Coordinador y Órgano de Go-
bierno de la Secretaría Ejecutiva del Siste-
ma Estatal Anticorrupción, tienen por pre-
sentado el Informe sobre el Dictamen de 
los Estados Financieros de la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrup-
ción, correspondientes al Ejercicio Fiscal 
2021, así como presentada la notificación 
de conclusión de dicha auditoría.

8. Acuerdo número 
ACT-SEA-CC-OG-02-ORD-13.06.2023.08 
El Comité Coordinador y Órgano de Go-
bierno de la Secretaría Ejecutiva del Siste-
ma Estatal Anticorrupción, acuerdan que 
los asuntos referentes a la elegibilidad del 
Órgano Interno de Control de la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrup-
ción, serán turnados al Pleno del Congreso 
del Estado, para su atención; y aquellos re-
lacionados con el uso de recursos públicos 
y procedimientos o funciones, se remitirán 
a la Secretaría de Contraloría del Estado, 
para su investigación; y en caso de que se 
configuren los hechos y resulten en una 
sanción, se hará del conocimiento al Órga-
no de Gobierno de la Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal Anticorrupción, para re-
mitir al Pleno del Congreso del Estado.

TERCERA SESIÓN ORDINARIA 19 DE SEPTIEMBRE, 2023 (9 ACUERDOS)

1. Acuerdo número 
ACT-SEA-CC-OG-03-ORD-19.09.2023.01  
Se aprueba el Orden del Día, de la Tercera 
Sesión Ordinaria del Comité Coordinador y 
Órgano de Gobierno de la Secretaría Ejecuti-
va del Sistema Estatal Anticorrupción, en los 
términos propuestos y se dispensa la lectura 
de los documentos previstos en los puntos 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 del Orden del Día.

2. Acuerdo número 
ACT-SEA-CC-OG-03-ORD-19.09.2023.02  
El Comité Coordinador y Órgano de Go-
bierno de la Secretaría Ejecutiva del Sis-
tema Estatal Anticorrupción, acuerdan la 
aprobación y firma de las actas identifica-
das:ACT-SEA-CC-OG-ORD-02/2023 de la 
Segunda Sesión Ordinaria del 13 de junio 
de 2023; ACT-SEA-CC-OG-EXT-06/2023 
de la Sexta Sesión Extraordinaria del 6 de 
julio de 2023; ACT-SEA-CC-EXT-07/2023 
de la Séptima Sesión Extraordinaria del 14 
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de agosto de 2023 y; ACT-SEA-CC-OG-
EXT-08/2023 de la Octava Sesión Extraor-
dinaria, del 17 de agosto de 2023.

3. Acuerdo número 
ACT-SEA-CC-OG-03-ORD-19.09.2023.03
El Comité Coordinador y Órgano de Gobier-
no de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal Anticorrupción, tienen por presen-
tada y aprueban la Guía Metodológica de 
Indicadores de Evaluación y Seguimiento 
de las Recomendaciones No Vinculantes, 
emitidas por el Comité Coordinador del 
Sistema Estatal Anticorrupción, en los tér-
minos propuestos; asimismo, la Secretaria 
Técnica, se compromete a realizar un análi-
sis conjunto con la Comisión Ejecutiva para 
proponer modificaciones y adiciones a la 
legislación relativa a las Recomendacio-
nes No Vinculantes con la finalidad de que 
sean más operativas, eficaces y encamina-
das a implementar mecanismos, protocolos 
o normativa para la prevención, detección o 
sanción de faltas administrativas o hechos 
de corrupción y que deriven en una denun-
cia por responsabilidad administrativa por 
omisión de funciones.

4. Acuerdo número 
ACT-SEA-CC-OG-03-ORD-19.09.2023.04
El Comité Coordinador y Órgano de Gobier-
no de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Es-
tatal Anticorrupción, tienen por presentado 
el Estudio realizado por la Secretaría Eje-
cutiva del Sistema Estatal Anticorrupción 
sobre Riesgos de Corrupción derivado del 
Resultado de la Fiscalización Superior de 
las Cuentas Públicas 2019 y 2020, remitido 
por la Comisión Inspectora de la Auditoría 
Superior de Michoacán del H. Congreso del 
Estado y; se difunda por los medios oficia-
les del Sistema Estatal Anticorrupción.

5. Acuerdo número 
ACT-SEA-CC-OG-03-ORD-19.09.2023.05
El Comité Coordinador y Órgano de Go-
bierno de la Secretaría Ejecutiva del Sis-
tema Estatal Anticorrupción, tienen por 
presentado y aprueban las Recomenda-
ciones No Vinculantes aprobadas por la 
Comisión Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción mediante acuerdo núme-
ro SEA-CE-02-ORD-14/07/2023.02, de la 
Segunda Sesión Ordinaria del 14 de julio 
de 2023. Con la finalidad de emitir tales 
recomendaciones a los órganos del esta-
do correspondientes.  

6. Acuerdo número 
ACT-SEA-CC-OG-03-ORD-19.09.2023.06
El Comité Coordinador y Órgano de Go-
bierno de la Secretaría Ejecutiva del Sis-
tema Estatal Anticorrupción tienen por 
presentado el Proyecto de Guía para Ela-
boración de Reglamento Interior para Ór-
ganos Internos de Control Municipales, en 
lo general, a reserva de las aportaciones 
que las instituciones del Comité Coordina-
dor realicen en los próximos 15 días, con 
la finalidad de que sea compartido en su 
versión final como documento orientador 
comenzando con su difusión a los órganos 
internos de control, al finalizar el diploma-
do en cita.

7. Acuerdo número 
ACT-SEA-CC-OG-03-ORD-19.09.2023.07
El Comité Coordinador y Órgano de Gobier-
no de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Es-
tatal Anticorrupción, tienen por informado 
de la terminación anticipada del contrato 
de arrendamiento del inmueble que ocu-
pa la SESEA por petición del propietario 
y aprueban la celebración de un nuevo 
contrato de arrendamiento de inmueble, 
siempre y cuando sea por un monto de 
arrendamiento igual o menor y, una super-
ficie y ubicación similares.
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8. Acuerdo número 
ACT-SEA-CC-OG-03-ORD-19.09.2023.08
El Comité Coordinador y Órgano de Gobier-
no de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Es-
tatal Anticorrupción, tienen por presentado 
y aprueban modificaciones al Presupuesto 
de Egresos del Ejercicio Fiscal 2023, de la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal An-
ticorrupción, en los términos propuestos.

Acuerdos de las sesiones extraordinarias celebradas 
en el periodo de 1ro de diciembre de 2022 al 31 de octubre de 2023

TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 15 DE DICIEMBRE, 2022 (2 ACUERDOS)

1. Acuerdo número 
ACT-SEA-CC-OG-EXTR-15-12-2022.01 
Se aprueba el Orden del Día, correspondien-
te a la Tercera Sesión Extraordinaria del Ór-
gano de Gobierno de la Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal Anticorrupción, con la 
modificación propuesta para quedar el ter-
cer punto en los términos siguientes: pre-
sentación de la terna de personas aspirantes 
a ocupar el cargo de titular de la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrup-
ción, a partir del 8 de febrero de 2023; que 
presenta la Mtra. Elizabeth Vázquez Bernal, 
presidenta del Comité de Participación Ciu-
dadana del Sistema Estatal Anticorrupción, 
de conformidad a los artículos 11, fracción III, 
V, VI; y artículo 35, párrafo segundo, de la 
Ley del Sistema Estatal Anticorrupción para 
el Estado de Michoacán de Ocampo.

2. Acuerdo número 
ACT-SEA-CC-OG-EXTR-15-12-2022.02 
El Órgano de Gobierno de la Secretaría Eje-
cutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, 
tiene por presentada la terna de personas 
aspirantes a ocupar el cargo de titular de 
la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción, que presenta la Mtra. Eliza-
beth Vásquez Bernal en cuanto Presidenta 
del Comité de Participación Ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, de confor-
midad a los artículos 11, fracciones III, V y VI; 
y 35, párrafo segundo, de la Ley del Siste-
ma Estatal Anticorrupción para el Estado de 
Michoacán de Ocampo. Asimismo, se acuer-
da celebrar sesión extraordinaria el día 20 
de diciembre de 2022, a las 12:00 doce ho-
ras, para la exposición de los aspirantes, y 
designación en su caso; quedando en este 
acto convocada la sesión correspondiente.

9. Acuerdo número 
ACT-SEA-CC-OG-03-ORD-19.09.2023.09
El Comité Coordinador y Órgano de Gobier-
no de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Es-
tatal Anticorrupción, tienen por presentado 
el Informe Semestral de Actividades del Ór-
gano Interno de Control de la Secretaría Eje-
cutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, 
de enero-agosto de 2023, de conformidad a 
lo dispuesto en el artículo 25, Fracción XXXII 
del Estatuto Orgánico de la Secretaría Ejecu-
tiva del Sistema Estatal Anticorrupción. 

Tabla 3. Acuerdos de las sesiones extraordinarias del Comité Coordinador, diciembre 2022 - octubre 2023.

Fuente: Elaboración propia con base en las actas de las sesiones ordinarias del Comité Coordinador, 
diciembre 2022-octubre 2023.
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CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 20 DE DICIEMBRE, 2022 (2 ACUERDOS)

PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 26 DE ENERO, 2023 (7 ACUERDOS)

1. Acuerdo número 
ACT-SEA-CC-OG-EXTR-20-12-2022.01  
Se aprueba el Orden del Día, correspon-
diente a la Cuarta Sesión Extraordinaria del 
Órgano de Gobierno de la Secretaría Ejecu-
tiva del Sistema Estatal Anticorrupción.

2. Acuerdo número 
ACT-SEA-CC-OG-EXTR-20-12-2022.02 
Se designa a la Dra. Miryam Georgina Alca-
lá Casillas, como Secretaria Técnica de la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal An-
ticorrupción, por el período del 7 de febrero 
de 2023 al 6 de febrero de 2028, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 31 
y 35, primer párrafo, de la Ley del Sistema 
Estatal Anticorrupción para el Estado de Mi-
choacán de Ocampo. Comuníquese a la Dra. 
Miryam Georgina Alcalá Casillas, la designa-
ción correspondiente y expídase el nombra-
miento para los efectos administrativos.

1. Acuerdo número 
ACT-SEA-CC-OG-EXTR-26-01-2023.01
Se aprueba el Orden del Día, correspon-
diente a la Primera Sesión Extraordinaria 
del Comité Coordinador y Órgano de Go-
bierno de la Secretaría Ejecutiva del Siste-
ma Estatal Anticorrupción.

2. Acuerdo número 
ACT-SEA-CC-OG-EXTR-26-01-2023.02
Se aprueban las actas identificadas con los 
números ACT-SEA-CC-OG-ORD-04/2022, 
ACT-SEA-OG-EXT03/2022 y ACT-SEA-
OG-EXT-04/2022, que corresponden a la 
Cuarta Sesión Ordinaria, celebrada por el 
Comité Coordinador y Órgano de Gobierno 
el 22 de noviembre de 2022; y a la Tercera 
y Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada 
por el Órgano de Gobierno el 15 y 20 de 
diciembre de 2022, respectivamente.

3. Acuerdo número 
ACT-SEA-CC-OG-EXTR-26-01-2023.03
Se aprueba el Informe de Actividades del Ejer-
cicio 2022, que presenta la Secretaria Técnica 
de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción, en los términos planteados.

4. Acuerdo número 
ACT-SEA-CC-OG-EXTR-26-01-2023.04
Se tiene por presentado el Informe de los 
Procesos de Selección para la integra-
ción de la terna de personas que serían 
propuestas al Órgano de Gobierno de la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
anticorrupción, para ocupar los cargos 
de director(a) de Riesgos, Políticas Públi-
cas, Evaluación y Seguimiento; Archivos; 
y de Normatividad y Asuntos Jurídicos de 
la mencionada Secretaría; que presenta la 
licenciada Ana María Vargas Vélez, Secre-
taria Técnica de la misma. Este Órgano de 
Gobierno queda enterado del mismo, y se 
analizará el tema en mesa de trabajo.

5. Acuerdo número 
ACT-SEA-CC-OG-EXTR-26-01-2023.05
Se tiene por presentada la terna de personas 
a ocupar el cargo de director(a) de Servi-
cios Tecnológicos y Plataforma Digital de la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal An-
ticorrupción, que presenta la licenciada Ana 
María Vargas Vélez, Secretaria Técnica de la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anti-
corrupción, en cumplimiento a su atribución. 
Este Órgano de Gobierno queda enterado, y 
se analizará el tema en mesa de trabajo.
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SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 7 DE FEBRERO, 2023 (2 ACUERDOS)

TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 20 DE FEBRERO, 2023 (2 ACUERDOS)

6. Acuerdo número 
ACT-SEA-CC-OG-EXTR-26-01-2023.06
Se aprueban los estados financieros del 
Ejercicio Fiscal 2022 de la Secretaría Eje-
cutiva del Sistema Estatal Anticorrupción; 
hágase la publicación de los mismos en los 
medios correspondientes.

1. Acuerdo número 
ACT-SEA-CC-OG-EXT-07-02-2023.01 
Se aprueba el Orden del Día, correspondien-
te a la Segunda Sesión Extraordinaria del Ór-
gano de Gobierno de la Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal Anticorrupción.

2. Acuerdo número 
ACT-SEA-CC-OG-EXT-07-02-2023.01 bis
Se instruye a la Secretaria Técnica de la Se-
cretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anti-
corrupción que proponga la terna, como 
lo marca sus atribuciones legales, para 
ocupar la Dirección de Servicios Tecnoló-
gicos y Plataforma Digital y de ser nece-

sario enriquezca con más perfiles para 
estar en condiciones de proponer su 
nombramiento ante el Órgano de Go-
bierno en próxima sesión extraordinaria 
a efectuarse en la brevedad posible; así 
mismo, que la Secretaria Técnica ejecuta 
las entrevistas necesarias para estar en 
condiciones de proponer una terna ante 
el Órgano de Gobierno para designar 
a quien ocupará el cargo de las direc-
ciones de Archivos; de Normatividad y 
Asuntos Jurídicos; y de Riesgos, Políti-
cas Públicas, Evaluación y Seguimien-
to en la próxima sesión extraordinaria a 
efectuarse a la brevedad posible.

7. Acuerdo número 
ACT-SEA-CC-OG-EXTR-26-01-2023.07
Se autoriza la renovación de los contratos 
siguientes: de arrendamiento, con Francis-
co Honorato Ortiz Arellano; el de vigilan-
cia, con la Policía Auxiliar del Estado de 
Michoacán; y el de limpieza, con Limpieza 
Profesional Ecológica S.A. de C.V., para el 
Ejercicio Fiscal 2023, en los términos plan-
teados en el documento circulado.

1. Acuerdo número 
ACT-SEA-CC-OG-EXT-20.02.2023.01 
Se aprueba el Orden del Día, correspondien-
te a la Segunda Sesión Extraordinaria del Ór-
gano de Gobierno de la Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal Anticorrupción, en los 
términos planteados.

2. Acuerdo número 
ACT-SEA-CC-OG-EXT-20.02.2023.02
Se aprueba la designación con efectos a 
partir del 20 de febrero de Juan Bernardo 
de Legarreta Lores en la Dirección de Ser-
vicios Tecnológicos y Plataforma Digital; 
de Elizabeth del Carmen Juárez Cordero 
en la Dirección de Riesgos, Políticas Públi-
cas, Evaluación y Seguimiento; de Marco 
Antonio Flores de la Torre en la Dirección 
de Archivos; y, de José Antonio Rodríguez 
Corona en la Dirección de Normatividad y 
Asuntos Jurídicos.
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1. Acuerdo número 
ACT-SEA-CC-OG–04-EXT-20.04.2023.01  
Se aprueba el Orden del Día, correspon-
diente a la Cuarta Sesión Extraordinaria del 
Órgano de Gobierno de la Secretaría Ejecu-
tiva del Sistema Estatal Anticorrupción, en 
los términos planteados.

2. Acuerdo número 
ACT-SEA-CC-OG–04-EXT-20.04.2023.02 
El Órgano de Gobierno del Sistema Estatal 
Anticorrupción, tiene por presentado y auto-
riza la celebración del Convenio de Coordi-
nación y Colaboración entre la Coordinación 
General de Comunicación Social del Estado 
y la Secretaría Ejecutiva del Sistema Esta-
tal Anticorrupción, con el objeto de impul-
sar la difusión de las campañas informativas 
del Plan Anual de Comunicación Institucio-
nal del Sistema Estatal Anticorrupción en 
seguimiento al acuerdo  ACT-SEA-CC-OG-
01-ORD-16-03-2023.13, correspondiente al 
Proyecto 6 del Programa Anual de Trabajo 
del Comité Coordinador.

3. Acuerdo número 
ACT-SEA-CC-OG–04-EXT-20.04.2023.03 
El Órgano de Gobierno del Sistema Esta-
tal Anticorrupción, tiene por presentado 
y autoriza la celebración del Convenio de 
Coordinación entre la Secretaría de Fi-
nanzas y Administración del Estado y la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción, con la participación de la 
Dirección General de Gobierno Digital, con 
el objeto de establecer una agenda única 
de políticas de inclusión digital universal a 
favor de la mejora regulatoria, que impulse 
la incorporación de mejores prácticas me-
diante la adopción de las tecnologías de la 
información y comunicación en la gestión 
gubernamental para una atención integral 
del ciudadano en su interacción con la ad-
ministración pública estatal, como lo son 
los servicios del Sistema de Pagos Online, 
el Sistema de Gestión de Citas y la Firma 
Electrónica/Digital.

4. Acuerdo número 
ACT-SEA-CC-OG–04-EXT-20.04.2023.04 
El Órgano de Gobierno del Sistema Esta-
tal Anticorrupción, tiene por presentado el 
curso de capacitación para el Proceso de 
Certificación EC 1399, y acuerda que los 
titulares de las dependencias que confor-
man el Comité Coordinador designarán a 
mínimo 2 servidores públicos a más tardar 
el 27 de abril, con la finalidad de integrarse 
al curso el 2 de mayo; además, acuerdan 
el compromiso de que las personas desig-
nadas al finalizar dicho curso presentarán 
el examen de certificación para que poste-
riormente implementen el Proceso de certi-
ficación EC 1399 en sus dependencias.

5. Acuerdo número 
ACT-SEA-CC-OG–04-EXT-20.04.2023.05 
El Órgano de Gobierno del Sistema Estatal 
Anticorrupción, tiene por presentado el Di-
plomado en Línea Introducción al Control 
Interno y al Procedimiento de Responsabi-
lidad Administrativa en el Sector Público 
y Privado, en los términos descritos y se 
aprueba el contenido, mecánica y logísti-
ca propuestas, incluida la certificación pro-
puesta por la Contraloría del Estado.

6. Acuerdo número 
ACT-SEA-CC-OG–04-EXT-20.04.2023.06 
El Órgano de Gobierno del Sistema Estatal 
Anticorrupción, aprueba la designación con 
efectos a partir del 21 de abril de 2023, del 
Mtro. Bryan Eduardo Martínez Guzmán en la 
Dirección de Servicios Tecnológicos y Pla-
taforma Digital; derivado de la renuncia del 
Mtro. Juan Bernardo de Legarreta Lores.

CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 20 DE ABRIL, 2023 (6 ACUERDOS)
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QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 03 DE MAYO, 2023 (2 ACUERDOS)

SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 6 DE JULIO, 2023 (2 ACUERDOS)

SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 14 DE AGOSTO, 2023 (2 ACUERDOS)

1. Acuerdo número 
ACT-SEA-CC-OG-05-EXT-03.05.2023.01
Se aprueba el Orden del Día, correspondien-
te a la Quinta Sesión Extraordinaria del Órga-
no de Gobierno de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción, en los térmi-
nos planteados.

2. Acuerdo número 
ACT-SEA-CC-OG-05-EXT-03.05.2023.02
El Órgano de Gobierno de la Secretaría Eje-
cutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, 
tiene por presentado y autoriza la cele-
bración del Convenio de Donación para 
implementar el Sistema de Declaración 
Patrimonial, de declaración de intereses y 
constancia de presentación de declaración 

fiscal que integra la Plataforma Digital Esta-
tal, con la finalidad de interconectar la PDE 
con la Plataforma Digital Nacional, de brin-
dar una herramienta tecnológica para cual-
quier ente público que lo solicite, incluidos 
los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
órganos constitucionales autónomos y go-
biernos municipales, incluyendo a la admi-
nistración pública centralizada, paraestatal, 
desconcentrada y de participación general 
y todos aquellos en que cualquier autori-
dad directa o indirectamente intervenga, 
independiente de la denominación que se 
les otorgue (órganos del estado, artículo 3, 
Fracc. XIII LSEAEMO), así como facilitar la 
presentación de Declaración Patrimonial de 
los servidores públicos de la entidad.

1. Acuerdo número 
ACT-SEA-CC-OG-06-EXT-06.07.2023.01 
Se aprueba el Orden del Día, correspondien-
te a la Sexta Sesión Extraordinaria del Comité 
Coordinador y Órgano de Gobierno de la Se-
cretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Antico-
rrupción, en los términos planteados.

1. Acuerdo número 
ACT-SEA-CC-OG-07-EXT-14.08.2023.01 
Se aprueba el Orden del Día, correspondien-
te a la Séptima Sesión Extraordinaria del Co-
mité Coordinador y Órgano de Gobierno de 
la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción, en los términos planteados.

2. Acuerdo número 
ACT-SEA-CC-OG-06-EXT-06.07.2023.02 
El Comité Coordinador y Órgano de Gobier-
no de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Es-
tatal Anticorrupción, tienen por presentado 
y autorizan el Programa de Implementación 
de la Política Estatal Anticorrupción.

2. Acuerdo número
ACT-SEA-CC-OG-07-EXT-14.08.2023.02 
El Comité Coordinador del Sistema Esta-
tal Anticorrupción, tiene por presentado 
el Quinto informe Anual de Resultados 
y Avances, que rinde el doctor Alejandro 
Carrillo Ochoa, titular de la Fiscalía Espe-
cializada en Combate a la Corrupción, en 
cumplimiento a la parte in fine del tercer pá-
rrafo del artículo 35, de la Ley Orgánica de 
la Fiscalía General del Estado de Michoacán, 
el cual será turnado a la Comisión Ejecutiva 
para los efectos conducentes.



32

Parte 1. Informe Anual de Actividades del Comité Coordinador de Sistema Estatal 
Anticorrupción con su Proyecto Anual de Trabajo 2023.

1. Acuerdo número
ACT-SEA-CC-OG-08-EXT-17.08.2023.01
Se aprueba el Orden del Día, correspondien-
te a la Octava Sesión Extraordinaria del Co-
mité Coordinador y Órgano de Gobierno de 
la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción, en los términos planteados y 
la dispensa de la lectura de los documentos 
previstos en los puntos 3, 4, 5 y 6 del Orden 
del Día.

2. Acuerdo número
ACT-SEA-CC-OG-08-EXT-17.08.2023.02 
El Comité Coordinador y Órgano de Gobier-
no de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Es-
tatal Anticorrupción, tienen por presentado 
y aprueban el Plan Anual de Trabajo para 
el Ejercicio Fiscal 2024, de la Secretaría Eje-
cutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, en 
los términos presentados.

3. Acuerdo número
ACT-SEA-CC-OG-08-EXT-17.08.2023.03 
El Comité Coordinador y Órgano de Gobier-
no de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Es-
tatal Anticorrupción, tienen por presentado 
y aprueban el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024 y au-
torizan se realicen las gestiones necesarias 
para que la Secretaría de Finanzas y Adminis-
tración apruebe dicho Proyecto; y en caso de 
tener observaciones a éste, se puedan rea-
lizar las modificaciones que procedan ajus-
tándose a las indicaciones de la Secretaría de 
Finanzas; siendo aprobado por unanimidad 
de los presentes en los términos propuestos.

4. Acuerdo número
ACT-SEA-CC-OG-08-EXT-17.08.2023.04 
El Comité Coordinador y Órgano de Gobierno 
de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción, tienen por presentados los 
estados financieros correspondientes a los 
trimestres enero-marzo y abril-junio del Ejer-
cicio Fiscal 2023, de la Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal Anticorrupción y autori-

zan su publicación, de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 18, fracción XX del Esta-
tuto Orgánico que rige a la citada Secretaría.

5. Acuerdo número
ACT-SEA-CC-OG-08-EXT-17.08.2023.05 
El Comité Coordinador y Órgano de Gobier-
no de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Es-
tatal Anticorrupción, tienen por presentados 
y autorizados los formatos para integrar el 
Informe Anual de 2023, por cada una de 
las dependencias que conforman el Comité 
Coordinador del Sistema Estatal Anticorrup-
ción, en los términos puntualizados.

6. Acuerdo número
ACT-SEA-CC-OG-08-EXT-17.08.2023.06 
El Comité Coordinador y Órgano de Gobier-
no de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Es-
tatal Anticorrupción, tienen por presentados 
los avances y resultados del calendario de 
capacitaciones, así como la invitación para 
eventos próximos de la Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal Anticorrupción, en los 
términos descritos.

7. Acuerdo número
ACT-SEA-CC-OG-08-EXT-17.08.2023.07  
El Comité Coordinador y Órgano de Gobierno 
de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción, tienen por notificado de la 
conclusión del nombramiento de la persona 
titular del Órgano Interno de Control a partir 
del 22 de agosto de 2023, y dado que no 
se ha generado la convocatoria correspon-
diente, dejando al H. Congreso del Estado 
imposibilitado para designar a dicha figura;  
el Comité Coordinador y Órgano de Gobier-
no instruyen a la Secretaria Técnica para que 
realice un estudio y análisis para determinar 
si existe una alternativa legal orientada a re-
conocer un encargado de despacho en tanto 
no se designe al titular del OIC; se exhorte a 
la Comisión de Selección para que emita la 
convocatoria correspondiente en calidad de 
urgente; trabajar de forma colaborativa en-

OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA 17 DE AGOSTO, 2023 (8 ACUERDOS)
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Conmemoración del Día Internacional de la Lucha contra la Corrupción 2022

Imagen 2.
Cartel del Día 
internacional contra 
la corrupción, 6 de 
diciembre de 2022.

En atención al Acuerdo de la Organización 
de las Naciones Unidas, se determinó que 
cada 9 de diciembre se realice una jornada 
de concientización social sobre la importan-
cia de combatir el grave problema colectivo 
que representa la corrupción y su impacto 
a nivel mundial.

Para dar atención a dicha conmemoración, 
en el año 2022 se llevó a cabo el encuen-
tro denominado "Hacia la implementación 
de la Política Estatal Anticorrupción en Mi-
choacán", realizado en el Centro Cultural 
Universitario de la Universidad Michoacana 
de San Nicolás de Hidalgo el 6 de diciem-
bre, inaugurado por integrantes del Comité 
Coordinador del SEA.

Durante el evento, se destacó la importan-
cia y los logros alcanzados a cinco años de 
la creación del Sistema Estatal Anticorrup-
ción, así como las áreas de oportunidad y 
retos para los años siguientes, tales como la 
implementación, monitoreo y seguimiento 
de la Política Estatal Anticorrupción. Ade-
más, se tuvo la participación de diferentes 
ponentes quienes realizaron reflexiones en 
torno a la PEA y múltiples propuestas en-
caminadas a trazar una ruta de acciones a 
corto y largo plazo para fortalecer al Siste-
ma en su tarea de combatir la corrupción 

tre las dependencias que conforman el Co-
mité Coordinador para construir un proyecto 
de iniciativa de reforma a la legislación del 
SEA, con la finalidad de subsanar estos va-
cíos legales; sensibilizar al H. Congreso sobre 
la premura de resolver el vacío legal que está 
atravesando la Secretaría Ejecutiva.

8. Acuerdo número
ACT-SEA-CC-OG-08-EXT-17.08.2023.08 
El Comité Coordinador y Órgano de Gobierno 
de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción, tienen por presentado el In-
forme de los Acuerdos y Resultados toma-
dos en la Primera Sesión Extraordinaria del 
Sistema Nacional Anticorrupción, celebrada 
el 11 de agosto de 2023; así como, el sentido 
del sufragio de la votación autorizada.

Fuente: Elaboración propia con base en las actas de las sesiones extraordinarias del Comité Coordinador, 
diciembre 2022- octubre 2023.
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en la entidad. Sumándose una asistencia de 
240 personas, entre ciudadanía y personas 
servidoras públicas. 

Para la conmemoración anual de la edición 
2023, se tiene previsto realizar un congreso 
internacional a desarrollarse los días 7 y 8 
de diciembre en el Centro de Información, 
Arte y Cultura CIAC, de la UMSNH, bajo la 
temática: “Corrupción y Derechos Funda-
mentales”; con la participación de ponen-
tes de talla internacional pertenecientes a 
Transparencia Mexicana, al Instituto de In-
vestigación en Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción 
de la Universidad de Guadalajara, a la World Compliance Associa-
tion, al Sistema Nacional Anticorrupción y a distintas instituciones 
universitarias y públicas del país.

Seguimiento a Recomendaciones No Vinculantes del Sistema 
Estatal Anticorrupción

El Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción tiene la 
facultad de emitir Recomendaciones No Vinculantes a los órganos 
del estado y dar seguimiento a las mismas, esto conforme a los ar-
tículos 8, 56 y 57 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción para 
el Estado de Michoacán. 

En términos del artículo 56 de la Ley antes citada, las autoridades 
a las que se dirijan dichas recomendaciones, deben dar respuesta 
fundada y motivada, en un término que no exceda los quince días 
a partir de su recepción, tanto en los casos en lo que se determi-
nan su aceptación, como en los casos en los que decidan recha-
zarlas; y en el caso de que sean aceptadas, se deberá informar 
las acciones concretas que se tomarán para darles cumplimiento. 
El artículo 16 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para 
el Estado de Michoacán de Ocampo, previene que los órganos in-
ternos de control deberán valorar las recomendaciones que haga 
el Comité Coordinador, con el objeto de adoptar las medidas ne-
cesarias para el fortalecimiento institucional en su desempeño y 
control interno y con ello la prevención de faltas administrativas y 
hechos de corrupción; teniendo la obligación de informar a dicho 
órgano de la atención que se dé a éstas y, en su caso, los avances 
y resultados.

En este sentido, el Comité Coordinador y Órgano de Gobierno 
aprueban la Guía Metodológica de Indicadores de Evaluación y Se-
guimiento de las Recomendaciones No Vinculantes, emitidas por 
el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción en la 
Tercera Sesión Ordinaria, realizada el 19 de septiembre del 2023, 

Imagen 3.
Ponentes del Día 
internacional Contra la 
Corrupción, 
6 de diciembre de 2022.
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donde la Secretaria Técnica se compromete a realizar un análisis 
conjunto con la Comisión Ejecutiva para proponer modificaciones 
y adiciones a la legislación relativa a las mismas, con la finalidad de 
que sean más operativas, eficaces y encaminadas a implementar 
mecanismos, protocolos o normativa para la prevención, detec-
ción o sanción de faltas administrativas o hechos de corrupción y 
que deriven en una denuncia por responsabilidad administrativa 
por omisión de funciones.

Derivado de lo anterior, durante el ejercicio 2023, se dio segui-
miento a las Recomendaciones No Vinculantes 01/2021, 02/2021, 
03/2021, 04/2021 y 01/2022 emitidas por el Comité Coordinador 
y dirigidas a distintas entidades o autoridades. Se describen a 
continuación las Recomendaciones No Vinculantes y el estatus 
de las mismas: 

Recomendación No Vinculante 01/2021 
La recomendación 01/2021, tuvo como objetivo compro-
meter a los órganos internos de control del Poder Legis-
lativo del estado, del Concejo Mayor de Cherán y de los 
Ayuntamientos de Aquila, Carácuaro, Chilchota, Chucándiro, 
Churintzio, Huaniqueo, Jiquilpan, Lagunillas, Peribán, Salva-
dor Escalante, Tacámbaro, Tocumbo, Turicato y Tuxpan, 
que no atendieron las solicitudes de información para la 
integración del Informe Anual 2019-2020 del Comité Coor-
dinador del Sistema Estatal Anticorrupción, ello con la fi-
nalidad de que en subsecuentes ocasiones se remitiera 
puntualmente la información solicitada. 

Dicha recomendación fue aceptada por 8 autoridades a las 
que fue dirigida, rechazada por 2, 3 autoridades brindaron 
una respuesta en la que no manifestaban claramente la 
aceptación o rechazo y 3 autoridades más permanecen sin 
respuesta (Anexo 1.3).

Una de las autoridades que manifestó su rechazo, señaló 
haber remitido en tiempo y forma la información corres-
pondiente, mientras que  la otra argumentó que la Secre-
taría Ejecutiva estaba extralimitando sus funciones. Las 
autoridades que brindaron otra respuesta, principalmente 
manifestaron no contar con la información requerida ya 
que había cambiado la persona titular del órgano interno 
de control y, por lo tanto, no tenían conocimiento de la omi-
sión en el envío de la información requerida. 

Así, la recomendación 01/2021 obtuvo el 50% de aceptación, 
12% de rechazo, 19% de las autoridades proporcionaron otra 
respuesta donde no se indicaba claramente la aceptación o 
rechazo y otro 19% permanece sin otorgar respuesta.

Gráfica 1.
Seguimiento a la 
Recomendación 
No vinculante 01/2021.

Fuente: Elaboración propia
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Recomendación No Vinculante 02/2021 
La recomendación 02/2021, fue dirigida a la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, las Institu-
ciones integrantes del Comité Coordinador del Sistema 
Estatal Anticorrupción, los órganos internos de control 
del Poder Legislativo, órganos autónomos del estado 
y de los ayuntamientos de la entidad, con el objetivo 
de fortalecer y promover por los medios a su alcance, 
los mecanismos que cada institución tenga implemen-
tados y disponibles para la presentación de denuncias 
por presuntas faltas administrativas o delitos por hechos 
de corrupción.

Esta recomendación fue aceptada por 88 autoridades a las 
que fue dirigida, rechazada por 3, 9 autoridades brindaron 
una respuesta en la que no manifestaban claramente la 
aceptación o rechazo y 28 autoridades permanecen sin 
brindar respuesta (Anexo 1.3).

Las autoridades que brindaron otra respuesta, princi-
palmente se debió a que señalaron los medios o me-
canismos con los que cuentan para la presentación de 
denuncias, pero no expresaban claramente la acepta-
ción o rechazo de realizar acciones de promoción o 
fortalecimiento de los mismos, lo que probablemente 
puede deberse a que la recomendación no fue com-
prendida con claridad.  

Así, la recomendación 02/2021 obtuvo 69% de acep-
tación, 2% de rechazo, 7% de las autoridades propor-
cionaron otra respuesta donde no se indicaba clara-
mente la aceptación o rechazo y 22% permanece sin 
otorgar respuesta. 

Recomendación No Vinculante 03/2021 
Dicha recomendación busca promover la implementación 
del servicio civil de carrera en diversos órganos del estado 
y obtuvo aceptación por parte de 50 autoridades a las que 
fue dirigida, rechazada por 14, 5 autoridades brindaron una 
respuesta en la que no manifestaban claramente la acep-
tación o rechazo y 53 autoridades permanecen sin brindar 
respuesta (Anexo 1.3).

La recomendación 03/2021 obtuvo 41% de aceptación, 12% 
de rechazo, 4% de las autoridades proporcionaron otra 
respuesta donde no se indicaba claramente la aceptación 
o rechazo y 43% permanece sin otorgar respuesta. 

Gráfica 2.
Seguimiento a la 
Recomendación 
No vinculante 02/2021.

Gráfica 3. 
Seguimiento a la 
Recomendación 
No vinculante 03/2021.

Fuente: Elaboración propia.

Fuente: Elaboración propia.
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Gráfica 4. 
Seguimiento a la 
Recomendación 
No vinculante 04/2021.

Gráfica 5. 
Seguimiento a la 
Recomendación 
No vinculante 01/2022.

Recomendación No Vinculante 04/2021 
La recomendación estaba orientada a incentivar la emi-
sión de Códigos de Ética que normen la conducta al in-
terior de los órganos del estado, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 14 de la Ley de Responsabilida-
des Administrativas para el Estado de Michoacán, misma 
que fue aceptada por 23 autoridades a las que fue diri-
gida, rechazada por 1, 1 autoridad brindó una respuesta 
en la que no manifestaban claramente la aceptación o 
rechazo, 6 autoridades permanecen sin brindar respues-
ta y 1 autoridad más acredito el cumplimiento de la reco-
mendación con la publicación de su Código de Ética en el 
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado 
de Michoacán de Ocampo (Anexo 1.3).

De este modo, la recomendación 04/2021 obtuvo 72% 
de aceptación, 3% de rechazo, 3% de las autoridades 
proporcionaron otra respuesta donde no se indicaba 
claramente la aceptación o rechazo, 19% permanece sin 
otorgar respuesta y 3% cumplió cabalmente la recomen-
dación, teniéndose como concluida. 

Recomendación No. Vinculante 01/2022 
La recomendación en mención, tiene como objetivo im-
pulsar que los órganos internos de control cuenten con 
autoridad investigadora y autoridad substanciadora, con la 
finalidad de que sea posible dar trámite a las denuncias 
por la presunta comisión de faltas administrativas que 
reciban. Dicha recomendación fue aceptada por parte 
de 15 autoridades a las que fue dirigida, rechazada por 
5, 19 autoridades permanecen sin brindar respuesta y 11 
autoridades acreditaron el cumplimiento de la recomen-
dación con el nombramiento de sus autoridades inves-
tigadoras y substanciadoras. Por lo que obtuvo 30% de 
aceptación, 10% de rechazo, 38% permanece sin otorgar 
respuesta y 22% cumplió cabalmente la recomendación, 
teniéndose como concluida. 

En conclusión, del total de recomendaciones, se desprende que 
las RNV emitidas en los años 2021 y 2022, obtuvieron distintos ti-
pos de respuestas, destacando las relacionadas con la disposición 
de recursos y personal, a mayor cantidad de recursos requeridos 
para el cumplimiento de la recomendación, menor es el nivel de 
aceptación e incluso mayor es el nivel de omisión para proporcio-
nar respuesta.

Como se puede observar las recomendaciones 04/2021 corres-
pondiente a la emisión de su Código de Ética y 02/2021 referentes 

Fuente: Elaboración propia.

Fuente: Elaboración propia.
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al fortalecimiento y promoción de mecanismos de denuncia exis-
tentes, obtuvieron un porcentaje alto de aceptación por parte de 
las autoridades a las que fueron dirigidas.

Por lo que hace a la recomendación 03/2021 consistente en la im-
plementación del servicio civil de carrera y la 01/2022 referentes 
a la integración de los órganos internos de control con sus autori-
dades investigadoras y substanciadoras, obtuvieron porcentajes 
más altos de omisión de respuesta, dado que requieren para su 
cumplimiento la disponibilidad de recursos personales y financieros. 

Las recomendaciones 04/2021 y 01/2022, son las únicas que cuen-
tan con autoridades que han cumplido a cabalidad, teniéndose 
como concluidas, principalmente por la relativa facilidad de acre-
ditar el cumplimiento; esto es, en el primer caso con la publicación 
del Código de Ética en el Periódico Oficial del Gobierno Constitu-
cional del Estado de Michoacán de Ocampo y en el segundo caso, 
con el nombramiento de la autoridad investigadora y substancia-
dora correspondiente.

En este sentido, una de las principales áreas de oportunidad de-
tectadas en el presente informe es fortalecer los mecanismos de 
comunicación directa con los municipios y eficientar los procesos 
de notificación de las RNV, pues realizarlas de manera personal 
consume una gran cantidad de recursos para el servicio de mensa-
jería y de tiempo, retrasando la recepción de la respuesta emitida 
por la autoridad correspondiente. 

Aunado a lo anterior, se percibe la dificultad por parte de las auto-
ridades para entender claramente el contenido de la recomenda-
ción, así como para proporcionar una respuesta puntual donde se 
indique de manera expresa la aceptación y las acciones a realizar 
para garantizar su cumplimiento, o bien, el rechazo de forma fun-
dada y motivada.

Recomendación No Vinculante 
001-I.A.2021-2022 y 002-I.A.2021-2022
En la Tercera Sesión Ordinaria del Comité Coordinador, celebrada 
el día 19 de septiembre de 2023, se aprobaron dos  recomenda-
ciones, 001-I.A.2021-2022 y 002-I.A.2021-2022 (Anexo 1.3). La pri-
mera emitida a titulares o encargados de despacho de los órganos 
internos de control de 28 Ayuntamientos ya que no atendieron las 
solicitudes de información para la integración del Informe Anual 
2021-2022 del Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrup-
ción, invitando a que en lo subsecuente cumplan dicha disposición, 
proporcionando la información requerida o en su defecto, manifes-
tando la imposibilidad para proporcionarla, fundando y motivando 
la causa de la negativa; y la segunda, recomienda al Congreso del 
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Estado de Michoacán de Ocampo para que emita la normatividad 
en materia de archivos en armonización con la Ley General de Ar-
chivos, y con ello, desde su competencia, fomentar el combate 
a la corrupción, impulsar la rendición de cuentas y el acceso a la 
información pública. Ambas recomendaciones se encuentran en 
proceso de notificación.

Emisión del Informe Anual del Comité Coordinador 2022-2023 

La emisión del presente Informe constituye una tarea de articulación 
y coordinación esencial del Comité Coordinador y del propio Siste-
ma Estatal Anticorrupción, en el cual se presentan avances y resul-
tados de las funciones y de la aplicación de políticas y programas 
en la materia, según se establece en la normativa correspondiente.

Para ello, la Secretaria Técnica del SESEA junto con la Comisión 
Ejecutiva del SEA presentaron al Comité Coordinador y Órga-
no de Gobierno, en su Octava Sesión Extraordinaria el 17 de 
agosto de 2023, la propuestas de índice y de integración del 
Informe, además de 14 formatos de solicitud de información para 
cada uno de los órganos que integran el CC y órganos internos de 
control de la entidad, siendo autorizados en dicha sesión. 

Posteriormente, se puso en marcha la notificación a 131 entes pú-
blicos del estado, integrados por 8 instituciones que conforman el 
Comité Coordinador, 113 órganos internos de control municipal y 10 
órganos internos de control de poderes y órganos autónomos en la 
entidad; esto, con la finalidad de atender a la solicitud de información.

Una vez concluida la recepción de información, se realizó el análi-
sis y sistematización de la misma, presentada como Propuesta de 
Informe ante la Comisión Ejecutiva, conformada por los integrantes 
del Comité de Participación Ciudadana y la titular del SESEA, el 6 de 
noviembre de 2023. Dicha propuesta, fue compartida con los órga-

Tabla 4: Entidades públicas que proporcionaron información para la integración del Informe Anual del Comité 
Coordinador 2022-2023.

NO Tipo de entes públicos
Entes 

notificados  
Entes que 

respondieron 
1 Órganos que integran el Comité Coordinador 8 8
2 Órganos internos de control de poderes y 

órganos autónomos
10 10

3 Órganos internos de control de poderes y 
órganos autónomos

113 106* 

TOTAL 131 124
* Cabe señalar que de los 106 municipios que enviaron respuesta para la integración del presente Informe, 8 entregaron informa-
ción de manera parcial, equivalente al 50% o menos de la información requerida. 

Fuente: Elaboración propia a partir de los formatos del Informe Anual del CC 2022-2023.
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nos implementadores, efectuándose para ello una reunión el martes 
7 de noviembre en la Sala de Sesiones con las personas designadas 
como enlaces de institucionales del Comité Coordinador, a fin de 
contar con su retroalimentación y concluir con la presentación y 
aprobación del Informe Anual del Comité Coordinador 2022-2023, 
en su Cuarta Sesión Ordinaria el 28 de noviembre de 2023. 

Acciones e insumos para el fortalecimiento institucional del 
Sistema Estatal Anticorrupción

Resultado de los trabajos colaborativos entre los órganos e institu-
ciones que integran el SEA se realizaron una serie de insumos que 
coadyuvan a la promoción y difusión de las acciones realizadas en 
la materia. De esta manera, fue presentada y aprobada en la Prime-
ra Sesión Ordinaria del CC la "Guía Práctica del Órgano Interno de 
Control Municipal. No. 1. Procedimientos de Responsabilidad Admi-
nistrativa por Faltas Administrativas NO GRAVES", insumo elabora-
do por la Comisión Ejecutiva y la SESEA, presentada ante el Comité 
Coordinador el 19 de septiembre de 2023 en su Tercera Sesión 
Ordinaria; con la indicación de ser difundida de manera impresa y 
digital a titulares de los órganos internos de control estatales. 

Cabe mencionar que en la misma sesión fue aprobado el proyecto 
de Guía de lineamientos para la elaboración del "Reglamento base 
para Órganos de Control Interno Municipal", con el objetivo de ofre-
cer a las personas servidoras públicas que integran los órganos de 
control interno municipales, una herramienta que les permita ela-
borar su propio reglamento, de manera que su actuación tenga so-
porte y marco legal adecuados; dicho insumo fue resultado de la  
participación del Presidente del Comité de Participación Ciudadana 
quien fungió como facilitador en el Diplomado en Línea "Introduc-
ción al Control Interno y al Procedimiento de Responsabilidad Admi-
nistrativa en el Sector Público y Privado" co-creado entre la SESEA 
y la UNLA, realizado entre los meses de agosto y octubre de 2023. 

Asimismo, se presentó el libro "El combate a la corrupción en Mé-
xico: Avances y oportunidades" el 23 de mayo de 2023, con la 
presencia de los autores de la obra, público en general, así como 
con la participación del maestro Roberto Moreno Herrera, Se-
cretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional 
Anticorrupción. Este insumo aborda los distintos enfoques que de 
manera articulada, abonan al control de la compleja problemática 
de la corrupción, la consolidación de instituciones públicas fuer-
tes y confiables, la formación de personas servidoras públicas 
íntegras, con altos estándares éticos, la construcción de una ciu-
dadanía informada y responsable que coadyuve a preservar y 
fortalecer un sistema democrático a fin de garantizar el respeto 
de los derechos humanos, el valor e importancia de modelos de 
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Imagen 4.
Presentación del 
Libro “El combate 
a la corrupción en 
México: Avances y 
oportunidades”, 
23 de mayo de 2023.

gobernanza como lo es el gobierno abierto, la importancia de es-
tablecer perfiles idóneos en las designaciones públicas, así como 
el fortalecimiento de los mecanismos de participación ciudadana, 
entre otros temas. 

Otra de las acciones importantes a destacar es la Convocatoria 
de "Banco de Buenas prácticas para la prevención y combate a 
la corrupción de sujetos obligados del Estado de Michoacán" pre-
sentada y aprobada en la Segunda Sesión Ordinaria del Comité 
Coordinador el 13 de junio de 2023. Dicha iniciativa fue promovi-
da por el Presidente del CC y la SESEA, con el objetivo de iden-
tificar, reconocer y difundir las acciones realizadas por distintos 
entes públicos en la entidad para prevenir, identificar y sancionar 
la corrupción. Se recibieron 14 proyectos integradas por 11 de 5 
ayuntamientos, 2 de un órgano autónomo y 11 de una dirección 
de la Secretaría de Gobierno del Estado; evaluadas por un jurado 
multisectorial y multidisciplinario (Anexo 1.4).

Entre los integrantes de dicho jurado evaluador, se encuentra in-
tegrado por personas servidoras públicas del TEC de Morelia, la 
UMSNH, el Foro Nacional de Profesionistas del Estado de Michoa-
cán, Wikipolitica, la Fundación En Voz Alta México A.C., el CEDE-
MUN, el Colegio de Contadores Públicos de Michoacán, el Colegio 
de Abogadas Michoacán A.C., la CANACO, la SERVYTUR Morelia, 
la CMIC, el CPC y la SECOEM, cuya resolución será presentada du-
rante el Congreso realizado en el marco de la conmemoración por 
el Día Internacional contra la Corrupción, en diciembre próximo. Di-
cho jurado emitirá y publicará su fallo la última semana de noviem-
bre, en la página web y redes sociales de la SESEA. Asimismo, la 
premiación y el reconocimiento público se llevarán a cabo durante 
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Imagen 5.
Convocatoria para 
el Banco de Buenas 
Prácticas.

las actividades del Congreso Internacional "Corrupción y derechos 
humanos fundamentales", a efectuarse los días 7 y 8 de diciembre 
de 2023, en el CIAC de la UMSNH.

Fuente: Elaboración propia.

Coordinación con el Sistema Nacional Anticorrupción 

El artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que el Sistema Nacional Anticorrupción es la 
instancia de coordinación entre las autoridades de todos los órga-
nos de gobierno encargados de realizar acciones hacia el combate 
a la corrupción. Por lo tanto, corresponde al Comité Coordinador 
del Sistema Nacional establecer los mecanismos de coordinación 
con los sistemas locales (artículo 7 de la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción).

En este contexto, el Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de 
Michoacán establece lazos junto a las demás entidades federati-
vas para compartir experiencias y oportunidades en el combate 
a la corrupción a nivel estatal. Por lo que en el periodo del informe, 
la presidencia del Comité Coordinador del SEA, el Comité de Par-
ticipación Ciudadana y la Secretaria Técnica, participaron en un 
total de 15 reuniones y eventos, entre los que destacan, sesiones 
extraordinarias, encuentros, asambleas, presentaciones de libros y 
reuniones de trabajo; a invitación y convocatoria del Sistema Na-
cional Anticorrupción (Anexo 1.5). 

Como parte de este trabajo de colaboración establecido entre 
las autoridades del nivel estatal y el federal, vale la pena destacar 
la asistencia a la instalación de la Asamblea del Sistema Nacional 
Anticorrupción, llevada a cabo el 8 de diciembre de 2022. Este 
evento contó con la participación no solo de personas servido-
ras públicas de las instituciones que integran el Comité Coordi-
nador del SNA, sino también con representantes de los Sistemas 
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Locales Anticorrupción, del Sistema Nacional de Fiscalización, 
organizaciones de la sociedad civil, el sector empresarial, ins-
tituciones académicas y organismos internacionales. La nota de 
prensa respectiva puede consultarse en:https://www.sesna.gob.
mx/2022/12/09/el-sistema-nacional-anticorrupcion-lleva-a-ca-
bo-la-instalacion-de-su-asamblea-general/ 

En dicha Asamblea, las y los participantes destacaron el origen 
ciudadano del sistema, resultado del interés que desde este ámbi-
to se ha promovido, a fin de modificar el paradigma de la relación 
entre gobierno y sociedad; por tanto, la estructura adoptada es 
un reflejo de los esfuerzos organizados por la sociedad civil en la 
lucha anticorrupción, como puede verse con la incorporación del 
Comité de Participación Ciudadana y su labor con las demás insti-
tuciones y órganos de gobierno.
 
Dentro de los consensos alcanzados en dicho encuentro, des-
tacó la necesidad de consolidar el SNA y asegurar su sostenibi-
lidad, dando atención a algunos de los temas preponderantes 
como lo son compras públicas, programas sociales, trámites y 
servicios. Por último, se exhortó a fortalecer la normatividad e 
interconexión de la Plataforma Digital Nacional, como una herra-
mienta indispensable para la generación de inteligencia anticorrup-
ción que, basándose en datos públicos comparables, accesibles 
y utilizables, coadyuve a eliminar las barreras en el acceso a la 
información que aún persisten.

Imagen 6. 
Instalación de la 
Asamblea General 
del Sistema Nacional 
Anticorrupción.

Imagen 7. 
Asistencia y 
participación en 
la Primera Sesión 
Extraordinaria del 
Sistema Nacional 
Anticorrupción.

6

7



44

Parte 1. Informe Anual de Actividades del Comité Coordinador de Sistema Estatal 
Anticorrupción con su Proyecto Anual de Trabajo 2023.

PROYECTO 2
Implementación de la Política Estatal Anticorrupción 
e Impulso al Anexo Transversal Anticorrupción

Definición de líneas de acción para cada eje y prioridad de la 
Política Estatal Anticorrupción 

El diseño del Programa de Implementación mantuvo el mismo en-
foque colaborativo implementado en la elaboración de la Política 
Estatal Anticorrupción, mismo que tuvo lugar entre los meses de 
marzo a junio de 2023. Cabe resaltar que los órganos que integran 
el Comité Coordinador a través de las personas que designaron 
como representantes para este proyecto, jugaron un papel funda-
mental para su diseño. Lográndose la aprobación del Programa 
de Implementación de la Política Estatal Anticorrupción el 6 de 
julio de 2023, durante la Sexta Sesión Extraordinaria del Comité 
Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción.

Uno de los frutos obtenidos como parte del proceso de construc-
ción del PI-PEA fue el establecimiento de 106 líneas de acción con 
sus 106 indicadores, ambos definidos por las instituciones inte-
grantes del CC, tomando como punto de partida las facultades 
normativas de cada ente, así como el fundamento jurídico que da 
origen, razón de ser y funcionalidad al Sistema Estatal Anticorrup-

Imágenes 8 y 9. 
Sexta Sesión 
Extraordinaria del 
Comité Coordinador: 
aprobación del PI-PEA el 
6 de julio de 2023.

Tabla 5: Participación en eventos convocados por el Sistema Nacional Anticorrupción.

No. Órgano participante Número de actividades 
1 Comité Coordinador 1
2 Comité de Participación Ciudadana 3
3 Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 13

TOTAL 17*
*El total de actividades atendidas son 15 (Anexo 1.5.), considerando que los órganos participantes asistieron 
de manera conjunta en los eventos.

Fuente: Elaboración propia.

8 9
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ción; esto sin perder de vista la capacidad presupuestaria y huma-
na de los órganos implementadores. Sobre estas líneas de acción, 
se establecieron metas anuales cuya ejecución está contemplada, 
en un primer momento, entre 2024 y 2026, a fin de permitir su 
programación en los presupuestos y su adecuado monitoreo para 
cada Ejercicio Fiscal. 

El diseño del Programa de Implementación de la Política Estatal 
Anticorrupción comprendió 5 fases, como puede observarse en la 
siguiente ilustración:

Durante la primera fase, se llevaron a cabo una serie de reuniones 
de trabajo entre el Comité de Participación Ciudadana y la Se-
cretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, mismas que 
permitieron el diseño de una propuesta metodológica presentada 
ante el Comité Coordinador para su análisis y aprobación en la 
Primera Sesión Ordinaria del Comité, el 16 de marzo de 2023. 

Aunado a esto, se realizó el taller “Metodología de Marco Lógi-
co e Introducción a indicadores”, impartido por la Coordinación 
de Planeación para el Desarrollo del Gobierno del Estado de Mi-
choacán, a las personas servidoras públicas que integran el Comité 
Coordinador. Este ejercicio, a través de la intermediación del CPC, 
posibilitó la alineación a nivel de línea de acción entre la PEA y el 
Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Michoacán  2021-2027, 
permitiendo a su vez identificar acciones y responsables concretos 

FASE 1
PLANEACIÓN
Aprobación de
la metología del

PI-PEA

FASE 3
INTEGRACIÓN

Y PROPUESTAS 
DE ARTICULACIÓN

FASE 4
CINCO MESAS DE

 
TRABAJO POR

 
EJE DE LA PEA

 
con múltiples
actores clave

FASE 2
NUEVE MESAS
DE TRABAJO

con cada ente del
 

Comité Coordinador

Integración del Programa de 
Implementación de la PEA

Presentación 
al Comité Coordinador

Revisión y acuerdo por 
el Comité Coordinador

FASE 3.1
CONSULTA

FASE 5
ENTREGA 

DEL PI-PEA

APROBACIÓN
Fuente: Elaboración propia.

Imagen 10.
Fases del diseño 
del Programa de 
Implementación de 
la PEA.
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por parte de las instituciones de la administración pública, además 
de contribuir a establecer entre los integrantes de los órganos im-
plementadores una base común de conocimientos teóricos y me-
todológicos para la elaboración de matrices de marco lógico, las 
cuales fueron desarrolladas en la siguiente fase. 

Imagen 11.
Metodología aplicada 
para la elaboración 
del Programa de 
Implementación de 
la Política Estatal 
Anticorrupción.

Fuente: Elaboración propia.

La primera ronda de mesas de trabajo, tuvo como principales ac-
tores a las personas servidoras públicas de las instituciones que 
componen el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrup-
ción, por lo que dentro de las 9 mesas de trabajo efectuadas se 
contó con la participación activa de 77 personas.

El objetivo de estas mesas fue la definición de acciones específicas 
a corto y mediano plazo por cada una de las instancias implementa-
doras, encaminadas al cumplimiento de las 24 prioridades, los 4 ejes 
estratégicos y los 3 principios transversales de la PEA; dichas mesas 
de trabajo se desarrollaron en las propias instalaciones de los órga-



47

Informe Anual del Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 2022 – 2023 

nos implementadores, desarrolladas en más de 47 horas de trabajo. 
Mediante este ejercicio de co-creación, los integrantes de la instan-
cia implementadora realizaron distintas propuestas encaminadas a 
garantizar el cumplimiento de las prioridades y líneas de acción 
establecidas, a través de acciones nuevas, factibles y medibles; 
todo esto en concordancia con los objetivos de coordinación y 
articulación del Sistema Estatal Anticorrupción.

Imágenes 12 y 13.
Primer ronda de mesas 
de trabajo, elaboración 
del Programa de 
Implementación de 
la PEA.

Como parte de la tercera fase, se realizó la integración del bo-
rrador del Programa de Implementación, conjuntando una única 
matriz que ubicaba las prioridades, líneas de acción propuestas 
por los líderes implementadores, así como las metas a 2024, 2025 
y 2026. 

Estas últimas se convirtieron en el insumo principal para los trabajos 
de consulta, que tuvieron por objetivo dar a conocer los avances 
del Programa de Implementación, incluyendo diversas temáticas re-
lacionadas o afines al mismo, tales como los principios transversales 
de Derechos Humanos (Interculturalidad y Perspectiva de Género), 
Gobierno Digital y Gobierno Abierto. En esta fase se trabajó con 
los siguientes actores clave: órganos del estado involucrados con trá-
mites o servicios y que forman parte de la administración pública 
estatal, tales como Secretaría de Finanzas, Secretaría de Gobierno, 
Secretaría de Desarrollo Económico, Coordinación de Planeación, 
Comité de Adquisiciones de Gobierno del Estado, Secretaría de 
Bienestar o la Secretaría de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las 
Mujeres. También se contó con la presencia de representantes de 
organizaciones de la sociedad civil, colegios de profesionistas, insti-
tuciones  académicas y del sector empresarial.

De manera simultánea a esta etapa de consulta, y como parte de 
la Cuarta Fase del diseño del Programa de Implementación, se pro-
cedió con la revisión de cada uno de los ejes estratégicos estable-
cidos. Esta actividad se llevó a cabo a través de mesas de trabajo, 
en las cuales participaron los ya citados actores clave guberna-

12 13
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mentales y no gubernamentales, junto con las personas servidoras 
públicas pertenecientes a los órganos implementadores del Comi-
té Coordinador. 

En total, en esta fase se realizaron 5 mesas de trabajo, una por 
cada uno de los 4 Ejes estratégicos de la PEA, más una adicional 
sobre la prioridad 13, del Eje 2 Fortalecer la Cultura de la Lega-
lidad, respecto a la adopción de gobierno digital para la mejora 
regulatoria, simplificación y modernización de procesos, trámites 
y servicios públicos; de éstas resultaron los 4 subprogramas del 
Programa de Implementación. 

La dinámica partió de establecer los objetivos de cada una en 
atención al eje, prioridades y líneas de acción a analizar y revisar, 
con base en la matriz derivada de la primera ronda de mesas de 
trabajo. De acuerdo con el número de líneas de acción de cada 
eje, así como con los asistentes a la mesa, se conformaron sub-
grupos de trabajo integrados de manera equitativa tanto por acto-
res clave como por los representantes de los órganos del Comité 
Coordinador. De modo que, la dinámica de estas mesas reforzó la 
construcción colectiva y ciudadana que se había iniciado desde el 
diseño de la PEA.

Gracias al diálogo directo y respetuoso que surgió entre los par-
ticipantes, como resultado de estas mesas realizadas en un total 
de 21 horas de trabajo, se obtuvieron 4 matrices por cada uno de 
los ejes estratégicos, en las que se integraron las prioridades y 
líneas de acción establecidas por los órganos implementadores. 
Así, gracias a este ejercicio, se modificaron, mejoraron e incorpo-
raron nuevas líneas de acción, que reflejaron una visión sistémica, 
integral y de construcción colectiva.

Para la quinta fase o de entrega final, las cuatro matrices genera-
das en la fase anterior se convirtieron en insumos para la integra-
ción del borrador del PI-PEA. Posteriormente, se revisó la redacción 
de las líneas de acción, así como la pertinencia y congruencia de 
los indicadores con las acciones planteadas.

Imágenes 14 y 15.
Segunda ronda de 
mesas de trabajo, 
elaboración del 
Programa de 
Implementación 
de la PEA.

14 15
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Con el avance en el establecimiento de indicadores y metas por 
cada una de las líneas de acción, gracias a la intermediación del 
Presidente del Comité Coordinador, en colaboración con la CPLA-
DEM, se llevó a cabo una propuesta de modelo de evaluación y 
seguimiento a través de un sistema digital que facilite la revisión 
y en su caso, actualización del Programa de Implementación, de-
nominado "Plataforma de Monitoreo y Seguimiento de la Política 
Estatal Anticorrupción"; herramienta que en este momento se en-
cuentra en pruebas. 

En esta misma fase se socializó el borrador final el 30 de mayo de 
2023, a fin de contar con la retroalimentación respectiva por parte 
de los órganos que integran el Comité Coordinador a través de sus 
enlaces institucionales, efectuándose 3 reuniones de trabajo. 

Programa de Implementación de la Política Estatal Anticorrupción

Finalmente, como parte del Programa Anual del Comité Coordina-
dor, este Proyecto fue presentado en la Segunda Sesión Ordinaria 
del 13 de junio de 2023, y aprobado el 6 de julio en la Sexta Sesión 
Extraordinaria. El resultado final es un documento de 285 páginas 
con 106 líneas de acción y 106 indicadores. Publicado en el Perió-
dico Oficial del Estado el 31 de agosto de 2023; disponible para su 
consulta en http://www.sistemaanticorrupcion.michoacan.gob.mx/
documentos/politica-estatal-anticorrupcion/PI%20PEA%206-07-
2023.pdf 

Imagen 16.
Reunión de revisión 
final del Programa de 
Implementación de la 
PEA por los enlaces del 
Comité Coordinador. 

Imágenes 17 y 18.
Sexta Sesión 
Extraordinaria del 
Comité Coordinador, 
aprobación del 
Programa de 
Implementación de la 
PEA. 16
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Diseño de indicadores de seguimiento y evaluación del Sistema 
Estatal Anticorrupción y al Programa de Implementación de la 
Política Estatal Anticorrupción 

Tal como se señaló en la descripción de las fases de elaboración 
del Programa de Implementación, en la primera y segunda ron-
da de mesas de trabajo las personas servidoras públicas que in-
tegran los órganos del Comité Coordinador, así como el Comité 

Tabla 6: Estructura del Programa de Implementación de la Política Estatal 
Anticorrupción.

No. Suprograma Prioridades  
Líneas de  

Acción Prioridades

1 Combatir la Impunidad 9 41 41
2 Fortalecer la Cultura 

de la Legalidad
4 22 22

3 Impulsar la 
Participación 
Ciudadana

4 11 11

4 Garantizar la 
Transparencia y 
el Control de los 
Recursos Públicos

7 32 32

TOTAL 24 106 106
Fuente: Elaboración propia con base en el PI-PEA.

Fuente: Elaboración propia.

PI-PEA

Imagen 19.
Portada, índice 
y código qr del 
Programa de 
Implementación de 
la PEA.
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de Participación Ciudadana a través de la Comisión Ejecutiva, es-
tablecieron de manera articulada los indicadores del Programa de 
Implementación de la Política Estatal Anticorrupción. 

Es importante mencionar, que tal como se había señalado con an-
terioridad, dicha tarea de seguimiento se efectuará a través de 
la “Plataforma de Monitoreo y Seguimiento de la Política Estatal 
Anticorrupción”, sistema que en estos momentos se encuentra en 
pruebas técnicas y de operación por parte de la Secretaría Ejecu-
tiva. De tal suerte que, con este avance, se establecen las bases 
para realizar una primera evaluación del Sistema Estatal Antico-
rrupción en el año 2024. 

Imagen 20.
Ejemplos de las Líneas 
de Acción establecidas 
en el PI-PEA.

Fuente: Elaboración propia.

Propuesta en relación al Anexo Transversal Anticorrupción 

Una vez concluida la propuesta del Programa de Implementación 
de la Política Estatal Anticorrupción, en julio de 2023 se realizó 
una ruta para la integración del Anexo Transversal de la Política 
Estatal Anticorrupción Michoacán, así como un diagnóstico para 
su implementación. 

Como resultado de lo anterior, se desprenden las siguientes pro-
puestas: elaboración de un Diagnóstico del Gasto Anticorrupción, 
en el que se comparen los presupuestos autorizados a las distintas 
instituciones responsables en el combate a la corrupción, desde el 
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surgimiento del Sistema Estatal Anticorrupción a la fecha; el dise-
ño de una Metodología para la integración del Anexo Transversal 
de la Política Estatal Anticorrupción, en la que se contemplan los 
distintos actores involucrados para su realización, tales como la 
Secretaría de Contraloría en su calidad de representante del Eje-
cutivo del estado en el Comité Coordinador del Sistema, la Secre-
taría de Finanzas y Administración, así como la Coordinación de 
Planeación del Gobierno del Estado, entre otras dependencias in-
volucradas; y, finalmente, la propuesta de elaborar y presentar una 
reforma a la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto 
Público y Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán, 
con el objetivo de incluir el combate a la corrupción como parte 
de las previsiones del gasto público. Dichas propuestas están con-
templadas a realizarse como parte del Proyecto Anual de Trabajo 
2024 del Comité Coordinador. 

Imagen 21.
Ruta a seguir como 
parte del Programa 
de Implementación 
de la Política Estatal 
Anticorrupción.

Fuente: Elaboración propia.

Imagen 22.
Propuestas para 
la elaboración de 
instrumentos como 
parte de la Política 
Estatal Anticorrupción.
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PROYECTO 3
Gestión y fortalecimiento para la operación eficaz 
de los Sistemas que integran la Plataforma Digital Estatal

El Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción es 
la autoridad responsable de proporcionar la información para la 
integración de la Plataforma Digital Nacional, mientras que a nivel 
estatal deberá ser su homólogo el encargado de implementar la 
Plataforma Digital Estatal, según lo establecido en el artículo 47 
de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción. Cuya materializa-
ción y avance sólo es posible a través del trabajo y las aportacio-
nes realizadas en conjunto por todos sus integrantes del Comité 
Coordinador, siendo la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción la instancia encargada de llevar a cabo la correcta 
administración de la PDE. 

En este sentido, la Plataforma Digital Estatal se conforma por los 
siguientes sistemas electrónicos (artículo 48):

Imagen 23.
 Los seis sistemas 
que conforman a la 
Plataforma Digital 
Estatal.

Fuente: Elaboración propia.
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La Plataforma Digital Estatal representa una herramienta funda-
mental para el cumplimiento de objetivos en la atención, prevención 
y disminución de la corrupción, que junto con su vinculación con la 
Plataforma Digital Nacional son un paso en la consolidación de una 
herramienta de inteligencia administrativa de proyección nacional.

Durante el periodo comprendido en este informe, correspondiente 
del 1ro de diciembre de 2022 al 31 de octubre de 2023, se ejecu-
taron distintos trabajos técnicos y administrativos encaminados al 
fortalecimiento de la PDE desde dos vías: gestionando la opera-
ción de los sistemas y su interconexión con la Plataforma Nacional 
e impulsando la incorporación de información de un mayor número 
de entes públicos a los sistemas. A continuación, se presentan las 
principales acciones realizadas por cada uno de ellos:

De acuerdo con lo dispuesto en Ley General de Responsabilida-
des Administrativas (artículos 26 y 27) y la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Michoacán (artículos 24, 25, 21 y 
32), así como en las Bases para el Funcionamiento de la Platafor-
ma Digital Estatal, en relación a la operación y funcionamiento del 
Sistema de Evolución Patrimonial, de Declaración de Intereses y 
Constancia de Presentación de Declaración Fiscal y la conexión 
a la Plataforma Digital Nacional, es necesario que cada órgano del 
estado cuente con su Sistema informático de Declaración Patrimo-
nial y de Intereses, a través del cual se recibirán las declaraciones 
de la personas servidoras públicas de cada institución.

Cabe mencionar que dicho Sistema deberá ser coincidente con los 
formatos aprobados por el Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción (publicados en el Periódico Oficial del Estado el 31 
de octubre de 2019) y la modificación de las normas e instructivo 
para su llenado (publicada en el Periódico Oficial del Estado el 25 de 
diciembre de 2019), de modo que sea posible su interconexión con 
las Plataformas Digitales Estatales y la Plataforma Digital Nacional.

En este sentido, respecto del periodo que se informa, hasta oc-
tubre de 2023 el Sistema S1 cuenta con 4 interconexiones de 12 
instituciones con las que se colaboró y 60 interconexiones de 
ayuntamientos que han aprobado satisfactoriamente las pruebas 
de interconexión con la PDE; actualmente, este Sistema S1 cuen-
ta con 12 mil 500 declaraciones de servidores públicos del esta-
do, al alcance de la ciudadanía a través de la Plataforma Digital 
Nacional https://www.plataformadigitalnacional.org/declaraciones  



55

Informe Anual del Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 2022 – 2023 

Es importante señalar que la Secretaría Ejecutiva y el Comité de Par-
ticipación Ciudadana trabajaron de manera coordinada a fin de pro-
mover la importancia de los sistemas y con esto, además de los 
convenios de colaboración establecidos, fue posible capacitar a un 
total de 83 ayuntamientos y 2 instituciones (el Instituto Michoacano 
de Acceso a la Información Pública y el Congreso del Estado), en el 
uso de este Sistema que permite crear inteligencia administrativa 
en la evolución patrimonial de las personas servidoras públicas. 

Adicionalmente, se destaca que se han establecido 8 convenios de 
colaboración, 12 donaciones del código fuente o sistema que per-
mite la interconexión del Sistema 1 (IMAIP, Congreso del Estado, 
Morelos, Cojumatlan, Indaparapeo, Santa Ana Maya, Álvaro Obre-
gón, Epitacio Huerta, Aporo, Tuxpan, Apatzingán y Ziracuaretiro); 
además, se encuentran programados los municipios de Briseñas, 
Villamar y Nahuatzen.

Imagen 24.
Plataforma Digital 
Nacional S1.

Fuente: Plataforma Digital Nacional.

Imágenes 25.
Capacitación del S1 en 
Uruapan, Mich.
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Del mismo modo, a petición del Presidente del Comité Coordi-
nador, se diseñó la versión de distribución del Sistema 1, misma 
que ha permitido la operatividad de un número cada vez mayor 
de ayuntamientos e instituciones públicas, siendo hasta ahora 
60 ayuntamientos. 

Este sistema incluye los nombres y adscripciones de las personas 
servidoras públicas que intervienen en los procedimientos para 
contrataciones públicas, en sus diferentes etapas: tramitación, 
atención y resolución para la adjudicación de un contrato, otor-
gamiento de una concesión, licencia, permiso o autorización y sus 
prórrogas, así como la enajenación de bienes muebles y aquellos 
que dictaminan en materia de avalúos. Esta información permite 
a las autoridades responsables en materia de prevención, investi-
gación y sanción de faltas administrativas y hechos de corrupción 
tomar acciones relativas al cumplimiento de sus funciones, cuando 
así se requiera.

Entre los avances registrados para el periodo del informe, se ob-
serva un aumento en la incorporación de las instituciones con ac-
cesos a este Sistema, alcanzando un total de 137 instituciones, 9 
órganos autónomos y poderes, 77 ayuntamientos, 14 entidades 
públicas centralizadas y 37 descentralizadas.

En el mismo sentido, la operación y administración de información 
sobre las personas servidoras públicas y particulares sancionados 
por temas de corrupción, aspira a ser otro insumo que permita a las 

Imágenes 26 y 27.
Donación del S1 al 
municipio de Uruapan, 
Mich. y el Congreso del 
Estado.

26 27



57

Informe Anual del Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 2022 – 2023 

entidades responsables prevenir, investigar y sancionar faltas admi-
nistrativas y hechos de corrupción, que entre otras acciones puede 
advertir sobre la contratación de trámites y servicios en los que exis-
tan antecedentes de corrupción, así como de los propios servidores 
públicos que se encuentren en esta circunstancia.

Al respecto, para el periodo del informe se cuenta con 106 institu-
ciones con acceso al sistema, 97 órganos internos de control de 
los ayuntamientos y 9 correspondientes a órganos autónomos y 
poderes públicos. Actualmente, se tienen 154 registros disponibles 
para su consulta destacando 53 entidades que reportan no contar 
con sanciones.

La finalidad del Sistema 4 es permitir el intercambio de la infor-
mación que generan los órganos integrantes del Sistema Nacional 
Anticorrupción y el Sistema Nacional de Fiscalización, con el objeti-
vo de ampliar la cobertura e impacto de la fiscalización de recursos 
federales y locales, mediante la construcción de mecanismos de 
coordinación entre los distintos órdenes de gobierno.

En concordancia, desde la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacio-
nal Anticorrupción se continúan efectuando los trabajos de desarrollo 
e implementación de dicho sistema como parte de la Plataforma Di-
gital Nacional y se siguen las pautas de la ruta de trabajo para dar 
inicio al desarrollo del Sistema 4 en 2024.

Por lo que toca al Sistema de denuncia pública de faltas adminis-
trativas y hechos de corrupción, también conocido como SIDESEA, 
el objetivo que se tiene con su implementación es ofrecer a la ciu-
dadanía, mediante el uso de nuevas tecnologías, un medio de fácil 
acceso para interponer denuncias en contra de servidores públi-
cos o particulares relacionadas con faltas administrativas graves, o 
hechos de corrupción.

En este último año, la Secretaría Ejecutiva contó con el apoyo 
de los miembros del Comité Coordinador para desarrollar una 
nueva versión de este Sistema, que ha permitido incrementar a 
95 el número de autoridades con acceso al sistema, y de cuyo 
funcionamiento se desprende la recepción de 61 denuncias a 
través del SIDESEA.
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El 13 de octubre del presente año, la Plataforma Digital Nacional 
del Sistema Nacional Anticorrupción comenzó operaciones del 
Sistema de información pública de contrataciones (S6), con el ob-
jetivo de que las instituciones públicas incorporen datos de sus 
contrataciones de manera uniforme, permitiendo la comparación 
de información, además de facilitar su acceso y uso por parte de 
la ciudadanía y de las propias personas servidoras públicas; con 
ello, las entidades públicas a través de las Secretarías Ejecutivas 
estatales podrán formalizar la transferencia de información de los 
sujetos obligados.

De manera complementaria, la SESEA elaboró una Evaluación de 
impacto en la protección de datos personales, respecto al carác-
ter intensivo o relevante del tratamiento de datos en el Sistema 
de Información Pública de Contrataciones de la Plataforma Digital 
Estatal, el cual se presentó ante el IMAIP con fecha 31 de octubre 
de 2023, actualmente la SESEA se encuentra a la espera de la 
emisión del dictamen correspondiente y en su caso la generación 
de Recomendaciones No Vinculantes por dicho Órgano; poste-
riormente se elaborará la Declaratoria de Inicio de Operaciones 
para publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Michoacán, lo que permitirá que ayuntamientos, organismos autó-
nomos, entidades públicas e instituciones estatales entreguen la 
información correspondiente a sus contrataciones abiertas, desde 
su planeación hasta su implementación y evaluación.

Finalmente, es importante señalar que, como parte de los obje-
tivos de gestión y fortalecimiento para la operación eficaz de los 
Sistemas que integran la Plataforma Digital Estatal, desde la Secre-
taría Ejecutiva y con el acompañamiento del resto de órganos que 
integran el Comité Coordinador, se llevó a cabo una campaña per-
manente de difusión y sensibilización sobre la funcionalidad de los 
sistemas, tanto para las personas servidoras públicas como para la 
ciudadanía, a través de los distintos canales de comunicación con 
lo que cuenta el Sistema 6. 
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PROYECTO 4
Consolidación de los mecanismos 
para la denuncia ciudadana en materia anticorrupción

Acciones realizadas para la implementación y fortalecimiento 
del SIDESEA

Como se mencionó en el apartado anterior, el Sistema de Denun-
cia Pública de Faltas Administrativas y Hechos de Corrupción (S5) 
es uno de los sistemas que integra la Plataforma Digital Estatal, 
mismo que comenzó su funcionamiento el 26 de enero de 2023, 
cumpliendo con las disposiciones establecidas en el artículo 48, 
fracción V, de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción para el 
Estado de Michoacán de Ocampo.

Actualmente, 95 autoridades tienen acceso al sistema, incluyendo 
a 82 de los 113 órganos internos de control municipales y las 13 
autoridades correspondientes a órganos constitucionales autóno-
mos, poderes del estado, Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción y Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidal-
go (Anexo 1.6).

Una vez que las autoridades han recibido sus cre-
denciales de acceso al sistema, se les solicita que 
remitan a la Secretaría Ejecutiva una carta de con-
fidencialidad firmada, ya que la operación del SIDE-
SEA permite acceso a datos personales, tanto de las 
personas denunciantes como de las personas de-
nunciadas; actualmente, solo 39 de las 94 entidades 
con acceso al Sistema han enviado la carta de confi-
dencialidad solicitada. 

Por último, vale la pena destacar que, como parte del 
fortalecimiento del SIDESEA, de manera permanente 
se llevan a cabo capacitaciones para el manejo del 
sistema y la gestión de denuncias, para aquellas que 
así lo soliciten.

Seguimiento a las denuncias ciudadanas que se presenten ante 
la Secretaría Ejecutiva 

A) Denuncias Recibidas 

La Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción ha reci-
bido un total de 92 denuncias por la presunta comisión de faltas 
administrativas o hechos de corrupción en el periodo desde el 01 
de enero hasta el 31 de octubre de 2023. De ellas, 59 se han pre-

Fuente:  Elaboración propia con base 
en la información del SIDESEA.

Gráfica 6.
Ayuntamientos con 
y sin registro en el 
SIDESEA.



60

Parte 1. Informe Anual de Actividades del Comité Coordinador de Sistema Estatal 
Anticorrupción con su Proyecto Anual de Trabajo 2023.

sentado a través del SIDESEA, 28 de manera física en las instala-
ciones de la Secretaría Ejecutiva y 5 mediante el correo electrónico 
oficial. Mismas que fueron referidas a la Secretaría de Contraloría 
del Estado, a la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
y (3) al OIC de la propia Secretaría Ejecutiva, a través del Sistema 
de Denuncia Pública.

Gráfica 7. 
Comparativo 2022-
2023 de denuncias 
recibidas en el periodo 
del 01 de enero al 15 de 
septiembre.

Gráfica 8. 
Denuncias por medio de 
presentación.

Durante el mismo periodo del año anterior, es decir, del 01 de 
enero al 31 de octubre de 2022, se recibieron 35 denuncias por 
faltas administrativas o hechos de corrupción; esto significa que 
en 2023 se dio un incremento del 162.85% en las denuncias re-
cibidas en la Secretaría Ejecutiva. Esto puede explicarse en gran 
medida por la implementación del SIDESEA, que tal como se ha 
señalado, es un mecanismo electrónico cuya finalidad es facili-
tar la presentación de denuncias, incentivando a la ciudadanía 
al tener la posibilidad de hacerlo de manera totalmente anónima.

Fuente: Elaboración propia con base en las denuncias recibidas en  la SESEA.

Fuente: Elaboración propia con base en las denuncias recibidas en la SESEA.
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Las 92 denuncias recibidas en el periodo del 01 de enero al 31 
de octubre de 2023 se han presentado por la presunta comisión 
de 17 tipos distintos de faltas administrativas o hechos de co-
rrupción, siendo el abuso de funciones la falta administrativa de 
mayor incidencia (Anexo 1.7). 

Gráfica 9. 
Presuntas faltas 
administrativas o 
hechos de corrupción 
denunciados ante la 
Secretaría Ejecutiva. Fuente:  Elaboración propia con base en las denuncias recibidas en la SESEA.
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B) Seguimiento a denuncias

Por lo que toca al seguimiento de denuncias,al 31 de octubre de 
2023, se tienen 119 denuncias en trámite, las cuales se han acumu-
lado desde el año de 2019, mismas que se desglosan de la siguien-
te manera: 1 denuncia en trámite presentada en 2019, 3 en 2020, 8 
en 2021, 22 en 2022 y 85 de 2023. 

En el mismo sentido, la legislación aplicable establece que los su-
jetos parte en el procedimiento son el Imputado y su Defensor, 
el Ministerio Público, la Víctima u Ofendido y su Asesor Jurídico; 
situación que, en término de competencias y atribuciones, puede 
limitar en algunos casos el seguimiento al estado que guardan las 
investigaciones por denuncias turnadas (Anexo 1.7).

Gráfica 10. 
Histórico de denuncias 
(ante la SESEA) en 
trámite y concluidas 
durante 2023.

C) Denuncias concluidas

En cuanto a las denuncias presentadas por la presunta comisión 
de faltas administrativas o hechos de corrupción concluidas en el 
periodo que se informa, se ha finalizado el trámite en 22 de ellas: 
2 correspondientes al año 2021, 13 de 2022 y 7 de las presentadas 
durante 20231. 

1  Información proporcionada por la Unidad de Denuncia de la Secretaría Ejecutiva.

Fuente:  Elaboración propia con base en las denuncias recibidas en la SESEA.
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Atendiendo a las causas por las cuales se llegó a la conclusión de 
las 22 denuncias2 en el periodo que se reporta, el desglose queda 
de la siguiente manera:

• 14 se deben a la emisión de Acuerdo de Conclusión y Archivo, el 
cual, según lo establecido por el artículo 100 de la Ley de Res-
ponsabilidades Administrativas para el Estado de Michoacán de 
Ocampo, procede cuando no se encuentran elementos suficien-
tes para demostrar la existencia de la infracción y de la presunta 
responsabilidad del infractor.

• Por otro lado, 3 denuncias fueron concluidas en la Auditoría Supe-
rior de Michoacán por Acuerdo de Desechamiento, al no contar 
con los requisitos mínimos para iniciar la investigación correspon-
diente, los cuales se encuentran contemplados en los artículos 6 
y 7 de los Lineamientos para la Recepción y Trámite de las De-
nuncias presentadas ante la Auditoría Superior de Michoacán.

• Otra denuncia se concluyó sin que se precise el motivo o acuer-
do emitido por parte de la autoridad, pero indicando que se 
dejan a salvo los derechos de la persona denunciante para ha-
cerlos valer por la vía o instancia correspondiente.

• Dos denuncias más se concluyeron en la propia Secretaría Ejecu-
tiva del Sistema Estatal Anticorrupción por la emisión de Acuer-
do que la tiene por no presentada, debido a que los hechos 
narrados no tenían relación alguna con las faltas administrati-
vas previstas en la Ley de Responsabilidades Administrativas 
para el Estado de Michoacán de Ocampo ni con los delitos por 
hechos de corrupción establecidos en el Código Penal  para el 
Estado  de Michoacán de Ocampo, dejando a salvo los dere-
chos de la persona denunciante para su presentación ante las 
autoridades competentes, tal como lo dispone el artículo 11 de 
los Lineamientos para la Recepción, Clasificación, Turno y Segui-
miento de Denuncias Ciudadanas por Faltas Administrativas y 
Hechos de Corrupción, presentadas ante la Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal Anticorrupción.

• Una se concluyó por emisión de Acuerdo de Conclusión y Archi-
vo (vía administrativa) y Acuerdo de No Ejercicio de la Acción 
Penal (vía penal), y otra más se concluyó exclusivamente por la 
emisión de Acuerdo de No Ejercicio de la Acción Penal3.

2  Considerando que a una denuncia se puede dar trámite tanto por vía administrativa 
como penal esta estadística contabiliza unidad por denuncia concluida.
3  En este periodo, la FECC emitió 2 Acuerdos de No Ejercicio de la Acción Penal.
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Acciones de promoción de la denuncia por presuntos hechos de 
corrupción y faltas administrativas

La interacción directa y personal con la ciudadanía sigue siendo 
uno de los mecanismos primordiales para difundir e incentivar la 
presentación de denuncias por presuntos hechos de corrupción 
y faltas administrativas; derivado de esta consideración, se parti-
cipó en los eventos que conforman parte del Programa Interinsti-
tucional de Capacitación del Sistema Estatal Anticorrupción 2023, 
a través de la instalación de un módulo de denuncia, así como de 
exposiciones en paneles y conferencias. 

Aunado a esto, se asistió a la Primera Asamblea Plenaria 2023 de la 
Comisión Permanente de Contralores del Estado de Michoacán, 
la cual se llevó a cabo el 16 de junio de 2023, con la finalidad de 
presentar el Sistema de Denuncia einvitar a los órganos internos 
de control municipales a proporcionar un correo electrónico para 
registrarlos en el SIDESEA, así como para recordar sobre el cum-
plimiento de las Recomendaciones No Vinculantes emitidas por el 
Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción.

Gráfica 11. 
Causas de conclusión
de denuncias*.

*Las causas de conclusión se reportan en los mismos términos que proporciona 
la autoridad competente.

Fuente: Elaboración propia con base en las denuncias recibidas.
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Imágenes 28 y 29.
Participación en 
el evento Foro: 
Construcción de 
ciudadanía y ética 
pública, con un stand 
de denuncias y en 
el panel: El Sistema 
Estatal Anticorrupción 
y su vinculación con 
municipios y ciudadanía.

Imagen 30.
Materiales y acciones 
para la promoción de las 
denuncias por presuntos 
hechos de corrupción y 
faltas administrativas.

Fuente: Elaboración propia.

En el marco de acciones para la promoción de la denuncia por 
faltas administrativas o hechos de corrupción, se diseñó material 
gráfico para difundir el SIDESEA con información puntual y sencilla 
que muestra los requisitos para la presentación de la denuncia, el 
cual contiene el enlace electrónico y código QR para ingresar de 
manera inmediata al sistema. Dicho material se elaboró con el ob-
jetivo de distribuirlo en los municipios que integran la entidad, en 
dependencias estatales, así como en los órganos constitucionales 
autónomos, particularmente en las áreas de control interno y en 
los espacios donde la ciudadanía realice trámites y servicios. 

28 29

30
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Mecanismos implementados para garantizar la protección a 
personas denunciantes que realizan una queja o denuncia por 
hechos de corrupción

La puesta en marcha del Sistema de Denuncia Pública de Faltas 
Administrativas y Hechos de Corrupción trajo consigo la posibili-
dad de presentar denuncias de manera anónima, sin la necesidad 
de presentarse de manera física en las  instituciones del Comité 
Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, ni tampoco pro-
porcionar un domicilio o correo electrónico para recibir las comu-
nicaciones sobre el seguimiento de las denuncias, ya que a través 
del SIDESEA es posible presentar una denuncia sin proporcionar ni 
registrar ningún dato que pueda hacer identificable a la persona. 

Esta consideración para el anonimato en la presentación de denun-
cias quedó establecida en el artículo 3 de los Lineamientos para la 
Recepción, Clasificación, Turno y Seguimiento de Denuncias Ciuda-
danas por Faltas Administrativas y Hechos de Corrupción. Es impor-
tante destacar que, incluso en los casos en que no se opte por esta 
vía, se mantiene con carácter de confidencial la identidad y demás 
datos personales de la persona denunciante; de igual forma, se 
garantiza esta confidencialidad para los presuntos infractores.

El 19 de septiembre de 2023 se presentó la iniciativa ciudadana 
de la “Ley de Protección a Denunciantes y Testigos de Actos y 
Hechos de Corrupción del Estado de Michoacán de Ocampo" ante 
el H. Congreso del Estado, por parte del Comité de Participación 
Ciudadana y la Red Ciudadana Anticorrupción de Michoacán, con 
la intención de que el Estado Mexicano cumpla con los compro-
misos internacionales en materia de protección a personas de-
nunciantes, testigos, víctimas y alertadoras de presuntos hechos 
de corrupción: https://mimorelia.com/noticias/michoacan/presen-
tan-iniciativa-de-ley-para-proteger-a-quienes-denuncien-corrup-
ción-en-michoacán

Imágenes 31 y 32.
Presentación de la 
propuesta de Ley 
de Protección a 
Denunciantes y Testigos 
de Actos y Hechos de 
Corrupción del Estado 
de Michoacán de 
Ocampo, como iniciativa 
ciudadana ante el H. 
Congreso del Estado, 
el 19 de septiembre de 
2023.

31 32



67

Informe Anual del Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 2022 – 2023 

PROYECTO 5
Implementación del Programa Interinstitucional para la 
Capacitación en materia sobre ética e integridad en el 
servicio público; control interno y procedimientos de 
responsabilidades administrativas 

Diseño e implementación del Programa Interinstitucional         
de Capacitación 

Imagen 33.
Calendario de foros, 
talleres, diplomados y 
congresos programados 
durante el año 2023. Fuente: Elaboración propia.
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Como parte del Programa Anual de Trabajo del Comité Coordina-
dor 2023, por segundo año consecutivo, se diseñó e implementó 
un conjunto de foros, talleres y capacitaciones en materia de ética 
e integridad en el servicio público, control interno y procedimien-
tos de responsabilidades administrativas, así como fomento a la 
participación ciudadana y por primera vez, estos foros y eventos 
estuvieron planeados para llevarse a cabo al interior del estado, 
fomentando con ello la interacción y sinergia con autoridades y 
actores locales.

Uno de los principales objetivos de dicho Programa, es el de acer-
car y dar a conocer las actividades y funciones del Sistema Estatal 
Anticorrupción a nuevos sectores públicos y sociales, por lo que 
varias de estas actividades fueron desarrolladas a través de plata-
formas digitales, pero también de forma presencial en municipios 
al interior del estado, seleccionados de tal manera que sea posible 
abarcar a las distintas regiones que comprenden a Michoacán.  

Las labores de articulación para el cumplimiento del Programa es-
tuvieron a cargo de la Secretaría Ejecutiva, para agendar estas ca-
pacitaciones, corroborar fechas y lugares de los eventos, coordinar 
la logística de los eventos, realizar las invitaciones pertinentes, así 
como confirmar las temáticas de las distintas colaboraciones por 
parte de los integrantes del Comité Coordinador. 

Entre las actividades realizadas, debe destacarse el apoyo por 
parte de los integrantes del Comité Coordinador, quienes no solo 
coadyuvaron en la promoción y difusión de los eventos, sino que 
también tomaron parte activa en las mismas. Por ejemplo, se con-
tó con la participación directa de sus titulares y representantes, 
tanto en la impartición de conferencias, ponencias, como paneles 
de discusión.

Las actividades dirigidas a las personas servidoras públicas aborda-
ron temáticas enfocadas en la prevención, investigación y sanción 
de faltas administrativas y hechos de corrupción, herramientas y 

Imágenes 34 y 35.
 Foro: Construcción de 
Ciudadanía y Combate 
a la Corrupción, 24 de 
marzo de 2023. Morelia, 
Mich.

34 35
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Imágenes 36 y 37.
Foro: Buenas prácticas 
municipales de 
mejora regulatoria, 
21 de abril de 2023, y 
Foro: Transparencia 
y Compliance en 
adquisiciones públicas y 
privadas, 5 de junio de 
2023. Morelia, Mich.

conocimientos técnicos para el adecuado ejercicio de sus funcio-
nes, tales como faltas y responsabilidades administrativas, a la par 
de la generación de espacios de promoción de ética e integridad, 
la transparencia, el control de recursos y los principios rectores del 
servicio público. En tanto que los eventos con enfoque ciudadano 
estuvieron relacionados con el funcionamiento del Sistema Nacional 
y Estatal Anticorrupción, la Plataforma Digital Estatal, los mecanismos 
de denuncia ciudadana, la promoción de la ética y la integridad en el 
servicio público, la integridad corporativa, entre otros. 

El desarrollo de los distintos eventos de capacitación posibilitó un 
espacio de aproximación con las personas servidoras públicas con 
las que no se tenía una interacción directa e incluso nula con el Sis-
tema Estatal; como de la ciudadanía, instituciones públicas y sec-
tores académico y empresarial; enriqueciendo así la construcción 
de redes más horizontales y profundas que permitan extender el 
alcance del quehacer del Sistema.

La vinculación con instituciones académicas y asociaciones espe-
cializadas en las materias fue de vital importancia, para la colabo-
ración en el desarrollo de temáticas específicas del programa de 
capacitación. Entre las que destacan la Universidad Michoacana 
de San Nicolás de Hidalgo, la Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económicos, Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, Consejeros en la Integridad y Cumplimiento Normativo, 
Transparencia Mexicana, World Justice Project, Ethos laboratorio 
de Políticas Públicas, Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, 
Instituto Mexicano para la Competitividad, Instituto de Investiga-
ción de Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción de la Uni-
versidad de Guadalajara, ICMA-ML, otros CPC del país, entre otras. 

En atención al principio transversal de derechos humanos, en la 
vertiente de perspectiva de género de la Política Estatal Antico-
rrupción, se llevó a cabo el Webinar “8M y Anticorrupción”, organi-
zado por la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción. 
Dicho encuentro se realizó el 17 de marzo de 2023 y tuvo por ob-

36 37
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jetivo reflexionar acerca de las motivaciones en torno a las expre-
siones y manifestaciones realizadas a nivel mundial a propósito 
de la conmemoración del Día internacional de la mujer 8M y su 
relación con la lucha anticorrupción. 

Además, como resultado de este esfuerzo interinstitucional, hasta 
el 31 de octubre de 2023, se efectuaron un total de 11 eventos, al-
canzando una participación (presencial y virtual) de más de 1,600 
asistentes, entre personas servidoras públicas adscritas a los ór-
ganos internos de control y a diversas instancias gubernamentales 
de los municipios de Michoacán y de otras entidades federativas, 
así como también a diversos públicos interesados en las temáticas 
desarrolladas, tales como empresarios, académicos, estudiantes y 
ciudadanía en general (Anexo 1.8). 

La propuesta de capacitaciones de este Segundo Programa de 
Capacitación Interinstitucional permitió cubrir importantes necesi-
dades teórico-prácticas en materia de combate a la corrupción, en 
un contexto en el que las instancias estatales comienzan a imple-
mentar un marco legal de responsabilidades administrativas, así 
como una reconfiguración a nivel organizacional de las administra-
ciones en Michoacán.

Así mismo, con la intención de seguir mejorando, por primera vez 
se puso en marcha la aplicación de un instrumento de evaluación 
piloto bajo el esquema de encuesta de satisfacción, lo que permi-
tió contar con retroalimentación por parte de las y los asistentes. 
Obteniendo en promedio valoraciones entre ‘Buena’ y ‘Excelente’, 
quienes además señalan haber adquirido “conocimientos básicos 
o nuevos” respecto a las diversas temáticas abordadas. 

   
Aunado a la experiencia de las y los ponentes locales, nacionales e 
internacionales la colaboración conjunta entre integrantes del Co-
mité Coordinador y la labor coordinada de difusión que se le dio 
a cada evento, nos permitió contar con la cobertura de la prensa 
local, así como a lograr un alcance importante en redes sociales 
para cada actividad. 

Gracias a la integración de los esfuerzos y el fortalecimiento de la 
coordinación entre los distintos órganos que integran al Sistema, 
este Programa se ha consolidado como un insumo permanente y de 
gran valor público que, a lo largo del año y abarcando distintos te-
rritorios del estado, logró colocar en la opinión pública local la labor 
del SEA y las acciones que este realiza para combatir la corrupción.

Los materiales gráficos, fotos, vídeos, presentaciones de apoyo di-
dáctico, noticias, comunicados de prensa y relatorías en extenso de 
cada uno de los cursos o talleres desarrollados en este Programa, 

Imágenes 38 y 39.
Foro: Construcción de 
Ciudadanía y Combate 
a la Corrupción, 19 
de mayo de 2023. 
Maravatío, Mich.

Imágenes 42 y 43.
Foro: Construcción 
de ciudadanía y 
ética pública, 22 de 
septiembre, Uruapan 
y Construcción de 
ciudadanía y gobiernos 
municipales abiertos, 20 
de octubre Tacámbaro, 
Mich.  

Imágenes 44 y 45. 
Arranque del Diplomado 
(en línea) y de la 
ceremonia de entrega 
de diplomas (presencial) 
"Introducción al 
Control Interno y al 
Procedimiento de 
Responsabilidades 
Administrativas".

Imágenes 40 y 41.
Foro: Introducción 
al Sistema Estatal 
Anticorrupción y 
participación ciudadana, 
30 de junio en Pátzcuaro 
y 18 de agosto en 
Sahuayo, Mich.
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son de acceso público y se encuentran disponibles en el apartado 
de “Capacitaciones del SEA” del portal web de la Secretaría Ejecu-
tiva del Sistema, así como en las publicaciones de redes sociales de 
las instituciones del Comité Coordinador y de la SESEA: https://sis-
temaanticorrupcion.michoacan.gob.mx/index.php/politica-publica/
eventos-sea y https://www.facebook.com/SESEAMichoacan 

Imágenes  46 y 47.
Webinar: 8M y 
Anticorrupción.

Impulso de la certificación de personas servidoras públicas en 
materia de integridad 

Entre las actividades propuestas del Proyecto Anual de Trabajo 
del Comité Coordinador 2023 se llevó a cabo  la certificación de 
personas servidoras públicas que forman parte de las instituciones 
del Comité; para ello, se llevó a cabo el Curso de Preparación para 

46

47
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Imágenes 48 y 49.
Curso de Preparación 
para la Certificación 
en el Estándar de 
Competencias en 
Integridad.

la Certificación en el Estándar de Competencias 1399 modalidad 
híbrida (en línea y presencial), a través de Zoom del 2 al 12 de 
mayo de 2023 en un horario de 16 a 19 horas, y el 13 de mayo 
de 8 a 14 horas en modalidad presencial en las instalaciones de la 
Secretaría Ejecutiva. 

Así, mediante la capacitación y creación de herramientas técnicas 
alineadas con el Programa para la Integridad de la Secretaría de la 
Función Pública derivado de la Reforma Anticorrupción y de la im-
plementación del Sistema Nacional Anticorrupción, se generaron 
los conocimientos y habilidades necesarias para el desarrollo de 
las competencias requeridas para la gestión y consolidación de un 
sistema de integridad en sus instituciones, tal como lo establecen 
los artículos 21, 22 y 25 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas.

Además, las y los servidores públicos y ciudadanos beneficiarios 
de esta capacitación, también recibieron asesorías personalizadas, 
para la preparación de evidencias de evaluación aplicada por CO-
NOCER, instancia certificadora de la SEP.

Tabla 7. Personas servidoras públicas y ciudadanos certificadas en materia de integridad.

No. Institución Número de personas servidoras 
públicas certificadas

1 Tribunal de Justicia Administrativa 2

2 Poder Judicial 2

3 Comité de Participación Ciudadana 2

4 Secretaría Ejecutiva del SEA 6

TOTAL 9

Fuente: Elaboración propia con base en el Curso de Preparación para la Certificación en el Estándar de 
Competencias 1399.

48 49
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Talleres de riesgos en materia de corrupción

El 19 de septiembre de 2023, en la Tercera Sesión Ordinaria del 
Comité Coordinador, fue presentado y aprobado el Estudio 
de Riesgos de Corrupción derivado de los Informes al Resul-
tado de la Fiscalización Superior de las Cuentas Públicas 2019 y 
2020, que fue realizado con base en la Guía para la Gestión de 
Riesgos de Corrupción, presentada para su aprobación por la Co-
misión Ejecutiva el 8 de diciembre de 2021.

Del mismo modo, dicha herramienta para el fortalecimiento del 
control interno de las instituciones públicas, ha servido como un 
insumo para realizar 5 talleres sobre riesgos en materia de corrup-
ción, beneficiando a un total de 78 personas servidoras públicas. 

Imágenes 50 y 51.
Talleres de Riesgos en 
materia de corrupción 
en CADPE y TJAM.

Tabla 8. Talleres de gestión de riesgos impartidos y sus beneficiarios.

No. Institución Fecha  Asistentes 
1 Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 

Anticorrupción
26-04-2023 16 personas, 11 mujeres 

y 5 hombres

2 Comité de Adquisiciones del Poder Ejecutivo 16-05-2023 15 personas, 7 mujeres 
y 8 hombres

3 Tribunal Electoral del Estado de Michoacán 27-06-2023  22 personas, 10 
mujeres y 12 hombres

4 Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de Michoacán de Ocampo

28-09-2023 9 personas, 5 mujeres 
y 4 hombres 

5 Poder Judicial del Estado 04-10-2023 16 personas, 8 mujeres 
y 8 hombres

TOTAL 78 personas, 
41 mujeres y 37 

hombres

Fuente: Elaboración propia con base en los talleres de riesgos en materia de corrupción.
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Imagen 52.
Difusión en medios 
de comunicación 
electrónicos.

PROYECTO 6
Programa de Comunicación Institucional sobre el Sistema 
Estatal Anticorrupción y sus resultados

Colaboración permanente en la campaña de comunicación del 
Sistema Estatal Anticorrupción

Por primera vez el Comité Coordinador colocó como una de sus 
prioridades de trabajo la elaboración e implementación de un Pro-
grama de Comunicación Institucional del SEA con dos objetivos 
fundamentales: fortalecer la comunicación interinstitucional del Sis-
tema Estatal y la comunicación externa, ésta última dirigida tanto a 
las personas servidoras públicas estatales y municipales, distintos 
sectores de la ciudadanía, además de fortalecer los puentes de co-
municación y vinculación con el Sistema Nacional Anticorrupción. 

Para lograr este propósito se creó un grupo de trabajo con enlaces 
de comunicación de los distintos órganos que integran el Comité 
Coordinador, con quienes se compartió material informativo del Sis-
tema Estatal Anticorrupción. Es decir, además de las acciones que 
se llevaron a cabo de forma individualizada, correspondientes a cada 
uno de los integrantes, también se realizaron distintas acciones en 
conjunto con la finalidad de incrementar el alcance e impacto en la 
entidad, haciendo uso de los distintos medios de comunicación a 
disposición del Sistema, en particular de las redes sociales.

Fuente: Elaboración propia.
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Para el periodo del 23 de febrero de 2023 al 31 de octubre de 
2023, se realizaron 25 comunicados de prensa, 57 spots informati-
vos y 8 giras de medios, para invitar a la ciudadanía a conocer las 
funciones y actividades del Sistema Estatal Anticorrupción, tales 
como el Programa Interinstitucional de Capacitación 2023. Esto 
se consiguió haciendo uso de un total de 16 medios estatales y 
6 redes sociales. En términos del número de veces transmitidos 
(impactos) en medios de comunicación, del mes de mayo a agosto 
2023, se alcanzaron 224 en televisión y 246 en radio. 

Por lo que respecta a las entrevistas, éstas se realizaron en estu-
dios televisivos, vía telefónica y radio, efectuándose un total de 26 
en el periodo de marzo a octubre. 

Como parte de la campaña institucional para dar a conocer el Sis-
tema Estatal Anticorrupción, se generaron diversos spots informa-
tivos, que se difundieron en medios estatales a través del convenio 
con la Coordinación General de Comunicación Social de Gobierno 
del Estado, celebrado el 24 de mayo de 2023. El objetivo de esta 
campaña ha sido difundir entre la ciudadanía información relevan-
te en materia de combate a la corrupción, cultura de la legalidad, 
principios y valores éticos de servidores públicos, la Política Estatal 
Anticorrupción, el Sistema de Denuncia Pública de Faltas Adminis-
trativas y Hechos de Corrupción.

Del mismo modo, se realizó el diseño de arte para espectaculares 
que se publicaron en distintas zonas de la capital moreliana y el 
estado, para dar a conocer el SEA, lográndose instalar un total de 
ocho espectaculares: uno en Lázaro Cárdenas, otro en Uruapan y 
seis en Morelia. 
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De manera regional, la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal An-
ticorrupción participó a través de su enlace de comunicación en la 
Región Centro Pacífico, en distintas reuniones virtuales con el ob-
jetivo de trabajar en conjunto en el diseño de materiales informa-
tivos y de comunicación sobre las Secretarías Ejecutivas estatales. 
Aunado a lo anterior, y como parte de los trabajos de vinculación 
con la Secretaría Ejecutiva Nacional del Sistema Nacional Antico-
rrupción, se participó en la producción de un spot correspondiente 
a las Semanas temáticas. 

Dada la importancia que reviste la presentación de denuncias por 
presuntos hechos de corrupción y faltas administrativas, se co-
laboró en el diseñó de material informativo para promocionar la 
plataforma de denuncia SIDESEA y el stand móvil de denuncias, 
resultando en los siguientes productos: seis spots, un tríptico, un 
stand móvil de denuncias y un póster informativo con mil impresio-
nes repartidas en los municipios. 

Imagen 54.
Espectacular instalado 
para promocionar al 
SEA.

Imagen 53.
Difusión de actividades 
en redes sociales por 
parte de miembros del 
Comité Coordinador.

Fuente: Elaboración propia.
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Imágenes 55 y 56.
Entrevistas realizadas a 
integrantes del Sistema 
Estatal Anticorrupción.
 

Tabla 9. Campañas de difusión realizadas.

No. Institución Fecha  Asistentes 
1 Declaración Patrimonial Abril – Mayo 4 videos

2 Sistema Estatal Anticorrupción Julio 9 videos, 1 tríptico

3 Política Estatal Anticorrupción Junio 3 videos, 2 spots radio

4 Plataforma de Denuncia SIDESEA Agosto 6 videos, 7 spots radio

5 Plataforma Digital Septiembre 2 videos, 2 spots radio

6 Ética Octubre 3 videos, 3 spots radio

7 Difusión Foros Abril-Octubre 7 videos, 7 spots radio
TOTAL 34 videos, 1 trÍptico 

y 21 spots radio

Fuente: Elaboración propia con base en la campaña institucional de difusión del SEA.

55

56
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Tabla 10. Crecimiento de redes sociales en septiembre y octubre de 2023.

Crecimiento de redes sociales en septiembre y octubre 2023
SEPTIEMBRE 2023

No Red Social Alcance Seguidores Publicaciones Interacciones
1 Facebook 309,224 2,173 347 622
2 Instagram 9,968 85 42 120
3 Twitter 9,900 275 59 671
4 Tiktok 8,595 16 41 125
5 YouTube 6,960 74 68 52

OCTUBRE 2023
1 Facebook 337,714 2,221 386 1,104
2 Instagram 10,156 91 47 131
3 Twitter 10,717 281 77 696
4 Tiktok 12,195 18 57 211
5 YouTube 7,358 75 74 55

Fuente: Elaboración propia con base en las redes sociales de la SESEA.

Imagen 57.
Spots generados para 
la difusión del SIDESEA 
y la promoción en 
la presentación de 
denuncias.

Finalmente, se activaron tres redes sociales institucionales en ins-
tagram, TikToK, Spotify; adicionales a las ya existentes (Facebook, 
YouTube y X, antes conocido como Twitter) manteniendose seis 
redes sociales institucionales activas y actualizadas. En tal sentido, 
se diseñó una cápsula audiovisual en materia de integridad con la 
participación de las y los integrantes del Comité Coordinador con 
la finalidad de dar a conocer sus principales funciones y su colabo-
ración y coordinación dentro del Sistema Estatal Anticorrupción en 
el combate a la corrupción.
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El artículo 109 ter de la Constitución Política del Estado Libre y So-
berano de Michoacán de Ocampo establece que el Sistema Estatal 
Anticorrupción es la instancia de coordinación entre las autorida-
des de todos los órdenes de gobierno competentes en la preven-
ción, detección y sanción de responsabilidades administrativas y 
hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de re-
cursos públicos.
 
El SEA está dirigido por el Comité Coordinador, que a su vez se en-
cuentra conformado por las y los titulares de: la Auditoría Superior 
de Michoacán, la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrup-
ción, el Órgano Interno de Control del Ejecutivo Estatal, el Tribunal 
de Justicia Administrativa, el Instituto Michoacano de Transparen-
cia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el 
Poder Judicial del Estado, así como tres titulares de las contralo-
rías municipales, electos por sus pares, y en su presidencia, a la 
persona que funja como Presidente del Comité de Participación 
Ciudadana. Asimismo, se establece que este Comité deberá elabo-
rar y aprobar un informe anual que contenga los avances y resul-
tados del ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas 
y programas en materia anticorrupción.
 
De conformidad con el artículo 54 de la Ley del Sistema Estatal 
Anticorrupción, la Secretaría Ejecutiva solicitó a las instituciones 
del Comité Coordinador la información necesaria para la integra-
ción del contenido del presente, incluidos los proyectos de reco-
mendaciones. Del mismo modo, requirió a los órganos internos de 
control de los órganos del estado un informe detallado de accio-
nes de prevención, investigación, sanción y control de la corrup-
ción, tales como numeralia respecto a los procedimientos iniciados 
que culminaron con una sanción firme y a cuánto ascienden, en su 
caso, las indemnizaciones efectivamente cobradas entre el 1ro de 
diciembre de 2022 y el 31 de octubre de 2023.
 
En este sentido, y con base en los formatos de solicitud de infor-
mación para la integración del Informe Anual del Comité Coordi-
nador 2022-2023, aprobados en la Octava Sesión Extraordinaria 
celebrada el 17 de agosto de 2023, se presentan a continuación los 
principales resultados alcanzados correspondientes a las funcio-
nes de prevención, identificación, investigación y sanción de res-
ponsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como 

PARTE 2: Resultados de las funciones de las 
instituciones que conforman el Comité Coordinador del 
Sistema Estatal Anticorrupción
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en las labores de fiscalización y transparencia que se reportan 
desde los distintos órganos, poderes  y ámbitos públicos del esta-
do de Michoacán.

2.1 IDENTIFICACIÓN Y PREVENCIÓN

En un sentido amplio, las acciones de prevención comprenden to-
das aquellas realizadas por las autoridades estatales y municipales 
que permitan actuar de manera anticipada ante los riesgos o ame-
nazas de corrupción, previniendo su ocurrencia, reduciendo sus 
posibilidades y las áreas de oportunidad para su comisión.

De manera específica, en el Capítulo I del Título Segundo de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, señala entre los me-
canismos generales de prevención y de aseguramiento de una cultu-
ra de legalidad en las organizaciones, los siguientes elementos:

1       Contar con bases normativas y orgánicas sólidas, 
2 Establecer  mecanismos de autorregulación e instrumentación 

de controles internos,
3 Suscripción de convenios de colaboración interinstitucional,
4 Observancia de los códigos de ética institucionales y un 

programa de integridad.
5 Impulsar herramientas de denuncia y capacitación. 

Por lo que, a continuación se reflejan los hallazgos que refiere a la 
información brindada por los órganos internos de control de los 
órganos del estado en materia de prevención e identificación de 
la corrupción.

En un primer momento, la Secretaría de la Contraloría, como Órga-
no Interno de Control del Ejecutivo Estatal, reportó como principa-
les actividades de prevención y detección de corrupción aquellas 
relacionadas con áreas focalizadas en riesgos potenciales, tales 
como las relativas a compras, adquisiciones, contrataciones y 
obras públicas. Por lo que, con el objetivo de prevenir la inobser-
vancia a las leyes y reglamentos en estas materias, se fortalecieron 
los controles internos en las dependencias del ejecutivo, a través 
de 100 asesorías y 5 recomendaciones.

Del mismo modo la Secretaría de Contraloría informó que se vigi-
laron el 99% de los 700 procesos de licitación de adquisiciones, 
bienes y servicios, así como en materia de obra pública en las si-
guientes Secretarías: Finanzas y Administración, Comunicaciones 
y Obras Públicas, Salud, Cultura, en el Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública, en el Comité de Adquisicio-
nes del Poder Ejecutivo, en la Comisión Estatal de Aguas y Cuen-
cas y en el Centro Estatal para el Desarrollo Municipal.
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Además, SECOEM señaló que se ha implementado la asistencia 
a las juntas de aclaración, aperturas de propuestas y fallos que 
conciernen al proceso de licitación para dar mayor certeza y 
confianza a proveedores o contratistas. Igualmente, se participa 
en los comités y subcomités de adjudicación y evaluando los 
procesos adjudicados.

En procesos de licitación de carácter federal se ha asesorado 
y gestionado en el trámite de altas y/o modificaciones de res-
ponsables de las unidades compradoras y registro de usuarios 
en la plataforma COMPRANET, a cargo de la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público federal, de la cual la SECOEM cuenta con la 
atribución de supervisión y monitoreo estatal a las dependencias, 
entidades y municipios de Michoacán.

En esta misma línea se ha promovido que los organismos estatales 
ejecutores den una mejor atención y supervisión en el proceso 
de contratación y ejecución de las obras públicas en los térmi-
nos de la legislación aplicable de acuerdo con la fuente de finan-
ciamiento del programa y/o fondo. Se realizaron requerimientos 
preventivos para mejorar en los procesos de ejecución de la obra 
pública con el objetivo de revisar que los trabajos estimados y pre-
sentados por las empresas contratistas cumplan con los estándares 
de calidad establecidos en las normas y los estándares de construc-
ción, evitando así la autorización y pago de estimaciones que con-
tengan conceptos de obra que no hayan sido ejecutados.

Como resultado de las auditorías practicadas por SECOEM en ma-
teria de obra pública, se detectó y promovió que los organismos 
estatales realicen un adecuado manejo y ejecución de los recur-
sos autorizados para que en lo subsecuente se mejoren los ins-
trumentos de revisión y aprobación de proyectos susceptibles a 
financiarse con recursos de origen estatal y/o federal, incluyendo 
la correcta supervisión por el pago ante la instancia recaudadora, 
de los recursos del concepto del entero 5 al millar por Inspección, 
Vigilancia y Control, buscando así el máximo aprovechamiento en 
inversión pública productiva para los municipios de Michoacán.

En el mismo sentido, un asunto de atención prioritaria por el Comi-
té Coordinador ha sido la búsqueda de mecanismos que impulsen 
y fortalezcan a los órganos internos de control municipal, parti-
cularmente lo que tiene que ver con la composición de su estruc-
tura orgánica necesaria, correspondiente para el desempeño de 
las funciones de las autoridades investigadora, substanciadora y 
resolutora, respectivamente. Lo anterior atendiendo a los artículos 
5 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción para el Estado de 
Michoacán de Ocampo, así como 5 y 115 de la Ley de Responsabili-
dades Administrativas del Estado de Michoacán de Ocampo. 
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Por lo que, con base en las 106 respuestas obtenidas por los OIC 
municipales para la integración de este informe (a octubre de 
2023)4 se desprenden las siguientes consideraciones:

• 54% de los OIC de los municipios (57) manifestaron contar con 
una persona servidora pública investida como autoridad inves-
tigadora y 49% disponer de una autoridad substanciadora (52), 
en tanto 46% de los OIC municipales tienen sus autoridades 
completas, esto es 49 de los 113 OIC municipales en la entidad.

• Por su parte, 46 OIC municipales (44%) informan que no 
cuentan con alguna de las dos autoridades o con ninguna, 
y 11 OIC Municipales (10%) no especifican o no proporciona-
ron dicha información. 

Además de las capacidades estructurales y operativas, está el 
contar con la reglamentación interna apropiada para el desarro-
llo de las funciones de Ley. Al respecto, 42 de 106 OIC munici-

4  El SEA, desde la formulación de la Política Estatal Anticorrupción ubica como una 
prioridad la integración de los OIC municipales. Primero, a través de una encuesta 
realizada en septiembre del 2021  y posteriormente, con la emisión de una Reco-
mendación No Vinculante (01/2022) en septiembre del 2022, cuando se instó a 50 
presidencias municipales a integrar las autoridades descritas por Ley en sus órganos 
internos de control. Como parte del seguimiento, al primer trimestre de 2023, 11 de 
los 50 ayuntamientos informaron que habían dado cumplimiento al contar con ambas 
autoridades y con base en la información proporcionada para la integración de este 
informe, se cuenta con una reducción de los OIC municipales incompletos, al pasar 
de 50 a 33.

Gráfica 12. 
Conformación de los 
OIC Municipales en 
Michoacán.
Corte al 31 de octubre 
de 2023.

8%

3%

46%

33%

10%

Cuentan con autoridad investigadora Cuentan con autoridad substanciadora

Cuentan con ambas autoridades No cuentan con ninguna autoridad

No especificaron
Fuente: Elaboración propia a partir de respuestas de formatos de Informe Anual 

del CC 2022-2023.
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pales declaran contar con reglamentos internos, 7 con manuales 
de procedimiento y organización y el resto, declaran actuar bajo 
los parámetros de la Ley General y Estatal de Responsabilidades 
Administrativas, la Ley Orgánica Municipal o usar supletoriamente 
otras normas.

Es por ello que, tal como se mencionó con anterioridad, en el mar-
co del Diplomado "Introducción al Control Interno y el Procedimiento 
de Responsabilidades Administrativas", de manera específica en 
la impartición del Módulo I por el Presidente del CPC, Dr. Víctor 
Hugo Vieyra Avilés se planteó el diseño de la “Guía para la Elabo-
ración de Reglamento Interior para Órganos Internos de Control 
Municipales”,  misma que fue aprobada por el Comité Coordinador,  
como una herramienta de apoyo a dicha estructura orgánica.

Por lo que respecta a los OIC de órganos autónomos5 que res-
pondieron a la solicitud de información, así como los de los pode-
res ejecutivo y judicial, informaron contar con ambas autoridades, 
mientras que la Contraloría Interna del Congreso del Estado de Mi-
choacán de Ocampo y del Instituto Michoacano de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales expre-
saron no tener autoridad substanciadora. Con relación a su regla-
mentación interna suficiente, actualizada y publicada informaron 
también contar con ésta, a excepción del OIC de la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos.

La colaboración, vinculación y articulación de los OIC con otras ins-
tituciones y autoridades también repercute de manera significativa 
en las labores de prevención que promueve el Sistema Estatal An-
ticorrupción. Al respecto, los OIC de todos los órganos del estado, 
entre ellos, los municipales, establecen que sus colaboraciones 
se encuentran en primer lugar con la Secretaría Ejecutiva del Siste-
ma Estatal Anticorrupción (27 OIC municipales y todos los órganos 
autónomos) y sus sistemas de la Plataforma Digital Estatal, tales 
como el de denuncia o el de declaración patrimonial.

Otras  de las instancias de colaboración mencionadas por los OIC 
municipales para la prevención y detección de la corrupción, fue-
ron Auditoría Superior de Michoacán, Fiscalía General del Estado 
de Michoacán, la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Es-
tado, Tribunal de Justicia Administrativa de Michoacán de Ocampo 
y el Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a la Informa-

5  Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, Tribunal de Justicia Administrativa, Fis-
calía General del Estado de Michoacán, Universidad Michoacana de San Nicolás de 
Hidalgo, Instituto Electoral del Estado de Michoacán, Comisión Estatal de Derechos 
Humanos y el Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a la Información y Pro-
tección de Datos Personales. 
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ción y Protección de Datos Personales. Todas estas integrantes 
del Comité Coordinador del SEA.

Por lo que toca a los dos comités u órganos colegiados, funda-
mentales para prevenir e identificar posibles faltas o actos de co-
rrupción por el tipo de funciones que atienden; Comité de ética 
(integridad o de conducta) y Comité de Control Interno y/o Des-
empeño. A la pregunta expresa a los OIC sobre el contar con ellos, 
las respuestas recibidas apuntan a lo siguiente:

Tabla 11. Comités de Control Interno, Ética y Conducta y Códigos en Michoacán.

NO OIC de la Institución / Poder
Código 

de Ética /
Conducta  

Comité de 
Ética / 

Integridad /
Conducta

Comité de 
Control 
Interno/
Riesgos/ 

Desempeño
1 OIC del TEEM Sí Sí No

2 OIC del TJAM Sí Sí Sí

3 OIC de la Fiscalía General del Estado No se señala Sí No

4 OIC de la UMSNH Sí Sí Sí

5 OIC de la CEDH No Sí No

6 OIC del IMAIP Sí Sí No

7 OIC del IEM No se señala Sí No

8 OIC de la SESEA Sí Sí Sí

9 OIC del Poder Judicial Sí Sí No

10 OIC del Poder Legislativo No No No

11 SECOEM, y al interior del Poder 
Ejecutivo Sí Sí

Sí 
(7 instalaciones 
y sesionando)

12 Total de OIC municipales (de 106) 68* 22 7 
TOTAL 116 75 32 11

*En el formato de Informe Anual dirigido a los OIC municipales, se conjuntó en un solo campo la existencia del 
Código de Ética/Conducta y del Comité en la materia.

Fuente: Elaboración propia con base en las respuestas de formatos de Informe Anual del CC 2022-2023.

En el ámbito municipal, los OIC que informaron contar con Comi-
té de Ética, Código de Ética y Comité de Control Interno fueron: 
Coahuayana, Nuevo Urecho, Susupuato, Zinapécuaro y Zitácuaro. 
Por lo que hace al ámbito estatal, también reportaron ambos Co-
mités y el Código de Ética y Conducta, la Secretaría de Contraloría 
del Estado de Michoacán, el Tribunal de Justicia Administrativa y la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción. 
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Adicionalmente, 50 ayuntamientos a través de sus OIC declararon 
contar con mecanismos de participación ciudadana y vigilancia 
social como medidas de rendición de cuentas, preventivas y 
detectivas, particularmente en el tema de gestión de progra-
mas sociales. Del mismo modo, 40 cuentan con comités de vigi-
lancia social constituidos y 18 cuentan con estrategias o insumos 
para el fomento de la participación de las personas en las labores 
de prevención y denuncia.

A la pregunta expresa sobre la prevención y detección en mate-
ria de compras, contrataciones, adquisiciones y obras públicas, los 
OIC de los ayuntamientos de la entidad compartieron una serie de 
buenas prácticas, entre las que se encuentran:

• Certificación Internacional en la Norma 37001:16 y Sistema de Ges-
tión Antisoborno a 20 procesos del Ayuntamiento de Morelia.

• Revisión de las actas del Comité de obra pública, adquisicio-
nes, enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios 
muebles e inmuebles.

• Revisión de los contratos de comodato, proveedores y presta-
ción de servicios.

• Revisión de padrón de proveedores y contratistas, asimismo al 
programa anual de adquisiciones, arrendamientos y contrata-
ción de servicios por el OIC de Acuitzio.

• Revisión documental cualitativa de los procesos de programa-
ción, planeación, presupuestación, contratación, ejecución y 
control de obra pública. 

• Revisión de las requisiciones que se generan al realizar cualquier 
compra.

• Apego a los rangos y montos autorizados en Cabildo para la 
adjudicación de las obras. 

• Revisión e inspección física y administrativa de las obras.
• Vigilar que sean publicadas, en su caso, las convocatorias para 

los concursos de adquisiciones de bienes y la contratación de 
servicios y obra pública.

• Observaciones pertinentes para el mejoramiento de los proce-
sos internos.

• Actualización del Reglamento del Comité de Obra pública, ad-
quisiciones, enajenaciones, arrendamientos y contratación de 
servicios muebles e inmuebles de Charo.

• Cumplimiento de licitaciones públicas o licitaciones directas, 
avaladas por cabildo.

• Revisión de inventarios.
• Auditorías Internas.
• Capacitación a las personas servidoras públicas relacionadas 

con las contrataciones públicas.
• Emitir pliego de recomendaciones y seguimiento de estos.
• Dictámenes de adjudicación.
• La Contraloría junto con el área jurídica de Zitácuaro elabora-

ron formatos de contratos de adquisiciones para que las áreas 
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competentes los utilicen en las adquisiciones para la correcta 
ejecución del recurso público.

• Informar en todo momento a las asambleas de los barrios sobre 
los asuntos públicos.

Los ayuntamientos que no reportaron, o no especificaron claramen-
te, actividades de prevención y detección en materia de compras 
fueron: Briseñas, Churumuco, Coalcomán, Cojumatlán, Juárez, La 
Piedad, Los Reyes, Madero, Marcos Castellanos, Purépero, Quiroga, 
Sahuayo, Tanhuato, Tarímbaro, Tingambato, Tocumbo y Zamora. 

Finalmente, como parte de las tareas de prevención se encuentran 
también las relacionadas con la socialización de la problemática pú-
blica de la corrupción, la difusión de los objetivos y funcionamiento 
del SEA y la capacitación permanente en materias de cultura de 
integridad, ética, control interno y procedimientos de responsabili-
dades administrativas.
 
En este sentido el SEA llevó a cabo (en el periodo del informe) 
11 foros y capacitaciones, con un estimado de 1,600 asistentes. 
Asimismo, por vez primera el programa se desarrolló presencial-
mente en 6 regiones del estado además de la capital Morelia, Oriente 
(Maravatío), Meseta Purépecha (Pátzcuaro), Occidente (Sahuayo), 
Centro (Uruapan) y Tierra Caliente (Tacámbaro). También con el 
desarrollo de capacitaciones en web o híbridos, se han alcanzado 
300 asistentes en varios puntos del país (véase detalle en la Parte 
1. Informe Anual de Actividades, proyecto 5). En la misma lógica, 
se impartieron, de manera focalizada 5 talleres sobre Gestión de 
Riesgos de Corrupción, al Comité de Adquisiciones del Poder Eje-
cutivo, al Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, al Tribunal 
de Justicia Administrativa, al Poder Judicial y de manera interna a 
la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, capaci-
tando así en la elaboración de matrices de riesgos de corrupción 
a 78 personas servidoras públicas (41 mujeres y 37 hombres).
 
Como apoyo a dichas tareas de sensibilización sobre las implicacio-
nes de la corrupción y sus costos sociales, se diseñó el cuadernillo 
“¿Cómo entender la lucha contra la corrupción en Michoacán?” distri-
buyendo más de 400 ejemplares a personas asistentes a los foros y 
cursos del programa interinstitucional de capacitaciones del SEA. 
Este cuadernillo también es de acceso público en: https://siste-
maanticorrupcion.michoacan.gob.mx/documentos/politica-esta-
tal-anticorrupcion/cuadernillo-lucha-anticorrupcion.pdf?64590fa2 

Los OIC de los organismos autónomos y de ayuntamientos repor-
tan  diversas capacitaciones para el fortalecimiento y actualización 
de sus capacidades técnicas en materias como: justicia administra-
tiva, integridad pública, presupuesto basado en resultados, pers-
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pectiva de género, archivística, responsabilidades administrativas, 
protección de datos personales, códigos de ética y conducta, eva-
luación de políticas y programas públicos, auditoría interna. De 
igual forma reportan asistencia a los eventos del Comité Coordina-
dor SEA, algunos más cursaron el Diplomado "Introducción al Con-
trol Interno y Responsabilidades Administrativas", e informaron de 
su asistencia a foros dedicados a mejora regulatoria, transparencia 
y cumplimiento en compras y adquisiciones. De las 106 respuestas 
que dieron los OIC municipales, 33% (35) no reportó alguna activi-
dad de capacitación durante el periodo que se informa.

2.2 DENUNCIA

Por lo que toca a la identificación de las conductas de corrupción, 
la denuncia constituye la principal vía de alerta, ya que permite ini-
ciar los procedimientos conducentes a investigar y, eventualmente 
sancionar las faltas administrativas y/o hechos de corrupción; bus-
cando así, imponer las medidas correctivas y disminuir la impuni-
dad en la materia.
 
La denuncia también juega un papel preventivo, ya que identifica 
áreas de riesgo de corrupción, y por lo tanto, oportunidad para 
mitigarlos mediante acciones de control, al mismo tiempo que ac-
túa como desincentivo para cometer algún acto de corrupción al 
promover su identificación, consecuencias y sanción por actuar 
contrariamente a las normas internas o a la legislación mexicana.
 
La Ley de Responsabilidades Administrativas, en su artículo 23, 
considera como elemento básico para una política de integridad, 
contar con sistemas adecuados de denuncia, tanto al interior de 
la organización como hacia las autoridades competentes. Sin em-
bargo, la evidencia apunta a que el desconocimiento de medios, 
el escepticismo, la desconfianza y el temor a represalias sean las 
principales causas por las cuales la ciudadanía y personas servi-
doras públicas no denuncian, manteniendo así la normalización de 
algunas conductas contrarias a la legalidad, un pacto de silencio o 
el aumento de la cifra negra en delitos.
 
En materia de denuncia se desprenden los siguientes hallazgos, 
resultado de las respuestas de los órganos consultados para la 
integración del presente informe.

Se aprecia que las vías o canales utilizados para la presentación 
de denuncias por faltas administrativas o hechos de corrupción han 
aumentado de manera considerable en los últimos ejercicios, sien-
do las dos categorías principales; presenciales y en línea. Por lo 
que respecta al primero, refiere a los medios tradicionales para la 
presentación de denuncias mediante oficio ante las oficialías de 
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partes, de manera escrita, o a través de buzones físicos que su-
pervisan y atienden directamente los OIC. Respecto de los medios 
en línea, estos se han posicionado como instrumentos alternos a 
mecanismos tradicionales, por su accesibilidad, costos, tiempo, e 
inclusive seguridad, entre los que se encuentran los buzones di-
gitales, cuentas de correos electrónicos exclusivas para este fin o 
portales web de denuncia.

Tal como se señaló en el apartado 1, en el periodo de referencia se 
aprobó el Sistema de Denuncia Pública de Faltas Administrativas 
y Hechos de Corrupción, también conocido como Sistema 5 de la 
PDE, donde los OIC de ayuntamientos y de los órganos autóno-
mos del estado, del Poder Judicial y del Congreso local ya tienen 
denuncias en trámite. 

Gráfica 13. 
Principales medios 
para la recepción de 
denuncias en los 106 
OIC que reportaron 
información.
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Con respecto al orden municipal, un total de 94 OIC reportaron 
contar con al menos un medio o canal para la presentación y re-
cepción de denuncias: físicos o digitales. No obstante, el uso de 
medios tradicionales o físicos sigue siendo de gran importancia 
para las autoridades en este nivel, lo cual puede constatarse por 
el hecho de que en 86 municipios6 pueden encontrarse buzones 

6 Se puede implementar más de un mecanismo de presentación de denuncia, por lo 
cual la suma de estos totales rebasa el número de municipios que entregaron infor-
mación, es decir, 106.

Fuente: Elaboración propia con base en las respuestas 
de formatos de Informe Anual del CC 2022-2023.
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físicos para la presentación de denuncias. 50 ayuntamientos (47%) 
reportan contar con al menos un medio físico y uno digital y 21 mu-
nicipios (20%) reportaron contar con al menos un medio presen-
cial, uno digital y además recurrir al uso de teléfono (fijo o móvil) 
para la presentación de denuncias.

Los OIC de Churintzio, Penjamillo, Villamar y Zináparo señalaron no 
contar con ningún medio para recibir denuncias. Mientras que, los 
OIC de los municipios de Briseñas, Cojumatlán, La Piedad, Purépe-
ro, Quiroga, Tarímbaro, Tocumbo y Ziracuaretiro no especificaron 
los medios para la recepción de las mismas.
 
Destaca el caso de Cherán, al reportar las asambleas públicas 
como medio para la presentación de denuncias, al tiempo de po-
der presentarlas vía virtual. Por otro lado, y haciendo énfasis en el 
uso de medios electrónicos, se deben mencionar los casos de Ma-
ravatío y Zitácuaro quienes informaron, respectivamente, sobre el 
uso de WhatsApp y de la aplicación propia “Heroica App” para la 
presentación de las denuncias ciudadanas; lo cual supone un paso 
importante en los esfuerzos por acercar a la ciudadanía de las vías 
necesarias para ejercer su derecho a la denuncia.
 
Durante el período que comprende el Informe, todos los órganos 
del estado recibieron, ya sea física o digitalmente, un total de 
2,305 denuncias por presuntas faltas y/o hechos de corrupción.

Fuente: Elaboración propia con base en las respuestas de formatos de Informe 
Anual del CC 2022-2023.

Tabla 12. Recepción de denuncias por tipo de institución.

Recepción de denuncias por tipo de institución
Entre el 1ro de diciembre de 2022 al 31 de octubre de 2023

No. Institución receptora de denuncia Número de 
denuncias  

1 Secretaría de Contraloría 966
2 FECC 109
3 Poder Legislativo 5
4 Poder Judicial 143
5 OIC órgano autónomo (FGE, TJAM, 

CEDH,UMSNH, IEM, TEEM, IMAIP)
623

6 OIC municipales (106) 455

7 OIC de la SESEA 3
8 ASM 1

TOTAL 2,305*
*De estas, 92 fueron presentadas ante la SESEA y turnadas a la autoridad 
correspondiente.



92

Parte 2. Resultados de las funciones de las instituciones que conforman el Comité Coordinador 
del Sistema Estatal Anticorrupción.

De las 2,305 denuncias presentadas por presuntas irregularidades 
administrativas y/o hechos de corrupción en el estado y munici-
pios, las conductas denunciadas de forma recurrente fueron:

1 Abuso de poder/autoridad/funciones,
2 Omisión en la presentación de la declaración patrimonial, 
3 Solicitudes no atendidas,
4 Incumplimiento al Código de Ética y de Conducta, y 
5 Omisión o incumplimiento en el ejercicio de las atribuciones. 

Del total, 42% (966) fueron denuncias presentadas ante SECOEM, 
mismas que fueron referenciadas principalmente a las siguientes 
conductas probables

• Desvío de recursos 
• Desacato
• Abuso de funciones
• Acoso laboral/sexual
• Hecho de corrupción
• Incumplimiento procedimientos administrativos
• Falta de entrega de obra pública en tiempo
• Falta de entrega recepción y/o duplicidad en la misma respecto 

de un empleo, cargo o comisión en el servicio público
• Robo de equipo de cómputo
• Incumplimiento de contrato de obra pública
• Reclamo de gastos financieros

Respecto a los otros dos poderes, el Poder Judicial informó de un 
total de 143 denuncias recibidas en el periodo del informe (6% del 
total de denuncias); 58 fueron iniciadas de oficio por determina-
ción del Pleno del Consejo del Poder Judicial del Estado y 85 inicia-
das a instancia de parte como quejas administrativas y por escritos 
remitidos por las siguientes dependencias: Dirección de Denuncias 
de la Subsecretaría de Responsabilidades y Combate a la Impuni-
dad de la Secretaría de la Función Pública; Coordinador General 
de Visitadurías de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos; 
Visitadores Regionales de Lázaro Cárdenas, Apatzingán y Morelia 
de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos y Subsecretaría 
General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
 
A su vez, el OIC del poder Legislativo señaló haber recibido 5 
denuncias, 4 de ellas se encuentran en trámite de investigación. 
Mientras que, en los OIC de órganos autónomos, se recibieron 626 
denuncias, siendo la Fiscalía General del Estado de Michoacán la 
institución que más reporta, con 560 denuncias por presuntas fal-
tas administrativas.

En esta misma lógica, la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción, reportó haber recibido 109 denuncias, a través de di-
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ferentes vías; presencial, vista de órgano jurisdiccional, vista de 
autoridad administrativa, denuncia anónima y a través de otras uni-
dades administrativas de la Fiscalía General del Estado. De las cuales 
se iniciaron 109 expedientes, además de 23 reiniciadas y 16 recibi-
das por otra unidad.

Entre aquellas conductas denunciadas con mayor recurrencia en 
los poderes legislativo y judicial, y en los órganos autónomos del 
estado, se ubican las presuntas conductas ilícitas de omisión en la 
presentación de la declaración patrimonial, solicitudes no atendi-
das, incumplimiento al Código de Ética y de Conducta, abuso de 
poder; conflicto de interés; omisión o incumplimiento en el ejer-
cicio de las atribuciones, tener una notoria ineptitud o descuido 
en el desempeño de las funciones o labores que deban realizar, 
demorar indebidamente el despacho de los negocios o las labores 
propias de sus cargos y revelar indebidamente información prove-
niente de los asuntos que se tramitan.
 
Por parte de los 106 municipios que cumplieron con el envío de 
la información solicitada para la integración del Informe, 32 OIC 
reportaron haber recibido un total de 455 denuncias. Destaca el 
hecho de que 5 municipios concentraron 345 de estas, es decir, 
76% del total reportado. Uruapan con 25% del total (113 denun-
cias), Nocupétaro 23% (104), Morelia 13% (60), Zamora 9% (42) y 
Lázaro Cárdenas 6% (26).

Gráfica 14. 
Municipios con la mayor 
cantidad de denuncias 
por presuntos hechos de 
corrupción recibidas.
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Fuente: Elaboración propia con base en las respuestas de 
formatos de Informe Anual del CC 2022-2023.
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De las 455 denuncias recibidas en los OIC municipales, 142 siguen 
en proceso de trámite o investigación, lo que representa 31% del 
total. Aunque estos valores son significativos, la categoría con el 
mayor número de elementos fue la de los no especificados, supe-
rando la proporción del 50%.

Tabla 13. Denuncias recibidas por los OIC de los ayuntamientos en Michoacán y su estatus, 1 diciembre de 
2022-31 de octubre de 2023.

No. Medios Cantidad Porcentaje Estatus Cantidad Porcentaje
1 Presenciales 170 37% En trámite/En 

investigación 142 31%

2 Digitales* 2 0% Archivadas 38 8%

3 Derivadas 
de otra 
autoridad

21 5%
En substanciación 3 1%

4 No 
especificadas

262 58% Concluidas 42 9%

No 
especificadas 230 51%

TOTALES 455 455
* El resultado fue 0.44%, que por el criterio de redondeo aplicado se presenta como 0%.

Fuente: Elaboración propia con base en las respuestas de formatos de Informe Anual del CC 2022-2023.

Sobre las principales presuntas faltas administrativas y probables 
hechos de corrupción denunciados en OIC municipales, destacan el 
abuso de autoridad, el incumplimiento de las funciones, atribucio-
nes y comisiones encomendadas, aunque también se reportaron 
incidencias como una mala atención a la ciudadanía y la omisión en 
la presentación de la declaración patrimonial y de intereses.
 
En lo que respecta a los OIC municipales, 42% afirmó contar con las 
credenciales de acceso al SIDESEA; de estos, la mayoría declaró 
no contar con notificaciones en el Sistema. Por otro lado, destaca 
el interés por parte de 25 (24%) OIC municipales que señalaron no 
poseer credenciales del Sistema con la declaración de intención de 
acceso al mismo. 

Los datos brindados por estos 106 OIC municipales fue contrasta-
da con aquella información reportada como parte del Proyecto 4 
(Anexo 1.6). Como resultado, se determinó que existen 79 munici-
pios que cuentan con acceso al SIDESEA, de los cuales 39 reporta-
ron contar con las credenciales, mientras que 40 informan que no 
cuentan con dichos accesos. De igual manera, de los 27 municipios 
que no poseen las credenciales requeridas para ingresar a este 
sistema, 9 contestaron en el mismo sentido; de los 18 restantes, 
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Gráfica 15. 
Credenciales de acceso 
al SIDESEA por parte de 
OIC municipales.
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destaca el hecho de que cinco de ellos (Contepec, Huandacareo, 
Huiramba, Maravatío y Peribán) contestaron en su informe sí con-
tar con las credenciales correspondientes.

La Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción ha reci-
bido un total de 92 denuncias por la presunta comisión de faltas 
administrativas o hechos de corrupción al 31 de octubre de 2023. 
De éstas, 59 se han presentado a través del SIDESEA, 28 de ma-
nera física en las instalaciones de la Secretaría Ejecutiva y 5 me-
diante el correo electrónico oficial. Mismas que fueron referidas a 
la Secretaría de Contraloría del Estado, a la Fiscalía Especializada 
en Combate a la Corrupción y 3 al OIC de la propia Secretaría Eje-
cutiva, a través del SIDESEA.

En razón de que una de las causas para no denunciar es el temor 
a represalias, una prioridad en la Política Estatal Anticorrupción es 
la emisión de bases y mecanismos para la protección a denuncian-
tes, por lo cual, pocas instituciones reportan contar con alguna 
medida al respecto, más allá del debido proceso y de la aplicación 
de las medidas que señala la Ley de Protección de Datos Persona-
les en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Michoacán de 
Ocampo. No obstante, los OIC del TJAM y de la Fiscalía General, a 
la par que el SIDESEA, mencionaron contar con opciones para el 
denunciante a fin de mantener el anonimato o presentar directa-

Fuente: Elaboración propia con base en las respuestas de formatos de Informe Anual del CC 2022-2023.
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mente denuncias anónimas. Por lo que hace a la FGE, informó que 
se notifica al denunciante el inicio del expediente y se pueden soli-
citar cualquiera de las medidas cautelares contenidas en la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Michoacán.
 
En materia de medidas para la protección a denunciantes de fal-
tas administrativas y/o hechos de corrupción, solamente 39 OIC 
municipales mencionaron contar con alguna de ellas, siendo las 
más mencionadas la aceptación de denuncias anónimas (29) y la 
aplicación de lineamientos de protección de datos personales (11). 
Destacan los casos de Nocupétaro, Uruapan y Zitácuaro como los 
municipios que implementaron una mayor diversidad de mecanis-
mos, los cuales se enlistan a continuación:

Tabla 14. Casos destacados de municipios con mecanismos de protección a denunciantes. 

Municipio Mecanismos de protección a denunciantes 
Nocupétaro 1. Sistemas sólidos de anonimato y confidencialidad.

2. Acompañamiento durante el proceso mediante asesorías.
3. Proactividad en el seguimiento y desahogo de la denuncia 
para combatir la impunidad.

Uruapan 1. Denuncias anónimas.
2. Investigación en casos de represalias.
3. Orientación legal y asesoramiento.
4. Canales de comunicación abiertos y accesibles.
5. Colaboración con ONGs y defensores de derechos humanos.

Zitácuaro 1. Reserva de identidad.
2. No cesantía o despido del denunciante a consecuencia de la 
denuncia.
3. Protección contra actos de hostigamiento.
4. Reducción gradual de la sanción administrativa, cuando el 
denunciante sea copartícipe de los hechos denunciados.

Fuente: Elaboración propia con base en las respuestas de formatos 
de Informe Anual del CC 2022-2023.

Finalmente, por parte del Comité de Participación Ciudadana, 
como instancia de vinculación con la ciudadanía y con la atribución 
(artículo 21 de la LSEAEMO) de proponer mecanismos para que la 
sociedad participe en la prevención y denuncias de faltas adminis-
trativas y hechos de corrupción, en el período del informe realizó 
acompañamientos u orientación para presentar 11 denuncias ciu-
dadanas, de manera particular o colectiva, destacando el tema de 
obra pública municipal, por la cantidad $3,500,000.00 (tres millo-
nes y medio de pesos).

En el primer trimestre de 2023, el CPC reportó acciones de acom-
pañamiento y asesoría en materia de acceso a la información y 
presentación de denuncias por posibles faltas administrativas 
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y hechos de corrupción de personas servidoras públicas de la Se-
cretaría de Educación en el Estado. De manera particular, el 21 de 
febrero de 2023, los integrantes del Comité de Participación Ciu-
dadana participaron en rueda de prensa en apoyo a un grupo de 
maestras y maestros de la SEE. De enero a abril de 2023, también 
se realizó acompañamiento y asesoría a padres de familia y alum-
nos para la presentación de denuncias, así como su seguimiento 
con autoridades universitarias https://www.youtube.com/watch?-
v=Bfgpg7v7VQw&t=299s

Es importante señalar que, como parte del fortalecimiento a la de-
nuncia, el Comité de Participación Ciudadana y la Red Ciudadana 
Anticorrupción, presentaron el 19 de septiembre de 2023 ante el H. 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, la Iniciativa Ciuda-
dana de “Ley de Protección a Denunciantes y Testigos por Actos 
y Hechos de Corrupción", mencionada https://mimorelia.com/noti-
cias/michoacan/presentan-iniciativa-de-ley-para-proteger-a-quie-
nes-denuncien-corrupción-en-michoacán.

2.3 INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN

Las conductas contrarias a la ley y a la buena administración de 
los recursos públicos se constituyen como faltas administrativas 
y delitos por hechos de corrupción de conformidad con la Ley del 
Sistema Estatal Anticorrupción, la Ley de Responsabilidades Ad-
ministrativas para el Estado de Michoacán de Ocampo y el Código 
Penal para el Estado de Michoacán. La investigación y la sanción 
son la esencia del enfoque punitivo del combate a la corrupción.
 
Asimismo, el marco normativo establece que las autoridades con 
facultades para la actuación en estas materias son algunas de las 
que conforman el Comité Coordinador del SEA; a la par de definir 
puntualmente los procedimientos correspondientes para determi-
nar la calificación de un hecho, así como para imponer la respon-
sabilidad y/o sanción resultante.
 
Por lo anterior y debido a que la falta de consecuencias y sancio-
nes es una de las principales causas que explican la reproducción, 
mantenimiento y normalización del problema público de la corrup-
ción, es que el objetivo del Eje estratégico 1 de la Política Estatal 
Anticorrupción es combatir frontalmente la impunidad. Para expo-
ner los resultados de la última anualidad en la materia, se divide 
esta sección en investigación y sanción.

a) Investigación:
Debido a la diversidad de la información proporcionada se enlis-
tan las cifras más relevantes respecto a las distintas fases de los 
procesos (inicio de investigación, estatus actual, la conclusión de 
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investigaciones, el número de acuerdos de archivos, número de 
sanciones impuestas y su sentido) divididas por categoría de ins-
titución pública (poderes del estado, instituciones que conforman 
el Comité Coordinador, órganos autónomos y OIC municipal) y ti-
pologías, en su caso.
 
La Secretaría de Contraloría informó que en el periodo compren-
dido del 1ro de diciembre de 2022 al 31 de octubre de 2023, se 
iniciaron 966 investigaciones por presuntos hechos de corrupción. 
De conformidad con los orígenes que la Ley de Responsabilidades, 
desglosados de la siguiente manera:  

SECOEM señala entre las presuntas conductas para motivar el ini-
cio de investigaciones las referidas a: desvío de recursos, desaca-
to, abuso de funciones, acoso laboral/sexual, hecho de corrupción, 
incumplimiento procedimientos administrativos, falta de entrega 
de obra pública en tiempo, falta de entrega recepción y/o dupli-
cidad en la misma respecto de un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público, robo de equipo de cómputo, incumplimiento de 
contrato de obra pública y reclamo de gastos financieros.
 
Esta misma Secretaría informó que, se archivaron 268 expe-
dientes y se integraron 43 informes por presunta responsabi-
lidad administrativa. Por su parte, un total de 701 expedientes 
se mantienen en investigación, y 83 expedientes se encuentran 
en trámite de substanciación.
 
Por lo que hace al OIC del Poder Legislativo informa de un total de 
5 investigaciones iniciadas en el periodo de referencia, 3 por de-
nuncia y 2 por observaciones de la ASM. 4 de ellas se mantienen 

Tabla 15. Investigaciones Iniciadas por SECOEM por presuntas faltas administrativas 
en el periodo del informe y su origen.

No. Origen Cantidad
1 Denuncia directa 474
2 Denuncia en Plataformas Digitales y/o buzón naranja 144
3 Derivadas de resultados de auditoría interna 17
4 De oficio 59
5 Denuncia de la ASM 107
6 Denuncia de la ASF 30
7 Denuncia de la SFP 92
8 Turnada del SIDESEA 1
9 PRAS 42

TOTAL 966
Fuente: Elaboración propia con base en las respuestas 

de formatos de Informe Anual del CC 2022-2023.
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Tabla 16. Procedimientos de investigaciones iniciadas por los OIC de órganos autónomos del Estado.

No. OIC de 
Institución

Investigaciones 
iniciadas

Estatus Investigaciones 
concluidas/ 

Archivo
Investigación Substanciación

1 TEEM 8 8 - 2
2 TJAM 20 5 9 6
3 Fiscalía General 

del Estado
190

164 - 9

4 UMSNH 19 18 - 1
5 CEDH 6 4 - 2
6 IEM 6 6 - -
7 IMAIP 8 7 - 1
8 SESEA* 2 1 - 1

TOTALES 259 213 9 22
* Si bien, la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción no cuenta con autonomía, y su naturaleza 
es de ser un organismo descentralizado, a la par de encontrarse sin titular de OIC, se integra en este informe 
en un ejercicio de coherencia con el SEA.
** Cabe señalar que la conclusión de investigaciones en este periodo pudo tener inicio en el periodo reporta-
do, o bien, referir a procesos en trámite de anualidades anteriores.

en estatus de trámite de investigación y una fue remitida a archivo 
por incompetencia.

La Secretaría Ejecutiva del Consejo y de la Contraloría Interna del 
Poder Judicial, reportaron que de manera interna en el Poder Ju-
dicial se iniciaron 143 investigaciones, entre el 1 de diciembre de 
2022 al 15 de septiembre de 2023. Siendo la vía de la denuncia con 
59% (85 casos) la causa más alta. De estas 143 investigaciones, 61% 
(88) se reportan aún en trámite de investigación y 13% (18) en eta-
pa de substanciación. 26% (37 investigaciones) se reportan como 
concluidas, pero de este total, el 78% (29) concluyeron en archivo 
y se resolvió con sanción el 22% (8).
 
En una siguiente categoría, se ubican los datos remitidos por los OIC 
de los órganos autónomos referentes a las investigaciones iniciadas y 
su estatus en materia de responsabilidades administrativas:

Por lo que hace a la información brindada por las contralorías 
municipales, de las 106 que enviaron información, 57 de ellas re-
portaron haber iniciado investigaciones por responsabilidades 
administrativas, las cuales sumaron un total de 530 investigacio-
nes iniciadas. Es de destacar que, al igual que ocurrió con el nú-
mero de denuncias reportadas por los OIC municipales, 5 de estos 
(Uruapan 21%, Morelia 11%, Buenavista 10%, Zamora 8%, e Irimbo 
5%) concentraron más de la mitad del total, tal como puede verse 
en la siguiente gráfica:

Fuente: Elaboración propia con base en las respuestas de formatos de Informe Anual del CC 2022-2023.
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Con respecto al origen de estas 530 investigaciones, las dos res-
puestas más comunes por los ayuntamientos fueron vía denuncia en 
el 38% de los casos (200) y por notificación de la Auditoría Superior 
de Michoacán 32% (171). Teniendo un 18% de las investigaciones ori-
ginadas por oficio o derivadas de ejercicios de auditorías internas.
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Fuente: Número de investigaciones iniciadas por los OIC municipales, 
por vía de origen.

Fuente: Elaboración propia con base en las respuestas de formatos de Informe Anual del CC 2022-2023.

Gráfica 16. 
Municipios con 
mayor cantidad 
de investigaciones 
iniciadas por presuntas 
responsabilidades 
administrativas y/o 
hechos de corrupción.

Gráfica 17. 
Número de 
investigaciones iniciadas 
por los OIC municipales, 
por vía de origen.
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En lo que se refiere al estado que guardan estas 530 investigacio-
nes, 287 expedientes se encuentran en etapa de investigación y 45 
en substanciación, lo que representa 63% del total de investigacio-
nes iniciadas. Por otra parte, del 28% (150) de las investigaciones 
que concluyeron en archivo, se encuentran entre los principales 
motivos expresados como causales la falta de pruebas e indicios 
insuficientes como la más recurrente (45%).

Tabla 17. Causales de conclusión de archivo.

Razones para concluir en archivo Número de 
investigaciones Porcentaje

Falta de pruebas/indicios suficientes 68 45.33%

No especifica 37 24.67%

Se entregó informe a la ASM 28 18.67%

Las causales fueron corregidas/subsanadas 7 4.67%

No procedencia/No se configuró la comisión de alguna 
posible falta 4 2.67%

Como resultado de la investigación 3 2.00%

Por resolución ejecutoria 2 1.33%

Se realizó el pago de la multa impuesta 1 0.67%

Fuente: Elaboración propia con base en las respuestas de formatos de Informe Anual del CC 2022-2023.

En este sentido, es posible afirmar que, de las investigaciones que 
se iniciaron en los municipios de Michoacán por presuntas faltas 
administrativas 63% se mantienen en trámite de investigación o 
substanciación y 28% se archivaron por distintas causas.

b) Sanción

De diciembre de 2022 al 31 de octubre de 2023 se emitieron 498 
sanciones por faltas administrativas y hechos de corrupción; de-
terminadas por la Secretaría de Contraloría del Estado, el Poder 
Judicial del Estado, los OIC de órganos autónomos, las contra-
lorías municipales y por el Tribunal de Justicia Administrativa. 
Cabe mencionar que de la totalidad de sanciones emitidas (498) 
54% responde a amonestaciones públicas o privadas y 32% co-
rresponden a 156 inhabilitaciones por hechos de corrupción to-
tales, de estas 155 fueron para personas exservidoras públicas 
y una a un particular.
 
En este mismo sentido, SECOEM refiere que en este periodo se 
culminaron 23 Procedimientos Administrativos con sanción fir-
me y se registraron 63 sanciones, siendo:



102

Parte 2. Resultados de las funciones de las instituciones que conforman el Comité Coordinador 
del Sistema Estatal Anticorrupción.

• 37 inhabilitaciones firmes7.
• 19 amonestaciones.
• 1 suspensión de 30 días.
• 6 sanciones económicas, que en suma refiere a un total de 

$4,548,151.31 (detalle en la tabla de sanciones económicas de las 
siguientes páginas).

El OIC del Poder Judicial informó de 44 sanciones: 6 amonestacio-
nes públicas firmes8, 33 amonestaciones privadas  firmes,  4 sus-
pensiones del empleo y una inhabilitación por 6 meses. Mientras 
que el OIC del Congreso, por su parte, no reporta sanciones.

Los OIC de los órganos autónomos del estado reportaron 130 san-
ciones y expresan haberlas registrado en el S3 de la PDE. Con 
excepción de la FGE que las notifica a SECOEM. Respecto a los 
OIC de la UMSNH, el de la CEDH y del IEM no reportaron dictar 
sanciones en este periodo.

7  Más 5 inhabilitaciones que no han causado firmeza debido a 3 suspensiones, 1 
nulidad lisa y llana y 1 sobreseimiento.
8 Más 2 amonestaciones públicas recurridas y 1 privada.

Tabla 18. Sanciones determinadas por los OIC de poderes y órganos autónomos del estado.

No. OIC de 
Institución

Número de 
sanciones firmes 

emitidas
Sentido de las sanciones

P Poder Ejecutivo

(SECOEM)

63 37 inhabilitaciones firmes.
19 amonestaciones.
1 suspensión de 30 días.
6 sanciones económicas.

P Poder Judicial 44 6  amonestaciones públicas firmes; 
33 amonestaciones privadas  firmes; 
4 suspensiones del empleo y una 
inhabilitación por 6 meses

1 TEEM 3 1 Amonestación y 2 sobreseimientos

2 TJAM 6 2 amonestaciones públicas, 
2 amonestaciones privadas, 
2 inhabilitaciones firmes por temporalidad 
de un año.

3 Fiscalía General del 
Estado

12 son sanciones 
firmes*

7 amonestaciones públicas, 2 suspensiones, 
3 Inhabilitaciones

4 IMAIP 1 Amonestación privada

5 SESEA** 1 Amonestación privada, no se encuentra firme.

TOTALES 129
* 63 resueltas
** Si bien, la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción (SESEA) no cuenta con autonomía, y su 
naturaleza es de ser un organismo descentralizado, a la par de encontrarse sin titular de OIC, se integra a este 
informe en un ejercicio de coherencia con el SEA.informe en un ejercicio de coherencia con el SEA.

Fuente: Elaboración propia con base en las respuestas de formatos de Informe Anual del CC 2022-2023.
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En tanto, de las sanciones efectuadas por órganos internos de con-
trol de los ayuntamientos, de los 106 municipios que atendieron a 
la solicitud de información, se registraron 143 sanciones. De estas 
el número de amonestaciones privadas que se dictaron correspon-
de a 38 (27%) y 39 amonestaciones públicas. Las inhabilitaciones 
son las sanciones con mayor mención (52 resoluciones) con 36%. 
Sobre esto último, el municipio de Cherán9 fue el único que realizó 
8 procesos de destitución, los cuales también se convirtieron en 
inhabilitaciones durante los próximos 5 años en contra de las per-
sonas sancionadas.

En lo referente a las carpetas de investigación por presuntas res-
ponsabilidades administrativas graves, sólo dos OIC señalaron su 
envío al TJAM y ninguno reportó haber remitido expedientes hacia 
la FECC.

De las sanciones emitidas, 90 OIC municipales manifestaron no ha-
ber registrado sanciones en el Sistema 3 "de Servidores Públicos 
y Particulares sancionados" (S3) de la Plataforma Digital Estatal en 
razón de no contar con sanciones, desconocerlo, o bien al señalar 
“no aplica”. 11 OIC municipales (Aguililla, Apatzingán, Arteaga, Bue-
navista, Cherán, Irimbo, Morelia, Tangamandapio, Uruapan, Vista 
Hermosa, y Yurécuaro) señalaron contar con sanciones, pero no 
haber hecho el registro en el S3. El OIC de Epitacio Huerta informó 

9  En Asamblea comunal se decidió revocar a 8 personas de sus funciones, a la par de 
inhabilitarles para ocupar cualquier puesto en la comunidad por un periodo de 5 años.

Gráfica 18. 
Tipos de sanciones 
aplicadas a nivel 
municipal.

27%

27%

1%

6%

3%

36%Amonestaciones privadas

Amonestaciones públicas

Amonestaciones no especificadas

Destituciones

Suspensiones

Inhabilitaciones

Fuente: Elaboración propia con base en las respuestas de formatos de Informe Anual del CC 2022-2023.
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estar llevando a cabo dicho proceso de conexión y únicamente 4 
OIC (Briseñas, Huetamo, Lázaro Cárdenas y Purépero) informaron 
haber registrado sus sanciones en el S3.
 
Respecto a la generación de procesos indemnizatorios, los OIC 
municipales de cuatro municipios; Aguililla, Buenavista, Morelia y 
Yurécuaro presentaron información correspondiente a las distintas 
multas que se establecieron contra personas exservidoras públi-
cas. No obstante, no mencionaron contar con registro de las mul-
tas efectivamente cobradas y sus montos.

Tabla 19. Sanciones económicas impuestas por los OIC municipales.

OIC del 
Ayuntamiento

Monto por 
sanción

Número de 
sanciones

Total a 
indemnizar ($)

Aguililla 21,122.50 1 21,122.50
23,234.75 1 23,234.75
21,720.00

1 21,720.00

13,443.00 1 13,443.00
15,683.50 1 15,683.50

Buenavista No especifica 42** N/A
Morelia* Indeterminable

Yurécuaro 1,826.00 8 14,608.00
13,987.81 2 27,975.62
13,032.00 1 13,032.00
31,367.00 1 31,367.00

TOTALES 17 $182,186.37

*Con base en la información del OIC del Ayuntamiento de Morelia, debido a la pre-
sentación de un amparo, no ha sido posible determinar el número de sanciones 
económicas y su monto correspondiente.
** Buenavista informa de un total de 42 sanciones económicas, pero en razón de 
desconocer los montos, no se contabilizaron en los totales.

El TJAM que, en términos de la Ley de Responsabilidades Admi-
nistrativas para el Estado de Michoacán de Ocampo, es la auto-
ridad resolutora para faltas administrativas graves, de públicos y 
particulares (artículo 3, párrafo IV) informó haber recibido 40 pro-
cedimientos de responsabilidad administrativa, 23 que ya fueron 
resueltos (58%) y 17 (42 % restante) se encuentran en trámite.

Sobre las autoridades que remitieron el expediente de los 40 proce-
dimientos de responsabilidad administrativa, 68% (27) correspon-
den a la Auditoría Superior de Michoacán, 9 (23%) a la Secretaría 

Fuente: Elaboración propia con base en las respuestas de formatos de Informe 
Anual del CC 2022-2023.
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de Contraloría del Estado, 2 (5%) de la Contraloría del Ayuntamien-
to de Morelia, 1 (3%) de la Contraloría del Ayuntamiento de Epitacio 
Huerta y 1 de la Fiscalía General del Estado de Michoacán (3%).
 
Por lo que toca a la resolución de procedimientos durante el pe-
riodo comprendido del informe, el TJAM resolvió un total de 118 
procedimientos de responsabilidad administrativa por faltas gra-
ves (31 mujeres y 105 hombres).

Tabla 20. Número de procedimientos de responsabilidad administrativa resueltos 
por el TJAM. diciembre 2022 - octubre 2023.

No. Sentido de resolución Cantidad
1 Sentencias absolutorias 111
2 Sentencias sancionatorias 5
3 Devoluciones por incompetencia 2
4 Improcedencia 0

TOTAL 118

Tabla 21. Sentencias sancionatorias.

Autoridad 
resolutora

Número 
de faltas Tipo Sancionados Sanción 

Tribunal 
de Justicia 
Administrativa.

5 Faltas 
graves.

1 Desvío de 
recursos 
públicos.

3 Abuso de 
funciones.

1 Información 
falsa.

4 Servidores 
Públicos.

1 Particular.

1 Destitución, además de 
inhabilitación por 1 año.

1 Inhabilitación por 10 años.

1 Inhabilitación por 3 meses.

1 Inhabilitación por 4 años, 
además de sanción económica 
como indemnización por 
$25,000.00 (veinticinco mil 
pesos 00/100 M.N.).

1 Suspensión temporal por 90 
días.

Fuente: Elaboración propia con base en las respuestas 
de formatos de Informe Anual del CC 2022-2023.

Fuente: Elaboración propia con base en las respuestas de formatos de Informe Anual del CC 2022-2023.

Sentencias sancionatorias

En relación con los Juicios de Nulidad interpuestos en contra de 
resoluciones dictadas en materia de responsabilidad administrati-
va, el TJAM emitió 76 sentencias siendo sus 3 principales causas: 
la prescripción de las facultades de la autoridad para sancionar, 
indebida motivación y fundamentación de las faltas atribuidas y 
la falta de tipicidad en las conductas atribuidas. De las cuales, 41 
sentencias son firmes.



106

Parte 2. Resultados de las funciones de las instituciones que conforman el Comité Coordinador 
del Sistema Estatal Anticorrupción.

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
Respecto de los procedimientos y resoluciones desde la mate-
ria penal, la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
señaló contar con 250 expedientes, haber judicializado 6 expe-
dientes sin detenidos, 6 en abstención de la investigación, 26 
en archivo temporal y 60 de no ejercicio de la acción penal. En 
tanto, sobre las 6 carpetas de investigación judicializadas, se 
informó el siguiente status:

Tabla 22. Sentencias emitidas en juicios de nulidad en contra de resoluciones 
dictadas en materia de responsabilidad administrativa- TJAM.

Sentencias que declararon la nulidad lisa y llana 57
Sentencias que declararon la validez 8
Sentencias que declararon sobreseimiento 11
Sentencias de Juicios de Nulidad 76

Fuente: Elaboración propia con base en las respuestas de formatos de Informe 
Anual del CC 2022-2023.

Fuente: Elaboración propia con base en las respuestas de formatos de Informe Anual del CC 2022-2023.

Tabla 23. Carpetas de la FECC.

No. Estatus Número de carpetas 
de la FECC

1 Corriendo duplicidad de término constitucional para resolver la 
situación jurídica y (vincular a proceso).

1

2 En espera de fecha para desahogo de audiencia inicial, ante el juez 
de control, en la región Morelia.

1

3 Suspensión condicional del proceso con reparación del daño. 2
4 Sobreseimiento por acuerdo reparatorio en sede judicial 1
5 Se encuentra en el Centro Estatal de Justicia Alternativa y 

Restaurativa del Poder Judicial del Estado de Michoacán, para 
posible acuerdo reparatorio.

1

Además, la FECC reportó salidas alternas. En este sentido se infor-
mó sobre 7 expedientes a través de mediación, 1 en conciliación, 7 
por incompetencias y 2 por acumulación. Se reportaron 115 reso-
luciones, 9 enviadas a la unidad de investigación y 127 en trámite.

Poder Judicial del Estado de Michoacán
Por otra parte, el Poder Judicial informó de 5 juicios orales inicia-
dos en el periodo y 3 egresos por autos, por el delito de ejercicio 
ilícito del servicio público. No se reportaron personas sentenciadas 
en el periodo comprendido. En tanto se informó de la existencia de 
10 juicios orales en trámite (al 15 de septiembre de 2023).

Asimismo, en materia de investigación y la determinación de asun-
tos relacionados con delitos por hechos de corrupción, se informó 
para este periodo, haber ingresado 5 carpetas de control, 4 por 
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los delitos de desaparición forzada de personas y 1 por abuso de 
autoridad y se reportó la conclusión por auto de una carpeta por 
el delito de abuso de autoridad.
 
Por lo que respecta a la existencia de carpetas de control en trá-
mite, al 15 de septiembre de 2023, el Poder Judicial señaló con-
tar con 74 carpetas; 37 por desaparición forzada de personas, 
10 por abuso de autoridad, 8 por cohecho, 7 por ejercicio ilícito 
del servicio público, 7 por uso ilegal de atribuciones y facultades 
y 5 por peculado.

Sanciones Económicas

Por parte de las autoridades que señalaron haber impuesto sancio-
nes económicas e indemnizaciones en materia anticorrupción, se 
contabilizaron 24 por un total de $4,755,337.68 centavos (Cuatro 
millones setecientos cincuenta y cinco mil trescientos treinta y sie-
te pesos y sesenta y ocho centavos). Mismas que fueron emitidas 
y notificadas para su cobro. No obstante, se desconoce el monto 
al que se asciende por multas efectivamente cobradas.

Finalmente, sobre la recuperación de activos o reparación de 
daños, la FECC indicó para el periodo del informe, la cantidad 
de $2,611,039.21.

Tabla 24.  Sanciones económicas por número, monto, autoridad remitida y estatus de cobro.

No. Institución 
dictaminadora

Número de 
Sanciones o 

Indemnizaciones
Monto Autoridad 

Remitida Estatus

1 Secretaría de 
Contraloría del 
Estado.

6 sanciones 
económicas.

1. $36,463.58
2. $106,639.9
3 $140, 459.52
4 $29, 362.63
5. 223, 084.28
6 $4,012,141.4

SFA 2 no están firmes.

2 no se han 
ejecutado.

4 se desconoce el 
trámite que guarde 
para su cobro 
en la Secretaría 
de Finanzas y 
Administración.

TOTAL $ 4,548,151.31

2 Tribunal 
de Justicia 
Administrativa.

1 sanción 
económica.

$25,000.00 No está firme.
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2.4 FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE RECURSOS PÚBLICOS 

Entre las causas que subyacen a la corrupción se encuentran las 
relacionadas con los espacios de arbitrariedad y discrecionalidad 
en el ejercicio de recursos públicos, por lo que reducir los abusos y  
espacios de discrecionalidad o riesgos de corrupción es solo posi-
ble mediante la difusión de un cultura de vigilancia, transparencia 
y rendición de cuentas entre la ciudadanía, así como del correcto 
funcionamiento de controles y mecanismos que garanticen una 
gestión gubernamental ética, eficiente, apegada a la legalidad y 
abierta a la ciudadanía. 
 
De ahí que las acciones de control de recursos públicos y fisca-
lización que realizan en la entidad las Contralorías y la Auditoría 
Superior de Michoacán sean fundamentales en el andamiaje de los 
Sistemas Nacional y Estatal Anticorrupción. Del mismo modo, la la-
bor del Órgano Garante en materia de transparencia y acceso a la 
información, como instancia de garantía del derecho a preguntar y 
a saber de la ciudadanía, sea un brazo indispensable en el ejercicio 
honesto y transparente de la administración pública.
 
En este sentido, se señalan a continuación las acciones de fiscali-
zación y control realizadas por las instituciones responsables en la 
materia que forman parte del Comité Coordinador, así como por 
las contralorías de órganos y poderes del estado, órganos autóno-
mos y ayuntamientos, para el período correspondiente del 1ro de 
diciembre de 2022 al 31 de octubre de 2023.

3 OIC Municipales:
-Aguililla
-Buenavista
-Morelia
-Yurécuaro

17 sanciones 
económicas.

Dando un total 
de $182,186.37

En el caso de Morelia 
la determinación 
está en juicio de 
amparo. Y en el 
caso de Buenavista 
no se especifica el 
número de sanciones 
impuestas.

Se desconoce si los 
montos ya fueron 
cobrados.

TOTAL Multas/sanciones 
económicas por 

responsabilidades 
administrativas

$ 4,755,337.68

4 Fiscalía 
Especializada 
en Combate a la 
Corrupción.

Recuperación de 
activos/reparación 
de daño.

$2,611, 039.21

TOTAL $7,366,376.89

Fuente: Elaboración propia con base en las respuestas de formatos de Informe Anual del CC 2022-2023.
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Por lo que toca a las auditorías realizadas por la Auditoría Superior 
de Michoacán, se ejecutaron 471 auditorías de cumplimiento, fi-
nancieras y de desempeño correspondiente a las Cuentas Públicas 
de las Haciendas Municipales y Estatal, del Ejercicio Fiscal 2022. 
Siendo 116 (25%) en el ámbito estatal (38 sector central, 56 paraes-
tatal, 13 órganos autónomos y 9 en atención al Acuerdo Legislativo 
Número 333) y 75% a instancias municipales (329 a ayuntamientos 
y 73 a paramunicipales).
 
Durante el periodo del informe la Auditoría Superior de Michoacán 
emitió 695 observaciones y 139 recomendaciones, las cuales co-
rresponden a la fiscalización de la Cuenta Pública 2021. Siendo las 
más recurrentes las que se enlistan a continuación: 

Tabla 25. Observaciones y recomendaciones más recurrentes, emitidas por la ASM.

Observaciones Recomendaciones
Falta de documentación que compruebe la 
erogación.

Comprobantes fiscales digitales que no 
reúnen los requisitos.

Contratación de servicios con proveedores no 
inscritos en el Padrón de Proveedores.

Aplicación de recursos sin evidencia del 
soporte documental que justifique los gastos.

Incumplimiento en la presentación de las 
Notas a los Estados Financieros conforme a la 
normativa aplicable.

Omisión de realizar la conciliación del 
Inventario de Bienes Muebles e Inmuebles con 
el Registro Contable.

Registros contables erróneos.

Omisión en la realización y registro de las 
Depreciaciones y Amortizaciones de los 
Bienes Muebles e Inmuebles.

Omisión en la realización y registro de los 
bienes muebles en el Reporte General de 
Inventario de los Bienes Muebles.

Conciliar el presupuesto con la Secretaría 
de Finanzas y Administración, reflejando los 
momentos presupuestales completos, tramitados 
a nivel de fuente de financiamiento.

Realizar mejoras al diseño de la Matriz de 
Indicadores para Resultados, de forma que sea un 
diagrama sencillo y homogéneo, estableciendo 
claramente los objetivos y resultados esperados, 
con indicadores estratégicos y de gestión 
suficientes y adecuados.

Implementar mecanismos de control interno que 
coadyuven al logro de los objetivos, mediante 
el establecimiento de una adecuada estructura 
organizacional, asignando responsabilidades, 
delegando autoridad, estableciendo los medios 
necesarios para contratar, capacitar y retener 
profesionales competentes.

Implementación de un Plan Estratégico Institucional 
que permita, identificar, analizar, evaluar, atender, 
monitorear y comunicar los riesgos que puedan 
obstaculizar o impedir el cumplimiento de los 
objetivos y metas institucionales.

Implementar mecanismos de control que permitan 
generar claridad en la información, sujetándose a 
los criterios de confiabilidad y comparación.

Cumplir con las reglas de operación para la aplicación 
del Artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal.

Fuente: Elaboración propia con base en las respuestas de formatos de Informe Anual del CC 2022-2023.
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En este mismo periodo la ASM señaló haber interpuesto 5 denun-
cias, mismas que se encuentran en investigación y se tienen en 
trámite 7 Informes de Presunta Responsabilidad Administrativa, 
correspondientes a la revisión de la Cuenta Pública 2020.
 
Con relación a las sanciones económicas en la materia, la Auditoría 
Superior de Michoacán informó con corte al 22 de septiembre de 
2023, en términos del artículo 81 de la Ley de Fiscalización Supe-
rior y Rendición de Cuentas del Estado de Michoacán de Ocampo, 
que estas ascendieron a la cantidad de $641,698.20 (Seiscientos 
cuarenta y un mil seiscientos noventa y ocho pesos 20/100 M.N.).
 
Por parte de la Secretaría de la Contraloría del Estado, que es la 
instancia del ejecutivo encargada de realizar y dar seguimiento a 
los resultados de las revisiones, inspecciones, fiscalizaciones, eva-
luaciones y auditorías practicadas en las dependencias o entidades 
de la administración pública estatal centralizada, se iniciaron 74 au-
ditorías, de las cuales 55 (74%) se encuentran en proceso, 14 (19%) 
en etapa seguimiento y 5 concluidas (7%), de estas últimas 3 con 
observaciones. Siendo las más recurrentes las siguientes:

• Cuentas por cobrar con antigüedad de saldo.
• Cuentas por pagar con antigüedad de saldo e Impuestos y Cuo-

tas de seguridad social pendientes.
• Actualización y/o Publicación de Normativa de la Entidad.
• Pago de Actualizaciones y Recargos de Impuestos.
• Inventario de Bienes Muebles no actualizado, no concuerda con 

los registros contables.

Adicionalmente SECOEM informó haber llevado a cabo 2 audito-
rías en coordinación con la Secretaría de la Función Pública en el 
ejercicio 2022:

• UAG-AOR-049-2022-16-U008 “Recursos para las Acciones 
de Búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas” 
la cual se encuentra en etapa de seguimiento, persistiendo 6 
observaciones sin solventar y una de ellas es por el monto de 
$197,704.08, auditoría que se remitirá al área investigadora 
competente. 

• UAG-AOR-016-2022-16-U013 “Recursos para la Atención a la 
Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Segu-
ridad Social Laboral” misma que se encuentra en etapa de 
seguimiento y tiene una observación sin solventar por la can-
tidad de $241,654.96, la cual será remitida al área investiga-
dora correspondiente.

Sobre las auditorías, visitas, inspecciones y revisiones ejecutadas 
por los OIC de los poderes y órganos del estado, se informaron 62 
auditorías internas, 12 revisiones y 11 visitas. En seguida, se desa-
gregan por poder e institución pública:
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Tabla 26.  Auditorías desagregadas por poder e institución pública.

No.
Órgano Interno 

de Control 
del poder/
institución 

Número y tipo 
de auditorías 
realizadas en 
el periodo del 

informe

Estatus Resultados

1 Del Poder 
Ejecutivo 
(SECOEM)

74 En proceso Cuentas por pagar con 
antigüedad de saldo, pago de 
actualizaciones y recargos de 
impuestos, e inventarios de 

bienes muebles no actualizados, 
no concuerda con los registros 

contables.

2 Del Poder 
Judicial

17 Auditorías 
a órganos 
jurisdiccionales.

4 auditorías 
administrativas.

1 auditoría 
administrativa.

11 visitas 
ordinarias de 
inspección 
realizadas 
a las áreas 
administrativas.

Concluidas

 

En proceso

Concluida

 

Concluidas

110 observaciones en las 
auditorías administrativas y 19 

observaciones derivadas de las 
visitas ordinarias de inspección. 
Entre las más recurrentes están 
las de no contar con manuales 

actualizados.

Presentar deficiencias en el 
control interno, en la planeación, 
programación y ejecución en el 

presupuesto.

No tener actualizado el 
patrimonio del Poder Judicial, 
falta de conciliación entre los 

importes presentados por el área 
de Patrimonio y Contabilidad.

3 Del Poder 
Legislativo

Auditorías:

1 enfocada 
en Recursos 
Humanos.

1 al Presupuesto 
de Egresos.

En proceso de 
ejecución

N/A

4 De los órganos autónomos
TEEM 3 auditorías: 

1 de tipo 
financiera, 1 de 
cumplimiento y 1 
de desempeño.

Concluidas 12 recomendaciones, orientadas 
a sujetarse a normativa, a la 

actualización de leyes, unificación 
de formatos, actualización de 

reglamentos y garantía de 
cumplimiento de obligaciones.
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TJAM 6 auditorías:
1 de Gestión de 
Desempeño y 
de Cumplimiento 
Regulatorio.
2 Administrativas 
y de 
Cumplimiento.
1 Administrativa y 
de Operación.
1 Inspección y 
Arqueo de Cajas 
Fuerte.
1 Revisión 
Financiera al 
Ejercicio 2022 y 
Primer Trimestre 
ejercicio 
presupuestal 
2023.

4 Concluidas y 2 
en ejecución

51 recomendaciones.

Encaminadas a la difusión 
proactiva al interior del Tribunal 

toda información en materia 
de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección 
de Datos Personales. Para 
respetar y cumplir con las 

políticas de Recursos Humanos 
aprobadas por el Pleno de este 
Tribunal.  Mantener un eficiente 
control y registro de permisos, 

licencias y comisiones otorgados 
al personal; y, complementar el 
manual de “perfil de puestos”.

Fiscalía General 7 auditorías
(5 de desempeño 
y 2 de legalidad). 
.

 

 

 

 

12 revisiones.

3 concluidas, 
2 en proceso 

de atención de 
recomendaciones 
y 2 actualmente 

se encuentran en 
ejecución.

 

 

10 se encuentran 
concluidas y 2 
actualmente se 
encuentran en 

ejecución.

16 Recomendaciones y 7 Presuntas 
Responsabilidades Administrativas. 
Orientadas principalmente a “que 
los agentes del Ministerio Público 
comuniquen de manera formal 
los resultados de las audiencias 
judiciales en las que intervienen; 
Que las personas Titulares de las 

Direcciones de Litigación y los 
agentes del Ministerio Público, 

establezcan un mecanismo formal 
que brinde certeza de su asistencia 

a las audiencias judiciales; Que 
se establezca un mecanismo que 
registre y controle la atención de 

las prevenciones judiciales;

Que las personas servidoras 
públicas adscritas a la Fiscalía 

Especializada revisada, realicen 
las gestiones necesarias a fin 
de actualizar las credenciales 

de identificación oficial; y que la 
Dirección de Recursos Humanos 

en conjunto con las Unidades 
Administrativas, actualicen 

en tiempo y forma el sistema 
informático que contenga 

el inventario de puestos y la 
adscripción de las personas 

servidoras públicas de la 
Institución”.
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UMSNH 9 auditorías. 1 concluida, 8 en 
proceso

211 observaciones preliminares.
Relativas a realizar los Manuales 

de Organización y Procedimientos. 
Actualizar su organigrama y contar 

con la estructura ocupacional 
vigente. Contar con un inventario 
para obtener la información de 

los bienes asignados y adquiridos 
por cada facultad, así como de sus 
resguardos individuales para llevar 
a cabo una conciliación contable 

del inventario.
IEM 2 auditorías:

1 de cumplimiento 
y 1 financiera.

En proceso de 
trámite

N/A

5 SESEA* 1 revisión a 
los estados 
financieros, del 
Ejercicio Fiscal 
2022.

Concluida 2 recomendaciones. Presentar 
un flujograma del movimiento del 
almacén desde entrada y salida 

de este, se debe enunciar el 
método que se utilice conforme 

a lo establecido en las NIF; y 
presentar de manera puntual 
los estados financieros al mes 
que correspondan, así como la 
información complementaria.

*La SESEA no es una entidad pública autónoma, sino descentralizada, no obstante, en función de ser el órga-
no técnico del SEA se estima pertinente su mención.

Derivado de los 85 ejercicios de revisión en cita, concluidos en el 
periodo señalado, se obtuvieron 411 recomendaciones, destacan-
do el tema de actualización del registro del patrimonio, de con-
ciliación de inventarios y la imperante necesidad de actualizar 
manuales de procedimientos. Por lo que respecta al OIC de la 
CEDH no se obtuvo información al respecto.

En términos de la información proporcionada por 106 OIC de los 
ayuntamientos, se contabilizó la práctica de 720 auditorías inter-
nas; 319 financieras, 89 de cumplimiento, 66 de Obra Pública y 22 
de desempeño.
 
Derivado de estas revisiones y auditorías se emitieron 2,284 ob-
servaciones y 514 recomendaciones. En cuyas áreas de oportu-
nidad se destaca que 41 OIC reportaron la necesidad de mejorar 
la integración de sus expedientes, en función de la falta de docu-
mentación comprobatoria. 28 de estas autoridades mencionaron 
deficiencias en la correcta comprobación de sus recursos financie-

Fuente: Elaboración propia con base en las respuestas de formatos de Informe Anual del CC 2022-2023.
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ros, y al igual que en el ámbito estatal, en 18 casos se recalcó la ne-
cesidad de actualizar el registro del patrimonio y la normatividad 
interna en 14 ocasiones.

De acuerdo con la información descrita en el párrafo anterior, es 
importante subrayar que las dos áreas que fueron identificadas 
con una mayor cantidad de recomendaciones fueron las direccio-
nes o unidades de Obra Pública (20 casos) y las de Tesorería (19 
ocasiones). Asimismo, se señala la necesidad de mejorar los pro-
cesos en otras áreas, como lo son Desarrollo Social, Desarrollo Ru-
ral o los panteones municipales.

A continuación, se presenta la numeralia en cuestión de hallazgos, 
recomendaciones, procedimientos de responsabilidad administra-
tiva, observaciones y denuncias, derivadas de auditorías internas 
en los Ayuntamientos. Resalta el caso de Zacapu, cuyo OIC muni-
cipal informó un total de 2,012 observaciones durante el periodo.

Tabla 27.  Resultados o hallazgos de Auditorías internas de los ayuntamientos de Michoacán.

 Resultados o hallazgos de Auditorías internas de los Ayuntamientos de Michoacán

Situación Número de 
municipios

Número de 
resultados / 

hallazgos
OIC municipal con resultados o hallazgos declarados. 10 398
OIC sin resultados o hallazgos, o que no reportaron 

ejecución de auditorías.
91 0

No especificaron claramente el número de resultados 
o hallazgos.

5 Indeterminable

 Recomendaciones
OIC con recomendaciones declaradas. 21 514

OIC sin recomendaciones, o que no reportaron. 75 0
OIC que no especificaron claramente el número de 

recomendaciones.
10 Indeterminable

 Procedimientos de responsabilidad administrativa
Ayuntamientos con procedimientos de responsabilidad 

administrativa declarados.
6 22

OIC municipales sin procedimientos de responsabilidad 
administrativa, o que no reportaron.

99 0

OIC que no especificaron claramente el número de 
procedimientos de responsabilidad administrativa.

1 Indeterminable

Observaciones
OIC con observaciones declaradas. 19 2284

OIC sin observaciones, o que no reportaron. 75 0
OIC que no especificaron claramente el número de 

observaciones.
12 Indeterminable
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Tabla 28. Observaciones y recomendaciones más frecuentes reportadas por la ASM, sobre los informes de 
actividades semestrales de los OIC municipales.

Observaciones a Informes municipales Recomendaciones de la ASM
Los soportes documentales de las pólizas 
presupuestales de egresos se encuentran 
incompletas, faltando documentos.

Faltan firmas en las pólizas del sistema contable.

Faltan firmas en las pólizas de cheque.

Faltan firmas en la ficha.

Faltan firmas en el dictamen de pago.

Faltan firmas en el recibo definitivo de egresos.

Faltan firmas en la lista de raya, así como en los 
subsidios.

Faltan el contrato de arrendamiento, solicitudes y 
requisiciones, en los convenios de prestación de 
servicios celebrados con el municipio.

Se observaron diferencias en las cifras presentadas 
en los estados financieros impresos con los que se 
visualizan en los reportes del sistema contable.

No fue proporcionada la información correspondiente 
a la Cuenta Pública para su análisis y firma al contralor.

Implementar las medidas de control, a 
través de manuales de operación, dónde 
se especifiquen a las personas encargadas 
de rubricar los documentos, así como su 
responsabilidad derivada de la omisión.

Denuncias
OIC con denuncias declaradas. 2 4

OIC sin denuncias, o que no reportaron. 103 0
OIC que no especificaron claramente el número de 

denuncias.
1 Indeterminable

Fuente: Elaboración propia con base en las respuestas de formatos de Informe Anual del CC 2022-2023.

Fuente:  Elaboración propia con base en las respuestas de formatos de Informe Anual del CC 2022-2023.

A su vez, en un ejercicio de rendición de cuentas, los OIC munici-
pales también tienen la obligación de hacer llegar a la Auditoría 
Superior de Michoacán, informes de actividades semestrales. En 
este sentido la ASM informó que fueron presentados por los 113 
ayuntamientos, correspondientes al ejercicio 2022. En tanto para 
el ejercicio 2023, les fueron entregados 105 informes, siendo 8 los 
municipios faltantes; Cherán, Gabriel Zamora, Ixtlán, Nocupétaro, 
Penjamillo, Puruándiro, Susupuato y Tuzantla. Informes de los cua-
les, la ASM reportó sobre las  observaciones y recomendaciones 
más recurrentes:
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Tabla 29. Sujetos obligados en Michoacán a octubre de 2023.

Sujeto Obligado Total
Ayuntamientos 111

Concejos  2

Poder Ejecutivo 87

Organismos Descentralizados 8

Organismos Autónomos 8

Poder Legislativo 2

Poder Judicial 1

Partidos Políticos 11
Sindicatos 42

TOTAL 272

Por otra parte, en complemento de la rendición de cuentas a tra-
vés de la fiscalización, se ubica el derecho al acceso de información 
pública y al ejercicio de la transparencia de las instituciones, que 
mediante la atención a solicitudes y publicación de información de 
forma periódica en la Plataforma Nacional de Transparencia bus-
can disminuir espacios de opacidad. Temas que, de conformidad 
con la Ley local en la materia recae de manera fundamental en el 
Órgano Garante, el Instituto Michoacano de Transparencia, Acce-
so a la Información y Protección de Datos Personales, quien tam-
bién forma parte del SEA.
 
Con relación a la información brindada por el IMAIP se señaló que 
en Michoacán actualmente se cuenta con un registro en aumento 
de sujetos obligados contabilizados a la fecha en un total de 272 
sujetos obligados. Lo que representa 272 espacios públicos con 
más vigilancia ciudadana y desde el Órgano Garante. Que, dividi-
dos por su tipo, se desagregan de la siguiente manera

Durante diciembre de 2022, de acuerdo con el periodo del informe, 
se realizaron 23 verificaciones a las obligaciones de transparencia 
a 23 sujetos obligados con una calificación promedio de 80.20%.

Lo correspondiente al año 2023, con corte al 31 de agosto de 2023, 
se verificaron 55 sujetos obligados en el marco de las convocato-
rias de gobierno abierto y a 108 sujetos obligados como parte del 
Programa Anual de Verificaciones, que contempla a finales de año 
alcanzar un total de 159.

Sobre las solicitudes de acceso a la información recibidas y aten-
didas por los sujetos obligados, el IMAIP informó que del 1ro de 

Fuente: Informe especial elaborado por la Subcoordinación de Verificación del 
IMAIP. Oficio de referencia IMAIP/C.J/OFICIO/653/2023.
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diciembre 2022 a 31 de agosto de 2023, de acuerdo con la Pla-
taforma Nacional de Transparencia se recibieron y atendieron un 
total de 9,417 Solicitudes de Acceso a la Información por parte de 
los sujetos obligados de Michoacán. Las cuales se recibieron de la 
siguiente manera: 

Tabla 30.  Sanciones Económicas por Número, Monto, Autoridad Remitida y  estatus de cobro.

Acudir a la 
Unidad de 

Transparencia u 
oficina habilitada 
más cercana a tu 

domicilio

Correo 
electrónico Domicilio

Sistema de 
solicitudes de 
la Plataforma 
Nacional de 

Transparencia

Estrados de 
la Unidad de 

Transparencia

225 (2%) 3,602 (38%) 19 (0.2%) 5,551 (59%) 20 (0.2%)

Fuente:  Informe especial elaborado por la Subdirección de Plataforma y Asistencia Técnica a Sujetos 
Obligados del IMAIP. Oficio de referencia IMAIP/SPATSO/OFICIO/72/08.09.23.

Por lo que hace al ejercicio de acceso a la información del 1ro de 
diciembre de 2022 al 31 de agosto del 2023, el IMAIP informó que 
se recibieron 201 denuncias por incumplimiento a las obligaciones 
en materia de transparencia y 982 recursos de revisión de acceso 
a la información.
 
Como medidas de apremio, se emitieron 41 amonestaciones públi-
cas y se impusieron 19 multas por la cantidad de ciento cincuenta 
veces el valor diario de la unidad de medida de actualización, sien-
do la autoridad que ejecuta la Secretaría de Finanzas y Administra-
ción del Estado (Anexo 2.1).
 
Con estas acciones en materia de transparencia, fiscalización, vigi-
lancia y control en los recursos públicos las instituciones que con-
forman el SEA buscan crear alianzas y mecanismos para disminuir 
los espacios para la comisión de faltas y hechos de corrupción, 
orientando a los gobiernos a rendir cuentas y actuar transparente.
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Una vez descritos los avances y resultados de las funciones de 
las autoridades responsables en materia de identificación y pre-
vención, denuncia, investigación, sanción, fiscalización, control de 
recursos públicos y transparencia, y como parte de un primer es-
fuerzo por presentar información relativa a la aplicación de la Po-
lítica Estatal Anticorrupción, a continuación se describen parte de 
las acciones realizadas por los órganos implementadores, con im-
pacto en los 4 Ejes estratégicos, las 24 prioridades y las 106 líneas 
de acción del Programa de Implementación. Lo anterior para dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 9 ter de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 
párrafo III, inciso C).

Es importante recordar que el PI-PEA fue aprobado el 6 de julio de 
2023 en la Sexta Sesión Extraordinaria del Comité Coordinador 
del SEA, de modo que las primeras metas establecidas por los ór-
ganos implementadores tienen como fecha para su realización la 
anualidad del 2024. En este sentido, se señalan los avances sobre 
las líneas de acción reportados por los órganos implementadores, 
para el periodo comprendido del 1 de diciembre de 2022 al 31 de 
octubre de 2023. 

 
3.1 COMBATIR LA IMPUNIDAD  

Tal como ha quedado plasmado en la esencia del Sistema Estatal 
Anticorrupción, la generación de mecanismos de coordinación y 
colaboración son clave en la atención, investigación, sustanciación, 
resolución y sanción de faltas administrativas y hechos de corrup-
ción. De modo que, para combatir la impunidad, como una de las 
principales causas de la corrupción; los órganos implementado-
res que integran el Sistema se han comprometido a realizar dis-
tintas acciones conjuntas encaminadas a atender dicho propósito.

De manera específica, el Comité de Participación Ciudadana rea-
liza permanentemente acciones de coordinación con instituciones 
estatales y municipales encargadas de atender, investigar, subs-
tanciar, resolver y sancionar las faltas administrativas y hechos 
de corrupción; así como con aquellas que tengan a su cargo la 
fiscalización y control de los recursos públicos. En consecuencia, 
además de las actividades descritas anteriormente en el Apartado 
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2 en materia de acompañamiento de denuncias, durante el perio-
do del Informe este órgano colegiado integrado por ciudadanos 
reportó haber coadyuvado en la elaboración del Código de Con-
ducta Modelo para las Personas Servidoras Públicas del Estado de 
Michoacán de Ocampo, dirigido a los entes públicos que requieren 
de insumos técnicos y guías básicas para el fortalecimiento de la 
ética pública en sus instituciones (línea de acción 1.1.4).

Del mismo modo, dicho Comité señaló haber realizado reuniones 
de trabajo con la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
y el Departamento de Justicia de los Estados Unidos de América, 
para impulsar acciones de protección para personas alertadoras 
(whistleblowers) y, en general, para contribuir en los procesos in-
ternos de atención de denuncias por hechos de corrupción, a fin 
de mejorar la gestión y seguimiento de las mismas (agosto, 2023). 
Además, el CPC también llevó a cabo reuniones de vinculación y 
colaboración con OIC municipales, destacando las efectuadas con 
el OIC del Ayuntamiento de Morelia (agosto-septiembre de 2023).

Entre las acciones que impactan en las líneas de acción del PI-
PEA, se encuentran las relacionadas con las representaciones para 
presuntos responsables ante los OICs y Salas Especializadas efec-
tuadas por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Mi-
choacán, esto como una acción dentro del objetivo de combate a 
la impunidad. Al respecto, para el periodo que se informa, se aten-
dieron un total de 86 representaciones en las que sí se presentó 
el presunto responsable (39 mujeres y 47 hombres presuntos res-
ponsables). Sin embargo, debe mencionarse que el TJAM reportó 
haber recibido un total de 199 llamados, además de 160 represen-
taciones por faltas administrativas no graves (línea de acción 1.3.3).

Imagen 58.
Reuniones de trabajo 
encabezadas por 
miembros del CPC. 
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Respecto al servicio de defensoría pública que ofrece el Tribunal 
a personas servidoras públicas, este año reportó haber llevado a 
cabo 246 acompañamientos (línea de acción 1.3.6); mientras que, 
sobre el juicio en línea en materia administrativa, este órgano infor-
mó el registro de 661 usuarios (línea de acción 1.3.5).

Por lo que respecta a la Secretaría de Contraloría del estado infor-
mó que, con el objetivo de fortalecer el desempeño de las facul-
tades de los departamentos de los órganos internos de control, 
efectuó diversas capacitaciones, seguimiento a notificaciones por 
exhorto de diversas resoluciones administrativas, requerimientos 
de información, entre otras, en conjunto con el TJAM, la Comisión 
Permanente de Contralores Internos, los propios Contralores Mu-
nicipales y la Consejería Jurídica del Estado de Michoacán (línea de 
acción 1.4)

En esta misma lógica de coordinación, por parte del TJAM, se efec-
tuaron cuatro convenios con integrantes del Sistema Estatal Anti-
corrupción, con el objetivo de fortalecer la colaboración institucio-
nal que permita aumentar la sanción sobre actos de corrupción: 
la Secretaría de Contraloría del Estado de Michoacán de Ocampo 
(01 de marzo de 2023), la Unidad de Evaluación y Control de la 
Comisión Inspectora de la Auditoría Superior de Michoacán (19 de 
abril de 2023), el Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales (14 de julio de 
2023) y con la Coordinación Estatal de la Comisión Permanen-
te de Contralores del Estado de Michoacán (11 de noviembre 
de 2022). Convenios que, entre otras acciones, han posibilitado 
al Tribunal para brindar asesoría y representación gratuita a los 

Imagen 59.
Reuniones de trabajo 
encabezadas por 
miembros del CPC. 
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presuntos responsables, a través de la Coordinación establecida 
mediante su área de Defensoría Jurídica. 

Con el mismo objetivo de establecer mecanismos de coordinación, 
la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción señaló que, 
para el periodo del informe, llevaron a cabo la firma de diferentes 
instrumentos jurídicos con las siguientes instituciones: Secretaría 
de Contraloría, Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, la 
Cámara Mexicana de la Industria y la Construcción, el Instituto 
de Formación e Investigaciones Jurídicas de Michoacán y la Uni-
versidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo. 

Entre las prioridades establecidas en la Política Estatal Anticorrup-
ción, para combatir la impunidad se encuentran las relacionadas 
con la prevención e identificación de corrupción en materia de 
obras públicas (Prioridad 5). Al respecto, la Secretaría de Contra-
loría señaló haber realizado las siguientes actividades relacionadas 
con obra públicas en el estado (línea de acción 1.5.4): 

a) Se promueve que los organismos estatales ejecutores de obras 
den una mejor atención y supervisión en el proceso de contra-
tación y ejecución de las obras, en los términos de la legislación 
aplicable de acuerdo a la fuente de financiamiento del programa 
y/o fondo.

b) Se detectó e informó, mediante la notificación de requerimientos 
preventivos a las dependencias estatales ejecutoras de obras pú-
blicas, a realizar un mejoramiento en los procesos de ejecución 
de obra con el objetivo de vigilar, supervisar, controlar y revisar los 
trabajos estimados y presentados por las empresas contratistas, 
evitando la autorización y pago de estimaciones que conten-
gan conceptos de obra que no hayan sido ejecutados.

c) En correspondencia a los requerimientos preventivos señalados, 
los organismos ejecutores buscan una mejora en la etapa de 
aprobación de estimaciones para pago por trabajos ejecutados, 
conforme al avance físico real de los mismos, con el propósito de 
que éstos cumplan con los estándares de calidad establecidos en 
las normas y los estándares de construcción, evitando los pagos 
en exceso por el incumplimiento de metas determinadas. 

d) Como resultado de las auditorías practicadas en materia de obra 
pública, se detectó y promovió que los organismos estatales 
realicen las acciones necesarias de “supervisión, revisión, 
autorización y validación” con el propósito de garantizar la 
mayor cantidad de proyectos y/o convenios autorizados, ge-
nerando así el máximo aprovechamiento en inversión pú-
blica productiva para los municipios que integran el estado de 
Michoacán, con una aplicación, manejo y ejecución adecuada 
de los recursos autorizados para que en lo subsecuente se me-
joren los instrumentos de revisión y aprobación de proyectos 
susceptibles a financiarse con recursos de origen estatal y/o 
federal, incluyendo la correcta supervisión por el pago ante la 
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instancia recaudadora, de los recursos del concepto del entero 
5 al millar por “Inspección, Vigilancia y Control”.

Otra de las prioridades establecidas en la PEA en este eje consiste 
en establecer una política criminal en materia de investigación y 
sanción de delitos por hechos de corrupción, fortaleciendo ade-
más las capacidades de investigación de la Fiscalía Especializada 
en Combate a la Corrupción y así combatir los niveles de impu-
nidad (Prioridad 6). En este sentido, la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción, informa que su titular, en su calidad de 
Vicepresidente de la Zona Occidente de la Convención Nacional 
de Fiscales Anticorrupción, participó en la última cumbre de fisca-
les anticorrupción a nivel nacional, en donde propuso la necesidad 
de crear el Código Único Penal Federal, en el que se establezca un 
capítulo único de delitos de hechos de corrupción, para homologar 
los delitos de corrupción en toda la república mexicana, mismo 
que se encuentra en proceso de análisis legislativo en el Congreso 
de la Unión (Línea de acción 1.6.1). 

Ahora bien, con el objetivo de fortalecer el área de servicios peri-
ciales con la inclusión de los perfiles de auditoría forense, auditoría 
de obra pública y análisis criminal, la FECC señaló que durante este 
periodo se han realizado reuniones de trabajo con los titulares de 
la Dirección General de Servicios Periciales y de la Fiscalía General 
del Estado, a fin de dejar plasmada la necesidad de contar con es-
tos peritos específicos en la investigación de delitos relacionados 
con hechos de corrupción. Se contempla, al respecto, la posibili-
dad de solicitar a la embajada británica y/o a la estadounidense, 
la capacitación y profesionalización de algunos peritos de la Direc-
ción General de Servicios Periciales en Auditoría Forense y Audito-
ría en obra pública (línea de acción 1.6.3).

De modo que, la denuncia y su difusión forman parte de las accio-
nes institucionales establecidas como parte de las prioridades en el 
combate a la impunidad (Prioridad 7). En este sentido, la Secretaría 
de Contraloría informó que se dio promoción al sistema de aten-
ción a la demanda ciudadana a través del mecanismo de quejas y 
denuncias, por medio de reuniones de capacitación en materia de 
Contraloría Social a servidores públicos y beneficiarios de progra-
mas sociales. Esto constituye un mecanismo de participación ciu-
dadana para la vigilancia del ejercicio de los recursos públicos de 
los programas de desarrollo social, bajo un enfoque de derechos y 
compromisos ciudadanos, ya que la Contraloría Social representa 
una práctica de transparencia y rendición de cuentas, que contri-
buye a lograr los objetivos planteados (línea de acción 1.7.2).

Además, se dio difusión al buzón de denuncias que se tiene en 
conjunto con la Secretaría de Gobierno, a través de las oficialías de 
registro civil, y se realizaron reuniones de capacitación en el uso 
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del Buzón Digital Naranja, que es el instrumento que fortalece la 
atención de la denuncia contra violencia laboral en razón de géne-
ro, con el propósito de que predomine el respeto de los derechos 
humanos de las mujeres que laboran en la administración pública 
del estado de Michoacán.

Por su parte, la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
informó que se difundieron distintos mecanismos para la presen-
tación de las denuncias, tales como; capacitaciones, el uso de re-
des sociales, firmas de convenios institucionales, visitas guiadas, 
así como a través del buzón de denuncia o querella de hechos de 
corrupción, establecido en el micrositio de la FECC: https://antico-
rrupcion.fiscaliamichoacan.gob.mx/

Ahora bien, con el propósito de impulsar procesos de protección 
a denunciantes, testigos, personas alertadoras y víctimas por he-
chos de corrupción en la entidad, una de las líneas de acción que 
se fijó el Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a la In-
formación y Protección de Datos Personales, como parte de su 
contribución en el eje de combate a la impunidad, está relaciona-
da con acciones y capacitaciones  dirigidas a personas servidoras 
públicas sobre las disposiciones para el tratamiento y protección 
de datos personales o sensibles, de manera particular en temas 
relacionados con la presentación de denuncias por faltas adminis-
trativas o hechos de corrupción (línea de acción 1.8.4).

Por lo que, para el periodo comprendido entre el 1ro de diciembre 
al 31 de agosto de 2023, el órgano garante informó que se impar-
tieron 24 capacitaciones presenciales y virtuales sobre las dispo-
siciones temáticas para la debida protección de datos personales 
en posesión de sujetos obligados del estado de Michoacán, en las 
cuales se enfatizó sobre la importancia del cumplimiento de los 
principios y deberes en el tratamiento de datos personales, deriva-
dos de la presentación de estos instrumentos que están al servicio 
de la ciudadanía. 

Es especialmente importante el cumplimiento de los deberes de 
seguridad y confidencialidad, a efectos de garantizar los dere-
chos humanos del debido proceso y la presunción de inocencia, 
respectivamente, tal como se reconoce en el artículo 20, aparta-
do B, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Derivado de esta situación, se resalta la impartición 
de las capacitaciones referente a la Evaluación de Impacto en la 
Protección de Datos Personales, así como los Avisos de Privaci-
dad, en los que se ha privilegiado el entendimiento del concepto 
de “tratamiento intensivo o relevante de datos personales”, con 
la finalidad de que los sujetos obligados implementen acciones 
preventivas en la materia. 
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Entre las prioridades del Eje de Combate a la Impunidad, también 
se destacó por parte de los órganos implementadores el impulso 
al fortalecimiento de las capacidades, estructura y autonomía téc-
nica de los órganos internos de control de los órganos del esta-
do. En este sentido, el CPC informó que, además de las acciones 
emprendidas con la Contraloría de Morelia en materia de protec-
ción a denunciantes de actos y hechos de corrupción en el ámbi-
to municipal a partir del Protocolo de Protección a Denunciantes 
elaborado por la Comisión Ejecutiva, mismo que contribuyó en la 
propuesta del Proyecto de "Guía para Elaboración de Reglamento 
Interior para Órganos Internos de Control Municipales", tal como 
se señala en la Parte 1 del presente informe (línea de acción 1.9.1).

Tabla 31. Número de capacitaciones para la profesionalización del personal de la FECC.

No. Temáticas 
1 Técnicas de Investigación de Delitos de Corrupción.
2 Los Derechos de los Alertadores WHISTLEBLOWERS.
3 Riesgos de corrupción de personas políticamente expuestas y 

personas vulnerables.
4 La prueba en el Sistema Penal Acusatorio.
5 Tecnología y Combate a la Corrupción.
6 Lavado de dinero y destinatarios finales.
7 Empresas fantasmas, vértice de la corrupción.
8 Corrupción y Elecciones.
9 Investigaciones sobre corrupción pública, lavado de dinero y 

buenas prácticas.
10 Diplomado en Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales.
11 Diplomado en Competencias Directivas.

3.2 FORTALECER LA CULTURA DE LA LEGALIDAD
 

La falta de Estado de Derecho, y en general la falta de cultura de 
respeto a la ley dentro y fuera del servicio público, forman parte 
de las condicionantes que facilitan y reproducen espacios de arbi-
trariedad y abuso de poder, generalmente asociados a la búsque-
da del beneficio personal o de grupo sobre el de la colectividad.

Con el propósito de combatir esta situación, el fomento de la éti-
ca y la cultura de la integridad es un objetivo que desde el surgi-
miento del Sistema Estatal Anticorrupción se han llevado a cabo a 
través de distintas acciones, dirigidas tanto a personas servidoras 
públicas como a ciudadanía en general, estableciéndose como una 
prioridad el impulso a la adopción, socialización y fortalecimiento 

Fuente: Elaboración propia a partir de respuestas de formatos de Informe Anual 
del CC 2022-2023.
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de la ética pública y políticas de integridad para la prevención de 
conflictos de interés en el servicio público (Prioridad 10).

Al respecto, la Secretaría de Contraloría señaló que para garanti-
zar una estrategia de integridad y de prevención de la corrupción 
en la administración pública del estado, se implementó la confor-
mación de Comités de Ética en cada una de las dependencias y 
entidades, conformados por miembros electos democráticamen-
te, quienes tienen a su cargo la difusión, capacitación y la atención 
de denuncias en materia de ética pública, reglas de integridad y 
conflictos de interés. 

Estas actividades se realizan conforme a los “Lineamientos Generales 
para la Integración, Organización y Funcionamiento de los Comités de 
Ética de las Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo del Estado 
de Michoacán de Ocampo”, publicados el 22 de septiembre de 2022 
en el Periódico Oficial del Estado (línea de acción 2.10.1). Asimismo, y 
con la finalidad de dar seguimiento puntual y evaluar a los Comités de 
Ética, la Secretaría de Contraloría emitió en el mes de enero del 2023 
el “Tablero de Control para la Evaluación Integral de los Comités de 
Ética de las Dependencias y Entidades del Estado de Michoacán”, 
como una forma de prevenir posibles actos de corrupción al interior 
de las Dependencias y Entidades.

Por su parte, la Auditoría Superior de Michoacán señaló contar con 
una Política de Integridad, plasmada en su Código de Ética y de 
Conducta, así como en las Directrices de Conflicto de Intereses, los 
cuales se pueden consultar en la página oficial de internet http://
asm.gob.mx/?page_id=354. Del mismo modo, mencionó contar de 
manera activa con su Comité de Integridad.

Imágenes 60 y 61.
Campaña de difusión 
sobre la Política de 
Integridad de la ASM 
en la página oficial de 
internet.

Fuente: Sitio web de la Auditoría Superior de Michoacán, en http://asm.gob.mx/.

60 61
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En relación con las actividades de fortalecimiento de la ética públi-
ca e integridad en las instituciones públicas de Michoacán y de sus 
municipios, de las realizadas por el Comité de Participación Ciuda-
dana (línea de acción 2.10.1) para el periodo del informe destacan 
las siguientes:

Tabla 32. Acciones realizadas por el CPC para el fortalecimiento de la ética pública e integridad en las 
instituciones públicas de Michoacán y sus municipios.

No. Fecha Taller o 
conferencia Lugar o medio Público 

Objetivo Observacioness

1 19/12/2022 Taller “Código 
de Ética para 
las personas 
servidoras 
públicas del 
Poder Ejecutivo 
del Estado de 
Michoacán”.

Centro de 
Conciliación 
Laboral del 
Estado de 
Michoacán, 
delegación 
Morelia.

Personas 
servidoras 
públicas.

2 4/02/2023 Taller “Ética e 
integridad en la 
industria de la 
construcción”.

Universidad 
Tecnológica de 
la Construcción.

25 personas. Personal administrativo, 
docente y alumnas 
y alumnos de los 
programas de Maestría 
de la Universidad 
Tecnológica de la 
Construcción.

3 13/03/2023 Taller sobre la 
Certificación 
en Gestión de 
un Sistema de 
Integridad en 
Organizaciones 
Públicas.

Secretaría 
Ejecutiva del 
Sistema 
Estatal 
Anticorrupción.

Personas 
servidoras 
públicas 
integrantes de 
las instituciones 
que conforman 
el Comité 
Coordinador.

En coordinación 
con Consejeros 
en Integridad y 
Cumplimiento 
Normativo y la Titular 
de la SESEA.

4 13/03/2023 Conferencia 
Virtual “Dilemas 
Éticos en el 
Servicio Público.

Virtual. Personas 
servidoras 
públicas.

En coordinación con la 
Secretaría de Finanzas 
y Administración del 
Poder Ejecutivo del 
Estado.

5 22/03/2023 Participación en 
el Panel Nuevas 
perspectivas 
del Compliance 
desde la 
Sociedad Civil 
Global.

Virtual. 160 personas. En coordinación con 
la World Compliance 
Association México.

6 23/03/2023 Conferencia 
“Ética e 
Integridad”.

Preparatoria 
Ing. Pascual 
Ortiz Rubio 
UMSNH.

Alumnado.
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7 20/04/2023 Taller “Dilemas 
Éticos en el 
sector público.

Centro de 
Conciliación 
Laboral del 
Estado de 
Michoacán 
delegación 
Zamora.

Personas 
servidoras 
públicas.

8 24/04/2023 Conferencia 
Virtual “Ética 
e Integridad 
como elementos 
esenciales 
del derecho 
a la Buena 
Administración”.

Virtual. Personas 
servidoras 
públicas.

En coordinación con la 
Secretaría de Finanzas 
y Administración del 
Poder Ejecutivo del 
Estado.

9 25/04/2023 Capacitación en 
temas de ética 
e integridad 
públicas.

- Personas 
servidoras 
públicas 
responsables 
de programas 
federales y 
estatales de la 
SEE.

10 25/04/2023 Taller “Integridad 
y Faltas 
Administrativas 
de las Personas 
Servidoras 
Públicas”.

Centro de 
Conciliación 
Laboral del 
Estado de 
Michoacán, 
delegación 
Morelia.

Personas 
servidoras 
públicas.

11 11/05/2023 Conferencia 
“Honestidad 
empresarial”.

Facultad de 
Contaduría y 
Administración, 
Universidad 
Vasco De 
Quiroga.

Alumnado.

12 24/05/2023 Presentación del 
Relanzamiento 
del Padrón 
de Integridad 
Empresarial.

Virtual. 47 empresarias 
y empresarios 
del sector de la 
construcción, 
en coordinación 
con la Cámara 
Mexicana de la 
Industria de la 
Construcción, la 
Secretaría de la 
Función Pública 
y Consejeros 
en Integridad y 
Cumplimiento 
Normativo.
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13 26/05/2023 Mesa de Análisis 
Anticorrupción.

Congreso 
Internacional 
organizado por 
el Instituto de 
Formación e 
Investigaciones 
Jurídicas de 
Michoacán.

45 personas. 26 de mayo de 2023: 
Participación en la 
Mesa de Análisis 
Anticorrupción en el 
Congreso Internacional 
organizado por el 
Instituto de Formación 
E Investigaciones 
Jurídicas de Michoacán, 
en el marco de su 
14 aniversario, junto 
con los Titulares del 
Tribunal de Justicia 
Administrativa 
del Estado de 
Michoacán y de la 
Fiscalía Especializada 
en Combate a la 
Corrupción de 
Michoacán.

14 09/06/2023 Conferencia y 
Participación 
en la Mesa de 
Análisis “Control 
Interno, Mejora 
de la Gestión y 
Combate a la 
Corrupción en el 
ámbito local”.

Presencial. En el marco del VII 
Congreso Nacional 
de Transparencia y 
Rendición de Cuentas 
Municipales, organizado 
por El Instituto 
de Investigación 
en Rendición de 
Cuentas y Combate 
a la Corrupción 
de la Universidad 
de Guadalajara, la 
Universidad Autónoma 
de Coahuila, el H. 
Ayuntamiento de San 
Pedro Tlaquepaque, 
El Colegio de Jalisco y 
Red por la Rendición de 
Cuentas.

15 15/06/2023 Conferencia "Los 
Códigos de Ética 
y Conducta en 
las TICs”.

Virtual. A integrantes de 
la Universidad 
César Vallejo de 
Perú.

16 21/06/2023 Taller 
“Integridad, 
Faltas 
Administrativas 
Graves y No 
Graves”.

Centro de 
Conciliación 
Laboral del 
Estado de 
Michoacán 
delegación 
Zamora.

Personas 
servidoras 
públicas.
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17 03/07/2023 Impartición de 
capacitación 
sobre Estrategia, 
Ética e 
Integridad 
Empresarial.

Colegio de 
Contadores 
Públicos de 
Michoacán.

16 Integrantes 
del Colegio.

18 04/07/2023 Taller “Dilemas 
Éticos en el 
sector público”.

Centro de 
Conciliación 
Laboral del 
Estado de 
Michoacán 
delegación 
Uruapan.

Personas 
servidoras 
públicas.

19 08/07/2023 Taller “Integridad 
Empresarial”.

- 12 personas 
pertenecientes 
al personal 
gerencial y 
directivo del 
Corporativo de 
PPG.

20 14/07/2023 Taller “Código 
de Ética para 
las Personas 
Servidoras 
Públicas”.

Centro Estatal 
de Transfusión 
Sanguínea del 
Poder Ejecutivo 
del Estado.

55 personas 
servidoras 
públicas.

21 25/09/2023 Capacitación 
sobre 
“Integridad 
Pública y 
Combate a la 
Corrupción”.

Contraloría de 
la Universidad 
Michoacana de 
San Nicolás de 
Hidalgo.

250 Personas 
servidoras 
públicas.

22 19/10/2023 Conferencia 
“Ética en las 
instituciones 
públicas”.

Instituto 
Tecnológico de 
Morelia.

Alumnado.

Imagen 62.
Eventos organizados 
y atendidos por los 
integrantes del CPC, 
para el fortalecimiento 
de la ética pública 
e integridad en las 
instituciones públicas 
de Michoacán y sus 
municipios.

Fuente:  Elaboración propia a partir de respuestas de formatos de Informe Anual del CC 2022-2023.
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En este mismo objetivo, el Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Michoacán de Ocampo instaló en diciembre de 2022, 
ante el Pleno de este órgano jurisdiccional, su Comité de Ética e In-
tegridad, el cual se constituye como un elemento de política de 
integridad y tiene como finalidad el establecimiento de un conjun-
to de principios y valores que permitan orientar, guiar y fortalecer 
la conducta de todas las personas servidoras públicas del Tribunal, 
en el desempeño de sus funciones, atribuciones y responsabilida-
des públicas.

En esta misma línea de acción (2.10.1), el Poder Judicial del Estado 
informó contar también con su Comité de Ética, Reglamento, así 
como con sus respectivos Código de Ética del Poder Judicial y Có-
digo de Conducta de las Personas Servidoras Públicas del Poder 
Judicial del Estado de Michoacán.

Por otro lado, respecto al monitoreo de procesos de designacio-
nes públicas en las instituciones relacionadas con el Sistema Es-
tatal Anticorrupción como una línea de acción establecida por el 
CPC, este informó haber dado seguimiento a las dos designacio-
nes pendientes de su propio órgano, mediante un oficio entregado 
a la Comisión de selección nombrada por el H. Congreso del Esta-
do de Michoacán de Ocampo (línea de acción 2.10.3).

Otra de las acciones reportadas por el CPC, como parte del Eje 2 
sobre el fortalecimiento a la cultura de la legalidad, son las rela-
cionadas con las colaboraciones realizadas con la Secretaría de 
Educación en el Estado (línea de acción 2.11.3). En este sentido, 
destacaron para el periodo del informe las reuniones sostenidas 
con el titular del área de Contraloría Social de dicha Secretaría, a 
fin de generar sinergias para fomentar la capacitación en temas 
anticorrupción e impulsar la denuncia ciudadana, así como la trans-
parencia y rendición de cuentas.

Así, en abril de 2023 el CPC realizó la primera capacitación al per-
sonal del área de Contraloría Social de la Secretaría de Educación 

Imágenes 63 y 64.
Eventos organizados 
y atendidos por los 
integrantes del CPC, 
para el fortalecimiento 
de la ética pública 
e integridad en las 
instituciones públicas 
de Michoacán y sus 
municipios.

63 64
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del Estado sobre los temas de: integración y funciones del Sis-
tema Estatal Anticorrupción; la Política Estatal Anticorrupción; la 
Plataforma Digital Estatal y el Sistema de denuncias; y sobre el 
Código de Ética de las personas servidoras públicas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Michoacán. Posteriormente, en junio de 
2023, llevaron a cabo la difusión del Código de Conducta Modelo 
para las personas servidoras públicas del estado de Michoacán, 
con la Presidenta del Comité de Ética de la SEE para su revisión, 
adecuación y posterior aprobación.

Asimismo, se informaron dos actividades que el Presidente del CPC 
realizó en su carácter de vocal del Comité de Ética de la Secretaría 
de Educación en el Estado de Michoacán, a saber: el 29 de junio 
de 2023 participó en la Segunda Sesión ordinaria de dicho Comité; 
en tanto que el 30 de octubre del mismo año, formó parte de 
la sesión de trabajo en la cual se abordó el análisis y estudio las 
denuncias recibidas por este órgano. 

Aunado a esto, el CPC informó haber acompañado a la mesa direc-
tiva de madres y padres de familia de la comunidad de El Platanillo 
como mediadores entre ellos y las autoridades de la SEE y del 
Ayuntamiento de Tzitzio, manteniendo una perspectiva basada en 
el interés superior del menor y el derecho a la educación pública 
de excelencia. Durante los meses de agosto a octubre de 2023, 
también realizaron acompañamiento en la implementación de las 
contralorías sociales, conforme a sus reglas de operación, para las 
zonas escolares 12,13,14,15,16 y 17, colaborando con 67 directivos 
y 7 CENDIS. 

Como parte de los estudios en los que participó el CPC, y que 
también fueron establecidos dentro de las líneas de acción en el 
PI-PEA, este órgano señaló que durante noviembre de 2022 par-
ticipó en el Mecanismo de Revisión entre Pares para la Evaluación 
de Michoacán, junto con los Comités de Participación Ciudada-
na de Aguascalientes y Baja California Sur, con el objetivo de 
revisar los avances y desafíos en la materia, según lo estipulado 
en el artículo 33 de la Convención de las Naciones Unidas Con-
tra la Corrupción, a través de la Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito en México UNODC, por sus siglas en 
inglés). Los resultados a nivel país fueron presentados el pasado 
mes de septiembre en la ciudad de Viena, capital de Austria: ht-
tps://www.unodc.org/lpomex/uploads/documents/Publicaciones/
Corrupcion/Mecanismo-nacional-revision-entre-pares/Informe_Fi-
nal_del_Estado_de_Michoacan.pdf (línea de acción 2.11.4). 

El establecimiento de bases y criterios mínimos para el diseño, 
desarrollo y ejecución de los servicios profesionales de carrera, 
mérito y profesionalización en todos los ámbitos de gobierno, 
con perspectiva de derechos humanos, es otra de las priorida-
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des en el fortalecimiento de la cultura de la legalidad. Al respec-
to, el Poder Judicial  informó haber realizado 5 actividades (línea 
de acción 2.12.2):

Tabla 33. Actividades relacionadas con los servicios profesionales de carrera, mérito y profesionalización, 
realizadas en el Poder Judicial.

No. Actividades desarrolladas Materias Género Total
1 Cuarto Curso de Formación Inicial 

para Aspirantes a Secretarios y 
Secretarias Proyectistas de Juzgado 
de Primera Instancia en Materia Civil, 
Familiar y Mercantil.

Responsabilidades 
administrativas; Ética y 
Transparencia.

9 
hombres

14 
mujeres

23

2 Segundo Curso de Formación Inicial 
para Escribientes Especializados en 
Materia Laboral.

Responsabilidades 
administrativas; Ética y 
Transparencia.

6 
hombres

18 
mujeres

24

3 Vigésimo Curso de Formación Inicial 
para Aspirantes a Escribientes 
como parte del Vigésimo Concurso 
de Oposición Abierto para Ocupar 
el Cargo de Escribiente.

Responsabilidades 
administrativas; Ética y 
Transparencia.

9 
hombres

20 
mujeres

29

4 Quinto Curso de Formación Inicial 
para Aspirantes a Secretarios y 
Secretarias Proyectistas de Juzgado 
de Primera Instancia en Materia Civil, 
Familiar y Mercantil.

Responsabilidades 
administrativas; Ética y 
Transparencia.

11 
hombres

18 
mujeres

29

5 Décimo Sexto Curso de Formación 
Inicial para Aspirantes a Secretarias 
y Secretarios de Acuerdos de 
Juzgado de Primera Instancia.

Responsabilidades 
administrativas; Ética y 
Transparencia.

15
hombres

11 
mujeres

26

Por su parte, el Tribunal de Justicia Administrativa, ha puesto en 
marcha su Servicio Civil de Carrera, logrando su reglamentación el 
13 de febrero de 2023, con la publicación oficial de su Reglamento 
Civil de Carrera del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de Michoacán de Ocampo (línea de acción 2.12.4). 

Consecuentemente, con fecha del 28 de febrero de 2023, se insta-
ló formalmente la Comisión del Servicio Civil de Carrera, misma que 
inició la evaluación de los secretarios de estudio y cuenta, secre-
tarios de acuerdos, actuarios y defensores públicos, adscritos 
a Salas Especializadas, Salas Administrativas Ordinarias, Juz-
gados Administrativos, Secretaría General de Acuerdos y Coordi-
nación de Defensoría del Tribunal, con la finalidad de permitir su 
permanencia e ingreso al Servicio Civil de Carrera de este Tribunal. 
Finalmente, el 24 de mayo el Pleno del Tribunal aprobó los resul-

Fuente: Elaboración propia a partir de respuestas de formatos de Informe Anual del CC 2022-2023. 
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tados, habiendo ingresado a este Servicio Civil de Carrera un total 
de 42 servidores públicos.

Dentro de las acciones realizadas con la finalidad de fortalecer la 
cultura de la legalidad, la Secretaría de Contraloría reportó haber 
realizado 65 capacitaciones a diversas dependencias y/o entida-
des de gobierno del estado, las cuales permitieron llegar a más de 
2 mil personas servidoras públicas, con la finalidad de prevenir la 
comisión de faltas administrativas graves y/o no graves contem-
pladas en la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Es-
tado de Michoacán de Ocampo, destacando los siguientes temas 
(línea de acción 2.12.3): 

• Declaración de Situación Patrimonial y de Intereses.
• Registro del Padrón de Servidores Públicos Sancionados. 
• Principios Rectores del Servicio Público.

La digitalización de trámites y servicios en la administración públi-
ca estatal también constituye una línea de acción favorable en la 
reducción de espacios de arbitrariedad que posibiliten los actos 
de corrupción y faltas administrativas (Prioridad 13, línea de acción 
2.13.2), así establecidos en el eje estratégico de fortalecimiento a 
la cultura de la legalidad. Para lograr este objetivo, la Secretaría 
de Contraloría informó que durante este periodo se llevó a cabo 
la actualización, mantenimiento y mejora de los Servidores onSite 
de Infraestructura Tecnológica Operativa para los Sistemas Exter-
nos que brindan constantemente servicio en el estado, tanto a las 
dependencias de la administración pública estatal centralizada, 
paraestatal y a la ciudadanía en general a través de sus servicios 
disponibles:

• Sistema Sermich 2.0
• Sistema Declaranet
• Sistema de Gestión de Certificados de No Inhabilitación
• Sistema EXENI

En esta misma lógica, como parte del avance en la implementación 
de la Estrategia de Gobierno Digital en el Estado, se informó que 
a través de los mecanismos de gestión otorgados por la Dirección 
General de Gobierno Digital y la Secretaría de la Contraloría, se 
ha logrado un avance en la mejora de los servicios, buscando res-
guardar y eficientar el gasto público, procurando el cuidado de los 
servicios de Infraestructura tecnológica y operativa. 

Mecanismos digitales para prestar servicios en las áreas de go-
bierno que sean más vulnerables a la corrupción, rediseñando sus 
procesos para hacerlos más simples, rápidos y transparentes; al 
respecto, actualmente se cuenta con resultados positivos en la im-
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plementación del pago en línea, al superar el 90% de solicitudes de 
nuevos trámites de certificados. En seguimiento a la implementa-
ción de algunos de los servicios digitales que pone a disposición la 
Dirección General de Gobierno Digital, se actualizaron y mejoraron 
los siguientes:

• Pago en línea.
• Firma digital de documentos.
• Llave Michoacán.
• Citas en Línea.
• Consulta de CURP Nacional.
• Notificaciones vía SMS

Además, la Secretaría de Contraloría cuenta con 2 servicios de 
Firma Digital de Documentos tanto para poder emitir certificados 
de no inhabilitación con firma electrónica, así como la firma digi-
tal electrónica para documentos en general. Sobre estos meca-
nismos, se informa que la Dirección de Normatividad y Evaluación 
de la Gestión Pública se encuentra trabajando de la mano de la 
Dirección de Desarrollo Organizacional para la actualización de los li-
neamientos normativos que rigen la expedición de certificados de no 
inhabilitación, de tal forma que se les permita tener validez a través 
del uso de la Firma Electrónica (línea de acción 12.13.3).

En esta misma materia, el Poder Judicial informó sobre el acceso 
y operación de su Tribunal electrónico, que al año 2023 ha tenido 
15,050 usuarios, en comparación con los 14,113 usuarios registra-
dos en 2022 (línea de acción 2.13.1).

3.3 IMPULSAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Tal como lo indica el nombre de este eje estratégico de la Política 
Estatal Anticorrupción, la participación ciudadana juega un papel 
clave en el combate a la corrupción, al ser la ciudadanía y propia-
mente su interés y capacidad de agencia en los asuntos públicos 
una acción que inhibe la realización de dichos actos. De ahí, que 
distintas actividades ejecutadas por los órganos implementadores 
como por otros órganos del estado, se han dirigido a impulsar la 
participación ciudadana más allá de sus alcances tradicionales, re-
lacionados con los procesos democráticos y electorales.

La presencia del CPC como uno de los engranajes eje que com-
prende el Sistema Estatal Anticorrupción, refleja la importancia 
de sumar a las y los ciudadanos en este propósito en el que 
se consideran acciones que van desde la vigilancia de progra-
mas, la participación de observatorios y contralorías sociales, 
así como su involucramiento en general en los procesos guber-
namentales, tales como el diseño de diagnósticos y políticas pú-
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blicas, y su posterior implementación, seguimiento y evaluación. 
Sin duda, todas determinantes para identificar, prevenir y san-
cionar la corrupción. 

De este modo, en el eje estratégico de impulso a la participación 
ciudadana, se definió como una prioridad el fortalecimiento de me-
canismos de participación ciudadana con perspectiva de Derechos 
Humanos que contribuyan a la incidencia formal de la sociedad en 
los asuntos relativos a la vigilancia, prevención y combate a la co-
rrupción (Prioridad 14). Al respecto, el CPC informó haber realizado 
como parte de la identificación de riesgos de corrupción en trámi-
tes y servicios públicos estatales, en los meses de abril a octubre 
de 2023, distintas reuniones y mesas de trabajo, en calidad de 
integrante del Secretariado Técnico Local de Gobierno Abierto 
del Municipio de Morelia, para la revisión de trámites y servicios 
municipales que puedan mejorarse y evitar riesgos de corrupción 
en ventanillas municipales.

Así mismo, señalaron que el 1ro de septiembre de 2023, asistie-
ron a la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión Coordinadora de 
Gobierno Digital. En el siguiente link: https://icti.michoacan.gob.
mx/digitalizacion-de-tramites-un-paso-para-erradicar-la-corrup-
cion-icti/ (línea de acción 3.14.1).

Por lo que hace a los esquemas de colaboración del CPC con orga-
nizaciones de la sociedad civil, sector empresarial, instituciones de 
investigación y otros actores relevantes, este órgano informó las 
siguientes actividades (línea de acción 3.16.1):

• Durante 2022 y 2023 se tuvo la presencia y participación acti-
va en las Comisiones de Género, de Indicadores, Metodologías 
y Mapas de Riesgo, así como en la Secretaría de la Comisión 
de Gobierno Abierto y Presidencia de la Comisión de Políticas 
Anticorrupción de la Red Nacional de CPCs. Además de formar 
parte de las sesiones ordinarias de la Junta de Presidentas y 
Presidentes de CPCs.

• 3 y 4 de febrero de 2023: impartición del Taller “Ética e integri-
dad en la industria de la construcción”, a personal administra-
tivo, docente y alumnado de los programas de Maestría de la 
Universidad Tecnológica de la Construcción.

• 23 de mayo de 2023: se llevó a cabo una reunión con el CPC de 
Aguascalientes, para compartir buenas prácticas y experiencias 
del CPC Michoacán, durante sus procesos de convocatoria, eva-
luación y selección de personas a integrar la terna para la desig-
nación de la persona Titular de la SESEA, por parte del Comité 
Coordinador y Órgano de Gobierno de la SESEA.

• 26 de mayo de 2023: participación en la Mesa de Análisis Anti-
corrupción en el Congreso Internacional organizado por el Insti-
tuto de Formación e Investigaciones Jurídicas de Michoacán, en 
el marco de su 14 aniversario, junto con los Titulares del Tribunal 
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de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán y de la Fis-
calía Especializada en Combate a la Corrupción de Michoacán.

• 29 de mayo de 2023: asistencia y participación en la Reunión 
Nacional de Intercambio de Experiencias de CPC y OSC en te-
mas de Transparencia y Rendición de Cuentas, organizado por 
el Sistema Nacional de Transparencia.

• 31 de mayo de 2023: firma del Acuerdo de Entendimiento entre 
el Comité de Participación Ciudadana, la Cámara Mexicana de 
la Industria de la Construcción y la Universidad Tecnológica de la 
Construcción. El objeto de esta alianza es “establecer las ba-
ses para la promoción, difusión e implementación de acciones 
coordinadas, con el fin de promover valores éticos, morales, de 
integridad y anticorrupción en la comunidad universitaria y em-
presarial, enfocadas al sector construcción”.

• 9 de junio de 2023: presentación de Conferencia y Participación 
en la Mesa de Análisis “Control Interno, Mejora de la Gestión y 
Combate a la Corrupción en el ámbito local”, en el marco del 
VII Congreso Nacional de Transparencia y Rendición de Cuen-
tas Municipales, organizado por el Instituto de Investigación en 
Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción de la Universi-
dad de Guadalajara, la Universidad Autónoma de Coahuila, el H. 
Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, El Colegio de Jalisco 
y Red por la Rendición de Cuentas.

• 16 de junio de 2023: firma del Acuerdo de Colaboración con el 
partido Morena, según oficio número CEE/2023/PRE-020 de fe-
cha 08 de junio de 2023, emitido por el Lic. Juan Pablo Celis 
Silva, presidente del Comité Ejecutivo Estatal de Morena en Mi-
choacán, a través del cual se solicita fecha y hora para la firma 
del Acuerdo de Colaboración.

• 4 de julio de 2023: participación del Presidente del CPC en la Quin-
ta Junta Directiva y de Comités Técnicos de la World Compliance 
Association, en su carácter de Coordinador del Comité Técnico y 
de Estudios en Materia de Integridad y Anticorrupción.

• 10 de agosto de 2023: asistencia y participación en la Reunión Na-
cional de CPCs, previa a la Primera Sesión Extraordinaria del Siste-
ma Nacional Anticorrupción, en la ciudad de Aguascalientes.

• 11 de agosto de 2023: asistencia y participación en la Primera 
Sesión Extraordinaria del Sistema Nacional Anticorrupción, lle-
vada a cabo en la ciudad de Aguascalientes.

Imágenes 65 y 66.
Firma del Acuerdo de 
Entendimiento entre el 
CPC, CMIC y la UTC.

65 66
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• Enero-octubre 2023: alimentación y actualización de la plata-
forma digital de monitoreo de contratos públicos www.karewa-
michoacan.org, en coordinación con las organizaciones sociales 
Observatorio Regional Zamora A.C y CEMIDE A.C. Uruapan. 

Cabe mencionar que dichas actividades son difundidas por medio 
de redes sociales, con la intención de dar a conocer a la ciudada-
nía el trabajo realizado por los miembros, como puede verse en 
el siguiente enlace: https://www.facebook.com/utecmichoacan/
posts/pfbid0C7oevgGD5YkiswD2Y3iFeNhzB8HtD4sDJuUS9M-
Q1D8sWyf53r47NcyAvgQ52ZTrJl

Del mismo modo, en seguimiento a la Red Ciudadana Anticorrup-
ción, el Comité de Participación Ciudadana mencionó haber reali-
zado la revisión y actualización normativa de integración de la Red, 
admisión de 4 nuevos miembros, así como la realización de dos 
sesiones ordinarias durante este periodo (línea de acción 3.16.2).

Mientras tanto, la Secretaría de la Contraloría del Estado, en su 
calidad de representante del Ejecutivo estatal en el Comité Coor-
dinador, se fijó implementar mejoras de gestión en los trámites y 
procesos gubernamentales con mayor tasa de prevalencia de la 
corrupción (línea de acción 3.14.5), de los cuales se reportan las 
recomendaciones más recurrentes:

• Promover la digitalización de los trámites.
• Realizar acciones para facilitar el cobro en línea.
• Procesos más simplificados y accesibles.
• Requerimientos sencillos y no complejos.
• Tiempos reducidos de atención.
• Unificación de trámites.
• Colaboración interinstitucional.
• Fácil acceso.
• Difusión de los trámites y servicios que ofrece el gobierno.
• Habilitar buzones de quejas y sugerencias.

En este mismo eje, las políticas y acciones encaminadas a fortale-
cer el gobierno abierto para la prevención y el combate a la co-
rrupción, entre las que se encuentran los mecanismos de rendición 
de cuentas, uso de herramientas digitales, innovación tecnológica y 
sistemas de evaluación ciudadana, son otras de las vertientes en el 
impulso de la participación ciudadana (línea de acción 3.15.1 y 3.15.2). 

Al respecto, el Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales, señaló que en 
diciembre de 2022 se ejecutó el Programa de Trabajo aprobado 
mediante acuerdo UNANIMIDAD/PLENO/ACTA/15/ORD/ACUER-
DO-10/10-08-22 en la Décima Quinta Sesión Ordinaria del Pleno 
del Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a la Informa-
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ción y Protección de Datos Personales, celebrada el 10 de agosto 
de 2022. 

Como parte del mismo, se emitió la convocatoria para la entre-
ga de reconocimientos de la Primera Etapa de Cumplimiento de 
las Declaratorias de Compromiso de Municipios Abiertos, Partidos 
Políticos Abiertos y Justicia Abierta, donde se registró la participa-
ción de los siguientes sujetos obligados: Poder Judicial del Estado 
de Michoacán, Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, 16 mu-
nicipios y 5 partidos políticos. Tras las deliberaciones del Comité 
Evaluador, el lunes 19 de diciembre de 2022 se llevó a cabo la en-
trega de reconocimientos a los siguientes sujetos obligados:

1 Poder Judicial del Estado de Michoacán.
2 Tribunal Electoral del Estado de Michoacán.
3 Jungapeo.
4 Morelia.
5 Pátzcuaro.
6 Sahuayo.
7 Tlalpujahua.
8 Vista Hermosa.
9 Partido Acción Nacional.
10 Partido del Trabajo.
11 Movimiento Ciudadano.
12 Partido Verde Ecologista de México. 

Bajo esta misma lógica, el Instituto informó que, al 31 de agosto del 
año en curso, se cuenta con el Programa Anual de Estado Abierto 
y Transparencia Proactiva, aprobado en la Tercera Sesión Ordina-
ria del Pleno del Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales, celebrada el 
ocho de febrero de 2023, mediante el acuerdo UNANIMIDAD/PLE-
NO/ACTA-03-ORD-ACUERDO-12/08-02-23, modificado en la Sex-
ta Sesión con el acuerdo UNANIMIDAD/PLENO/ACTA-06-ORD-
ACUERDO-08/22-03-23, en la Octava Sesión Ordinaria, acuerdo 
UNANIMIDAD/PLENO/ACTA-08-ORD-ACUERDO-10/26-04-23 y 
en la Décima Tercera Sesión Extraordinaria, acuerdo UNANIMI-
DAD/PLENO/ACTA-13-EXT-ACUERDO-02/04-05-2023. Por lo 
cual, el 17 de mayo de 2023 en el marco de la Semana Estatal de 
Transparencia, se llevó a cabo la firma de la Declaratoria Compro-
miso de Municipio Abierto, con la participación de los municipios 
michoacanos de Aguililla, Senguio, Tuxpan y Zitácuaro.

3.4 GARANTIZAR LA TRANSPARENCIA Y EL CONTROL DE 
LOS RECURSOS PÚBLICOS

Sin duda, otro de los objetivos en el combate a la corrupción se si-
túa en la garantía de transparencia y control de recursos públicos, 
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por lo que dentro de las causas que se advierten para México en 
general, y para la entidad en particular, apuntan hacía la discrecio-
nalidad que desde las instituciones públicas se hace del recurso, 
ante la falta de controles y vigilancia tanto interna como externa. 
Al respecto, las prioridades en este eje tienen por finalidad recu-
perar la confianza pública y la obtención de resultados a través de 
los procesos de fiscalización, al mismo tiempo que se promueven 
las tareas de transparencia y Estado Abierto.

La Auditoría Superior de Michoacán informó que, como parte de la 
evaluación del cumplimiento en el proceso de armonización con-
table en el estado y los municipios, Michoacán obtuvo en el pri-
mer periodo de 2023 una calificación de 73.13%, que representa 
un grado de cumplimiento medio; mientras que, en el segundo 
periodo del mismo año, se obtuvo una calificación de 67.51%, nueva-
mente de cumplimiento medio (prioridad 18, línea de acción 4.18.2).

Con el objeto de fortalecer y eficientizar las acciones de preven-
ción, identificación, disuasión y sanción de faltas administrativas y 
hechos de corrupción que se observen o deriven de las revisiones 
al ejercicio de recursos públicos, la Auditoría Superior de Michoa-
cán señaló haber iniciado las acciones correspondientes para la 
implementación de un Sistema de Gestión de Calidad y de un Sis-
tema de Gestión Antisoborno en sus procedimientos de planea-
ción, fiscalización, investigación, substanciación y administración, 
así como para obtener su Certificación ISO por parte de una enti-
dad certificadora autorizada (prioridad 19, línea de acción 4.19.3).

• Capacitación a Servidores Públicos de la Auditoría Superior que 
fueron seleccionados como auditores internos.

• Revisión y actualización a la operación y control de los procedi-
mientos que se llevan a cabo en la Auditoría Superior en cumpli-
miento a la normativa aplicable.

• Diseño, registro y aplicación de formatos de control para el des-
ahogo de las distintas etapas que conforman los procedimien-
tos de fiscalización, investigación y substanciación.

Imagen 67.
 Certificación ISO Calidad 
y Antisoborno.
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• Reuniones de trabajo con el personal de la Auditoría Superior 
con la finalidad de sensibilizar y motivar el ejercicio de sus fun-
ciones con los elementos de estos Sistemas, y con la orientación 
y enfoque de que dichos Sistemas constituyen herramientas 
para la mejora de la gestión fiscalizadora.

• Aplicación de procesos de auditoría interna a los procedimien-
tos anteriormente referidos y como un ejercicio de preparación 
para las auditorías externas que llevó a cabo la entidad certifica-
dora autorizada a nivel internacional.

Para fortalecer la aplicación de estos Sistemas de Ges-
tión de Calidad y de Gestión Antisoborno, se puso en 
marcha por parte de la ASM un proceso de manteni-
miento y mejora de los mismos, con la finalidad de que 
permanezcan actualizados y respondan de manera ob-
jetiva y oportuna a la evolución operativa que va requi-
riendo el desahogo de estos procedimientos en la con-
secución de los objetivos de la fiscalización prevista en 
ley, que a su vez aseguren mayor transparencia y control 
en el ejercicio de recursos públicos y en la prevención y 
combate a la corrupción. De manera complementaria, 
se ha implementado la difusión de la política de integri-
dad a través de un código QR apoyado en el Sistema de 
Gestión Integral de Calidad y Antisoborno.

Del mismo modo la Auditoría indicó que actualmente se 
está trabajando en la normativa aplicable a los procesos 
de fiscalización por medios electrónicos o digitales, así 
como para la implementación del protocolo de seguri-
dad de la firma electrónica; todo esto como parte de la 
implementación del Sistema de Fiscalización en Línea.

Por otro lado, la instalación de Comités de Control Interno en todos 
los órganos del estado, es otra de las líneas de acción de la PEA 
(línea de acción 4.19.10). Para el período correspondiente a este 
informe, la Secretaría de Contraloría señaló haber realizado 29 re-
comendaciones a 7 COCOI instalados, mismos que se encuentran se-
sionando. Por lo que respecta a las recomendaciones, destacan los 
siguientes temas (línea de acción 4.19.11): 

• Aplicación de Normas de Control Interno del Estado.
• Instalación de COCOIS.
• Celebración de Sesiones trimestrales de COCOIS.
• Elaboración de Matriz de riesgos.
• Elaboración de Plan Anual de Trabajo.
• Aplicación de Encuestas Operativas y Directivas a fin de detec-

tar aspectos relevantes a mejorar.

El control de riesgos de corrupción en programas sociales es tam-
bién una de las prioridades de la Política Estatal Anticorrupción; en 

Imágenes 68 y 69.
Difusión de resultados 
en materia de 
cumplimiento de 
obligaciones de 
transparencia, e imagen 
del Código QR Sistema 
de Gestión Integral de 
Calidad y Antisoborno.
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este sentido la Auditoría Superior de Michoacán destaca para el 
periodo comprendido, las principales recomendaciones emitidas 
en la operación de dichos programas (línea de acción 4.20.3

• Realizar mejoras al diseño de la Matriz de Indicadores para Re-
sultados, de los Programas Presupuestarios, de forma que sea 
un diagrama sencillo y homogéneo, estableciendo claramente 
los objetivos y resultados esperados, con indicadores estratégi-
cos y de gestión suficientes y adecuados.

• Que el COCOI establezca objetivos institucionales de Control In-
terno y cumpla con ellos, y se lleven a cabo las encuestas de 
Autoevaluación generando los informes correspondientes con-
forme a las Normas de Control Interno.

• Implementar mecanismos de Control Interno que coadyuven a la 
adecuada estructura organizacional, asignación de responsabili-
dades y delegación de autoridad, para preservar la integridad y 
prevenir la corrupción.

• Elaborar una planeación estratégica, que permita vincular las 
actividades realizadas con las programadas en los ejes rectores, 
y con ello garantizar que los resultados generados permitan co-
nocer el grado de cumplimiento.

• Elaborar una programación institucional, en la que se fijen los 
objetivos y metas, se definan claramente las acciones que se 
van a realizar, las estrategias para ejecutarlas, estableciendo 
plazos y periodos en los que serán realizadas, asignando los 
recursos humanos, técnicos, financieros y materiales, esta-
bleciendo indicadores de seguimiento, control y evaluación 
para conocer los resultados obtenidos, y con ello dar cumpli-
miento a las atribuciones y responsabilidades señaladas en su 
marco normativo.

• Elaborar un Informe Anual de Actividades que incluya informa-
ción suficiente que permita cotejar las metas propuestas, los 
compromisos asumidos y las realizaciones alcanzadas; además, 
debe brindar información del grado de cumplimiento de objeti-
vos y metas, así como de las acciones establecidas en los ejes 
rectores con las cuales se vincularon o fueron congruentes los 
proyectos realizados.

En esta misma lógica la Secretaría de Contraloría, señaló que la 
mayoría de los órganos internos de control no cuentan con hallaz-
gos remitidos por la Auditoría Superior de Michoacán en la opera-
ción de programas sociales. No obstante, destacó como los más 
recurrentes, los siguientes (línea de acción 4.20.4):

• No instrumentaron medidas de control interno en los programas.
• Incumplimiento de convenios modificatorios.
• Falta de evidencia correspondiente a los documentos de ejecu-

ción presupuestaria y pago.

Por lo que hace a las acciones realizadas para la mejora de proce-
sos en materia de compras, contrataciones y adquisiciones en el 
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gobierno del estado, la Secretaría de la Contraloría (línea de acción 
4.21.2) señaló que, con el objetivo de prevenir la inobservancia a 
las leyes y reglamentos en materia de procesos de contratación, 
además de propiciar las mejores prácticas y el uso de herramien-
tas para el fortalecimiento del control interno en las áreas corres-
pondientes de las dependencias, con lo que se busca coadyuvar a 
la transparencia de dichos procedimientos, se emitieron 100 ase-
sorías y 5 recomendaciones, a fin de que se aplique la normativa 
correspondiente a los procesos de licitación tanto en el ámbito de 
adquisiciones de bienes y servicios, como en materia de obra pú-
blica, tomando en cuenta el origen de los recursos.

Promover la creación y adopción de criterios en materia de trans-
parencia proactiva es otra de las prioridades de este eje (línea de 
acción 4.21.1). Bajo esta lógica, el Instituto Michoacano de Transpa-
rencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
señaló que como parte de su Programa Anual de Estado Abierto 
y Transparencia Proactiva, se considera el reconocimiento de este 
tipo de acciones para los sujetos obligados que se ajusten a los 
lineamientos nacionales.

Por lo que toca a la implementación de la normatividad en ma-
teria de archivo y procesos de gestión documental, que mejoren 
la disposición, calidad de la información y la transparencia de los 
órganos del estado (línea de acción 4.22.1), el IMAIP señaló los si-
guientes documentos presentados al Pleno, con el propósito de 
reforzar la política de gestión documental:

Imagen 70.
Constancia de 
inscripción al Registro 
Nacional de Archivo 
obtenida por IMAIP.
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• Programa Anual de Desarrollo Archivístico 2023.
• Procedimiento para la eliminación de documentos de compro-

bación administrativa inmediata.
• El Calendario Anual de Transferencias Documentales 2023.

De la misma manera, se informó la conclusión de la elaboración del 
primer inventario de baja de los documentos de archivo que, de 
acuerdo con el Catálogo de Disposición Documental, han cumplido 
su vigencia. En tanto, en el año 2023, se trabajó en la actualización 
de los instrumentos de control y consulta de archivo como lo son:

• Cuadro de Clasificación Archivística
• Inventarios Generales
• Índice de Expedientes Clasificados como Reservados.

Por lo que toca al diseño de estrategias efectivas para el cumpli-
miento de obligaciones de transparencia sobre el ejercicio de los 
recursos públicos; así como la publicación de información proacti-
va en materia anticorrupción, el Instituto Michoacano de Transpa-
rencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
destacó como acciones realizadas (línea de acción 4.23.2) 21 capa-
citaciones durante el periodo del 1ro de diciembre de 2022 al 31 de 
agosto 2023, a diferentes sujetos obligados. 

Bajo esta misma lógica, en materia de verificación, es importante 
resaltar que se realizan dos programas anuales. En lo correspon-
diente al Programa Anual de Verificación de oficio 2023 del IMAIP, 
las verificaciones se realizan de manera aleatoria, al igual que la 
selección de los sujetos obligados y 10 fracciones de las obligacio-
nes comunes de transparencia del artículo 35 de la Ley de Trans-
parencia del Estado. Este programa se lleva a cabo en un plazo de 
10 meses, que es de febrero a noviembre de 2023 y durante este 
plazo cada que concluya el periodo de actualización conforme a 
los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homolo-
gación y estandarización de la información de las obligaciones es-
tablecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
que deben de difundir los Sujetos Obligados en los portales de 
internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, artículo 8, 
fracción I y II, se ingresará nuevamente a la tómbola el Padrón de 
Sujetos Obligados actualizado a esa fecha.

De manera paralela se ejecutó el Programa de la Declaratoria Com-
promiso del Municipio Abierto, Justicia Abierta y Partido Político 
para el ejercicio 2022 y 2023, razón por la cual los sujetos obliga-
dos que se encuentren en esta Declaratoria no se agregarán en la 
lista de Padrón de Sujetos Obligados que se agrega a la tómbola, 
ya que en atención al Programa de esta Declaratoria se verificarán 
de manera obligatoria durante todo el Programa. Al inicio del pro-
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grama de verificación se publica en las redes sociales del Instituto 
y su portal web el día y la hora en que se llevan a cabo las verifi-
caciones, así mismo el link donde se puede seguir la transmisión 
en vivo de las verificaciones y, como fortalecimiento a la transpa-
rencia, de manera semanal se publican en el micrositio del portal 
web de este Instituto las calificaciones de los sujetos obligados 
verificados y las actualizaciones correspondientes al procedimien-
to de cada expediente.



PARTE 4
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El presente informe, da cuenta de las acciones de coordinación y 
articulación entre los integrantes del Comité Coordinador, por lo 
que toca a sus lineamientos y normatividad, haciendo posible la 
generación de confianza de la ciudadanía en sus instituciones, a 
través de los principios de legalidad, objetividad, lealtad, imparcia-
lidad, transparencia, integridad y transversalidad, con mecanismos 
eficaces de coordinación, colaboración, intercambio de informa-
ción entre los integrantes del Sistema Estatal Anticorrupción ali-
neado al Sistema Nacional.

Con la aprobación y publicación de la Política Estatal Anticorrup-
ción (2022) y de su Programa de Implementación (2023), el Siste-
ma Estatal Anticorrupción sienta las bases para presentar en 2024, 
el primer piso para la evaluación, monitoreo y seguimiento de la 
política pública; tomando como base las acciones, metas e indica-
dores establecidos por las autoridades responsables en la materia. 
Avance que sin duda queda reflejado como parte del desarrollo y 
aprobación de insumos técnicos, como el diseño del propio Pro-
grama de Implementación y el inicio de las pruebas de su Platafor-
ma de Monitoreo.

En el mismo sentido, el fortalecimiento de la Plataforma Digital 
Estatal constituye otra de las piezas angulares en el avance del 
cumplimiento de los objetivos del Sistema y propiamente en el de-
sarrollo de herramientas tecnológicas y de inteligencia administra-
tiva. De modo que, de operar 3 sistemas este año, pasamos a 5 
sistemas de los 6 que conforman la Plataforma, logrando, además, 
la interconexión con la Plataforma Digital Nacional del Sistema 
de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constan-
cia de presentación de declaración fiscal (S1), lo que permitirá la 
interoperabilidad de los datos, a fin de observar patrones que sean 
causa de análisis y prevención de casos de corrupción.

Del mismo modo, se trabajó en la consolidación y fortalecimiento 
de los mecanismos de denuncia, como la promoción del SIDESEA, 
buscando generar una herramienta clave de la participación ciuda-
dana en el combate a la corrupción al ser accesible, permanente 
y con la posibilidad de presentarlas de manera anónima. A casi un 
año de su funcionamiento, la totalidad de los poderes del estado 
y de los órganos constitucionales autónomos cuentan con creden-
ciales de acceso, a través de sus órganos internos de control, así 
como 82 de los 113 órganos internos de control municipal.
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Además, con el Programa Interinstitucional de Capacitación 2023, 
se priorizó tener presencia en un mayor número de municipios 
de la entidad y cercanía con más personas servidoras públicas y 
ciudadanía provenientes de distintos sectores poblacionales, con 
temas en materia de ética e integridad en el servicio público, parti-
cipación ciudadana, herramientas digitales anticorrupción, control 
interno y procedimientos de responsabilidades administrativas, 
entre otros. Contandose un total de 11 eventos realizados con la 
participación de cuando menos dos o más órganos o institucio-
nes que integran el Sistema Estatal. Y que, junto con los eventos 
y diplomado en línea, así como con la impartición de talleres de 
prevención de riesgos de corrupción, se espera a finales de 2023, 
estar alcanzando alrededor de 2 mil asistentes.

Por otro lado, el Programa de Comunicación Institucional permitió 
difundir los objetivos y acciones del Sistema, impactando no sólo 
a distintos sectores poblacionales sino también al tener presen-
cia en un mayor número de municipios y regiones de la entidad 
y a nivel nacional. De modo que, además de los comunicados de 
prensa, vídeos, impresos, spots en radio y televisión, entrevistas, 
entre otros medios tradicionales, actualmente el SEA cuenta con 
un podcast en el que han participado las y los titulares del Comité 
Coordinador, aunado a la gestión de un total de 6 redes sociales 
que permiten acercar de manera amplia la labor del SEA a las y 
los michoacanos.

Por lo que hace a las funciones del SEA, se señalan aquí los ha-
llazgos más significativos, derivados del informe en materia de 
identificación y prevención, denuncia, investigación, fiscalización, 
control de recursos públicos y transparencia:
 
Identificación y prevención

En relación con las acciones de identificación y prevención de ac-
tos de corrupción y faltas administrativas, ejecutadas por los ór-
ganos internos de control, estatal, realizado por la Secretaría de 
Contraloría del Estado, órganos internos de control de los órganos 
del estado, órganos y poderes autónomos, así como órganos in-
ternos de control municipal.

Destaca por parte de la contraloría de la administración pública 
estatal sobre los procesos de compras, contrataciones y adquisi-
ciones públicas (Línea de acción 4.21.4), que este ente emitió 100 
asesorías y 5 recomendaciones encaminadas a favorecer la trans-
parencia de dichos procesos, así como el cumplimiento de la apli-
cación de normatividad en la materia, tanto para adquisiciones de 
bienes y servicios, así como en materia de obra pública. Vigilando 
para esta anualidad el 99% de los procesos de licitación, de un 
total de 700.
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En el sentido opuesto, 17 de los 106 órganos internos de control 
municipal no mencionaron ninguna acción encaminada con este 
propósito. En tanto de los 89 que sí señalaron alguna actividad 
destaca a modo de buenas prácticas; la revisión documental de los 
procesos de programación, planeación, presupuestación, contra-
tación, ejecución y control de obra pública, actualización de regla-
mentos en la materia y padrón de proveedores, la elaboración de 
formatos para las áreas, a fin de realizar una correcta ejecución 
de recursos y finalmente la certificación internacional de la Norma 
37001:16 del Sistema de Gestión Antisoborno.

En esta materia, sin duda otro de los grandes retos pendientes tie-
ne que ver con la integración de los OIC municipales, en tanto solo 
46% (49) cuenta con todas las autoridades correspondientes (in-
vestigadora y sustanciadora) y el 33% (35) no cuentan con alguna 
autoridad. De modo que si bien se observa un avance, en relación 
a la Recomendación No Vinculante (01/2022) emitida al respecto 
en 2022, aún persisten áreas de oportunidades y mejora en los 
ayuntamientos a fin de integrar la totalidad de las autoridades que 
conforman sus OIC.

Otro tema importante a considerar, dentro de la función de iden-
tificación y prevención de actos de corrupción y faltas adminis-
trativas, es el relacionado con el funcionamiento de los comités 
y órganos colegiados de los entes públicos en materia de ética e 
integridad. De modo que del total de órganos internos de control 
(117) que atendieron a la solicitud de información para integrar el 
informe, solo 75 declararon contar con Códigos de ética, 32 cuen-
tan con un Comité de ética, integridad y/o conducta, en tanto solo 
11 reportaron contar con Comités de Control Interno.

En el caso del OIC del poder legislativo señaló no contar con nin-
guno de los 3 mecanismos, la Comisión Estatal de Derechos Huma-
nos sólo dispone de Comité de ética y 22 de 106 OIC municipales 
cuentan con Comités de Ética y 7 con Comité de Control Interno.

Denuncia

La denuncia constituye el primer paso en la investigación y pos-
terior sanción de actos de corrupción y faltas administrativas, en 
este sentido se recibieron un total de 2,305 denuncias. Por lo que 
toca a las instituciones que conforman el Comité Coordinador 966 
de estas fueron recibidas por la Secretaría de Contraloría y 109 en 
la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción.

En tanto 455 denuncias fueron recibidas por OIC municipales, de 
las cuales 76% se concentraron en 5 municipios; Uruapan, Nocu-
pétaro, Morelia, Zamora y Lázaro Cárdenas. En relación con su es-
tatus, 142 (31%) se encuentran en trámite de investigación y 230 
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(51%) no se especificó la situación en que se encuentran por parte 
del OIC. Este dato más que considerarse un elemento negativo, 
puede leerse a la luz de los primeros años de consolidación del 
Sistema, como un indicador de confianza y del éxito de las campa-
ñas de comunicación encaminadas a promover la participación 
ciudadana a través de la denuncia, esto frente a los altos núme-
ros de la denominada cifra negra, relacionado con las conductas 
delictivas que no se reportan o denuncian.

En la presentación de denuncias si bien continúan predominando 
los medios presenciales, tales como buzón físico, oficios, formatos, 
entre otros, es cada vez mayor el uso de otros medios digitales 
aprovechando las tecnologías de la información y comunicación, 
tales como los correos electrónicos o el servicio de WhatsApp. De 
los 106 OIC municipales que respondieron a la solicitud de infor-
mación 75 cuentan con al menos un tipo de denuncia electrónica.

Entre los aspectos necesarios a mejorar se encuentran las relacio-
nadas con medidas de protección a denunciantes, pocas institu-
ciones reportan contar con alguna de ellas, entre las que destacan 
los OIC del TJAM, Fiscalía General y la Secretaría Ejecutiva del SEA 
a través del SIDESEA.

Este último, a un año prácticamente de su operación refleja 
grandes potencialidades, por lo que toca a la canalización de 
las denuncias ante las autoridades en la materia, así como al se-
guimiento de las mismas. De este Sistema se vislumbra en lo in-
mediato una mayor difusión entre los entes públicos como entre 
la ciudadanía, al constituirse como un mecanismo seguro para las 
personas denunciantes de hechos de corrupción y faltas adminis-
trativas en la entidad. 

En el fortalecimiento a la denuncia vale la pena resaltar la iniciativa 
ciudadana de la “Ley de Protección a Denunciantes y Testigos por 
Actos y Hechos de corrupción” presentada por el Comité de Parti-
cipación Ciudadana en septiembre pasado.

Del mismo modo, es importante destacar el acompañamiento 
en materia de denuncias realizado por el CPC, cuyo perfil “ciu-
dadano” no institucionalizado genera puentes con los distintos 
sectores sociales, al mismo tiempo que fortalece la confianza 
con instancias receptoras de denuncias. Las acciones de vin-
culación que este órgano ha efectuado con la Secretaría de 
Educación estatal, al ser un espacio susceptible de ocurrencia 
de abusos de autoridad, puede señalarse como un logro corres-
pondiente al periodo que se informa.
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Investigación

Una vez presentada la denuncia o los resultados de revisiones 
respecto de aquellas conductas que puedan ser constitutivas de 
delitos de corrupción o faltas administrativas, inician los procedi-
mientos de investigación que realizan las autoridades competen-
tes para garantizar la no impunidad.

En el caso de la Secretaría de Contraloría reportó que del total de 
966 investigaciones que se iniciaron en el periodo de referencia, 
73% se mantiene en investigación, 9% en trámite de substancia-
ción y el 28% fueron archivados por falta de elementos.

Por lo que respecta a los OIC de poderes y autónomos, de un total 
de 259 investigaciones iniciadas  en este periodo, 82% (213) se en-
cuentran actualmente en investigación y 8% en archivo. Mientras 
que, de los 106 OIC municipales que enviaron información, se con-
tabilizaron 530 investigaciones, de las cuales del mismo modo que 
ocurrió con las denuncias presentadas a estos órganos, 56% (295) 
las concentran 5 municipios; Uruapan, Morelia, Buenavista, Zamo-
ra e Irimbo. Cabe señalar que el origen de estas investigaciones 
corresponden 38% a denuncias, 32% por remisión de la Auditoría 
Superior de Michoacán y 18% por otros, tales como por oficio o 
auditorías internas. Del total de investigaciones que mantienen los 
OIC municipales, 63% se encuentra en trámite de investigación o 
substanciación y 28% en archivo.

En cuanto a las carpetas de investigación por presuntas responsa-
bilidades administrativas, únicamente 2 OIC municipios declararon 
haber enviado 3 carpetas al Tribunal de Justicia Administrativa.

En este mismo sentido, destaca para el periodo del informe, que 
el TJAM recibió 40 Procedimientos de Responsabilidad Adminis-
trativa, de los cuales 58% (23) fueron resueltos, en tanto 42% (17) 
se encuentran aún en trámite. De los cuales 68% (27) se remitieron 
de la Auditoría Superior de Michoacán, 23% (9) de la Secretaría de 
Contraloría del Estado, 8% (3) por 2 OIC municipales y 3% (1) de la 
Fiscalía General del Estado de Michoacán.

Por su parte, la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, 
señaló contar con 250 expedientes, de los cuales 6 fueron judicia-
lizados sin detenidos, 6 en abstención de la investigación, 26 en 
archivo temporal y 60 de no ejercicio de la acción penal.

Mientras que el Poder Judicial informó haber ingresado 5 carpetas, 
manteniendo un total de 74 carpetas, destacando de estas el 50% 
por desaparición forzada de personas y 14% por abuso de autoridad.
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Sanción

Por lo que toca a las sanciones impuestas por la Secretaría de Con-
traloría (63), Poder Judicial del Estado (44), Tribunal de Justicia 
Administrativa (118), los OIC de órganos autónomos (130) y por OIC 
municipales (143), se contabilizaron un total de 498 sanciones. 

En tanto de las sanciones emitidas por los OIC municipales se re-
gistraron un total de 143 sanciones. 7% (38) corresponden a amo-
nestaciones privadas, 27% (39) amonestaciones públicas y 36% 
(52) inhabilitaciones.

El Tribunal de Justicia Administrativa reportó la resolución de 5 
procedimientos con sentencias sancionatorias por faltas graves, 3 
inhabilitaciones, 1 destitución y 1 suspensión temporal.

La sumatoria por multas, sanciones económicas, reparación del 
daño o recuperación de activos asciende a $7,366,376.89. No obs-
tante, un importante reto para las autoridades en la materia se 
encuentra en garantizar y dar seguimiento para su cobro efectivo.

Fiscalización, control de recursos públicos y transparencia

Los procesos de fiscalización y mecanismos de control de recur-
sos públicos, accesos a la información pública son otras de las 
funciones institucionales del Sistema Estatal Anticorrupción, 
pues de éstas es posible reducir los espacios de arbitrariedad y 
discrecionalidad en el ejercicio público, de manera particular por 
lo que hace a los recursos, al mismo tiempo que coadyuva en la 
presentación de denuncias, investigaciones y posibles sanciones, 
que junto con la apertura del quehacer y la información pública 
surten un efecto de inhibidores en la realización de faltas adminis-
trativas y hechos de corrupción.

En este sentido, para el periodo del informe, la Auditoría Superior 
de Michoacán reportó la ejecución de 471 auditorías, 25% (116) rea-
lizadas en el ámbito estatal y 75% (355) dirigidas al ámbito munici-
pal; correspondientes al Ejercicio Fiscal 2022.

Respecto a la Cuenta Pública 2021, la ASM emitió 695 observacio-
nes y 139 recomendaciones. En tanto de la Cuenta 2020, reportó 
haber interpuesto 5 denuncias en investigación y 7 informes en 
trámite por presunta responsabilidad administrativas. Adicional-
mente, esta institución señaló haber cobrado sanciones económi-
cas por la cantidad de $641,689.20 pesos.

Por lo que toca a la administración pública estatal, la Secretaría de 
Contraloría reportó haber iniciado 74 auditorías, 74% (55) en pro-
ceso, 19% (14) en seguimiento y 7% (5) concluidas.



153

Informe Anual del Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 2022 – 2023. 

Asimismo, en coordinación con la Secretaría de la Función Públi-
ca, para el Ejercicio Fiscal 2022, informó haber llevado a cabo 2 
auditorías. Una con 6 observaciones sin solventar, por la canti-
dad de $197,704.08 sobre “Recursos para las Acciones de Bús-
queda de Personas Desaparecidas y No Localizadas”, y otra con 
una observación por $241, 654.96 en “Recursos para la Atención a 
la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguri-
dad Social Laboral”.

Sobre las auditorías reportadas por OIC de poderes y órganos au-
tónomos se realizaron para el periodo del Informe 61 denuncias, se 
obtuvieron 411 recomendaciones, destacando los temas de actua-
lización del registro de patrimonio, conciliación de inventarios, así 
como actualización de manuales de procedimientos.

Respecto de los OIC municipales que proporcionaron informa-
ción (106), señalaron haberse realizado 720 auditorías, 44% 
(319) financieras, 12% (89) de cumplimiento, 9% (66) de obra pú-
blica y 3% (22) de desempeño. De las cuales se derivaron 2 mil 
284 observaciones y 514 recomendaciones. De éstas, destacan 
41 OIC municipales que reportaron la necesidad de mejorar la 
integración de sus expedientes, particularmente por lo que hace 
a la falta de documentación comprobatoria, 28 relacionados con 
deficiencias en la comprobación de recursos financieros, 18 so-
bre actualización del registro de patrimonio y 14 sobre la norma-
tividad interna. Siendo las áreas de obra pública y tesorería las 
más auditadas.

Transparencia

Sobre el derecho de acceso a la información pública y el ejercicio 
de la transparencia; cuya materia es concentrada por el órgano 
garante, el Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a la In-
formación y Protección de Datos Personales se reporta un número 
creciente de sujetos obligados, sumando a la fecha 272.

Durante diciembre de 2022 reportó 23 verificaciones a las obliga-
ciones de transparencia, mientras que, de enero al 31 de agosto 
de 2023, fueron reportadas 55, ello únicamente en el marco de las 
convocatorias de gobierno abierto.

Del mismo modo, respecto de las solicitudes de acceso a la in-
formación (diciembre 2022 al 31 de agosto 2023) IMAIP señaló 
que, de acuerdo con la Plataforma Nacional de Transparencia, 
se atendieron 9,417. De las cuales, 59% (5,551) fueron recibidas 
en la mencionada Plataforma, 38% (3,602) por correo electróni-
co y 2% (225) a través de la Unidad de transparencia u oficina 
habilitada con ese objetivo.
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En el mismo periodo, se presentaron 201 denuncias por incumpli-
miento de obligaciones en materia de transparencia y 982 recur-
sos de revisión de acceso a la información.

En lo concerniente a las medidas de apremio en la materia, el IMAIP 
reportó 41 amonestaciones públicas y 19 multas, por la cantidad 
de ciento cincuenta veces al valor diario de la unidad de medida 
de actualización, siendo la autoridad ejecutora la Secretaría de Fi-
nanzas y Administración del Estado; nuevamente sin contar con 
evidencia de que hubieran sido cobradas, ni el monto exacto de 
las multas.

Por lo que toca al avance de la Política Estatal Anticorrupción, de 
acuerdo con las 24 prioridades y 106 líneas de acción establecidas 
en el Programa de Implementación, aprobado en julio pasado, 
y cuyas metas como se ha dicho iniciarán a partir de 2024; es 
posible afirmar desde ahora que el SEA ya cuenta con un avan-
ce en los 4 ejes estratégicos de la PEA;, esto de acuerdo con la 
información reportada por los órganos implementadores para el 
presente informe.

Desde el Sistema Estatal Anticorrupción en Michoacán, promo-
tores de la importancia de la rendición de cuentas de las institu-
ciones públicas, más allá de su cumplimiento normativo y legal, 
así como de la vigilancia y participación de la ciudadanía como 
elemento legitimador que sostiene su razón de existencia, ade-
más de su valor y contribución pública; el presente Informe ha 
tenido por objetivo dar cuenta no solo de lo realizado en el úl-
timo año, sino también del avance mismo del Sistema desde su 
creación hace 6 años, como parte de un proceso progresivo de 
institucionalización.

Cuyas acciones de articulación como centro de su quehacer ins-
titucional se encuentran cada vez más encaminadas en prevenir, 
identificar, denunciar, investigar y sancionar posibles faltas admi-
nistrativas y hechos de corrupción, de manera conjunta. Al mismo 
tiempo que se promueven de manera sistemica procesos de fisca-
lización, control de recursos públicos y espacios de transparencia. 
 
En este sentido, respecto a los cuestionamientos sobre la perti-
nencia del Sistema Nacional Anticorrupción y por ende sobre los 
Sistemas Estatales Anticorrupción en el país, por considerarlos 
improductivos, costosos o innecesarios; razones que han soste-
nido la intencionalidad política de su desaparición, aunado al le-
gítimo reclamo ciudadano para que las y los servidores públicos 
que integran las instituciones públicas se desempeñen de mane-
ra ética, íntegra y eficiente: —Somos enfáticos— desde el Sistema 
Estatal Anticorrupción, conscientes de una mayor responsabilidad 
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pública, congruente con nuestro actuar institucional y colectivo, 
como parte de un Sistema inserto en un engranaje nacional, es-
tamos convencidos que aún como parte de proceso de consoli-
dación en ciernes, estamos obligados a dar mayores resultados.  
 
Por lo que, a 6 años de la instalación del Sistema en la entidad 
afirmamos que aún cuando hay importantes desafíos por delante, 
mismos que tendrán que verse reflejados en lo próximo en una 
menor tasa de prevalencia y percepción de corrupción en el país 
y en la entidad. No es menor el paso adelante que Michoacán ha 
dado en el combate a la corrupción, pues pese a los obstáculos, 
se ha podido cimentar la institucionalización del SEA en la entidad. 
 
A partir de dos elementos clave; por un lado, el enfoque de política 
pública y por otro, en el mismo nivel de importancia, en la cons-
trucción colectiva y ciudadana en la atención de una problemática, 
de profundas implicaciones sociales para un país que aún con sus 
evidentes avances como ha ocurrido en los últimos años, dirigidos 
a la reducción de desigualdades, particularmente de tipo económi-
cas, aún persisten retos en la garantía de derechos fundamentales, 
como de estadios de paz, justicia y de consolidación de las institu-
ciones públicas, sin duda, todos elementos indispensables para la 
vida democrática y la prosperidad social de las y los michoacanos; 
objetivos en los que el combate a la corrupción continua siendo 
camino de ruta.
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1. Parte 1
1.1 Órganos autónomos del estado de Michoacán de Ocampo

Anexos

Tabla I. Órganos autónomos del estado de Michoacán, y remisión de información para el Informe Anual 
2022-2023.

No. Institución

Su OIC remitió información 
para la integración del 

Informe Anual 2022-2023 
del SEA

1 Tribunal Electoral del Estado de Michoacán Sí
2 Tribunal de Justicia Administrativa de Michoacán Sí
3 Fiscalía General del Estado de Michoacán Sí
4 Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo Sí
5 Comisión Estatal de Derechos Humanos Sí
6 Instituto Electoral de Michoacán Sí
7 Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales
Sí

Tabla II. Asistencias a las sesiones ordinarias y extraordinarias celebradas durante el periodo del 1ro de di-
ciembre de 2022 al 31 de octubre de 2023.

No. Sesión Asistencia Inasistencia
1 1a Ord.

2023
1. Presidente del CPC.
2. Auditoría Superior de Michoacán
3. Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción
4. Consejo del Poder Judicial del Estado
5. Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a la Informa-
ción y Protección de Datos Personales
6. Tribunal de Justicia Administrativa 
7. Contralor Interno del Ayuntamiento de Indaparapeo
8. Secretaria Técnica

SECOEM

OIC del 
Ayuntamiento 

de Briseñas

2 2a Ord.
2023

1. Presidente del CPC.
2. Auditoría Superior de Michoacán
3. Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción
4. Secretaría de Contraloría 
5. Consejo del Poder Judicial del Estado
6. Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a la Informa-
ción y Protección de Datos Personales
7. Tribunal de Justicia Administrativa 
8. Contralor Interno del Ayuntamiento de Indaparapeo
9. Secretaria Técnica

OIC del 
Ayuntamiento 

de Briseñas

1.2. Sesiones ordinarias y extraordinarias

Fuente: Elaboración propia a partir de respuestas de formatos de Informe Anual del CC 2022-2023.
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3 3a Ord.
2023

1. Presidente del CPC.
2 Secretaría de Contraloría 
3. Consejo del Poder Judicial del Estado
4. Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a la Informa-
ción y Protección de Datos Personales
5. Tribunal de Justicia Administrativa 
6. Contralor Interno del Ayuntamiento de Indaparapeo
7. Contralor Interno del Ayuntamiento de Briseñas
8. Contralor Interno del Ayuntamiento de Epitacio Huerta
9. Secretaria Técnica

ASM
FECC

4 3a Ext.
2022

1. Presidente del CPC.
2. Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción
3. Secretaría de Contraloría 
4. Consejo del Poder Judicial del Estado
5. Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a la Informa-
ción y Protección de Datos Personales
6. Tribunal de Justicia Administrativa 
7. Contralor Interno del Ayuntamiento de Tuzantla
8. Contralor Interno del Ayuntamiento de Indaparapeo
9. Contralor Interno del Ayuntamiento de Briseñas
10. Secretaria Técnica

ASM

5 4a Ext.
2022

1. Presidente del CPC.
2. Secretaría de Contraloría 
3. Consejo del Poder Judicial del Estado
4. Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a la Informa-
ción y Protección de Datos Personales
5. Tribunal de Justicia Administrativa 
6. Contralor Interno del Ayuntamiento de Tuzantla
7. Contralor Interno del Ayuntamiento de Indaparapeo
8. Contralor Interno del Ayuntamiento de Briseñas
9. Secretaria Técnica

ASM
FECC

6 1a Ext.
2023

1. Presidente del CPC.
2. Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción
3. Secretaría de Contraloría 
4. Consejo del Poder Judicial del Estado
5. Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a la Informa-
ción y Protección de Datos Personales
6. Tribunal de Justicia Administrativa 
7. Contralor Interno del Ayuntamiento de Tuzantla
8. Contralor Interno del Ayuntamiento de Indaparapeo
9. Contralor Interno del Ayuntamiento de Briseñas
10. Secretaria Técnica

ASM

7 2a Ext.
2023

1. Presidente del CPC.
2. Secretaría de Contraloría 
3. Consejo del Poder Judicial del Estado
4. Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a la Informa-
ción y Protección de Datos Personales
5. Tribunal de Justicia Administrativa 
6. Contralor Interno del Ayuntamiento de Tuzantla
7. Contralor Interno del Ayuntamiento de Indaparapeo
8. Secretaria Técnica

FECC

OIC del 
Ayuntamiento 

de Briseñas

ASM
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8 3a Ext.
2023

1. Presidente del CPC.
2. Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción
3. Secretaría de Contraloría 
4. Consejo del Poder Judicial del Estado
5. Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a la Informa-
ción y Protección de Datos Personales
6. Tribunal de Justicia Administrativa 
7. Contralor Interno del Ayuntamiento de Tuzantla
8. Contralor Interno del Ayuntamiento de Indaparapeo
9. Secretaria Técnica

ASM

OIC del 
Ayuntamiento 

de Briseñas

9 4a Ext.
2023

1. Presidente del CPC.
2. Secretaría de Contraloría 
3. Consejo del Poder Judicial del Estado
4. Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a la Informa-
ción y Protección de Datos Personales
5. Tribunal de Justicia Administrativa 
6. Contralor Interno del Ayuntamiento de Indaparapeo
7. Contralor Interno del Ayuntamiento de Briseñas
8. Secretaria Técnica

ASM
FECC

10 5a Ext.
2023

1. Presidente del CPC.
2. Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción
3. Secretaría de Contraloría 
4. Consejo del Poder Judicial del Estado
5. Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a la Informa-
ción y Protección de Datos Personales
6. Tribunal de Justicia Administrativa 
7. Contralor Interno del Ayuntamiento de Briseñas
8. Contralor Interno del Ayuntamiento de Indaparapeo
9. Secretaria Técnica

ASM

11 6a Ext.
2023

1. Presidente del CPC.
2. Auditoría Superior de Michoacán
3. Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción
4. Secretaría de Contraloría 
5. Consejo del Poder Judicial del Estado
6. Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a la Informa-
ción y Protección de Datos Personales
7. Tribunal de Justicia Administrativa 
8. Contralor Interno del Ayuntamiento de Briseñas
9. Contralor Interno del Ayuntamiento de Indaparapeo
10. Contralor Interno del Ayuntamiento de Epitacio Huerta
11. Secretaria Técnica

No aplica

12 7a Ext.
2023

1. Presidente del CPC.
2. Auditoría Superior de Michoacán
3. Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción
4. Consejo del Poder Judicial del Estado
5. Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a la Informa-
ción y Protección de Datos Personales
6. Tribunal de Justicia Administrativa 
7. Contralor Interno del Ayuntamiento de Briseñas
8. Contralor Interno del Ayuntamiento de Indaparapeo
9. Contralor Interno del Ayuntamiento de Epitacio Huerta
10. Secretaria Técnica

SECOEM
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13 8a Ext.
2023

1. Presidente del CPC.
2. Auditoría Superior de Michoacán
3. Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción
4. Secretaría de Contraloría 
5. Consejo del Poder Judicial del Estado
6. Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a la Informa-
ción y Protección de Datos Personales
7. Tribunal de Justicia Administrativa 
8. Contralor Interno del Ayuntamiento de Briseñas
9. Contralor Interno del Ayuntamiento de Indaparapeo
10. Contralor Interno del Ayuntamiento de Epitacio Huerta
11. Secretaria Técnica

No aplica

1.3. Seguimiento a Recomendaciones No Vinculantes

Recomendación No Vinculante 01/2021

Se recomienda a los titulares de los órganos internos de control del Poder Legislativo del estado, 
del Concejo Mayor de Cherán y de los ayuntamientos de Aquila, Carácuaro, Chilchota, Chucándi-
ro, Churintzio, Huaniqueo, Jiquilpan, Lagunillas, Peribán, Salvador Escalante, Tacámbaro, Tocum-
bo, Turicato y Tuxpan, que no atendieron las solicitudes de información para la integración del 
Informe Anual 2019-2020 del Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, en lo sub-
secuente, cumplan con las obligaciones que como servidores públicos les corresponden de con-
formidad con el marco constitucional y legal, dando la atención a las solicitudes de información 
que requiera el Sistema Estatal Anticorrupción para el logro de los fines y objetivos que establece 
la Constitución del Estado, la Ley de Responsabilidades Administrativas y la Ley del Sistema Es-
tatal Anticorrupción para el estado de Michoacán de Ocampo; proporcionando la información 
requerida, o en su defecto, manifestando la imposibilidad para proporcionarla, fundando y moti-
vando la causa de la negativa.
Tabla III. Respuesta de los órganos autónomos del estado incluyendo ayuntamientos de la RNV 01/2021.

No. Autoridad Estatus
1 Titular del Órgano Interno de Control del Poder Legislativo del 

Estado
Rechaza

2 C.C. Integrantes del Concejo Mayor de Cherán Acepta
3 Titular del Órgano Interno de Control de Aquila Sin respuesta
4 Titular del Órgano Interno de Control de Carácuaro Sin respuesta
5 Titular del Órgano Interno de Control de Chilchota Otra Respuesta
6 Titular del Órgano Interno de Control de Chucándiro Otra Respuesta
7 Titular del Órgano Interno de Control de Churintzio Otra Respuesta
8 Titular del Órgano Interno de Control de Huaniqueo Acepta
9 Titular del Órgano Interno de Control de Jiquilpan Acepta
10 Titular del Órgano Interno de Control de Lagunillas Acepta
11 Encargado de Despacho del Órgano Interno de Control de 

Peribán
Acepta

12 Titular del Órgano Interno de Control de Salvador Escalante Acepta
13 Titular del Órgano Interno de Control de Tacámbaro Acepta

14 Encargada de Despacho del Órgano Interno de Control de 
Tocumbo

Rechaza

15 Titular del Órgano Interno de Control de Turicato Acepta
16 Titular del Órgano Interno de Control de Tuxpan Sin Respuesta

Fuente: Elaboración propia con base en las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias del CC, 
diciembre 2022-octubre 2023.

Fuente: Elaboración propia a partir de respuestas de las Recomendaciones No Vinculantes.
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Tabla IV. Respuesta de los órganos autónomos del estado incluyendo ayuntamientos de la RNV 02/2021.

No. Autoridad Estatus
1 Secretaria Técnica de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Acepta

2 Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción Acepta
3 Auditoría Superior de Michoacán Otra Respuesta
4 Magistrado Presidente del Supremo Tribunal de Justicia y del 

Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán
Otra Respuesta

5 Comisionada Presidenta del Instituto Michoacano de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales

Acepta

6 Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Michoacán

Acepta

7 Subsecretario de Evaluación y Auditoría Gubernamental y 
Participación Social y Encargado de Despacho de la Secretaría de 
Contraloría del Estado

Acepta

8 Titular del Órgano Interno de Control del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo

Acepta

9 Encargado de Despacho del Órgano Interno de Control de la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos

Acepta

10 Titular del Órgano Interno de Control del Instituto Electoral de 
Michoacán

Acepta

11 Titular del Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Michoacán

Acepta

12 Titular del Órgano Interno de Control del Instituto Michoacano de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Acepta

13 Titular del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General del 
Estado de Michoacán

Acepta

14 Encargado de Despacho del Órgano Interno de Control del Tribunal 
Electoral del Estado de Michoacán

Acepta

15 Titular del Órgano Interno de Control de la Universidad Michoacana 
de San Nicolás de Hidalgo

Acepta

16 Encargada de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Acuitzio

Acepta

17 Encargada de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Aguililla

Rechaza

18 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Álvaro Obregón

Sin Respuesta

19 Encargada de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Angamacutiro

Sin Respuesta

20 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Angangueo

Sin Respuesta

21 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Apatzingán

Acepta

Recomendación No Vinculante 02/2021
Se recomienda a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, a las Instituciones 
integrantes del Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, a los órganos internos 
de control del Poder Legislativo, de los órganos autónomos del estado y de los ayuntamientos de 
la entidad, para fortalecer y promover por los medios a su alcance, los mecanismos que cada 
una tenga implementados y disponibles para la presentación de denuncias por presuntas faltas 
administrativas o delitos por hechos de corrupción, para fomentar el combate a la corrupción. 
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22 Encargada de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Áporo

Sin Respuesta

23 Titular del Órgano Interno de Control de Aquila Sin Respuesta
24 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de Ario Sin Respuesta
25 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 

Arteaga
Acepta

26 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Briseñas

Acepta

27 Encargada de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Buenavista

Sin Respuesta

28 Titular del Órgano Interno de Control de Carácuaro Acepta
29 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 

Charapan
Acepta

30 Encargada de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Charo

Acepta

31 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Chavinda

Sin Respuesta

32 C.C. Integrantes del Concejo Mayor de Cherán Otra Respuesta
33 Titular del Órgano Interno de Control de Chilchota Acepta
34 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 

Chinicuila
Sin Respuesta

35 Titular del Órgano Interno de Control de Chucándiro Acepta
36 Titular del Órgano Interno de Control de Churintzio Otra Respuesta
37 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 

Contepec
Acepta

38 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Churumuco

Sin Respuesta

39 Encargada de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Coahuayana

Acepta

40 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Coeneo

Acepta

41 Encargada de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Cojumatlán de Régules

Acepta

42 Encargada de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Coalcomán de Vázquez Pallares

Acepta

43 Encargada de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Copándaro

Acepta

44 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Cotija

Acepta

45 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Cuitzeo

Acepta

46 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Ecuandureo

Sin Respuesta

47 Encargada de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Epitacio Huerta

Acepta

48 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Erongarícuaro

Acepta

49 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Gabriel Zamora

Acepta

50 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Hidalgo

Sin Respuesta
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51 Encargada de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Huandacareo

Acepta

52 Titular del Órgano Interno de Control de Huaniqueo Acepta
53 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 

Huetamo
Acepta

54 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Huiramba

Acepta

55 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Indaparapeo

Acepta

56 Encargada de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Irimbo

Otra Respuesta

57 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de Ixtlán Sin Respuesta
58 Encargada de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 

Jacona
Otra Respuesta

59 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Jiménez

Acepta

60 Titular del Órgano Interno de Control de Jiquilpan Acepta
61 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de José 

Sixto Verduzco
Acepta

62 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Juárez

Acepta

63 Encargada de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Jungapeo

Acepta

64 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de La 
Huacana

Acepta

65 Encargada de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de La 
Piedad

Acepta

66 Titular del Órgano Interno de Control de Lagunillas Otra Respuesta
67 Titular del Órgano Interno de Control del Ayuntamiento de Lázaro 

Cárdenas
Acepta

68 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de Los 
Reyes

Acepta

69 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Madero

Acepta

70 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Maravatío

Rechaza

71 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Marcos Castellanos

Acepta

72 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Morelia

Acepta

73 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Morelos

Sin Respuesta

74 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Múgica

Acepta

75 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Nahuatzen

Sin Respuesta

76 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Nocupétaro

Acepta

77 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Nuevo Parangaricutiro

Acepta
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78 Encargada de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Nuevo Urecho

Acepta

79 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Numarán

Acepta

80 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Ocampo

Sin Respuesta

81 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Pajacuarán

Acepta

82 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Panindícuaro

Otra Respuesta

83 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Paracho

Sin Respuesta

84 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Parácuaro

Sin Respuesta

85 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Pátzcuaro

Acepta

86 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Penjamillo

Acepta

87 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Peribán

Acepta

88 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Purépero

Acepta

89 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Puruándiro

Acepta

90 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Queréndaro

Acepta

91 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Quiroga

Acepta

92 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Sahuayo

Acepta

93 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Salvador Escalante

Acepta

94 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de San 
Lucas

Acepta

95 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Santa Ana Maya

Sin Respuesta

96 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Senguio

Acepta

97 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Susupuato

Sin Respuesta

98 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Tacámbaro

Sin Respuesta

99 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Tancítaro

Acepta

100 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Tangamandapio

Acepta

101 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Tangancícuaro

Acepta

102 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Tanhuato

Sin Respuesta

103 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Taretan

Acepta
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104 Encargada de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Tarímbaro

Acepta

105 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Tepalcatepec

Sin Respuesta

106 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Tingambato

Acepta

107 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Tingüindín

Acepta

108 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Tiquicheo de Nicolás Romero

Acepta

109 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Tlalpujahua

Acepta

110 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Tlazazalca

Sin Respuesta

111 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Tocumbo

Rechaza

112 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Tumbiscatío

Acepta

113 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Turicato

Acepta

114 Encargada de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Tuxpan

Sin Respuesta

115 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Tuzantla

Otra Respuesta

116 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Tzintzuntzan

Acepta

117 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Tzitzio

Acepta

118 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Uruapan

Acepta

119 Encargada de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Venustiano Carranza

Sin Respuesta

120 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Villamar

Acepta

121 Encargada de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de Vista 
Hermosa

Acepta

122 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Yurécuaro

Acepta

123 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Zacapu

Acepta

124 Encargada de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Zamora

Acepta

125 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Zináparo

Acepta

126 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Zinapécuaro

Acepta

127 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Ziracuaretiro

Sin Respuesta

128 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Zitácuaro

Sin Respuesta

Fuente: Elaboración propia con base en las Recomendaciones No Vinculantes.
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Recomendación No Vinculante 03/2021
Se recomienda a los órganos del estado, salvo al Poder Judicial, realizar las gestiones y accio-
nes necesarias para la implementación del Servicio Civil de Carrera, para el ingreso, selección y 
desarrollo de las personas servidoras públicas de sus instituciones, que garanticen condiciones 
de igualdad de oportunidades, eficacia, transparencia y méritos profesionales que impulsen la 
profesionalización y el mejoramiento del desempeño en la gestión pública del estado en sus dife-
rentes niveles de gobierno.

Tabla V. Respuesta de los órganos autónomos del estado incluyendo ayuntamientos de la RNV 03/2021.

No. Autoridad Estatus
1 Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán Acepta
2 Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de 

Michoacán
Sin Respuesta

3 Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Michoacán

Acepta

4 Rector de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo Rechaza
5 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de 

Michoacán
Otra Respuesta

6 Presidente Consejero del Instituto Electoral de Michoacán Acepta
7 Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Estado de 

Michoacán
Acepta

8 Fiscal General del Estado de Michoacán Acepta
9 Comisionada Presidenta del Instituto Michoacano de Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales
Acepta

10 Presidente Municipal de Acuitzio Acepta
11 Presidente Municipal de Aguililla Sin Respuesta
12 Presidente Municipal de Álvaro Obregón Sin Respuesta
13 Presidente Municipal de Angamacutiro Sin Respuesta
14 Presidenta Municipal de Angangueo Sin Respuesta
15 Presidente Municipal de Apatzingán Rechaza
16 Presidente Municipal de Áporo Acepta
17 Presidente Municipal de Aquila Acepta
18 Presidenta Municipal de Ario Sin Respuesta
19 Presidente Municipal de Arteaga Acepta
20 Presidente Municipal de Briseñas Sin Respuesta
21 Presidente Municipal de Buenavista Sin Respuesta
22 Presidente Municipal de Carácuaro Sin Respuesta
23 Presidente Municipal de Charapan Acepta
24 Presidente Municipal de Charo Acepta
25 Presidente Municipal de Chavinda Rechaza
26 C.C. Integrantes del Concejo Mayor de Cherán Sin Respuesta
27 Presidente Municipal de Chilchota Rechaza
28 Presidente Municipal de Chinicuila Sin Respuesta
29 Presidente Municipal de Chucándiro Sin Respuesta
30 Presidenta Municipal de Churintzio Sin Respuesta
31 Presidente Municipal de Churumuco Sin Respuesta
32 Presidente Municipal de Coahuayana Sin Respuesta
33 Presidente Municipal de Coalcomán Sin Respuesta
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34 Presidenta Municipal de Coeneo Acepta
35 Presidenta Municipal de Cojumatlán  de Régules Acepta
36 Presidente Municipal de Contepec Acepta
37 Presidente Municipal de Copándaro Acepta
38 Presidenta Municipal de Cotija Rechaza
39 Presidenta Municipal de Cuitzeo Acepta
40 Presidente Municipal de Ecuandureo Sin Respuesta
41 Presidente Municipal de Epitacio Huerta Rechaza
42 Presidente Municipal de Erongarícuaro Acepta
43 Presidente Municipal de Gabriel Zamora Acepta
44 Presidente Municipal de Hidalgo Sin Respuesta
45 Presidente Municipal de Huandacareo Acepta
46 Presidente Municipal de Huaniqueo Sin Respuesta
47 Presidente Municipal de Huetamo Acepta
48 Presidenta Municipal de Huiramba Sin Respuesta
49 Presidente Municipal de Indaparapeo Acepta
50 Presidente Municipal de Irimbo Otra Respuesta
51 Presidente Municipal de Ixtlán Sin Respuesta
52 Presidente Municipal de Jacona Rechaza
53 Presidente Municipal de Jiménez Acepta
54 Presidente Municipal de Jiquilpan Acepta
55 Presidente Municipal de José Sixto Verduzco Acepta
56 Presidente Municipal de Juárez Acepta
57 Presidenta Municipal de Jungapeo Acepta
58 Presidente Municipal de La Huacana Sin Respuesta
59 Presidente Municipal de La Piedad Sin Respuesta
60 Presidente Municipal de Lagunillas Acepta
61 Presidente Municipal de Lázaro Cárdenas Sin Respuesta
62 Presidente Municipal de Los Reyes Acepta
63 Presidente Municipal de Madero Sin Respuesta
64 Presidente Municipal de Maravatío Sin Respuesta
65 Presidente Municipal de Marcos Castellanos Rechaza
66 Presidente Municipal de Morelia Otra Respuesta
67 Presidente Municipal de Morelos Rechaza
68 Presidente Municipal de Múgica Sin Respuesta
69 Presidente Municipal de Nahuatzen Sin Respuesta
70 Presidente Municipal de Nocupétaro Sin Respuesta
71 Presidente Municipal de Nuevo. Parangaricutiro Sin Respuesta
72 Presidente Municipal de Nuevo Urecho Sin Respuesta
73 Presidente Municipal de Numarán Rechaza
74 Presidente Municipal de Ocampo Sin Respuesta
75 Presidente Municipal de Pajacuarán Sin Respuesta
76 Presidente Municipal de Panindícuaro Sin Respuesta
77 Presidente Municipal de Paracho Sin Respuesta
78 Presidente Municipal de Parácuaro Sin Respuesta
79 Presidente Municipal de Pátzcuaro Acepta
80 Presidente Municipal de Penjamillo Acepta
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81 Presidente Municipal de Peribán Acepta
82 Presidente Municipal de Purépero Sin Respuesta
83 Presidente Municipal de Puruándiro Acepta
84 Presidente Municipal de Queréndaro Otra Respuesta
85 Presidente Municipal de Quiroga Sin Respuesta
86 Presidente Municipal de Sahuayo Rechaza
87 Presidenta Municipal de Salvador Escalante Acepta

88 Presidente Municipal de San Lucas Acepta
89 Presidente Municipal de Santa Ana Maya Sin Respuesta
90 Presidente Municipal de Senguio Rechaza
91 Presidente Municipal de Susupuato Sin Respuesta
92 Presidente Municipal de Tacámbaro Sin Respuesta
93 Presidente Municipal de Tancítaro Sin Respuesta
94 Presidente Municipal de Tangamandapio Acepta
95 Presidente Municipal de Tangancícuaro Rechaza
96 Presidenta Municipal de Tanhuato Sin Respuesta
97 Presidente Municipal de Taretan Acepta
98 Presidente Municipal de Tarímbaro Acepta
99 Presidenta Municipal de Tepalcatepec Sin Respuesta
100 Presidente Municipal de Tingambato Sin Respuesta
101 Presidenta Municipal de Tingüindín Acepta
102 Presidenta Municipal de Tiquicheo Acepta
103 Presidente Municipal de Tlalpujahua Sin Respuesta
104 Presidente Municipal de Tlazazalca Sin Respuesta
105 Presidenta Municipal de Tocumbo Sin Respuesta
106 Presidente Municipal de Tumbiscatío Sin Respuesta
107 Presidente Municipal de Turicato Acepta
108 Presidente Municipal de Tuxpan Sin Respuesta
109 Presidente Municipal de Tuzantla Otra Respuesta
110 Presidente Municipal de Tzintzuntzan Acepta
111 Presidente Municipal de Tzitzio Sin Respuesta
112 Presidente Municipal de Uruapan Sin Respuesta
113 Presidente Municipal de Venustiano Carranza Acepta
114 Presidente Municipal de Villamar Acepta
115 Presidente Municipal de Vista Hermosa Acepta
116 Presidente Municipal de Yurécuaro Acepta
117 Presidente Municipal de Zacapu Acepta
118 Presidente Municipal de Zamora Acepta
119 Presidente Municipal de Zináparo Acepta
120 Presidente Municipal de Zinapécuaro Acepta
121 Presidenta Municipal de Ziracuaretiro Sin Respuesta
122 Presidente Municipal de Zitácuaro Rechaza

Fuente: Elaboración propia con base en las Recomendaciones No Vinculantes.
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Recomendación No Vinculante 04/2021
Se recomienda a los órganos internos de control del Poder Legislativo del estado, Tribunal Elec-
toral del Estado de Michoacán, Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, del Concejo 
Mayor de Cherán y de los Ayuntamientos de Angangueo, Áporo, Charapan, Cherán (sic), Chi-
nicuila, Chucándiro, Churumuco, Cojumatlán de Régules, Gabriel Zamora, Huaniqueo, Huetamo, 
Jacona, La Piedad, Morelos, Nocupétaro, Ocampo, Pajacuarán, Pátzcuaro, Penjamillo, Senguio, 
Susupuato, Tingambato, Tlazazalca, Turicato, Tuxpan, Tuzantla, Tzintzuntzan, Vista Hermosa y 
Zamora, que emitan sus Códigos de Ética conforme a los Lineamientos para la Emisión de los 
Códigos de Ética por parte de los órganos internos de control a que se refiere el artículo 14 de la 
Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Michoacán de Ocampo, publicados 
en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo el 21 de 
septiembre del 2020, lo anterior con la finalidad de que impere una conducta ética e íntegra por 
parte de las personas servidoras públicas que responda a las necesidades de la sociedad y que 
oriente su desempeño.

Tabla VI. Respuesta de los órganos autónomos del estado y de los ayuntamientos de la RNV 04/2021.

No. Autoridad Estatus
1 Titular del Órgano Interno de Control del Congreso del Estado de 

Michoacán de Ocampo
Rechaza

2 Encargado de Despacho del Órgano Interno de Control del Tribunal 
Electoral del Estado de Michoacán

Concluida

3 Titular del Órgano Interno de Control de la Universidad Michoacana 
de San Nicolás de Hidalgo

Acepta

4 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Angangueo

Sin Respuesta

5 Encargada de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Áporo

Acepta

6 Titular de la Contraloría del Ayuntamiento de Charapan Acepta
7 C.C. Integrantes del Concejo Mayor de Cherán Otra Respuesta
8 Encargada de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 

Chinicuila
Sin Respuesta

9 Encargada de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Chucándiro

Acepta

10 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Churumuco

Acepta

11 Encargada de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Cojumatlán de Régules

Acepta

12 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Gabriel Zamora

Acepta

13 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Huaniqueo

Acepta

14 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Huetamo

Acepta

15 Encargada de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Jacona

Acepta

16 Encargada de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de La 
Piedad

Acepta

17 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Morelos

Sin Respuesta
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18 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Nocupétaro

Acepta

19 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Ocampo

Sin Respuesta

20 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Pajacuarán

Acepta

21 Titular de la Contraloría del Ayuntamiento de Pátzcuaro Sin Respuesta
22 Titular de la Contraloría del Ayuntamiento de Penjamillo Acepta
23 Titular de la Contraloría del Ayuntamiento de Senguio Acepta
24 Encargado de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 

Susupuato
Acepta

25 Titular de la Contraloría del Ayuntamiento de Tingambato Acepta
26 Titular de la Contraloría del Ayuntamiento de Tlazazalca Acepta
27 Titular de la Contraloría del Ayuntamiento de Turicato Acepta
28 Encargada de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 

Tuxpan
Sin Respuesta

29 Titular de la Contraloría del Ayuntamiento de Tuzantla Acepta
30 Titular de la Contraloría del Ayuntamiento de Tzintzuntzan Acepta
31 Encargada de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de Vista 

Hermosa
Acepta

32 Encargada de Despacho de la Contraloría del Ayuntamiento de 
Zamora

Acepta

Recomendación No Vinculante 01/2022
Se recomienda al Concejo Mayor de Cherán y a los Ayuntamientos de los Municipios de Aguililla, 
Álvaro Obregón, Angamacutiro, Angangueo, Áporo, Buenavista, Carácuaro, Churintzio, Coahua-
yana, Coalcomán, Coeneo, Copándaro, Cuitzeo, Gabriel Zamora, Hidalgo, Huandacareo, Huani-
queo, Ixtlán, Jacona, Jiquilpan, Juárez, Los Reyes, Marcos Castellanos, Nahuatzen, Nocupétaro, 
Pajacuarán, Parácuaro, Purépero, Salvador Escalante, San Lucas, Senguio, Susupuato, Tanga-
mandapio, Tanhuato, Taretan, Tepalcatepec, Tingambato, Tingüindín, Tiquicheo, Tlalpujahua, 
Tlazazalca, Tocumbo, Tuxpan, Tuzantla, Tzitzio, Venustiano Carranza, Villamar, Zacapu, Zina-
pécuaro, para que en ejercicio de sus atribuciones y conforme a la capacidad presupuestal, 
atendiendo a los numerales 5 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción para el Estado de 
Michoacán de Ocampo; 5 y 115 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
Michoacán de Ocampo, se provea a sus respectivos órganos internos de control de la estructura 
orgánica necesaria a fin de que cuenten con las personas servidoras públicas que reúnan el perfil 
correspondiente, para el desempeño de las funciones de autoridad investigadora y substancia-
dora, respectivamente, como lo dispone la Ley de Responsabilidades Administrativas para el 
Estado de Michoacán de Ocampo.

Tabla VII. Respuesta de los órganos autónomos del estado y de los ayuntamientos de la RNV 01/2022.

No. Autoridad Estatus
1 Presidente Municipal de Aguililla Sin Respuesta
2 Presidente Municipal de Álvaro Obregón Acepta
3 Presidente Municipal de Angamacutiro Acepta
4 Presidente Municipal de Angangueo Sin Respuesta
5 Presidente Municipal de Áporo Concluida
6 Presidente Municipal de Buenavista Acepta

Fuente: Elaboración propia con base en las Recomendaciones No Vinculantes.
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7 Presidente Municipal de Carácuaro Acepta
8 C.C. Integrantes del Concejo Mayor de Cherán Rechaza
9 Presidente Municipal de Churintzio Sin Respuesta
10 Presidente Municipal de Coahuayana Concluida
11 Presidente Municipal de Coalcomán Acepta
12 Presidente Municipal de Coeneo Sin Respuesta
13 Presidente Municipal de Copándaro Concluida
14 Presidente Municipal de Cuitzeo Acepta
15 Presidente Municipal de Gabriel Zamora Sin Respuesta
16 Presidente Municipal de Hidalgo Concluida
17 Presidente Municipal de Huandacareo Concluida
18 Presidente Municipal de Huaniqueo Sin Respuesta
19 Presidente Municipal de Ixtlán Sin Respuesta
20 Presidente Municipal de Jacona Acepta
21 Presidente Municipal de Jiquilpan Rechaza
22 Presidente Municipal de Juárez Rechaza
23 Presidente Municipal de Los Reyes Rechaza
24 Presidente Municipal de Marcos Castellanos Acepta
25 Presidente Municipal de Nahuatzen Sin Respuesta
26 Presidente Municipal de Nocupétaro Acepta
27 Presidente Municipal de Pajacuarán Sin Respuesta
28 Presidente Municipal de Parácuaro Sin Respuesta
29 Presidente Municipal de Purépero Rechaza
30 Presidente Municipal de Salvador Escalante Concluida
31 Presidente Municipal de San Lucas Sin Respuesta
32 Presidente Municipal de Senguio Concluida
33 Presidente Municipal de Susupuato Acepta
34 Presidente Municipal de Tangamandapio Acepta
35 Presidente Municipal de Tanhuato Sin Respuesta
36 Presidente Municipal de Taretan Sin Respuesta
37 Presidente Municipal de Tepalcatepec Concluida
38 Presidente Municipal de Tingambato Sin Respuesta
39 Presidente Municipal de Tingüindín Concluida
40 Presidente Municipal de Tiquicheo Sin Respuesta
41 Presidente Municipal de Tlalpujahua Sin Respuesta
42 Presidente Municipal de Tlazazalca Sin Respuesta
43 Presidente Municipal de Tocumbo Acepta
44 Presidente Municipal de Tuxpan Sin Respuesta
45 Presidente Municipal de Tuzantla Sin Respuesta
46 Presidente Municipal de Tzitzio Acepta
47 Presidente Municipal de Venustiano Carranza Acepta
48 Presidente Municipal de Villamar Acepta
49 Presidente Municipal de Zacapu Concluida
50 Presidente Municipal de Zinapécuaro Concluida

Fuente: Elaboración propia con base en las Recomendaciones No Vinculantes.
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1.4. Acciones e insumos para el fortalecimiento institucional del Sistema Estatal 
Anticorrupción

1.5. Coordinación con el Sistema Nacional Anticorrupción

Tabla VIII. Proyectos registrados para integrar un Banco de Buenas Prácticas.

No. Ente público Número de Proyectos 
presentados

1 Ayuntamiento de Zitácuaro 1
2 Auditoría Superior de Michoacán 2
3 Ayuntamiento de Morelia 6
4 Ayuntamiento de Pátzcuaro 1
5 Ayuntamiento de Uruapan 1
6 Registro Civil de Michoacán 1
7 Ayuntamiento de Santa Ana Maya 1

Tabla IX. Actividades de Coordinación con el SESNA.

No. Actividad Fecha Lugar Atendida por

1 Encuentro sobre 
Implementación de 
Políticas Anticorrupción y 
Mejora Regulatoria

Septiembre 2023 La Paz, Baja 
California

Miryam G. Alcalá Casillas, 
Secretaria Técnica SESEA

Víctor Hugo Vieyra Avilés, 
Presidente del CPC

Recomendación No Vinculante 001-I.A.2021-2022
Se recomienda a los Titulares o en su caso Encargados de Despacho de los órganos internos 
de control de los Ayuntamientos de Angangueo, Buenavista, Chavinda, Chinicuila, Churumuco, 
Coahuayana, Copándaro, Erongarícuaro, Huetamo, Huiramba, Jiménez, Maravatío, Morelos, Na-
huatzen, Nuevo Parangaricutiro, Nuevo Urecho, Ocampo, Pátzcuaro, Tacámbaro, Tangancícua-
ro, Taretan, Tingambato, Tocumbo, Turicato, Tuxpan, Tuzantla, Tzitzio y Zináparo, que no aten-
dieron las solicitudes de información para la integración del Informe Anual 2021-2022 del Comité 
Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, en lo subsecuente, cumplan con las obligaciones 
que como servidores públicos les corresponden de conformidad con el marco constitucional y 
legal, dando la atención a las solicitudes de información que requiera el Sistema Estatal Antico-
rrupción para el logro de los fines y objetivos que establece la Constitución del Estado, la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Michoacán de Ocampo y la Ley del Sistema 
Estatal Anticorrupción para el Estado de Michoacán de Ocampo; proporcionando la información 
requerida, o en su defecto, manifestando la imposibilidad para proporcionarla, fundando y moti-
vando la causa de la negativa.

Recomendación No Vinculante 002-I.A.2021-2022
Recomendación No Vinculante que emite el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrup-
ción, dirigida al Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo para que emita la normatividad 
local en materia de archivos, en armonización con la Ley General de Archivos, de conformidad 
a lo establecido en su artículo cuarto transitorio; a fin de fomentar el combate a la corrupción, 
impulsar la rendición de cuentas y el acceso a la información pública.

Fuente: Elaboración propia a partir de respuestas de formatos de Informe Anual del CC 2022-2023.
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2 Sesión de las SESEA 
y presidentes de CPC, 
como seguimiento 
a la Primera Sesión 
Extraordinaria del SNA

Septiembre 2023 Online Miryam G. Alcalá Casillas, 
Secretaria Técnica SESEA

Víctor Hugo Vieyra Avilés, 
Presidente del CPC

3 Sesión de presidentes de 
CPC, como seguimiento 
a la Primera Sesión 
Extraordinaria del SNA.

Septiembre 2023 Online Victor Hugo Vieyra Avilés, 
Presidente del CPC

4 Primera Sesión 
Extraordinaria del 
Sistema Nacional 
Anticorrupción

Agosto 2023 Aguascalientes, 
Aguascalientes

Miryam G. Alcalá Casillas, 
Secretaria Técnica SESEA

Víctor Hugo Vieyra Avilés, 
Presidente del CC

5 Reunión Nacional de 
CPCs, previa a la Primera 
Sesión Extraordinaria 
del Sistema Nacional 
Anticorrupción

Agosto 2023 Aguascalientes, 
Aguascalientes

Víctor Hugo Vieyra 
Avilés, Presidente del 

CPC e integrante de una 
Comisión

César Arturo Sereno 
Marín, integrante del 

CPC y presidente de una 
Comisión

6 Novena Reunión Nacional 
de Secretarios Técnicos 
de las Secretarías 
Ejecutivas Anticorrupción

Julio 2023 Monterrey 
Nuevo León

José Antonio Rodríguez 
Corona, Director de 
Normatividad SESEA

7 Reunión Avances 
Relacionados con la 
Asamblea del SNA

Julio 2023 online Miryam G. Alcalá Casillas, 
Secretaria Técnica SESEA

8 Campeonato Nacional 
Anticorrupción: 
Integrando datos a la 
PDN

Junio 2023 CDMX Bryan Martínez, Director 
de DSTYPD SESEA

9 Reunión Comunicación 
SESNA, Coordinación 
Región Centro Pacífico

Junio 2023 online Tania D. Mata Ponce, Jefa 
de UVYCI

10 Reunión Proyecto en 
algoritmo en desarrollo 
social y combate a la 
corrupción

Mayo 2023 online Miryam G. Alcalá Casillas, 
Secretaria Técnica SESEA 

11 Presentación del libro “El 
combate a la corrupción 
en México: Avances y 
Oportunidades”

Mayo 2023 Morelia. Miryam G. Alcalá Casillas, 
Secretaria Técnica SESEA

César Arturo Sereno 
Marín, Coordinador de la 

CE
12 Reunión de trabajo 

para analizar el papel 
de los municipios en los 
sistemas anticorrupción.

Abril 2023 online Miryam G. Alcalá Casillas, 
Secretaria Técnica SESEA
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13 Reunión de trabajo con el 
fin de informar, capacitar 
y sensibilizar a los nuevos 
titulares y encargados 
de Despacho de las 
Secretarías Ejecutivas de 
los Sistemas Estatales 
Anticorrupción para 
comunicar los acuerdos 
determinados por el 
Comité Coordinador 
del Sistema Nacional 
Anticorrupción y seguir 
avanzando en el diseño 
e implementación de 
los temas sustantivos 
y estratégicos de los 
Sistemas Anticorrupción 
Estatales.

Abril 2023 online Miryam G. Alcalá Casillas, 
Secretaria Técnica SESEA

14 8va. Reunión Nacional de 
Secretarios Técnicos de 
las Secretarías Ejecutivas 
Anticorrupción.

Febrero 2023 Cancún, 
Quintana Roo

Miryam G. Alcalá Casillas, 
Secretaria Técnica SESEA

15 Asamblea Nacional 
del Sistema Nacional 
Anticorrupción

Diciembre 2022 CDMX Ana María Vargas Velez, 
Secretaria Técnica SESEA

Asistencia de la 
Presidenta anterior e 
integrantes del CPC

Tabla X. Instituciones estatales registradas al SIDESEA.

No. Instituciones Estatales
1 Secretaría de Contraloría del Estado de Michoacán
2 Poder Judicial
3 Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo
4 Tribunal Electoral del Estado de Michoacán
5 Instituto Electoral de Michoacán
6 Comisión Estatal de Derechos Humanos
7 Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
8 Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales
9 Fiscalía General del Estado de Michoacán
10 Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción
11 Auditoría Superior del Estado de Michoacán
12 Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo
13 Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción

Fuente: Elaboración propia a partir de respuestas de formatos de Informe Anual del CC 2022-2023. 

Fuente: Elaboración propia a partir del SIDESEA.

1.6. Acciones realizadas para la implementación y fortalecimiento del SIDESEA
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Tabla XI. Organismos internos de control de los municipios y su estatus de registro al SIDESEA.

No. Ayuntamiento Situación
1 Acuitzio Con acceso
2 Aguililla Con acceso
3 Álvaro Obregón Sin acceso
4 Angamacutiro Con acceso
5 Angangueo Sin acceso
6 Apatzingán Sin acceso
7 Áporo Con acceso
8 Aquila Con acceso
9 Ario Con acceso
10 Arteaga Con acceso
11 Briseñas Sin acceso
12 Buenavista Sin acceso
13 Carácuaro Con acceso
14 Charapan Con acceso
15 Charo Con acceso
16 Chavinda Sin acceso
17 Cherán Sin acceso
18 Chilchota Con acceso
19 Chinicuila Sin acceso
20 Chucándiro Con acceso
21 Churintzio Con acceso
22 Churumuco Sin acceso
23 Coahuayana Sin acceso
24 Coalcomán Con acceso
25 Coeneo Con acceso
26 Cojumatlán Con acceso
27 Contepec Sin acceso
28 Copándaro Con acceso
29 Cotija Con acceso
30 Cuitzeo Con acceso
31 Ecuandureo Con acceso
32 Epitacio Huerta Con acceso
33 Erongarícuaro Con acceso
34 Gabriel Zamora Con acceso
35 Hidalgo Con acceso
36 Huandacareo Sin acceso
37 Huaniqueo Con acceso
38 Huetamo Con acceso
39 Huiramba Sin acceso
40 Indaparapeo Con acceso
41 Irimbo Sin acceso
42 Ixtlán Con acceso
43 Jacona Con acceso
44 Jiménez Con acceso

45 Jiquilpan Con acceso
46 José Sixto 

Verduzco
Con acceso

47 Juárez Sin acceso
48 Jungapeo Con acceso
49 La Huacana Sin acceso
50 La Piedad Con acceso
51 Lagunillas Con acceso
52 Lázaro Cárdenas Con acceso
53 Los Reyes Con acceso
54 Madero Con acceso
55 Maravatío Sin acceso
56 Marcos Castellanos Con acceso
57 Morelia Con acceso
58 Morelos Con acceso
59 Múgica Con acceso
60 Nahuatzen Con acceso
61 Nocupétaro Sin acceso
62 Nuevo 

Parangaricutiro
Con acceso

63 Nuevo Urecho Sin acceso
64 Numarán Sin acceso
65 Ocampo Sin acceso
66 Pajacuarán Con acceso
67 Panindícuaro Con acceso
68 Paracho Sin acceso
69 Parácuaro Sin acceso
70 Pátzcuaro Con acceso
71 Penjamillo Sin acceso
72 Peribán Sin acceso
73 Purépero Con acceso
74 Puruándiro Con acceso
75 Queréndaro Con acceso
76 Quiroga Con acceso
77 Sahuayo Con acceso
78 Salvador Escalante Con acceso
79 San Lucas Con acceso
80 Santa Ana Maya Con acceso
81 Senguio Con acceso
82 Susupuato Con acceso
83 Tacámbaro Con acceso
84 Tancítaro Con acceso
85 Tangamandapio Sin acceso
86 Tangancícuaro Sin acceso
87 Tanhuato Con acceso
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88 Taretan Con acceso
89 Tarímbaro Con acceso
90 Tepalcatepec Con acceso
91 Tingambato Con acceso
92 Tingüindín Con acceso
93 Tiquicheo Con acceso
94 Tlalpujahua Con acceso
95 Tlazazalca Con acceso
96 Tocumbo Con acceso
97 Tumbiscatío Sin acceso
98 Turicato Con acceso
99 Tuxpan Con acceso
100 Tuzantla Sin acceso
101 Tzintzuntzan Con acceso

102 Tzitzio Con acceso
103 Uruapan Con acceso
104 Venustiano 

Carranza
Con acceso

105 Villamar Con acceso
106 Vista Hermosa Con acceso
107 Yurécuaro Con acceso
108 Zacapu Con acceso
109 Zamora Con acceso
110 Zináparo Sin acceso
111 Zinapécuaro Sin acceso
112 Ziracuaretiro Con acceso
113 Zitácuaro Con acceso

Tabla XII. Faltas administrativas o hechos de corrupción denunciados ante la Secretaría Ejecutiva, 
de manera física o vía correo electrónico, en el período del 01 de enero al 31 de octubre de 2023.

No. Tipo de falta administrativa 
o hecho de corrupción Número

1 Abuso de funciones 26
2 Desvío de recursos públicos 1
3 Cohecho 9
4 Tráfico de influencias 3
5 Abuso de funciones y filtración de información 1
6 Omisión de funciones 29
7 Enriquecimiento oculto 1
8 Encubrimiento y obstrucción a la justicia 2
9 Contratación indebida 6
10 Recibir recurso público sin tener derecho 1
11 Peculado 3
12 Desvío de recursos y abuso de autoridad 2
13 Uso indebido de recursos públicos 2
14 Conflicto de interés 2
15 Nepotismo 1
16 Omisión de denunciar presuntas faltas administrativas 1
17 Se tuvo por no presentada 2

TOTAL 92

1.7. Seguimiento a las denuncias ciudadanas que se presenten ante la SESEA

Fuente:  Elaboración propia a partir del SIDESEA.

Fuente: Elaboración propia con base en las denuncias recibidas en la SESEA.
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Tabla XIII. Denuncias presentadas se turnaron a las siguientes autoridades para el inicio de la investiga-

ción correspondiente.

No. Autoridad a las que se turnó* Denuncias 
turnadas

1 Secretaría de Contraloría del Estado de Michoacán 37
2 Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y Órgano Interno de 

Control de Acuitzio
1

3 Auditoría Superior de Michoacán 2
4 Órgano Interno de Control de la Fiscalía General del Estado de Michoacán 1
5 Órgano Interno de Control del Ayuntamiento de Morelia 4
6 Órgano Interno de Control de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 

Anticorrupción
9

7 Secretaría de Contraloría del Estado de Michoacán y Ayuntamiento de 
Jacona

1

8 Secretaría de Contraloría del Estado de Michoacán y Órgano Interno de 
Control del Ayuntamiento de Venustiano Carranza

1

9 Órgano Interno de Control del Ayuntamiento de Venustiano Carranza 1
10 Órgano Interno de Control del Ayuntamiento de Nuevo Parangaricutiro 2
11 H. Congreso del Estado de Michoacán 2
12 Órgano Interno de Control de la Fiscalía General del Estado de Michoacán 

y Contraloría de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo
1

13 Secretaría de Contraloría del Estado de Michoacán y Fiscalía Especializada 
en Combate a la Corrupción

3

14 Órgano Interno de Control de la Fiscalía General del Estado de Michoacán 
y Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción

1

15 Órgano Interno de Control del Ayuntamiento de Acuitzio del Canje 1
16 Auditoría Superior de Michoacán y Fiscalía Especializada en Combate a la 

Corrupción
2

17 Contraloría Interna del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán 1
18 Órgano Interno de Control del Ayuntamiento de Hidalgo 1
19 Órgano Interno de Control del Ayuntamiento de Apatzingán y Fiscalía 

Especializada en Combate a la Corrupción
1

20 Órgano Interno de Control del Instituto Mexicano del Seguro Social 1
21 Órgano Interno de Control del H. Congreso del Estado de Michoacán 2
22 Órgano Interno de Control del Ayuntamiento de Chucándiro 1
23 Órgano Interno de Control del Ayuntamiento de Tarímbaro y Fiscalía 

Especializada en Combate a la Corrupción
1

24 Secretaría de Contraloría del Estado de Michoacán y Órgano Interno de 
Control de la Fiscalía General del Estado de Michoacán

2

25 Órgano Interno de Control del Instituto Michoacano de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales

1

26 Órgano Interno de Control del Ayuntamiento de Maravatío y Órgano 
Interno de Control del H. Congreso del Estado

1

27 Órgano Interno de Control del Ayuntamiento de Tacámbaro 1
28 Órgano Interno de Control de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, 

Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia Administrativa, Órgano 
Interno de Control de la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas 
y Secretaría de Contraloría del Estado de Michoacán.

1
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29 Órgano Interno de Control del Ayuntamiento de Briseñas y Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción

1

30 Secretaría de la Función Pública 1
31 Órgano Interno de Control del Ayuntamiento de Indaparapeo y Fiscalía 

Especializada en Combate a la Corrupción
1

32 Órgano Interno de Control del Ayuntamiento de Tarímbaro y Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción

1

33 Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Michoacán de Ocampo

1

34 Órgano Interno de Control de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción y Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción

1

35 Órgano Interno de Control del Ayuntamiento de Vista Hermosa 1
*13 de ellas turnadas a la FECC, a la par que a la autoridad en materia administrativa.

1.8. Diseño e implementación del Programa Interinstitucional de Capacitación

Tabla XIV. Eventos del Programa de Capacitación Interinstitucional 2023 (enero-octubre).

No. Evento Lugar y fecha Número de 
asistentes

1 Foro 1 Construcción de Ciudadanía y Combate a 
la Corrupción

24 de marzo de 2023, 
CIAC UMSNH

300

2 Buenas Prácticas Municipales de Mejora 
Regulatoria

21 de abril de 2023 
CCU-UMSNH

130

3 Foro 2 Construcción de Ciudadanía y Combate a 
la Corrupción

19 de mayo de 2023 
Casa de la Cultura de 
Maravatío (Región 
Oriente)

178

4 Transparencia y Compliance en Adquisiciones 
Públicas y Privadas

5 de junio de 2023 
Teatro Rubén Romero 
UMSNH

188

5 Foro 3 Ciencias de datos y herramientas 
digitales contra la corrupción 

30 de junio de 2023 
CREFAL, Pátzcuaro 
(Región Centro)

146

6 Foro 4 Introducción al Sistema Estatal 
Anticorrupción y Participación Ciudadana

18 de agosto de 2023 
Casa de la Cultura 
de Sahuayo (Región 
Occidente)

137

7 Diplomado Introducción al Control Interno 
y al Procedimiento de Responsabilidades 
Administrativas

Plataforma web y 
certificación ante 
Secretaría del Trabajo. 
Del 18 de agosto al 21 
de octubre de 2023.

37

8 Foro 5 Construcción de Ciudadanía y Ética 
Pública

22 de septiembre 
de 2023 Centro de 
Iniciación Artística, 
Uruapan (Región 
Meseta Purépecha)

132

Fuente: Elaboración propia con base en las denuncias recibidas en la SESEA.
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Fuente: Elaboración propia a partir de respuestas de formatos de Informe Anual del CC 2022-2023.

9 Jornada online con Organizaciones de la 
Sociedad Civil

10 de octubre de 2023
Online

50

10 Foro 6 Construcción de Ciudadanía y Ética 
Pública

20 de octubre de 2023 
Tacámbaro (Región 
Tierra Caliente)

100

11 Taller "Ética e Integridad Corporativa" 10 de noviembre de 
2023 Lázaro Cárdenas 
(Región Costa)

35
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Tabla XV. Multas emitidas por IMAIP como medidas de apremio.

UNANIMIDAD/PLENO/ACTA-09-EXT-ACUERDO-04/10-03-23
(Novena Sesión Extraordinaria celebrada el 10 de marzo de 2023)

No. Sujeto obligado Medida de apremio 
1 Ayuntamiento de Aquila. Multa
2 Ayuntamiento de Copándaro. Multa
3 Ayuntamiento de Nahuatzen. Multa
4 Ayuntamiento de Paracho. Multa
5 Pro Mantenimiento del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio de Pátzcuaro, Michoacán.
Multa

6 Sindicato Independiente de Trabajadores del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Michoacán.

Multa

7 Sindicato Único de Trabajadores del Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud de Michoacán.

Multa

8 Sindicato de Empleados del H. Ayuntamiento, organismos 
dependientes y descentralizados de Tacámbaro, Michoacán.

Multa

9 Sindicato de Empleados Municipales del H. Ayuntamiento de 
Erongarícuaro, Michoacán.

Multa

10 Sindicato de Limpia y Transportes. Multa
11 Sindicato Único de Empleados Municipales de Zitácuaro, 

Michoacán y Organismo Público Descentralizado.
Multa

12 Sindicato Único de Servidores Públicos del H. Ayuntamiento, 
Comité de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento y DIF 
Municipal de Múgica.

Multa

13 Sindicato Único de Trabajadores Académicos del Colegio de 
Educación Profesional Técnica de Michoacán.

Multa

14 Sindicato Único de Trabajadores del Instituto de la Infraestructura 
Física del Estado de Michoacán.

Multa

15 Sindicato Único de Trabajadores ITS Coalcomán. Multa
16 Sindicato Único del Instituto Tecnológico Superior de Pátzcuaro, 

Michoacán.
Multa

17 Susupuato de Guerrero, Michoacán. Multa
18 Ayuntamiento de Tanhuato. Multa
19 Ayuntamiento de Yurécuaro. Multa

2. Parte 2
2.1 Fiscalización y transparencia

Fuente: Informe especial elaborado por la Subcoordinación de Cumplimiento y Medidas de Apremio del 
IMAIP. Oficio de referencia IMAIP/C.J/664/2023.
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3. Evidencia y material visual 
3.1 Día Internacional de la Lucha contra la Corrupción

Imágenes I y II.
Ponentes de la Red por 
la Rendición de Cuentas 
de la Universidad de 
Guadalajara, 6 de 
diciembre de 2022.

Imágenes III - V.
Asistentes a la 
jornada “Hacia la 
Implementación de la 
PEA en Michoacán”, 6 
de diciembre de 2022.

Imágenes VI y VII.
Paneles del evento 
Día Internacional vs 
la Corrupción, 6 de 
diciembre de 2022.

I II

III

V

VII

IV

VI



182

3. Evidencia y material visual 
3.2 Presentación del libro “El combate a la corrupción en México: 
avances y oportunidades”

3.3 Asistencia a eventos del Sistema Nacional Anticorrupción

Imágenes VIII - X.
Presentación del 
Libro “El combate 
a la corrupción en 
México: Avances y 
oportunidades”.

Imagen XI.
Primera Sesión 
Extraordinaria del 
Sistema Nacional 
Anticorrupción.

IX

VIII

X
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Imágenes XII y XIII.
Primera Sesión 
Extraordinaria del 
Sistema Nacional 
Anticorrupción.

Imágenes XIV - XVII.
Primera ronda de mesas 
de trabajo, elaboración 
del Programa de 
Implementación de la 
PEA.  

3.4 Elaboración del Programa de Implementación de la PEA

XII

XIII

XVXIV

XVI XVII
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Imagen XXII.
Presentación 
del Programa de 
Implementación de 
la PEA al Comité 
Coordinador.

Imágenes XVIII - XXI.
Segunda ronda de 
mesas de trabajo, 
elaboración del 
Programa de 
Implementación de la 
PEA.
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3.5 Programa Interinstitucional de Capacitación

Imágenes  XXIII y XXIV.
Foro: Construcción de 
Ciudadanía y Combate 
a la Corrupción. 24 de 
marzo de 2023. Morelia, 
Mich.

Imágenes  XXV y XXVI.
Foro: Buenas prácticas 
municipales de mejora 
regulatoria. 21 de abril 
de 2023. Morelia, Mich.

Imágenes  XXVII y 
XXVIII.
 Foro: Construcción de 
Ciudadanía y Combate 
a la Corrupción. 19 
de mayo de 2023. 
Maravatío, Mich.

XXIII

XXV

XXIV

XXVI

XXVII

XXVIII
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Imágenes  XXIX y XXX.
Foro: Transparencia 
y compliance en 
adquisiciones públicas y 
privadas, 5 de junio de 
2023. Morelia, Mich.

Imágenes  XXXI y XXXII. 
Foro: Ciencias de datos 
y herramientas digitales 
contra la corrupción, 30 de 
junio de 2023. Pátzcuaro, 
Mich.

Imágenes  XXXIII y XXXIV. 
Foro: Introducción 
al Sistema Estatal 
Anticorrupción y 
participación ciudadana. 
18 de agosto de 2023. 
Sahuayo, Mich.

XXIX

XXXI

XXX

XXXII

XXXIII

XXXIV
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Imágenes XXXV y XXXVI.
Foro: Construcción de 
ciudadanía y ética pública. 
22 de septiembre de 2023. 
Uruapan, Mich.

Imágenes XXXVII y XXXVIII.
Foro: Combate a la corrupción 
desde la participación 
ciudadana y gobiernos 
municipales abiertos. 20 de 
octubre de 2023. Tacámbaro, 
Mich.

Imágenes XXXIX y XL.
Diplomado "Introducción 
al control interno y 
al procedimiento de 
responsabilidad administrativa 
en el sector público y privado", 
18 de agosto al 14 de octubre 
de 2023.

XXXV

XXXVII

XXXVI

XXXVIII

XXXIX

XL
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Imágenes XLIII - XLVII. 
Carteles y programas del Programa de 
Interinstitucional de Capacitación 2023.

Imágenes XLI y XLII.
Jornada en línea con Organizaciones de la 
Sociedad Civil  "El combate a la corrupción desde la 
ciudadanía". 10 de octubre de 2023.

XLI XLII
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Imágenes XLIII - XLVII. 
Carteles y programas 
del Programa de 
Interinstitucional de 
Capacitación 2023.
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Imágenes XLIII - XLVII. 
Carteles y programas 
del Programa de 
Interinstitucional de 
Capacitación 2023.
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Imágenes XLIII - XLVII. 
Carteles y programas 
del Programa de 
Interinstitucional de 
Capacitación 2023.
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Imágenes XLIII - XLVII. 
Carteles y programas 
del Programa de 
Interinstitucional de 
Capacitación 2023.
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Imágenes XLIII - XLVII. 
Carteles y programas 
del Programa de 
Interinstitucional de 
Capacitación 2023.
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Imágenes XLIII - XLVII. 
Carteles y programas 
del Programa de 
Interinstitucional de 
Capacitación 2023.



195

3.6 Talleres de riesgos en materia de corrupción

Imágenes XLVIII - LI
Talleres de Riesgos en 
materia de corrupción. 
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3.7 Campaña de comunicación del Sistema Estatal Anticorrupción

Imagen LII
Evidencias de comunicados.
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Imagen LIII.
Evidencia de spots, 
replicados en todas las 
plataformas digitales.
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Imágenes LIV.
Material de apoyo para 
entrevistas.
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Imagen LV.
Material de apoyo para 
entrevistas.

Imagen LVI.
Entrevistas realizadas. 

Imagen LVII
Spots realizados.
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Imágenes LVIII Y LIX.
Difusión de actividades en 
redes sociales de la ASM y 
SECOEM.

Imágenes LX.
Redes sociales activas.
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Imágenes LX.
Redes sociales activas.
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Imágenes LXI.
Tablas entrevistas, 
número, fecha, 
participantes, medio y 
tema.
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Imágenes LXI.
Tablas entrevistas, 
número, fecha, 
participantes, medio y 
tema.
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Fotografías XII
Tablas entrevistas, 
número, fecha, 
participantes, medio y 
tema

Imágenes LXI.
Tablas entrevistas, 
número, fecha, 
participantes, medio y 
tema.
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Imágenes LXI.
Tablas entrevistas, 
número, fecha, 
participantes, medio y 
tema.
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Imágenes LXII.
Póster informativo sobre 
el uso del SIDESEA.
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Imágenes LXIII.
Eventos organizados 
y atendidos por los 
integrantes del CPC, 
para el fortalecimiento 
de la ética pública 
e integridad en las 
instituciones públicas 
de Michoacán y sus 
municipios.

3.8 Fortalecimiento de la cultura de la legalidad
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Imágenes LXIV.
Carteles de eventos organizados y atendidos por 
los integrantes del CPC, para el fortalecimiento de 
la ética pública e integridad en las instituciones 
públicas de Michoacán y sus municipios.
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Imágenes LXV.
Actividades del IMAIP en 
materia de clasificación 
archivística.
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